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Sesión ordinaria / 8 de noviembre
Acta número 34

1. Se aprobó por unanimidad de votos el orden del
día correspondiente a la sesión ordinaria del 8
de noviembre de 2016.

2. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 30 correspondiente a la sesión ordinaria
celebrada el 24 de octubre del 2016.

3. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 31 correspondiente a la sesión solemne del
25 de octubre del 2016.

4. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 32 correspondiente a la sesión extraordi-
naria del 26 de octubre del 2016.

5. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 33 correspondiente a la sesión solemne del
31 de octubre del 2016.

6. Se aprobó por unanimidad de votos la reforma
al Reglamento para las Construcciones del Mu-
nicipio de Monterrey, Nuevo León.

7. Se aprobó por unanimidad de votos la reforma
al Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo
del Municipio de Monterrey, Nuevo León.

8. Se aprobó por unanimidad de votos otorgar la
Medalla al Mérito de la Juventud Regia, edición
2016, a la ciudadana Niza Castañeda Carranza,
declarando como recinto oficial la Sala de Sesio-
nes del Ayuntamiento. El día y la hora de la se-
sión se convocará oportunamente en los térmi-
nos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León y el Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

9. Se aprobó por unanimidad de votos otorgar el
reconocimiento público Mujer que Inspira 2016
a la ciudadana Consuelo Morales Elizondo, de-
clarando como recinto oficial la Sala de Sesio-
nes del Ayuntamiento. El día y la hora de la se-
sión se convocará oportunamente en los térmi-
nos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León y el Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

10. Se aprobó con 28 votos a favor (unanimidad)
celebrar con los representantes del Gobierno del
Estado de Nuevo León, los cinco contratos de
comodato (Cendi Reforma Urbana núm. 2,
Cendi Diana Laura Riojas de Colosio núm. 5,
Cendi Felipe Ángeles núm. 1 y 6, Cendi José
Martí núm. 3 y 7, Cendi Tierra y Libertad núm.
8 y 9), por el plazo de cincuenta años.

11. Se aprobó con 27 votos a favor (unanimidad)
celebrar con los representantes del Gobierno del
Estado de Nuevo León, contrato de comodato
por el plazo de cincuenta años, respecto a dos
bienes inmuebles del dominio público munici-
pal: Centro de Desarrollo Infantil número 1 y
la Preparatoria Técnica Emiliano Zapata.

12. Se aprobó con 28 votos a favor (unanimidad)
celebrar contrato de comodato por el plazo de
veinticinco años, a favor de la Asociación Civil
Patronato de Bomberos de Nuevo León, respec-
to de una superficie de 1,575.00 metros cuadra-
dos, que forma parte de un inmueble propiedad
municipal de mayor extensión ubicado en la
Carretera Nacional en su cruce con la calle Pa-
seo del Oeste del fraccionamiento Las Diligen-

Acuerdos aprobados en las sesiones de Ayuntamiento
celebradas en noviembre de 2016
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cias en Monterrey, Nuevo León, con la finali-
dad de construir una estación de bomberos nú-
mero catorce.

13. Se aprobó con 27 votos a favor (unanimidad)
enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo
León, el proyecto de Presupuesto de Ingresos
para el ejercicio fiscal 2017.

14. Se aprobó por unanimidad de votos la séptima
modificación al Presupuesto de Egresos del Mu-
nicipio de Monterrey para el Ejercicio Fiscal 2016.

15. Se aprobó por unanimidad de votos la consulta
ciudadana pública para la expedición del Regla-
mento de Tránsito y Vialidad del Municipio de
Monterrey.

Sesión solemne / 29 de noviembre
Acta número 35

1. Se llevó a cabo sesión solemne en la Sala de Se-
siones del Ayuntamiento para la entrega de la
Medalla al Mérito de la Juventud Regia, edición
2016, a la ciudadana Niza Castañeda Carranza.

Sesión ordinaria / 29 de noviembre
Acta número 36

1. Se aprobó por unanimidad de votos el orden del
día correspondiente a la sesión ordinaria del 29
de noviembre de 2016.

2. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta nú-
mero 34 correspondiente a la sesión ordinaria
celebrada el día 08 de noviembre de 2016.

3. Se aprobó por unanimidad de votos difundir en
la Gaceta Municipal y en la página oficial de
Internet del Municipio de Monterrey: www.mon-
terrey.gob.mx, el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda y Patrimonio Municipales, el cual infor-
ma que recibió para su conocimiento el informe
contable y financiero rendido por la Tesorería
Municipal, relativo al mes de octubre de 2016.

4. Se aprobó por unanimidad de votos la reasigna-
ción de los recursos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral para el ejercicio 2016.

5. Se aprobó por unanimidad de votos la octava
modificación al Presupuesto de Egresos para el
ejercicio 2016.

6. Se aprobó por unanimidad de votos la desincor-
poración de dos vehículos del dominio público
municipal: a) vehículo  marca Nissan, Tipo Do-
ble cabina, modelo 2010 y, b) vehículo marca
Chrysler, tipo Ram, modelo 2015.

7. Se aprobó con 29 votos a favor (unanimidad) la
expedición del Reglamento de Tránsito y Viali-
dad del Municipio de Monterrey.

8. Se aprobó por mayoría de votos otorgar la anuen-
cia municipal a siete peticionarios.
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EL C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MONTERREY, A LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER QUE EL AYUN-
TAMIENTO DE MONTERREY, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE

NOVIEMBRE DE 2016, APROBÓ LOS ACUERDOS CONTENIDOS EN EL DICTAMEN

PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTA-
CIÓN Y MEJORA REGULATORIA Y DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLI-
CAS Y NOMENCLATURA, LOS CUALES A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza la reforma al REGLAMENTO PARA LAS CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY,
NUEVO LEÓN, quedando como sigue:

CAPÍTULO XV

DEL TRÁMITE DE LICENCIAS POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

Capítulo I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 157. Las disposiciones del presente capítulo tienen por objeto establecer los procedimientos para
obtener la Licencia de Construcción por medios de comunicación electrónica, en el Municipio de Monte-
rrey, Nuevo León.

ARTÍCULO 158. Los criterios generales para que las licencias sujetas de este Reglamento, puedan tramitarse
por medios de comunicación electrónica, son los siguientes:

I. Construcciones menores o iguales a 300 metros cuadrados.
II. Terreno igual o menor a 1000 metros cuadrados.
III. Situarse en una zona permitida.
IV. Que el predio no requiera desmonte.

ARTÍCULO 159. Los tipos de construcción que están sujetos al presente Reglamento son los siguientes:

I. Tipo 2: Autoconstrucción o construcción progresiva con las siguientes características:

Reformas del Reglamento para las Construcciones
del Municipio de Monterrey, Nuevo León
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a. Construcción mínima de hasta 40 metros cuadrados por etapa.
b. Construcción total, por todas las etapas autorizadas, menor o igual a 200 metros cuadrados.

II. Tipo 3a: Vivienda unifamiliar con las siguientes características:
a. En terrenos con pendientes de hasta 30%.
b. Máximo 3 niveles de construcción.
c. En caso de contar con claros, deberán de ser de máximo 6 metros lineales.
d. En caso de contar con muros de contención, deberán ser menores o iguales a 3.5 metros lineales.

III. Tipo 4a: Vivienda multifamiliar, comercio y servicios con las siguientes características:
a. En terrenos con pendientes de hasta 30%.
b. Máximo 3 niveles de construcción.
c. En caso de contar con bardas, deberán ser menores o iguales a 3 metros lineales.
d. En caso de contar con claros, deberán de ser de máximo 6 metros lineales.
e. En caso de contar con muros de contención, deberán ser menores o iguales a 3.5 metros lineales.

ARTÍCULO 160. Son de aplicación complementaria y supletoria de este Reglamento, la Ley, los Planes de
Desarrollo Urbano Municipales, el Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo y el Reglamento de la
Mejora Regulatoria para el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

Capítulo II
De los Sujetos Obligados

Artículo 161. El Ayuntamiento está facultado para emitir regulación normativa o administrativa, con el fin
de establecer las políticas necesarias para la implementación de trámites en materia de desarrollo urbano,
a través de medios de comunicación electrónica.

Artículo 162. Son atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología:

I. Administrar y ser responsable del Sistema.
II. Expedir las Licencias de Construcción y las Licencias de Uso de Edificación en términos del presente

Reglamento.
III. Proporcionar a los solicitantes los servicios de apoyo y orientación de los trámites de las Licencias de

Construcción y las Licencias de Uso de Edificación, a través del Sistema.
IV. Registrar y canalizar las quejas o denuncias ciudadanas, relacionadas con el funcionamiento y opera-

ción del Sistema.
V. Generar y validar estadísticas e informes de las licencias emitidas.
VI. Dictar las medidas y disposiciones necesarias para el cumplimiento del presente Reglamento, así

como resolver las situaciones no previstas.
VII. Implementar y promover el desarrollo de los mecanismos para simplificar, facilitar y agilizar los

trámites objeto de este Reglamento.
VIII. Notificar a la Dirección de Ecología y la Dirección de Protección Civil cuando ingrese una solicitud

de licencia en el Sistema.
IX. Las demás que le confieran este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables.
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Artículo 163. Los solicitantes de las Licencias de Construcción tienen, de manera general y no limitativa,
las siguientes obligaciones:

I. Señalar una dirección de correo electrónico para recibir, cuando corresponda, mensajes de datos y
documentos electrónicos en la realización de los actos previstos en este Reglamento.

II. En su caso, manifestar expresamente por sí o a través de las personas autorizadas por los mismos, su
conformidad para que los actos que se efectúen con motivo de la solicitud de las Licencias de Construc-
ción y las Licencias de Uso de Edificación, desde su inicio hasta su conclusión, se realicen a través de
medios de comunicación electrónica.

III. Realizar y aceptar la autoclasificación del trámite a través del Sistema, así como ingresar los datos y
documentos para la gestión de trámites a través del Sistema.

IV. Las demás que le establezcan este Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Capítulo III
Del Sistema

Artículo 164. Los procedimientos establecidos en este Reglamento se podrán realizar, de manera parcial o
total, por medios de comunicación electrónica en términos de la Ley sobre Gobierno Electrónico y Fomen-
to al uso de las Tecnologías de la Información del Estado.

Para el procedimiento total en medios de comunicación electrónica, la firma electrónica avanzada será
obligatoria, tanto para las autoridades como para los solicitantes.

Artículo 165. Si los solicitantes no cuentan con la firma electrónica avanzada podrán gestionar las licencias
a través del Sistema bajo un esquema parcial, el cual permite que la solicitud y, en su caso, el desahogo de la
prevención, se entreguen de forma presencial en la Ventanilla Única.

En este caso, el funcionario público de la Ventanilla Única generará y entregará una clave única al
solicitante, previa acreditación de su personalidad, con la cual tendrá acceso a su tablero electrónico.

En el esquema parcial, la documentación que deba ser suscrita por el solicitante en términos de los
ordenamientos jurídicos aplicables, será firmada autógrafamente.

Cuando este Reglamento establezca como requisito la firma, se entenderá la firma electrónica avanzada
o la firma autógrafa.

Artículo 166. La presentación de información, la emisión de actos y las actuaciones electrónicas podrán
gestionarse por medio del Sistema, el cual permitirá el envío y recepción de información, así como la
consulta y seguimiento respecto de los procedimientos sujetos de este Reglamento.

No obstante, el solicitante podrá requerir expresamente que la resolución y, en su caso, la prevención, se
notifiquen en el domicilio que haya señalado al inicio de su solicitud.

Artículo 167. El solicitante podrá enviar la solicitud de las licencias a través del Sistema cualquier día y hora.
Sin embargo, se tendrá por recibida el día y hora hábil siguiente para todos los efectos legales.

El Sistema considerará como días inhábiles los sábados y domingos, el 1° de enero, el primer lunes de
febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo,
el 1° y 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 12 de octubre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración
del 20 de noviembre, el 25 de diciembre, así como los que el Ayuntamiento suspenda las labores, por
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determinación de otras disposiciones legales. El horario establecido como hábil para el Sistema, es el com-
prendido entre las 8:00 y las 19:00 horas.

Artículo 168. En caso de que la fecha límite del plazo o término establecido para que los sujetos obligados de
este Reglamento deban presentar la información o dictar una resolución, sea un día inhábil, la misma se
recorrerá al día hábil siguiente.

Los plazos previstos en el presente Reglamento empezarán a correr el día hábil siguiente en que hayan
surtido efectos los envíos o las notificaciones correspondientes.

Capítulo IV
De los requisitos para las Licencias de Construcción

Sección I

ARTÍCULO 169. Para obtener la Licencia de Construcción los solicitantes deberán presentar los siguientes
datos y documentos:

I.  Datos del solicitante:
a. Nombre completo.
b. Domicilio dentro del Área Metropolitana de Monterrey, Nuevo León.
c. Teléfono y correo electrónico.

II. Datos del propietario o titular de la licencia, en caso de que sea distinto al solicitante:
a. Nombre completo.
b. Domicilio.

III. Datos del predio:
a. Ubicación y estado actual del predio.
b. Superficie total del terreno en metros cuadrados.
c. Indicar uso de suelo que se pretende o con el que cuenta el predio.

IV. Datos del Director Responsable de Obra, cuando se soliciten Licencias de Construcción Tipo 3a y
Tipo 4a:
a. Nombre completo.
b. Número de cédula profesional.
c. Domicilio.
d. Teléfono.
e. Correo electrónico.

V. Documentación del solicitante:
a. Si es persona física, identificación oficial y carta poder simple, este último documento si actúa en

representación.
b. Si es persona moral, acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comer-

cio, poder notariado del apoderado de la persona moral e identificación oficial del mismo.
c. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
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VI. Documentación del propietario o titular de la licencia, en caso de que sea distinto al solicitante:

a. Si es persona física, identificación oficial.
b. Si es persona moral, acta constitutiva notariada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio, poder notariado del apoderado de la persona moral e identificación oficial del mismo.

VII. Documentación del predio:
a. Título que Acredite la Propiedad del Predio, inscrito ante la dependencia correspondiente.
b. En caso de arrendamiento, copia del contrato de arrendamiento ratificado ante notario, en dónde

se establezca que el arrendatario puede realizar las acciones de desarrollo urbano solicitadas.
c. Comprobante del pago del Impuesto Predial Actualizado y sin adeudos.
d. Cuatro fotografías exteriores y cuatro fotografías interiores actualizadas del predio.

ARTÍCULO 170. De manera específica según el tipo de construcción, adicionalmente a los señalados se solici-
tarán los siguientes requisitos:

I. Construcciones Tipo 2:
a. Solicitud en formato oficial debidamente firmado por el solicitante.
b. Alineamiento Vial, de acuerdo a cada proyecto específico, observando las disposiciones de la Ley, el

Plan o Programa.

II. Construcciones Tipo 3a:
a. Solicitud en formato oficial debidamente firmado por el solicitante, y en su caso por el Director

Responsable de Obra.
b. Proyecto en archivo digital.
c. Alineamiento Vial de acuerdo a cada proyecto específico, observando las disposiciones de la Ley, el

Plan o Programa.

III. Construcciones Tipo 4a:
a. Solicitud en formato oficial debidamente firmado por el solicitante, y en su caso por el Director

Responsable de Obra.
b. Proyecto en archivo digital.
c. Alineamiento Vial.
d. Memoria de cálculo señalando el análisis de cargas, momentos flectores, esfuerzos cortantes, cargas

sobre muros o columnas, transmisión de cargas hasta los cimientos.
e. Planos estructurales digitales, que deberán contener como mínimo los siguientes: cimentación,

firmes, columnas, muros, castillos, losas y cuando proceda, muros de contención y carta responsiva
del Asesor estructural.

f. Estudio de mecánica de suelos.

Sección II
De la Autoclasificación e Ingreso

ARTÍCULO 171. El Sistema tiene un apartado de autoclasificación para que los solicitantes determinen el tipo
de trámite que pretenden realizar, quienes aceptarán la selección y el Sistema indicará los requisitos que
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deberán adjuntar electrónicamente a su solicitud. A partir de ese momento, los solicitantes contarán con
un periodo de tres días hábiles para iniciar la gestión por medios de comunicación electrónica. En caso
contrario, el Sistema eliminará la autoclasificación.

Cuando el solicitante acepte iniciar la gestión del trámite en medios de comunicación electrónica, ten-
drá un periodo de cinco días hábiles para adjuntar los requisitos que correspondan al trámite que haya
seleccionado y enviar la solicitud a través del Sistema. En caso de que no envíe la solicitud, el Sistema
eliminará el registro.

En caso de que el Sistema elimine la autoclasificación o el registro, el solicitante podrá iniciar de nueva-
mente la selección del trámite que desee.

Sección III
Del Procedimiento

ARTÍCULO 172. Una vez enviada la solicitud en el Sistema, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
cuenta con veintiún días hábiles para emitir su resolución final.

Cuando la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología determine que la solicitud esté incompleta reque-
rirá al solicitante que la subsane dentro de los quince días hábiles siguientes a su recepción, quién tendrá un
plazo máximo de veinte días hábiles siguientes a que se le notifique la prevención para subsanar las observa-
ciones. En este caso, el plazo para que se emita la resolución, se suspenderá y reanudará cuando se entregue
la información o documentación faltante. Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogarla, la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Ecología emitirá una resolución desfavorable para otorgar la licencia solicita-
da; no obstante, el solicitante podrá iniciar de nueva cuenta el trámite.

Una vez desahogada la prevención, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología determinará la proce-
dencia o improcedencia de la solicitud en el término restante. Si la resolución fuera desfavorable, se notifi-
cará al solicitante los motivos de su improcedencia y dará por terminado el procedimiento.

Si la resolución resulta favorable, se notificará al solicitante el monto a pagar por las licencias solicitadas,
el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a diez días hábiles. Una vez comprobado el pago, se podrán
descargar las licencias del Sistema o solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, vía el Sistema,
que le sean entregadas en su domicilio las licencias autorizadas. El titular de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología podrá delegar la facultad de expedir las licencias en las unidades administrativas a su
cargo.

Si no se realiza el pago en el plazo establecido en el párrafo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Ecología dará por terminado el procedimiento sin responsabilidad respecto de los pagos que haya realiza-
do el solicitante.

En caso de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología no emita una resolución en el plazo
señalado en el primer párrafo de este artículo, operará la negativa ficta.

Artículo 173. Las vigencias de las licencias que se expidan serán las mismas que establecen en el presente
Reglamento para los trámites desahogados en la vía ordinaria o presencial.

TRANSITORIO

ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo Primero en el Periódico Oficial del Estado. Difúndanse en la Gaceta Munici-

pal y en la página de Internet del Municipio: www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de las comisiones de:

 Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria
Regidora Rosa Ofelia Coronado Flores, coordinadora

Síndica Segunda Elisa Estrada Treviño, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Regidor Gerardo Hugo Sandoval Garza, integrante
Rúbricas

Regidor Daniel Gamboa Villarreal, integrante
Sin rúbrica

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura
Síndica Segunda Elisa Estrada Treviño, coordinadora

Regidora Miroslava Salinas Garza, integrante,
Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, integrante

Rúbricas
Regidor HoracioJonatan Tijerina Hernández, integrante

Regidora María de la Luz Estrada García, integrante
Sin rúbricas

Dado en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, a los 08-ocho
días del mes de noviembre de 2016-dos mil dieciséis. Doy fe.

ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS

PRESIDENTE MUNICIPAL

GENARO GARCÍA DE LA GARZA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ELISA ESTRADA TREVIÑO

SÍNDICA SEGUNDA

Rúbricas
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EL C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, A
LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER QUE EL AYUNTAMIENTO DE MONTE-
RREY, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 08 DE NOVIEMBRE DE 2016, APROBÓ LOS

ACUERDOS CONTENIDOS EN EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE

GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA Y DE DESARROLLO URBANO,
OBRAS PÚBLICAS Y NOMENCLATURA, LOS CUALES A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza la reforma al REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USO DE SUELO DEL MUNICIPIO DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, quedando como sigue:

TÍTULO IX
DEL TRÁMITE DE LICENCIAS POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

Capítulo I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 176. Las disposiciones del presente capítulo tienen por objeto establecer los procedimientos para
obtener las Licencias de Uso de Edificación en los casos que así se permitan, por medios de comunicación
electrónica, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

ARTÍCULO 177. Los criterios generales para que las licencias sujetas de tramitarse por medios de comunica-
ción electrónica, son los siguientes:

I. Uso de edificación con construcción menor o igual a 300 metros cuadrados.
II. Terreno igual o menor a 1000 metros cuadrados.
III. Situarse en una zona permitida.
IV. Que el predio no requiera desmonte.

ARTÍCULO 178. En las Licencias de Uso de Edificación, las funciones que podrán ser solicitadas de conformi-
dad con la Matriz de Compatibilidad, a través del Sistema, son las siguientes:

Reformas del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo
del Municipio de Monterrey, Nuevo León
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I. Comercio

a. Tienda de Productos Básicos.
b. Tienda de Especialidades.
c. Tiendas, Centros y Plazas Comerciales.
d. Venta de Materiales.
e. Venta de Vehículos automotores, refacciones y accesorios.

II. Servicios
a. Servicios Personales.
b. Servicios a empresas y particulares.
c. Servicios automotrices.
d. Alimentos y bebidas.
e. Administración Privada.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología podrá ampliar o eliminar las funciones de la Licencia de
uso de Edificación, sólo para el caso de la gestión en medios de comunicación electrónica.

ARTÍCULO 179. Son de aplicación complementaria en la obtención de licencias de uso de edificación por
medios de comunicación electrónica, el Reglamento de Construcción y el Reglamento de la Mejora Regu-
latoria para el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

Capítulo II
De los Sujetos Obligados

ARTÍCULO 180. El Ayuntamiento está facultado para emitir regulación normativa o administrativa, con el
fin de establecer las políticas necesarias para la implementación de trámites en materia de desarrollo urba-
no, a través de medios de comunicación electrónica.

ARTÍCULO181. Son atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología:

I. Administrar y ser responsable del Sistema.
II. Expedir por medios de comunicación electrónica las Licencias de Uso de Edificación en términos de

las presentes disposiciones.
III. Proporcionar a los solicitantes los servicios de apoyo y orientación de los trámites por medios de

comunicación electrónica de las Licencias de Uso de Edificación, a través del Sistema.
IV. Registrar y canalizar las quejas o denuncias ciudadanas, relacionadas con el funcionamiento y opera-

ción del Sistema.
V. Generar y validar estadísticas e informes de las licencias emitidas.
VI. Dictar las medidas y disposiciones necesarias para el cumplimiento del  presente Reglamento, así

como resolver las situaciones no previstas.
VII. Implementar y promover el desarrollo de los mecanismos para simplificar, facilitar y agilizar los

trámites objeto de este Reglamento.
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VIII. Notificar a la Dirección de Ecología y la Dirección de Protección Civil cuando ingrese una solicitud
de licencia en el Sistema, para el efecto de que emitan su opinión respecto de si dicha solicitud requiere
un trámite en el ámbito de sus atribuciones para excepcionarlas de llevarlas por éste medio.

IX. Las demás que le confieran este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables.

ARTÍCULO 182. Los solicitantes de las Licencias de Uso de Edificación tienen, de manera general y no
limitativa, las siguientes obligaciones:

I. Señalar una dirección de correo electrónico para recibir, cuando corresponda, mensajes de datos y
documentos electrónicos en la realización de los actos previstos en este Reglamento.

II. En su caso, manifestar expresamente por sí o a través de las personas autorizadas por los mismos, su
conformidad para que los actos que se efectúen con motivo de la solicitud de las Licencias de Uso de
Edificación, desde su inicio hasta su conclusión, se realicen a través de medios de comunicación electró-
nica.

III. Realizar y aceptar la autoclasificación del trámite a través del Sistema, así como ingresar los datos y
documentos para la gestión de trámites a través del Sistema.

IV. Las demás que le establezcan este Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Capítulo III
Del Sistema

ARTÍCULO 183. Los procedimientos aquí establecidos para obtener licencias se podrán realizar, de manera
parcial o total, por medios de comunicación electrónica en términos de la Ley sobre Gobierno Electrónico
y Fomento al uso de las Tecnologías de la Información del Estado.

Para el procedimiento total en medios de comunicación electrónica, la firma electrónica avanzada será
obligatoria, tanto para las autoridades como para los solicitantes.

ARTÍCULO 184. Si los solicitantes no cuentan con la firma electrónica avanzada podrán gestionar las licen-
cias a través del Sistema bajo un esquema parcial, el cual permite que la solicitud y, en su caso, el desahogo
de la prevención, se entreguen de forma presencial en la Ventanilla Única.

En este caso, el funcionario público de la Ventanilla Única generará y entregará una clave única al
solicitante, previa acreditación de su personalidad, con la cual tendrá acceso a su tablero electrónico.

En el esquema parcial, la documentación que deba ser suscrita por el solicitante en términos de los
ordenamientos jurídicos aplicables, será firmada autógrafamente.

Cuando el Reglamento establezca como requisito la firma, se entenderá la firma electrónica avanzada o
la firma autógrafa.

ARTÍCULO 185. La presentación de información, la emisión de actos y las actuaciones electrónicas podrán
gestionarse por medio del Sistema, el cual permitirá el envío y recepción de información, así como la
consulta y seguimiento respecto de los procedimientos que regula este título.

No obstante, el solicitante podrá requerir expresamente que la resolución y, en su caso, la prevención, se
notifiquen en forma personal o en el domicilio que haya señalado al inicio de su solicitud.
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ARTÍCULO 186. El solicitante podrá enviar la solicitud de las licencias a través del Sistema cualquier día y
hora. Sin embargo, se tendrá por recibida el día y hora hábil siguiente para todos los efectos legales.

El Sistema considerará como días inhábiles los sábados y domingos, el 1° de enero, el primer lunes de
febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo,
el 1° y 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 12 de octubre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración
del 20 de noviembre, el 25 de diciembre, así como los que el Ayuntamiento suspenda las labores, por
determinación de otras disposiciones legales. El horario establecido como hábil para el Sistema, es el com-
prendido entre las 8:00 y las 19:00 horas.

ARTÍCULO 187. En caso de que la fecha límite del plazo o término establecido para que los sujetos obligados
de este Reglamento deban presentar la información o dictar una resolución, sea un día inhábil, la misma se
recorrerá al día hábil siguiente.

Los plazos previstos en el presente Reglamento empezarán a correr el día hábil siguiente en que hayan
surtido efectos los envíos o las notificaciones correspondientes.

Capítulo IV
De los requisitos para la obtención de Licencias de Uso de Edificación

Sección I

ARTÍCULO 188. Para obtener la licencia de Uso de Edificación, los solicitantes deberán presentar los siguien-
tes datos y documentos:

I.  Datos del solicitante:
a. Nombre completo.
b. Domicilio dentro del Área Metropolitana de Monterrey, Nuevo León.
c. Teléfono y correo electrónico.

II. Datos del propietario o titular de la licencia, en caso de que sea distinto al solicitante:
a. Nombre completo.
b. Domicilio.

III. Datos del predio:
a. Ubicación y estado actual del predio.
b. Superficie total del terreno en metros cuadrados.
c. Indicar uso de suelo que se pretende o con el que cuenta el predio.

IV. Datos del Director Responsable de Obra, cuando se soliciten Licencias de Uso de Edificación en
Construcciones existentes Tipo 3a y Tipo 4a:
a. Nombre completo.
b. Número de cédula profesional.
c. Domicilio.
d. Teléfono.
e. Correo electrónico.
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V. Documentación del solicitante:
a. Si es persona física, identificación oficial y carta poder simple, este último documento si actúa en

representación.
b. Si es persona moral, acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comer-

cio, poder notariado del apoderado de la persona moral e identificación oficial del mismo.
c. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.

VI. Documentación del propietario o titular de la licencia, en caso de que sea distinto al solicitante:
a. Si es persona física, identificación oficial.
b. Si es persona moral, acta constitutiva notariada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio, poder notariado del apoderado de la persona moral e identificación oficial del mis-
mo.

VII. Documentación el predio:
a. Título que Acredite la Propiedad del Predio, inscrito ante la dependencia correspondiente.
b. En caso de arrendamiento, copia del contrato de arrendamiento ratificado ante notario, en dónde

se establezca que el arrendatario puede realizar las acciones de desarrollo urbano solicitadas.
c. Comprobante del pago del Impuesto Predial Actualizado y sin adeudos.
d. Cuatro fotografías exteriores y cuatro fotografías interiores actualizadas del predio.
e. Plano de construcción autorizada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.
f. Plano indicando la superficie que trata de construir con la respectiva distribución de áreas, o  bien,

únicamente la distribución de áreas, tratándose de edificaciones ya construidas.
g. Copia de plano e instructivo de antecedentes cuando existan antecedentes de alguna aprobación

(uso de suelo, subdivisión, fusión, etc.).
h. Alineamiento Vial.
i. Comprobante del pago de los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 189. En caso de requerir la Licencia de Uso Complementario a la Vivienda, el solicitante deberá
presentar lo siguiente:

I. El visto bueno u opinión favorable de la junta o asamblea de condóminos correspondiente en edifica-
ciones multifamiliares cuando se trate de usos del suelo mixtos (vivienda con oficina, comercio y servi-
cios básicos de bajo impacto complementarios a la vivienda, en los primeros niveles o pisos).

II. El visto bueno de la Junta de Vecinos, siendo obligatorio incluir el consentimiento expreso de los
vecinos colindantes con uso habitacional, uno hacia cada lado y el lote posterior cuando se trate de
predios ubicados frente a parques y plazas.

Sección II
De la Autoclasificación e Ingreso

ARTÍCULO 190. El Sistema tiene un apartado de autoclasificación para que los solicitantes determinen el
tipo de trámite que pretenden realizar, quienes aceptarán la selección y el Sistema indicará los requisitos
que deberán adjuntar electrónicamente a su solicitud. A partir de ese momento, los solicitantes contarán
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con un periodo de tres días hábiles para iniciar la gestión por medios de comunicación electrónica. En caso
contrario, el Sistema eliminará la autoclasificación.

Cuando el solicitante acepte iniciar la gestión del trámite en medios de comunicación electrónica, ten-
drá un periodo de cinco días hábiles para adjuntar los requisitos que correspondan al trámite que haya
seleccionado y enviar la solicitud a través del Sistema. En caso de que no envíe la solicitud, el Sistema
eliminará el registro.

En caso de que el Sistema elimine la autoclasificación o el registro, el solicitante podrá iniciar de nueva-
mente la selección del trámite que desee.

Sección III
Del Procedimiento

ARTÍCULO 191. Una vez enviada la solicitud en el Sistema, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
cuenta con veintiún días hábiles para emitir su resolución final.

Cuando la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología determine que la solicitud esté incompleta reque-
rirá al solicitante que la subsane dentro de los quince días hábiles siguientes a su recepción, quién tendrá un
plazo máximo de veinte días hábiles siguientes a que se le notifique la prevención para subsanar las observa-
ciones. En este caso, el plazo para que se emita la resolución, se suspenderá y reanudará cuando se entregue
la información o documentación faltante. Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogarla, la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Ecología emitirá una resolución desfavorable para otorgar la licencia solicita-
da; no obstante, el solicitante podrá iniciar de nueva cuenta el trámite.

Una vez desahogada la prevención, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología determinará la proce-
dencia o improcedencia de la solicitud en el término restante. Si la resolución fuera desfavorable, se notifi-
cará al solicitante los motivos de su improcedencia y dará por terminado el procedimiento.

Si la resolución resulta favorable, se notificará al solicitante el monto a pagar por las licencias solicitadas,
el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a diez días hábiles. Una vez comprobado el pago, se podrán
descargar las licencias del Sistema o solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, vía el Sistema,
que le sean entregadas en su domicilio las licencias autorizadas. El titular de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología podrá delegar la facultad de expedir las licencias en las unidades administrativas a su
cargo.

Si no se realiza el pago en el plazo establecido en el párrafo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Ecología dará por terminado el procedimiento sin responsabilidad respecto de los pagos que haya realiza-
do el solicitante.

En caso de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología no emita una resolución en el plazo
señalado en el primer párrafo de este artículo, operará la negativa ficta.
ARTÍCULO 192. Las vigencias de las licencias que se expidan serán las mismas que se establecen en el presen-
te Reglamento para los trámites desahogados en la vía ordinaria o presencial.

TRANSITORIO

ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo Primero en el Periódico Oficial del Estado. Difúndanse en la Gaceta Municipal
y en la página de Internet del Municipio: www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de las comisiones de:

 Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria
Regidora Rosa Ofelia Coronado Flores, coordinadora

Síndica Segunda Elisa Estrada Treviño, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Regidor Gerardo Hugo Sandoval Garza, integrante
Rúbricas

Regidor Daniel Gamboa Villarreal, integrante
Sin rúbrica

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura
Síndica Segunda Elisa Estrada Treviño, coordinadora

Regidora Miroslava Salinas Garza, integrante,
Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, integrante

Rúbricas
Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante

Regidora María de la Luz Estrada García, integrante
Sin rúbricas

Dado en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, a los 08-ocho
días del mes de noviembre de 2016-dos mil dieciséis.- Doy fe.

ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS

PRESIDENTE MUNICIPAL

GENARO GARCÍA DE LA GARZA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ELISA ESTRADA TREVIÑO

SÍNDICA SEGUNDA

Rúbricas
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El Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 34, fracción I, 223, 224, fracción VI, 226, párrafo primero y 227, fracción V de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 73 y 76 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León; 9 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; 56, 57, 59, 60,
61, 61 Bis y 61 Bis 1 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey, Nuevo León;
y en cumplimiento del acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 08 de noviem-
bre de 2016, convoca a especialistas, académicos e investigadores, legisladores, instituciones públicas y priva-
das, servidores públicos, trabajadores y a la comunidad en general, interesados en participar con sus opinio-
nes, propuestas y experiencias en torno al marco jurídico administrativo, respecto a:

CONSULTA CIUDADANA PÚBLICA PARA LA EXPEDICIÓN DEL

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY

PRIMERO: Se autoriza la CONSULTA CIUDADANA PÚBLICA PARA LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, por el plazo de 3-tres días hábiles contados a partir de la publicación
de la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, en términos del presente dictamen.

SEGUNDO: La iniciativa estará a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección Técnica de la
Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, situadas en el Palacio Municipal, ubicado en Zaragoza Sur, sin
número, Centro de Monterrey, en el horario de las 09:00 a las 16:00 horas.

Asimismo, estará disponible en la página oficial de internet del Gobierno Municipal de Monterrey:
www.monterrey.gob.mx

TERCERO: Las opiniones, propuestas y/o planteamientos deberán ser dirigidas a la Coordinadora de la
Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria y/o al Coordinador de la Comisión de
Seguridad Pública, Prevención Social y Vialidad y presentarlas en la Dirección Técnica de la Secretaría del
Ayuntamiento, situada en el segundo piso del Palacio Municipal, ubicado en Zaragoza Sur, sin número,
Centro de Monterrey en el horario de 09:00 a 16:00 horas. Todas las propuestas deberán contener nom-
bre, domicilio, teléfono y firma del proponente.

CUARTO. Publíquese la convocatoria con la cual se le invite a la ciudadanía a participar con sus opiniones,
propuestas y experiencias respecto a la Consulta Ciudadana Pública de la iniciativa para la expedición del
mencionado reglamento, señalada en el acuerdo primero del presente Dictamen, en el Periódico Oficial del
Estado. Difúndanse en la Gaceta Municipal, en dos periódicos de la localidad y en la página de Internet del
Municipio: www.monterrey.gob.mx

Convocatoria pública



21www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 08 de noviembre de 2016

C. GENARO GARCÍA DE LA GARZA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. ELISA ESTRADA TREVIÑO

SÍNDICA SEGUNDA

Rúbricas
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EL C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY,
A LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER QUE EL AYUNTAMIENTO DE MONTE-
RREY, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2016, APROBÓ LOS

ACUERDOS CONTENIDOS EN EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE

GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA,
PREVENCIÓN SOCIAL Y VIALIDAD, LOS CUALES A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza la reforma al REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, que-
dando como sigue:

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público, de interés social y de observancia obligatoria,
tiene por objeto regular la circulación de peatones y vehículos en la vía pública, así como la Seguridad Vial
en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

Las disposiciones de este Reglamento son aplicables a peatones, conductores, pasajeros y propietarios de
cualquier tipo de vehículo matriculado en el país o el extranjero y que circule en el territorio del Municipio
de Monterrey, Nuevo León. En el presente ordenamiento se establecen las normas respecto a sus movi-
mientos, circulación y estacionamiento, así como las maniobras de ascenso y descenso de pasajeros o de
carga y descarga. De igual forma, determina las condiciones legales y de seguridad a las que se deben ajustar
los vehículos y sus conductores para su circulación.
ARTÍCULO 2. El uso del espacio público en los diferentes modos de desplazamiento marcará las prioridades
conforme a la siguiente jerarquía:

I. Peatones;
II. Ciclistas;
III. Motociclistas;

Expedición del Reglamento Tránsito y Vialidad
del Municipio de Monterrey
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IV. Usuarios y prestadores del servicio de transporte público individual o colectivo;
V. Usuarios de transporte particular automotor; y,
VI. Usuarios y prestadores del servicio de transporte de carga.

ARTÍCULO 3. Son autoridades para la aplicación del presente Reglamento en el ámbito de sus respectivas
competencias las siguientes:

I. El Presidente Municipal;
II. El Comisario General de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad;
III. El Director de Tránsito y Vialidad;
IV. Los Policías de Tránsito;
V. Todo aquel personal autorizado por el Presidente Municipal; y,
VI. Las demás que tengan expresamente una competencia en este Reglamento.

ARTÍCULO 4. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: ´

I. Aliento Alcohólico. Condición física y mental que se presenta en una persona cuando por la ingesta
de alcohol etílico, su organismo contiene menos de 0.80 gramos de alcohol por litro de sangre o su
equivalente en algún otro sistema de medición;

II. Amonestación. Es la reprensión hecha al infractor por la conducta cometida, que quedara asentada
en una boleta de infracción;

III. Apercibimiento. Es una recomendación o llamada de atención verbal que hace el Policía de Tránsito
al Infractor;

IV. Arresto Administrativo. Es la detención temporal del infractor por cometer una violación al presen-
te Reglamento;

V. Automovilista. Conductor de vehículos de servicio particular de pasajeros y vehículos medianos de
carga entendiéndose estos últimos como los vehículos que tengan una capacidad de carga de hasta
3,500-tres mil quinientos kilogramos;

VI. Autotransportista. Persona física o moral debidamente autorizada por la Autoridad Competente,
para prestar Servicio Público o privado de autotransporte de carga;

VII. Boleta de infracción. Es el documento que expide la Autoridad Municipal con la cual se sanciona a
un conductor por una falta u omisión al presente Reglamento;

VIII. Boleta de Infracción captadas a través de Dispositivos Tecnológicos: Es el documento que contie-
ne la evidencia gráfica de una infracción de tránsito detectada por un dispositivo tecnológico por la
cual se sanciona a un conductor por una falta u omisión al presente Reglamento;

IX. Carril Compartido Ciclista. Es aquel que da preferencia para las bicicletas y en el que se comparte el
espacio con el tránsito automotor;

X. Carril Confinado. Se refiere al carril de la superficie de rodamiento para la circulación de un tipo de
transporte automotor, específicamente de transporte público de pasajeros, sobre un sentido de la vía,
con dispositivos de delimitación en el perímetro del carril que no permiten que se introduzcan otro
tipo de vehículos;

XI. Ciclista: Conductor de un vehículo de propulsión humana a través de pedales, se considera también
ciclista aquellos que conducen bicicletas asistidos por motores eléctricos siempre y cuando éste desarro-
lle velocidades de hasta 25 km/h-veinticinco kilómetros por hora;
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XII. Ciclovía. Es una vía o sección de una vía exclusiva para la circulación ciclista, físicamente separada

del tránsito automotor, pero dentro de la superficie de rodamiento;
XIII. Ciclocarril. Es una franja dentro de la superficie de rodamiento destinada exclusivamente para la

circulación ciclista; se delimita a través del señalamiento de un carril en el lado derecho de la vía;
XIV. Conductor. Es toda persona que maneje cualquier tipo de vehículo;
XV. Cuota. Monto equivalente al valor diario en pesos de la Unidad de Medida y Actualización;
XVI. Chasis. Armazón del vehículo, que comprende el bastidor, ruedas, transmisión con o sin motor,

excluida la carrocería y todos los accesorios necesarios para acomodar al conductor, pasajeros o carga;
XVII. Chofer. Conductor de vehículo de servicio particular de diez o más pasajeros y a la persona que

preste sus servicios conduciendo vehículos de servicio particular por los cuales reciba un salario;
XVIII. Dispositivos para el Control del Tránsito y la Seguridad Vial. Los medios físicos empleados para

regular y guiar el Tránsito de vehículos, peatones y semovientes, tales como los semáforos, señalamien-
tos, marcas, reductores de velocidad, medios electrónicos, instrumentos de innovación tecnológica,
programas y otros similares;

XIX. Estado de Ebriedad Incompleto. Condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol
etílico, que se presenta en una persona cuando su organismo contiene entre 0.80 y menos de 1.5
gramos de alcohol por litro de sangre, o su equivalente en algún otro sistema de medición. Se aplicará
lo dispuesto en el presente Reglamento en relación con el estado de ebriedad incompleto, cuando se
trate de conductores de servicio público de transporte, y la persona contenga en su organismo más de
0.0 y menos de 1.5 gramos de alcohol por litro de sangre;

XX. Estado de Ebriedad Completo. Condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol
etílico que se presenta en una persona cuando su organismo contiene 1.5 o más gramos de alcohol por
litro de sangre o su equivalente en algún otro sistema de medición;

XXI. Evidente Estado de Ebriedad. Cuando a través de los sentidos por las manifestaciones externas
aparentes, razonablemente se puede apreciar que la conducta o la condición física de una persona
presenta alteraciones en la coordinación, en la respuesta de reflejos, en el equilibrio o en el lenguaje,
con motivo del consumo de alcohol etílico;

XXII. Flotilla. Cuando 5-cinco o más vehículos de un mismo propietario sea persona física o moral,
cuenten con la misma disposición de colores y/o la misma razón social;

XXIII. Hecho de Tránsito. Suceso relacionado con el movimiento de vehículos, personas, semovientes o
cosas, y que tenga transcendencia jurídica;

XXIV. Hidrante. Boca de riego o tubo de descarga de líquidos con válvula y boca;
XXV. Infracción. La acción que lleva a cabo un conductor, peatón, pasajero o propietario de todo tipo

de vehículo, que trasgrede alguna disposición del Reglamento y que tiene como consecuencia una
sanción;

XXVI. Isleta. Área definida entre carriles de tránsito, para controlar el movimiento de vehículos o para
el refugio de peatones. Dentro de una intersección, se considera como una isleta a la faja separadora
central o lateral;

XXVII. Licencia de Conducir. Documento que expide la Autoridad Estatal, a fin de certificar que el
titular de la misma tiene la capacidad física, los conocimientos y la habilidad necesaria para operar
vehículos automotores de transporte terrestre;

XXVIII. Luz Estroboscópica. Luces con movimiento periódico rápido, generado por destellos regulares
cuya frecuencia es próxima a la del movimiento;
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XXIX. Material Peligroso. Aquellas sustancias peligrosas, sus remanentes, sus envases, embalajes y demás
componentes que conforman la carga que será transportada por las unidades;

XXX. Movilidad. Acción o efecto de trasladarse por la vía pública;
XXXI. Multa. Es la sanción económica impuesta por la Autoridad Administrativa por haber cometido

una infracción;
XXXII. Municipio. El Municipio de Monterrey, Nuevo León;
XXXIII. Normas. Normas Oficiales Mexicanas que expiden las dependencias competentes, sujetándose

a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;
XXXIV. Observatorio Ciudadano. Es el Órgano encargado de enlazar e integrar la participación ciuda-

dana en la gestión municipal a través de la transparencia y legitimación de la información disponible
respecto a las actividades en relación con el presente Reglamento;

XXXV. Ocupante de Vehículo. La persona que ocupa un lugar destinado para el transporte de personas
en un vehículo de servicio particular y no es el conductor;

XXXVI. Ochavo. Recurso urbanístico que consiste en unir con una línea oblicua los lados de las manza-
nas en sus esquinas, eliminándose éstas, con el objetivo de mejorar la circulación y su visibilidad y
ampliar los cruces;

XXXVII. Parte de Hecho de Tránsito. Acta y croquis que debe levantar un Policía de Tránsito al ocurrir
un hecho de tránsito;

XXXVIII. Pasajero. La persona que se encuentra a bordo de un vehículo de servicio público y no tiene
carácter de conductor;

XXXIX. Peatón. Persona que transita a pie por la vía pública o zonas privadas con acceso al público o
camina asistiéndose de aparatos o de vehículos no regulados por este Reglamento, esto en el caso de las
personas con discapacidad;

XL. Permiso para Circular por Vías Limitadas y/o Vías Restringidas. Documento otorgado por la Auto-
ridad Municipal con el objeto de que el vehículo de carga pesada pueda circular por vías limitadas y vías
restringidas, por un tiempo y horario determinado;

XLI.Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efec-
tiva, en igualdad de condiciones con los demás;

XLII. Placa. Plancha de metal en que figura el número de matrícula que permite individualizar un
vehículo;

XLIII. Policía de Tránsito. Servidor público a cargo de la vigilancia del tránsito, así como la aplicación de
sanciones por infracciones a las disposiciones del presente Reglamento;

XLIV. Preferencia de Paso. Prioridad que se le otorga a alguno de los usuarios de la vía para que realice
un movimiento en el punto donde convergen flujos de circulación;

XLV. Primer Cuadro del Municipio. Polígono comprendido entre las calles Félix U. Gómez y Venustia-
no Carranza y entre av. Constitución y av. Francisco I. Madero;

XLVI. Prioridad de Uso. Acceso que se le otorga a alguno de los usuarios de la vía para la utilización de
un espacio de circulación; los otros vehículos tendrán que ceder el paso y circular detrás del usuario con
prioridad o en su caso cambiar de carril;

XLVII. Purgar. Acción de evacuar o eliminar un fluido de cualquier depósito utilizado para el transporte
de materiales y residuos peligrosos;
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XLVIII. Rebasar. Maniobra de sobrepasar un vehículo a otro que le antecede y que circula por la misma

parte de la vía o por la misma calle de tránsito;
XLIX. Red Troncal. Conjunto de vías para la circulación de los vehículos de transporte de carga pesada

en el Área Metropolitana;
L. Registro de Acceso a Empresas. Registro sin costo para aquellas empresas que se encuentren fuera de

la red troncal, y utilicen una vía restringida para entrar o salir de la misma;
LI. Reglamento. El Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio;
LII. Reincidencia. Comisión de la misma infracción de 2-dos o más veces a las disposiciones de este

Reglamento, contados a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata anterior;
LIII. Remolque. Vehículo con eje delantero giratorio, o semirremolque con convertidor y eje al centro

o trasero fijo, no dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un vehículo automotor
o acoplado a un camión o tracto camión articulado;

LIV. Residuos Peligrosos. Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus características
corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, biológicas infecciosas o irritantes, re-
presentan un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente;

LV. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad;
LVI. Semirremolque. Vehículo sin eje delantero, destinado a ser acoplado a un vehículo de manera que

sea jalado y parte de su peso sea soportado por éste;
LVII. Semovientes. Animales de granja;
LVIII. Señal de Tránsito. Los dispositivos, signos y marcas de tipo oficial colocados por la autoridad con

el objeto de regular, advertir o encauzar el tránsito;
LIX. Servicio Particular. Los vehículos que se encuentran al servicio exclusivo de su propietario;
LX. Servicio Público Local. Los vehículos que prestan servicio mediante cobro al público para transpor-

tar pasajeros y/o carga con placas expedidas por la Autoridad Estatal para este servicio;
LXI. Servicio Público Federal. Los vehículos que están autorizados por las Autoridades Federales para

que mediante cobro, presten servicio de transporte de pasajeros o carga;
LXII. Sistema de Escape. Sistema que sirve para controlar la emisión de ruidos, gases y humos derivados

del funcionamiento del motor;
LXIII. Suspensión de Movimiento. Es toda detención momentánea de la circulación de cualquier vehí-

culo por voluntad del conductor o hecha para cumplir con indicaciones del Policía de Tránsito, señales
o dispositivos para el control de la circulación, el ascenso y descenso de pasaje en lugares permitidos;

LXIV. Sustancia Peligrosa. Todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla de ellos que indepen-
dientemente de su estado físico, represente un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad
de los usuarios y la propiedad de terceros; también se consideran bajo esta definición los agentes
biológicos causantes de enfermedades;

LXV. Torreta. Faros de luz distintivo de las unidades de seguridad, especiales o emergencia los cuales
pueden ser de color rojo, azul, blanco y ámbar;

LXVI. Vehículo. Medio de transporte de personas o cosas;
LXVII. Vehículos Adaptados para Personas con Discapacidad. Los conducidos por personas con disca-

pacidad, los cuales deberán contar con los dispositivos especiales de acuerdo a sus limitantes, así como
contar con calcomanía o cualquier otro distintivo o placas expedidas por la Autoridad Competente;

LXVIII. Vehículos Diplomáticos o Consulares. Los vehículos con placas de Representaciones Diplomá-
ticas o Consulares que circulen por el territorio del Municipio. Estos vehículos no podrán ser sanciona-
dos por infracciones al presente Reglamento;
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LXIX. Vehículos de Emergencia. Patrullas, ambulancias, vehículos de bomberos y cualquier otro vehícu-
lo que haya sido autorizado por la Autoridad Competente para portar o usar sirena y torretas de luces
rojas, blancas, azules y ámbar;

LXX. Vehículos de Reparto. Vehículos de transporte de carga que distribuyan productos o mercancías al
consumidor final;

LXXI. Vehículos de Transporte de Carga Pesada. Aquellos vehículos que su capacidad de carga exceda
de 3,500-tres mil quinientos kilogramos y/o su longitud es mayor de 6.50-seis metros con cincuenta
centímetros;

LXXII. Vehículos Especiales. Vehículos de apoyo o de auxilio vial, y cualquier otro vehículo que haya
sido autorizado por la Autoridad Competente para usar torretas de luces ámbar;

LXXIII. Vehículos Militares. Los utilizados por la Secretaría de la Defensa Nacional y por la Secretaría
de Marina Armada de México, para efectos de dar cumplimiento a sus atribuciones;

LXXIV. Vehículo para el Transporte Escolar. Es aquél que se presta a estudiantes que tienen como
origen o destino centros escolares o lugares con fines educativos;

LXXV. Vehículos Transportadores de Carga Peligrosa. Es aquel que transporta sustancias o productos
que por sus características representen riesgos para la salud de las personas, para la seguridad pública o
para el medio ambiente;

LXXVI. Vehículos Vocacionales. Vehículo de 3-tres o 4-cuatro ejes que presta el servicio de carga espe-
cializada, diseñado para un uso en particular, tales como: revolvedoras para el transporte de concreto
premezclado;

LXXVII. Ventear. Acción de liberar los gases y vapores acumulados en un recipiente, tanque o contene-
dor cerrado;

LXXVIII. Vialidad. Sistema de vías públicas utilizadas para el tránsito en el territorio del Municipio;
LXXIX. Vía Pública. Las avenidas, calles, plazas, banquetas, rotondas, camellones, isletas, y cualquier

otro espacio destinado al libre tránsito de peatones, personas con discapacidad, semovientes y vehícu-
los;

LXXX. Vías Limitadas. Son aquellas vías de la red troncal para la circulación de vehículos de transporte
de carga pesada que tengan restricción de horario;

LXXXI. Vías Restringidas. Son aquellas vías que no forman parte de la red troncal y que para la circula-
ción de vehículos de transporte de carga pesada, se requiere de un permiso expedido por la Autoridad
Competente;

LXXXII. Zona Escolar. Zona de la vía situada frente a un establecimiento de enseñanza o en su caso en
donde la Autoridad regule la zona mediante señalamiento grafico;

LXXXIII. Zona Privada con Acceso del Público. Los estacionamientos privados, así mismo todo lugar
privado en donde se realice tránsito de personas, semovientes o vehículos; y

LXXXIV. Zona Urbana. Áreas o centros densamente poblados dentro de la zona geográfica de un Mu-
nicipio.

Los términos que no estén contenidos en el presente artículo y que la Autoridad Municipal, o las Depen-
dencias correspondientes apliquen, se entenderán definidos en los términos que señalen las Leyes, Regla-
mentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, o en su caso, las definiciones derivadas de instrumentos
internacionales ratificados por el Gobierno Mexicano.
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CAPÍTULO II

DE LOS PEATONES

ARTÍCULO 5. Es obligación de los peatones respetar todas las normas establecidas para ellos en este Regla-
mento y en general todo lo que se refiera al buen uso y aprovechamiento de la vía pública, así como acatar
fielmente las indicaciones hechas por el personal encargado por la Autoridad Municipal para la vigilancia
del tránsito, en el ejercicio de sus atribuciones.
ARTÍCULO 6. Para descender de la banqueta, los peatones que no se encuentren en uso completo de sus
facultades y los menores de 8-ocho años deberán estar acompañados por personas mayores de edad que se
encuentren en uso completo de sus facultades.

Las personas con discapacidad visual podrán usar un bastón de color blanco con el que apuntarán hacia
arriba cuando requieran auxilio para cruzar la calle.
ARTÍCULO 7. Los peatones, al transitar en la vía pública, acatarán las prevenciones siguientes:

I. No deberán transitar a lo largo de la superficie de rodamiento de calles o avenidas, sino en las
aceras dispuestas para su desplazamiento; en las vías en que no existan dichas aceras, la Autoridad
Municipal considerará realizar las adecuaciones pertinentes para permitir el uso compartido y seguro
de la vía. Cuando no existan aceras en la vía pública deberán transitar por el acotamiento y, a falta
de éste, por la orilla de la vía, pero en todo caso procurarán hacerlo dando frente al tránsito de
vehículos;

II. En las calles y avenidas los peatones deberán cruzar por las esquinas, zonas marcadas para tal efecto o
puentes peatonales;

III. En intersecciones no controladas por semáforos o Policías de Tránsito, los peatones deberán cruzar
únicamente después de haberse cerciorado que podrán hacerlo con toda seguridad;

IV. Para atravesar la vía pública por un paso de peatones controlado por semáforos o Policías de Tránsito
deberán obedecer las respectivas indicaciones;

V. No deberán invadir intempestivamente la superficie de rodamiento de calles o avenidas;
VI. En cruceros no controlados por semáforos o Policías de Tránsito no deberán cruzar frente a vehícu-

los de transporte público de pasajeros detenidos momentáneamente;
VII. Para cruzar una vía donde existan puentes peatonales están obligados a hacer uso de ellos. La

Autoridad está obligada a definir vías de cruce para peatones que sustituyan la necesidad de contar con
un puente peatonal;

VIII. Ningún peatón podrá transitar diagonalmente por los cruceros, a menos que así se tenga delimita-
da la zona peatonal;

IX. Los peatones que pretendan cruzar una intersección o abordar un vehículo no deberán invadir la
superficie de rodamiento, en tanto no aparezca la señal que permita atravesar la vía o no llegue dicho
vehículo; y

X. Ayudar a cruzar las calles a las personas con discapacidad, personas de la tercera edad y menores de 8-
ocho años, cuando se les solicite.

ARTÍCULO 8. Los peatones tienen prohibido lo siguiente:

I. Cruzar entre vehículos estacionados, en circulación o detenidos momentáneamente;
II. Caminar con carga que les obstruya la visibilidad y el libre movimiento;
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III. Realizar la venta de productos o la prestación de servicios sin la aprobación de las Autoridades
correspondientes, cuando se obstruya la circulación de la vía pública;

IV. Realizar actividades deportivas o de esparcimiento en la superficie de rodamiento, sin la autorización
expedida por la Autoridad competente;

V. Sujetarse o subir a vehículos en movimiento;
VI. Pasar a través de vallas militares, policíacas, de personas o barreras de cualquier tipo que estén

protegiendo desfiles, manifestaciones, siniestros o áreas de trabajo;
VII. Permanecer en áreas de siniestro obstaculizando las labores de los Cuerpos de Seguridad, de Auxilio

o de Rescate;
VIII. Abordar en estado de ebriedad vehículos de servicio público colectivo de pasajeros;
IX. Efectuar colectas en la vía pública sin la autorización de la Autoridad Municipal;
X. Abordar vehículos a mediación de calle o avenida, fuera de la banqueta o en más de una fila, a menos

que en la primera fila se encuentren vehículos estacionados; y,
XI. Cruzar calles o avenidas con aparatos u objetos que dificulten o limiten la visión y la audición.

Los peatones que incurran en cualquiera de estas prohibiciones, serán sancionados con amonestación
verbal, sin perjuicio de que pueda ser sancionado de acuerdo a las demás disposiciones legales aplicables.
ARTÍCULO 9. Los Policías de Tránsito deberán prevenir con todos los medios disponibles a su alcance, los
hechos de tránsito y evitar que se cause o incremente un daño a personas o propiedades; en especial cuida-
rán de la seguridad de los peatones y que éstos cumplan sus obligaciones establecidas en este Capítulo. Para
el efecto anterior, los Policías de Tránsito actuarán de la siguiente manera:

a) Cuando uno o varios peatones estén en vías de cometer una infracción, cortésmente les indicarán que
deben desistir de su propósito; y

b) Ante la comisión de infracción a este Reglamento, harán de manera eficaz pero comedida que la
persona que esté cometiendo la infracción cumpla con la obligación que, según el caso, le señale este
Reglamento, al mismo tiempo el Policía de Tránsito amonestará a dicha persona explicándole su falta
a este ordenamiento.

ARTÍCULO 10. Para garantizar la seguridad de los peatones, los conductores de vehículos están obligados a
otorgar lo siguiente:

I. Preferencia de paso en las intersecciones controladas por semáforos, cuando:
a. La luz verde les otorgue el paso a los peatones;
b.Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del semáforo, y no alcancen a cruzar

completamente la vía; y
c. Los vehículos vayan a dar vuelta para incorporarse a otra vía y haya peatones cruzando ésta.

II. Preferencia de paso en las intersecciones que no cuenten con semáforos, siempre tendrán preferen-
cia sobre el tránsito vehicular, cuando haya peatones esperando pasar, los conductores deberán parar
momentáneamente y activar las luces intermitentes para cederles el paso;

III. Prioridad de uso de la superficie de rodamiento, cuando:
a. No existan aceras en la vía; en caso de existir acotamiento o vías ciclistas, los peatones podrán

circular del lado derecho de éstas; a falta de estas opciones transitarán por el extremo de la vía y en
sentido contrario al flujo vehicular;



30 NOVIEMBRE / 2016

Gaceta Municipal de Monterrey
b. Las aceras que estén impedidas para el libre tránsito peatonal por consecuencia de obras públicas o

privadas, eventos que interfieran de forma temporal la circulación o cuando el flujo de peatones
supere la capacidad de la acera; la Autoridad se asegurará de la implementación de espacios seguros
para los transeúntes; mismas que estarán delimitadas, confinadas y señalizadas, conforme a la legis-
lación aplicable y por parte de quien genere las anomalías en la vía;

c. Transiten en comitivas organizadas, procesiones o filas escolares, debiendo circular en el sentido de
la vía;

d. Remolquen algún objeto que impida la libre circulación de los demás peatones sobre la acera,
debiendo circular en el primer carril y en el sentido de la vía; en caso que transiten en ciclovías y
carriles preferenciales ciclistas deberán hacerlo pegado a la acera y en el sentido de la circulación
ciclista; y

e. Se utilicen vehículos recreativos o ayudas técnicas, debiendo transitar por el primer carril de circu-
lación de la vía; en estos casos, también se podrá hacer uso del acotamiento y vías ciclistas.

IV. Preferencia de paso cuando transiten por la acera y algún conductor deba cruzarla para entrar o salir
de un predio o estacionamiento; y

V. Prioridad en las calles de uso peatonal, dónde podrán circular en todo lo ancho de la vía y en cual-
quier sentido.

CAPÍTULO III
DE LOS VEHÍCULOS

SECCIÓN 1
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS

ARTÍCULO 11. Para los efectos del presente Reglamento se consideran vehículos los siguientes: bicicletas,
triciclos, bicimotos, motocicletas, motonetas, cuatrimotos, automóviles, camionetas, camiones, tractores,
remolques, semirremolques y cualquier otro semejante de tracción y propulsión humana, mecánica, eléctri-
ca o animal.

Así mismo se clasifican:

I. Por su capacidad de carga:
a) Livianos. De hasta 50-cincuenta kilogramos.
b)Medianos. De 51-cincuenta y uno hasta 3,500-tres mil quinientos kilogramos.
c) Pesados. De más de 3,500-tres mil quinientos kilogramos.

II. Por su longitud:
a) Pequeños. De hasta 2.50-dos metros con cincuenta centímetros.
b)Medianos. De 2.51-dos metros cincuenta y un centímetros hasta 6.50-seis metros con cincuenta

centímetros.
c) Grandes. De más de 6.50-seis metros con cincuenta centímetros.

III. Por el servicio que prestan:
a) Servicio particular,
b)Servicio Público Local;
c) Servicio Público Federal;
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d)Vehículos de Emergencia;
e) Vehículos Especiales; y,
f) Vehículos Militares.

SECCIÓN 2
DEL REGISTRO Y CONTROL DE VEHÍCULOS

ARTÍCULO 12. Para que los vehículos automotores circulen dentro del Municipio deberán portar lo siguien-
te:

I. Placas de circulación vigentes, expedidas por la autoridad competente;
II. Permiso provisional vigente, sólo en el caso de no portar placas de circulación los vehículos de uso

particular; únicamente cuando este sea expedido en otra Entidad Federativa o en el extranjero;
III. Tarjeta de circulación vigente original. En su caso la copia cotejada vigente de la tarjeta de circula-

ción emitida por la Autoridad Competente, será equivalente al original; y
IV. Calcomanía de placas y refrendo vigente.

Quedan exentos de esta obligación aquellos que por disposición legal así lo contemplen.
ARTÍCULO 13. Queda prohibido colocar a los vehículos dispositivos u objetos que se asemejen a placas de
circulación nacionales o extranjeras, salvo los vehículos autorizados por la Autoridad Competente.

Las placas deberán ser colocadas en los vehículos autorizados, y serán las que expidan las Autoridades
correspondientes; en caso de falsificación de placas de circulación, el vehículo que las porte será retirado de
la circulación dando vista de lo anterior al Ministerio Público.
ARTÍCULO 14. Las placas de vehículos se clasificarán de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana vigente:

I. Para vehículos menores (motocicletas);
II. Para vehículos de servicio particular de pasajeros y/o carga;
III. Para vehículos de servicio público local de pasajeros y/o carga;
IV. Para vehículos de servicio público federal de pasajeros y/o carga;
V. Para vehículos de demostración;
VI. Para vehículos consulares o del uso de diplomáticos;
VII. Para vehículos especiales;
VIII. Para remolques de todo tipo; y,
IX. Para vehículos para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 15. Las placas deberán conservarse siempre limpias, sin alteraciones, ni mutilaciones, debiendo
colocarse una en la parte frontal exterior del vehículo en el área provista por el fabricante, y la otra en la
parte posterior exterior del vehículo. Ambas placas deberán estar siempre visibles para que su lectura sea
clara y sin confusión, debiendo estar fijas al vehículo. En caso de no existir un área provista por el fabricante
para la colocación de la placa, ésta se colocará en el área central de la defensa posterior y frontal exterior,
según sea el caso.

Además deberán mantenerse en buen estado de conservación y libres de objetos distintivos, de rótulos,
micas obscuras, sistemas anti-radares o detector de dispositivos tecnológicos, dobleces, porta placas lumino-
sas, opaco o cualquier alteración que dificulte o impida su legibilidad.
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Para los vehículos que se les expida solo una placa, esta deberá colocarse en la parte trasera del vehículo.

ARTÍCULO 16. Los vehículos de procedencia extranjera podrán circular dentro del Municipio si cuentan con
permiso vigente de internación al país expedido por las Autoridades Correspondientes  o en su caso el
original de la fianza o permiso de importación temporal y cumplan con los requisitos para circular del lugar
de su origen.

En caso de violación al respecto, se retirará el vehículo de la circulación mediante el servicio de grúa y se
pondrá a disposición del Agente del Ministerio Público Federal y/o a las Autoridades Fiscales correspon-
dientes.
ARTÍCULO 17. Las calcomanías del refrendo del vehículo deberán colocarse en el espacio establecido en las
placas de circulación.
ARTÍCULO 18. La tarjeta de circulación original o la copia cotejada vigente expedida por la Autoridad Com-
petente deberá conservarse siempre en buen estado, debiendo permanecer en el vehículo correspondien-
te, y ser entregada por el conductor al personal de la Autoridad Municipal encargado de la vigilancia del
tránsito vehicular, cuando se le solicite.
ARTÍCULO 19. Queda prohibido el uso de placas en vehículos diferentes para los que fueron expedidas. Para
el caso en que se detecten las placas en vehículos distintos a los registrados, se procederá a recoger y retener
los documentos, así como el vehículo, dando vista al Ministerio Público.
ARTÍCULO 20. La pérdida, robo o deterioro total o parcial de una o ambas placas, obliga a obtener un nuevo
juego de las mismas, dentro de un plazo de 15-quince días hábiles a partir de dicho supuesto, salvo el caso de
que se trate de robo, desuso o destrucción total del vehículo, pues entonces se dará de baja éste y consecuen-
temente las placas.

En caso de robo o extravío de placas, el propietario del vehículo deberá de hacerlo del conocimiento del
Ministerio Público, igualmente a las Autoridades Locales y Federales en materia de tránsito.
ARTÍCULO 21. Los propietarios de los vehículos están obligados a reportar en forma inmediata a la Autori-
dad Estatal competente, los siguientes movimientos o eventos sobre los vehículos:

I. Cambio de propietario;
II. Cambio de domicilio;
III. Cambio de tipo de vehículo;
IV. Cambio de tipo de servicio;
V. Robo total del vehículo;
VI. Incendio, destrucción, desuso o desarme; y,
VII. Recuperación después de un robo.

ARTÍCULO 22. Los vehículos que formen parte de una flotilla, deberán tener en la parte delantera, lateral o
posterior un número económico que los identifique, con medidas mínimas de veinte por veinte centíme-
tros (20 cm x 20 cm).
ARTÍCULO 23. Los vehículos de carga con peso bruto mayor de 3,500-tres mil quinientos kilogramos, y todos
aquellos que presten algún servicio (recolección, entrega, grúas) deberán llevar en sus puertas las leyendas
siguientes:

I. Tipo de servicio que puede ser: particular, público Local o Federal;
II. Nombre, domicilio y teléfono de la Persona Física o Moral para atención al público; y
III. Tipo de carga.
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SECCIÓN 3
DEL EQUIPO Y REQUISITOS PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS

ARTÍCULO 24. Todos los vehículos que transiten por la vía pública en el Municipio, deberán tener en buen
estado los dispositivos siguientes:

I. Llantas. Los vehículos de 4-cuatro o más ruedas, deberán traer una llanta de refacción, así como
herramienta en buen estado para su cambio;

II. Frenos. Todo vehículo automotor, remolque o semirremolque deberá estar provisto de frenos que
puedan ser accionados por el conductor desde su asiento; debiendo estar éstos en buen estado y actuar
uniformemente en todas las llantas. Los pedales para accionar los frenos deberán estar cubiertos de
hule o cualquier otro material antiderrapante que no se encuentre liso. Además se deben satisfacer los
requisitos siguientes:

a) Los frenos de servicio deberán permitir la reducción de velocidad y/o detención del vehículo de
modo seguro, rápido y eficaz, cualesquiera que sean las condiciones del camino;

b) Los remolques cuyo peso bruto total excedan del 50%-cincuenta por ciento del peso del vehículo
que lo estira, deberán tener frenos de servicio y/o estacionamiento;

c) Las motocicletas y bicicletas deberán contar con frenos de servicio independientes en cada una de
las llantas;

d) Los vehículos que utilicen aire comprimido para el funcionamiento de sus frenos, deberán estar
provistos de un manómetro visible por el conductor que indique en kilogramos por centímetro
cuadrado la presión disponible para el frenado. Así mismo, deberá indicar con una señal de adver-
tencia fácilmente visible y/o audible estar por abajo del 50%-cincuenta por ciento de la presión dada
por el manómetro; y,

e) Los frenos de estacionamiento deberán mantener inmóvil el vehículo al dejarlo estacionado sin
importar las condiciones de la carga y del camino.

III. Luces y reflejantes. Las luces y reflejantes de los vehículos deben estar dispuestos en cantidad, cali-
dad, color, tamaño y posición marcada en las especificaciones de fabricación del vehículo de que se
trate.

1. Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas deberán contar con:
a) Luces delanteras como mínimo con dos faros de circulación delanteros que emitan luz blanca,

dotados de un mecanismo para cambio de intensidad; debiendo la luz baja iluminar un área no
menor a 30-treinta metros y la luz alta un área no menor a 100-cien metros. En el tablero de
control debe existir una señal luminosa que indique al conductor el uso de la luz alta;

b) Luces indicadoras de frenado en la parte trasera que emitan luz roja y sean visibles desde una
distancia considerable. Estas luces deberán encenderse y aumentar de intensidad en forma auto-
mática al aplicarse los frenos;

c) Luces direccionales de destello intermitente. Las delanteras deberán ser de color ámbar y las
traseras de color rojo o ámbar;

d) Faros o cuartos y reflejantes que emitan y reflejen luz amarilla en la parte delantera y luz roja en
la parte trasera;
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e) Luces de destello intermitente para estacionamiento de emergencia; debiendo ser las delanteras

de color ámbar y las traseras de color rojo o ámbar;
f) Luz blanca que ilumine la placa posterior (según fabricante);
g) Luces indicadoras de reversa. Debiendo estar colocadas en la parte posterior y que emitan luz

blanca al aplicar la reversa (según fabricante);
h) Luces y/o reflejantes especiales según el tipo y dimensiones del vehículo. Para lo anterior, se

aplicará lo establecido en el Reglamento de Tránsito para Carreteras Federales;
i) Luz interior en el compartimiento de pasajeros. La cual sólo debe ser utilizada por intervalos

cortos, evitando con ello la distracción del conductor o entorpecer su visibilidad hacia el exterior;
y

j) Luz que ilumine el tablero de control.

2. Los transportes escolares deberán contar en la parte superior del vehículo, con 2-dos luces que
emitan al frente luz amarilla y atrás 2-dos luces que emitan luz roja;

3. Los vehículos destinados a la conservación y mantenimiento de la vía pública, las grúas y demás
vehículos de auxilio vial deben utilizar torretas de color ámbar;

4. Los remolques y semirremolques deberán cumplir con lo marcado en los incisos b), c), d), e), f), g)
del numeral 1;

5. Las motocicletas deberán contar con el equipo de luces siguiente:
a) Al menos un faro delantero que emita luz blanca con dispositivo para el cambio de intensidad;
b) Al menos un faro trasero que emita luz roja y que aumente de intensidad al aplicar los frenos;
c) Luces direccionales iguales a las de los vehículos de cuatro o más ruedas, así como una luz ilumina-

dora de placa; y
d) Contar con espejos laterales por ambos lados.

6. Las bicicletas deberán contar con un faro o reflejante de color blanco en la parte delantera y un
reflejante de color rojo en la parte posterior; y

7. Los vehículos de tracción animal deben contar al frente con 2-dos reflejantes de color blanco o
ámbar y con 2-dos de color rojo en la parte de atrás. Estos deberán tener un tamaño mínimo de 5-
cinco centímetros de diámetro en el caso de ser redondos o de 5-cinco centímetros por cada lado si
tienen otra forma. Estos deberán estar situados en los extremos de la parte delantera y posterior.

IV. Claxon. Todos los vehículos automotores deberán contar con un claxon. Las bicicletas deberán
contar con un timbre;

V. Cinturón de Seguridad. Todos los vehículos automotores deberán contar con cinturón de seguridad
adecuado según el fabricante y el modelo;

VI. Tapón o tapa del tanque del combustible. Este deberá ser de diseño original o universal. Debe
evitarse el uso de madera, estopa, tela, botes o cualquier dispositivo;

VII. Vehículos de emergencia. Todos los vehículos de emergencia deberán contar con una sirena y una
o varias torretas de color rojo, azul o ámbar, mismas que deberán ser audibles y visibles, respectivamen-
te desde 150-ciento cincuenta metros;

VIII. Cristales. Todos los cristales de los vehículos automotores deberán estar en buenas condiciones,
mantenerse limpios y libres de objetos o materiales que impidan o limiten la visibilidad del exterior al
interior y a la inversa.
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Todos los vehículos automotores deberán estar provistos de un cristal parabrisas transparente,
inastillable y sin fracturas;

IX. Tablero del Control de Vehículos. Los vehículos de motor deben contar con un tablero de control
con iluminación nocturna según fabricante;

X. Limpiadores de parabrisas. Los vehículos automotores de 4-cuatro o más ruedas deberán contar con
uno o 2-dos limpiadores de parabrisas (según fabricante);

XI. Extinguidos de incendios. Todos los vehículos automotores deberán contar con un extinguidor de
incendios en buen estado de funcionamiento, excepto las motocicletas;

XII. Sistema de escape. Todos los vehículos automotores deberán estar provistos de un sistema de escape
para controlar la emisión de ruidos, gases y humos derivados del funcionamiento del motor.

Este sistema deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

a) No deberá haber roturas o fugas en ninguno de sus componentes desde el motor hasta la salida;
b) Ninguna parte de sus componentes deberá pasar a través del compartimento para los pasajeros;
c) La salida del tubo de escape deberá estar colocada de manera que las emisiones de gases y humos

salgan en un lugar más atrás del compartimento de pasajeros; sin que esta salida sobresalga más
allá de la defensa posterior;

d) Los vehículos de carga que utilizan combustible diésel, además de cumplir con lo establecido en
los incisos anteriores, deberán tener la salida del tubo de escape por lo menos 15-quince centíme-
tros más arriba de la parte superior de la carrocería; y,

e) Las motocicletas deberán contar con una protección en el sistema de escape, que impida el contac-
to directo del conductor o pasajero, para evitarles quemaduras.

Es obligación de los conductores de vehículos evitar que estos emitan humos y gases contaminantes;
el producir ostensiblemente contaminación al medio ambiente, será causa de infracción.

El propietario contará con un término de 30-treinta días naturales para realizar lo conducente en
su vehículo a fin de corregir la falla por la cual emita contaminantes, pudiendo circular durante dicho
período sólo para conducirlo al taller mecánico para los efectos ya especificados. En caso de incumpli-
miento a lo dispuesto en este artículo, la multa será incrementada al doble de la impuesta y será
retirado de la circulación.

XIII. Defensa de los vehículos. Todos los vehículos automotores de 4-cuatro o más ruedas deberán
contar con 2-dos defensas adecuadas establecidas por el fabricante, una atrás y la otra adelante a una
altura no menor de 40-cuarenta centímetros, ni mayor de 60-sesenta centímetros sobre la superficie de
rodamiento;

XIV. Pantaloneras o cubrellantas. Los vehículos de plataforma, caja, remolque, quinta rueda o de cual-
quier otro tipo en el que las llantas posteriores no tengan concha en la parte superior; deberán contar
con pantaloneras (zoqueteras);

XV. Espejos retrovisores. Todo vehículo automotor deberá contar con un espejo retrovisor en su inte-
rior y espejos retrovisores laterales en el exterior del vehículo. Estos deberán estar siempre limpios y
sin roturas;

XVI. Asientos. Deberán estar siempre unidos firmemente a la carrocería;
XVII. Dispositivos para remolques. Todos los remolques deberán tener además del dispositivo de unión

al vehículo automotor, 2-dos cadenas adecuadas al peso de cada remolque; debiendo ir una a cada lado
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del frente del remolque. Estas cadenas deberán unirse al vehículo automotor para evitar el desprendi-
miento total del remolque en caso de falla del dispositivo de unión;

XVIII. Vehículos de Transporte Escolar. Los vehículos de transporte escolar deberán cumplir además
con los siguientes requisitos:

a) Ventanillas protegidas con malla metálica para evitar que los escolares saquen alguna parte de su
cuerpo;

b) Colores distintivos, ámbar con una franja blanca y leyendas en color negro;
c) Contar con salida de emergencia;
d) Cumplir con lo dispuesto en la fracción III, numeral 2 de este artículo;
e) Tener impreso al frente y atrás un número económico mismo que tendrá un tamaño mínimo de

25-veinticinco centímetros de alto por 15-quince centímetros de ancho y también una calcomanía
que diga «QUEJAS» y además los números de teléfono de la Autoridad Reguladora del Transporte en
el Estado;

f) El conductor de la unidad, deberá poseer licencia expedida por la Autoridad Reguladora del
Transporte en el Estado.

XIX. Vehículos transportadores de carga peligrosa. Los vehículos transportadores de materiales explosi-
vos, flamables, tóxicos o peligrosos de cualquier índole, deberán llevar en la parte posterior y en los
lados las leyendas siguientes: PELIGRO, MATERIAL EXPLOSIVO, FLAMABLE, TÓXICO o PELIGROSO. Lo ante-
rior, además de cumplir con lo que establece la Sección 5 del Capítulo III; y

XX. Vehículos conducidos por personas con discapacidad. Los vehículos que sean conducidos por per-
sonas con discapacidad deberán contar con los dispositivos especiales para cada caso. Estos y los que
transportan a personas con discapacidad deberán contar con placas expedidas por la Autoridad Com-
petente en donde aparezca el emblema correspondiente, para que puedan hacer uso de los lugares
exclusivos. Estos vehículos no podrán hacer uso de los lugares exclusivos cuando no sean conducidos
por personas con discapacidad o bien cuando no transporten a éstos.

ARTÍCULO 25. Queda prohibido que los vehículos que circulen en la vía pública porten los accesorios o
artículos siguientes:

I. Faros encendidos o reflejantes de colores diferentes al blanco o ámbar en la parte delantera;
II. Faros encendidos o reflejantes de colores diferentes al rojo o ámbar en la parte posterior; con excep-

ción solamente de las luces de reversa y de placa;
III. Dispositivos de rodamiento con superficie metálica que haga contacto con el pavimento. Esto inclu-

ye cadenas sobre las llantas;
IV. Radios que utilicen la frecuencia de la Dependencia de Tránsito correspondiente o cualquier otro

cuerpo de seguridad;
V. Piezas del vehículo que no estén debidamente sujetas de tal forma que puedan desprenderse constitu-

yendo un peligro;
VI. Sirena o aparatos que emitan sonidos semejantes a ella, torreta y/o luces estroboscópicas de cual-

quier color con excepción de los vehículos oficiales, de emergencia o especiales;
VII. Artículos u objetos que impidan u obstaculicen la visibilidad del conductor; y,
VIII. Mofles directos, rotos o que emitan un ruido excesivo.
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ARTÍCULO 26. El Presidente Municipal en coordinación con la Dependencia Correspondiente determinará
el sistema de revisión de los vehículos que circulen en el Municipio.

SECCIÓN 4
DE LOS CICLISTAS

ARTÍCULO 27. El Municipio fomentará el uso de las bicicletas, bicimotos y triciclos entre sus habitantes con
la finalidad de ahorrar en el uso de energéticos y coadyuvar a la conservación y protección del medio
ambiente; para tal efecto, el Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades económicas, realizará la
adaptación de ciclovías, ciclocarriles y carriles compartidos con ciclistas en las arterias públicas que, previo
estudio, se determinen adecuadas. En las bicicletas, motocicletas y bicimotos que transiten por las calles y
avenidas del Municipio que contempla este Reglamento sólo podrá viajar el conductor, con excepción de
aquellas fabricadas o adaptadas especialmente para más de una persona.
ARTÍCULO 28. Las bicimotos que utilicen gasolina para su propulsión serán consideradas dentro de la catego-
ría de motocicletas.
ARTÍCULO 29. Las bicimotos deberán contar con el siguiente equipo de alumbrado:

I. En la parte delantera un faro principal con dispositivos para cambio de luces, alta y baja; y
II. En la parte posterior, una lámpara de luz roja, con reflejante y luces direccionales intermitentes.

ARTÍCULO 30. Para los efectos del presente Reglamento, los triciclos se equiparan a las bicicletas, salvo que
la naturaleza del vehículo no lo permita.
ARTÍCULO 31. En las vías de circulación en las que el Municipio establezca o adopte carriles como ciclovías,
ciclocarriles y carriles compartidos con ciclistas, los conductores de vehículos automotores deberán respetar
el derecho de tránsito y darán preferencia a los ciclistas que transiten en ellas.
ARTÍCULO 32. Los ciclistas deberán observar las siguientes disposiciones:

I. Todas las bicicletas, bicimotos y triciclos deberán contar con luces intermitentes permanentes, prefe-
rentemente de color rojo, y accesorios reflejantes de la luz; éstos deberán colocarse en la parte poste-
rior, en un lugar visible, además de conservarse limpio para evitar que se opaquen y debiliten sus
efectos reflejantes;

II. Deberán circular preferentemente por el carril derecho, excepto cuando vayan a realizar un giro a la
izquierda o cuando necesiten rebasar un vehículo más lento;

III. Maniobrarán con cuidado al rebasar vehículos estacionados;
IV. Circularán en una sola fila en el carril de bicicleta y cuando lo permita el señalamiento respectivo,

podrán transitar 2-dos o más ciclistas;
V. No llevarán carga que dificulte su visibilidad, su equilibrio o su adecuado manejo;
VI. No deberán usar teléfonos celulares, radios, reproductores de sonidos y demás mecanismos que

propicien distracciones al conducir;
VII. No deberán dar vuelta a mediación de la cuadra;
VIII. No deberán circular por la banqueta o zona de seguridad, jardines, ni en aquellos espacios reserva-

dos para los peatones, pero podrán circular en las ciclovías o ciclopistas que dentro de los parques o
camellones están diseñadas por el Municipio con esos propósitos, salvo los ciclistas menores de 8-ocho
años, quienes podrán circular por las banquetas con precaución y respetando a los peatones;
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IX. Deberán manejar correctamente su bicicleta, bicimoto o triciclo absteniéndose de efectuar piruetas

u otra maniobra cuya inadecuada operación constituya un peligro para sí o para otros usuarios de la vía
pública;

X. Los ciclistas están obligados a respetar todas las señales de tránsito; bajo ninguna circunstancia debe-
rán circular en sentido contrario al tráfico normal de vehículos ni cruzarse de una calle a otra o de un
extremo a otro de la vía; y,

XI. Se prohíbe sujetarse de otro vehículo para ser remolcado.

ARTÍCULO 33. Las personas que transporten bicicletas, bicimotos o triciclos en el exterior de vehículos
automotores, están obligados a sujetarlos a sus defensas, o mantenerlas fijas sobre el toldo o sobre la caja,
empleando mecanismos adecuados que eviten riesgos a los ocupantes del mismo vehículo, así como a los
transeúntes.
ARTÍCULO 34. Los conductores y ocupantes de bicicletas, bicimotos o triciclos podrán utilizar de preferencia
cascos de protección para su seguridad.
ARTÍCULO 35. Los conductores de bicicletas en competición, y los ciclistas profesionales, ya sea durante los
entrenamientos o en competición, deberán contar con la autorización correspondiente de la Autoridad
Municipal para el uso de la vía pública.
ARTÍCULO 36. Al conductor de una bicicleta, bicimoto o triciclo que contravenga las disposiciones del pre-
sente Reglamento, se le sancionará de acuerdo a la falta cometida, de conformidad con el Artículo 131
Fracción I, Inciso e, Numeral 1 del presente ordenamiento.

SECCIÓN 5
DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA

ARTÍCULO 37. Los vehículos de transporte de carga pesada deberán circular por las vías que forman parte de
la red troncal, establecidas en el Anexo 1 del presente Reglamento, de forma obligatoria por los carriles
establecidos para su circulación, siendo éstos los carriles derechos; a excepción de los ya señalizados.
ARTÍCULO 38. Podrán circular libremente por las vías públicas del Municipio los vehículos que distribuyan
gas, gasolina, diésel, las unidades de reparto con insumos destinados al uso médico; vehículos que presten,
distribuyan o abastezcan algún servicio público tales como: agua o recolección de basura municipal; además
de los vehículos de emergencia, vehículos balizados para el transporte de valores, grúas de rescate o auxilio
vial, especiales o militares.
ARTÍCULO 39. Los vehículos de transporte de carga pesada, no podrán circular por las vías limitadas, que
forman parte de la red troncal de acuerdo al Anexo 2, en un horario de 06:30 a 09:30 hrs., además se
tendrá la restricción de horario vespertino de las 18:00 a las 20:00 hrs. en las vías limitadas establecidas en
el Anexo 3;  en ambos casos las restricciones se aplicarán únicamente de lunes a viernes.

Los vehículos de transporte de carga pesada que circulen en la red troncal con configuraciones vehiculares
de hasta 4-cuatro ejes no serán sujetos a las restricciones contenidas en el párrafo anterior.

Los vehículos de transporte de materiales, sustancias o residuos peligrosos a granel, que no tengan
destino final el área metropolitana de Monterrey obligatoriamente deberán hacer uso de los libramientos
periféricos. Para los casos en que se tenga como origen el área metropolitana de Monterrey, deberá sujetar-
se a las rutas que al efecto se establezcan, y sean acordadas por los Municipios, la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, Protección Civil y la Industria.
ARTÍCULO 40. Son vías restringidas para la circulación de vehículos de transporte de carga pesada, aquellas
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que conforman el primer cuadro del Municipio, las calles y avenidas de fraccionamientos habitacionales,
además de aquellas vías que no se contemplen en el Anexo 1.
ARTÍCULO 41. Para efecto de este Reglamento y con el objeto de regular y ordenar las especificaciones de
peso, dimensiones y capacidad de los vehículos de transporte de carga pesada que transiten por las vialidades
se aplicará la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014 o la que la sustituya, para los fines de este
Capítulo se entenderá lo establecido en el Anexo 4 del presente Reglamento.
ARTÍCULO 42. Los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado, es decir con
una configuración T-S-R (tracto camión-semirremolque-remolque), T-S-S (tracto camión-semiremolque-
semiremolque) o C-R (camión-remolque), podrán circular por las vías que forman parte de la red troncal, a
excepción de aquellas vueltas o retornos en los tramos de vías que por su diseño geométrico no permitan la
circulación de estas unidades, mismas que estarán debidamente señalizadas.
ARTÍCULO 43. La Autoridad Municipal podrá otorgar permiso para la circulación de alguno(s) vehículo(s) de
transporte de carga pesada por las vías limitadas y por las vías restringidas del Municipio, en los siguientes
supuestos:

I. Para la carga o descarga y/o prestación de un bien o servicio que se lleve a cabo de forma extraordina-
ria e imprescindible dentro del Municipio;

II. Cuando se cuente con un permiso de construcción emitido por la Autoridad correspondiente; y
III. Las demás que la Autoridad Municipal correspondiente considere como circunstancias especiales.

La Autoridad Municipal analizará cada caso en específico señalando con claridad en el permiso la fecha
de expedición, ruta, vigencia, horario y demás condiciones que se requieran.

Para la obtención del permiso para circular por las vías limitadas y restringidas, el interesado deberá
presentar los siguientes documentos vigentes en los días y horarios establecidos por la Autoridad Municipal
que corresponda:

a) Solicitud por escrito o en su caso de forma electrónica, señalando ruta, horario, tipo de carga, tipo
de vehículo, así como la empresa originaria y destinataria;

b) Factura o contrato de arrendamiento que acredite la propiedad o posesión legal del vehículo en
original o certificada;

c) Tarjeta de circulación en original o certificada;
d) Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en copia certificada;
e) Licencia de conducir acorde con el vehículo; y,
f) Permiso o licencia de construcción en su caso.

Se podrán realizar los trámites para la obtención de permisos para circular por vías limitadas o restringi-
das a través de sistemas o medios tecnológicos que se designen para tal efecto.
ARTÍCULO 44. El costo del permiso para circular vehículos de transporte de carga pesada por las vías restrin-
gidas y/o limitadas será el siguiente:

PERMISO PARA CIRCULAR VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR UNIDAD

TIEMPO RANGO DE CUOTAS

De 1 a 30 días 2 a 75
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Para aquellos vehículos de transporte de carga pesada destinados al reparto de mercancías hacia puntos

de venta final por las vías restringidas y/o limitadas, el costo del permiso será el siguiente:

PERMISO PARA CIRCULAR VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE REPARTO POR UNIDAD

TIEMPO RANGO DE CUOTAS

De 1 a 30 días 2 a 22

El ingreso obtenido por concepto de los permisos para circular vehículos de transporte de carga pesada
y de los vehículos de transporte de reparto, será destinado para el mantenimiento y rehabilitación del
pavimento de las vías del Municipio.
ARTÍCULO 45. Los vehículos de transporte de carga pesada podrán circular con un registro de acceso a
empresas, por aquellas vías restringidas o limitadas que conecten la red troncal con empresas establecidas
en el Municipio y legalmente constituidas, con la única finalidad de entrar o salir de estas.

Para tal efecto el Municipio autorizará un registro de acceso a empresas previo estudio determinando las
vías que conecten la red troncal con el acceso a las mismas; dicha autorización deberá ser previa a la circu-
lación de los vehículos

El Municipio podrá llevar a cabo un registro electrónico sin costo de las empresas que se encuentren en
el supuesto señalado en los párrafos anteriores, donde se señalan las vías a utilizar.

Los vehículos de transporte de carga pesada que circulen mediante el registro de acceso a empresas
deberán llevar consigo la carta de porte o el documento que acredite su destino.

Para la obtención del registro de acceso a empresas el interesado deberá presentar los siguientes docu-
mentos vigentes en los días y horarios establecidos por la Autoridad Municipal que corresponda:

a) Acta constitutiva;
b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC);
c) Poder notariado del representante legal;
d) Comprobante de domicilio; y
e) Formato de registro que determine la Autoridad Municipal Competente.

ARTÍCULO 46. Las maniobras de carga y descarga o de obstrucción de carril que requieran de apoyo operati-
vo vial en razón de su dificultad, riesgo, peso o dimensiones, tendrán un costo de 40-cuarenta cuotas por
cada 8-ocho horas o fracción por unidad.
ARTÍCULO 47. Los conductores de los vehículos en movimiento que transporten carga, tienen prohibido lo
siguiente:

I. Utilizar personas para sujetar o proteger la carga;
II. Transportar en vehículos abiertos, material que despida mal olor;
III. Transportar en vehículos abiertos, cadáveres de animales;
IV. Transitar por zonas restringidas, cuando no cuenten con permiso o registro correspondiente; u
V. Obstruir uno o más carriles de circulación por caída parcial o total de la carga.

ARTÍCULO 48. Los conductores de vehículos de carga deberán cumplir lo siguiente:
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I. Acomodar la carga dentro de los límites laterales del vehículo y de forma que no obstruya su visibili-
dad;

II. Cubrir, mojar y sujetar al vehículo la carga que pueda esparcirse y sujetar debidamente los cables
tensores, lonas y demás accesorios que sujeten la carga;

III. Que el peso y dimensiones de la carga cumplan con la Norma Oficial Mexicana correspondiente;
IV. Proteger durante el día con banderolas rojas de un tamaño no menor a 50-cincuenta centímetros

por lado la carga que sobresalga a la parte posterior del vehículo. De noche esta protección será con
luces rojas visibles por lo menos desde 300-trescientos metros. En ningún caso la carga sobresaliente
podrá tener longitud mayor a la cuarta parte de la longitud del vehículo. No se podrá transportar carga
sobresaliente cuando las condiciones climatológicas dificulten la conducción;

V. Portar la autorización correspondiente cuando transporte explosivos, material tóxico o materiales
peligrosos. En este caso el vehículo deberá contar con las características adecuadas para transportar
dicha carga; de acuerdo al Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligro-
sos; y,

VI. Abstenerse de utilizar personas para sujetar la carga y abstenerse de transportar carga que arrastre.

SECCIÓN 6
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS

ARTÍCULO 49. Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo siguiente:

I. Acatar todas las disposiciones dictadas por el personal Municipal designado para la vigilancia del
tránsito y de los promotores voluntarios de seguridad vial autorizados por la Secretaría. En casos de
emergencia o de siniestros, deberán acatar también cualquier disposición de los miembros de los cuer-
pos de seguridad, auxilio o rescate;

II. Circular con las puertas de sus vehículos cerradas;
III. Al descender de su vehículo, antes de abrir la puerta, cerciorarse que puede hacerlo sin ocasionar un

hecho de tránsito;
IV. Utilizar el cinturón de seguridad y hacer que los pasajeros hagan lo mismo. Para el caso de menores

de 7-siete años, se ajustará a lo ordenado por el Artículo 50 del presente Reglamento;
V. Ascender y descender pasajeros a una distancia no mayor de 50-cincuenta centímetros de la banqueta

o acotamiento;
VI. Ceder el paso a los invidentes y personas con discapacidad en cualquier lugar y respetar los «Exclusi-

vos» para éstos en áreas públicas y/o privadas con acceso al público;
VII. Ceder el paso a los peatones que en zonas de cruce permitidas que se encuentren sobre los carriles

de circulación o hayan iniciado el cruce de éstos;
VIII. Ceder el paso a los peatones cuando se tenga que atravesar la banqueta, al entrar o salir de coche-

ras o estacionamientos;
IX. Hacer alto en cruce de vía férrea;
X. Utilizar solamente un carril a la vez;
XI. En calles de una sola circulación, circular solamente en el sentido de la misma;
XII. Usar anteojos o cualquier dispositivo cuando así lo tenga indicado por prescripción médica como

necesarios para conducir vehículos;
XIII. Entregar al personal designado de la Autoridad Municipal su licencia de conducir, la tarjeta de
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circulación del vehículo y póliza de seguro vigente cuando se le soliciten. En caso de hechos de tránsito
y/o infracción, los documentos serán retenidos por el Policía de Tránsito sólo si las placas del vehículo
no son expedidas por la Autoridad Competente en el Estado de Nuevo León;

XIV. Realizar reducciones o aumentos de velocidad en forma gradual;
XV. Iniciar la marcha con precaución y gradualmente, cediendo el paso a los vehículos que estando en

movimiento, estén rebasando al vehículo detenido para adelantarlo y también a los vehículos en
movimiento en forma transversal al vehículo detenido; si esto ocurre en un crucero o intersección;

XVI. Someterse a un examen para determinar los grados de alcohol en la sangre o su equivalente en
cualquier otro sistema de medición, o bien, para detectar la influencia de drogas o estupefacientes,
cuando le sea requerido por el personal autorizado del Municipio;

XVII. Ceder el paso a las unidades de seguridad, tránsito, asistencia médica, protección civil, bomberos,
de emergencias y de auxilio vial; y,

XVIII. Reducir la velocidad ante cualquier concentración de peatones y/o vehículos.

ARTÍCULO 50. Los conductores de automóviles que viajen con pasajeros menores de 7-siete años de edad,
deberán asegurarse que éstos ocupen una de las plazas traseras sobre la hilera inmediatamente posterior a
los asientos del conductor o del copiloto que cuente con cinturón de seguridad de tres puntos.

Los menores de 7-siete años deberán ser transportados en un Sistema de Retención Infantil o asiento
elevador debidamente colocado, que cumpla con certificación estandarizada, con un sistema de anclaje
adecuado y que se ajuste a las características indicadas en el Anexo 5 de este Reglamento.

Únicamente si el vehículo no cuenta con asiento trasero, los menores de 7-siete años podrán viajar en el
asiento delantero, siempre y cuando cuenten con espacio suficiente para instalar un Sistema de Retención
Infantil acordes a su peso o talla y se desactive el sistema de bolsas de aire.

SECCIÓN 7
DE LAS PROHIBICIONES DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS

ARTÍCULO 51. Los conductores de vehículos tienen prohibido lo siguiente:

I. Conducir en estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, así como cuando sus
facultades físicas o mentales se encuentren alteradas por el influjo de drogas, estupefacientes o medica-
mentos. La Autoridad Municipal determinará los medios que se utilizarán para la detección de estos
casos;

II. Sujetar, con una o ambas manos, aparatos de telecomunicación, teléfonos celulares, radios o cual-
quier aparato electrónico u objeto de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, que
puedan distraer al conductor al momento de conducir un vehículo. Se exceptúa de lo anterior, a los
conductores de las unidades de seguridad, de conformidad con lo establecido en la Ley de Seguridad
Pública para el Estado de Nuevo León; así como a las unidades de asistencia médica, protección civil,
bomberos y de emergencias, dada la naturaleza de sus funciones;

III. Entorpecer la circulación de vehículos;
IV. Transportar personas en el exterior del vehículo o en lugar no especificado para el transporte de

pasajeros;
V. Entorpecer la marcha de desfiles o manifestaciones permitidas, cortejos fúnebres o eventos deporti-

vos autorizados en la vía pública;
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VI. Efectuar competencias de cualquier tipo con sus vehículos sin autorización de la Autoridad Munici-
pal;

VII. Llevar consigo aparatos que hagan uso de la frecuencia de radio de la Autoridad Municipal u otro
cuerpo de seguridad;

VIII. Utilizar equipos de sonido de tal forma que su volumen sea molesto para el ciudadano o pasajeros
en caso de transporte de servicio público;

IX. Utilizar audífonos con excepción de aquellos aparatos que cuenten con un solo auricular;
X. Ascenso o descenso de pasaje sobre el segundo carril de circulación;
XI. Circular a los lados, adelante o atrás de vehículos de emergencia que estén haciendo uso de su sirena

o de torretas de luz roja, azul, blanca o ámbar;
XII. Circular sobre las mangueras de bomberos o de protección civil, banquetas o zonas exclusivas para

uso de peatones, parques públicos, camellones, barreras que dividan carriles de circulación opuesta o
canalicen carriles de movimiento específico de circulación, barreras o dispositivos para la protección
de obras u obstáculos en la vía pública y sus marcas de aproximación;

XIII. Circular en sentido contrario, a menos que así lo indique la Autoridad facultada, o bien, los seña-
lamientos o dispositivos viales;

XIV. Circular con vehículos o encender sus motores cuando éstos expidan humo o ruidos excesivos;
XV. Permitir a terceros el uso de dispositivos de control y manejo del vehículo en movimiento;
XVI. Circular por los carriles exclusivos para el transporte confinado; exceptuando cualquier tipo de

vehículo de emergencia;
XVII. Empalmarse con otro vehículo o rebasarlo utilizando un mismo carril de circulación, o hacer uso

de más de un carril a la vez;
XVIII. Transportar pasajeros en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga o enervante, en

autobuses y camiones de pasajeros de servicio público de transporte;
XIX. Transportar animales sin los dispositivos adecuados de sujeción, entendiéndose por estos correas o

pecheras con adaptador especial para el cinturón de seguridad, cajas transportadoras, barreras que
imposibiliten el acceso del animal al asiento del conductor, entre otros; de acuerdo a lo previsto en el
ANEXO 6 del presente Reglamento de los Dispositivos de Protección Animal.

Cuando el animal viaje en las cajas de las camionetas tipo pick up, los animales invariablemente debe-
rán ir dentro de cajas transportadoras de tamaño adecuado para cada animal, mismas que a su vez
deben ir sujetas de manera firme al interior de la caja;

XX. Conducir con personas, animales u objetos que obstruyan o limiten las maniobras de manejo;
XXI. Remolcar vehículos si no se cuenta con el equipo especial para ello;
XXII. Transportar más de dos pasajeros en el asiento delantero de cualquier tipo de vehículo, en caso de

ser asiento individual. Se permite sólo un pasajero en cada asiento; se prohíbe que un pasajero viaje
encima de otro. La cantidad de pasajeros lo determinará el fabricante, excluyéndose los vehículos
modificados;

XXIII. Efectuar compraventa de productos y servicios en cruceros y vía pública en general cuando entor-
pezca la vialidad;

XXIV. Avanzar a través de un crucero o intersección cuando no haya espacio suficiente para el vehículo
(obstaculizar la intersección);

XXV. Manifestar una conducta evidente de hostigamiento hacia otros conductores haciendo mal uso
del vehículo que conduce;

XXVI. Conducir el vehículo con un aparato de televisión encendido, ubicado en el tablero, asiento
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delantero o adherido al vehículo, de manera que el conductor del mismo pueda observar la pantalla
del aparato televisivo; así como sostener el conductor, pasajero o acompañante el aparato de televisión
encendido, de manera que el conductor pueda observar la pantalla del mismo;

XXVII. Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, una botella, lata u otro envase que contenga una
bebida alcohólica que haya sido abierta o que tenga los sellos rotos o el contenido parcialmente consu-
mido; no se considerará como área de pasajeros aquella con asientos habilitados para carga;

XXVIII. Permitir la suplantación como conductor por otra persona, en un hecho de tránsito;
XXIX. Permitir el ascenso y descenso de pasajeros en lugares no autorizados para los vehículos del servi-

cio público Local o Federal de pasajeros; y,
XXX. Arrojar basura u objetos a la vía pública.

ARTÍCULO 52. La velocidad máxima en el Municipio es de 50-cincuenta kilómetros por hora, excepto en los
lugares en los que se especifique mediante el señalamiento respectivo una velocidad diferente.

No obstante, lo anterior, se establece lo siguiente:

I. La velocidad máxima es de 30-treinta kilómetros por hora en zonas y horarios escolares, dichos hora-
rios serán de 7:00 a 9:30, de 11:30 a 14:30 y 16:30 a 18:30 horas, en días hábiles escolares;

II. La velocidad máxima es de 30-treinta kilómetros por hora frente a hospitales, parques infantiles y
lugares de recreo, zonas habitacionales y ante concentraciones de peatones;

III. La velocidad máxima es de 30-treinta kilómetros por hora en cualquier circunstancia en que la
visibilidad y las condiciones del camino (tramos en reparación, pavimento dañado, grava suelta, etc.),
y/o el factor climatológico (nieve, lluvia, niebla, etc.), estén por debajo de los límites normales;

IV. La velocidad máxima es de 10-diez kilómetros por hora en estacionamientos y establecimientos que
permitan el acceso a vehículos;

V. Los vehículos de peso bruto mayor a 3,500-tres mil quinientos kilogramos, los de servicio público
colectivo de pasajeros, los de transporte escolar y los que transporten material explosivo o peligroso,
deberán limitar su velocidad a 50-cincuenta kilómetros por hora, aun cuando haya señales que autori-
cen velocidad mayor, debiendo circular por los carriles derechos.

ARTÍCULO 53. Además de lo que les corresponda en lo hasta aquí establecido, los motociclistas deberán
cumplir con lo siguiente:

I. Usar casco protector el conductor y en su caso su acompañante, así como portar lentes u otros protec-
tores oculares;

II. No efectuar piruetas o zigzaguear;
III. No remolcar o empujar otro vehículo;
IV. No sujetarse a vehículos en movimiento;
V. No rebasar a ningún vehículo de motor por el mismo carril, a excepción de aquellos que pertenezcan

a Policía o Tránsito en el cumplimiento de su trabajo;
VI. Circular siempre en el centro del carril de circulación, a menos que vayan a cambiar de dirección;
VII. Maniobrar con cuidado al rebasar vehículos estacionados;
VIII. Llevar pasajero(s) en una motocicleta que no cumpla con las especificaciones del fabricante;
IX. No utilizar auriculares o sistemas de comunicación de operación manual; y
X. No llevar bulto(s) sobre la cabeza.
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ARTÍCULO 54. Queda estrictamente prohibido circular por los carriles exclusivos para el transporte confina-
do.

SECCION 8
DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

ARTÍCULO 55. Cuando un vehículo esté indebidamente estacionado, cause interrupción a la circulación u
obstruya la visibilidad de señales o dispositivos de tránsito, será retirado con grúa y se depositará en el lote
autorizado, si la interrupción de la circulación es intencional, se hará acreedor a una sanción sin derecho a
descuento ni cancelación.

Los gastos de acarreo y pensión serán por cuenta del infractor.

ARTÍCULO 56. El estacionamiento de vehículos en la vía pública se hará cumpliendo lo siguiente:

I. En una sola fila y orientado en el sentido de la circulación del carril que ocupa;
II. Las llantas contiguas a la banqueta deberán quedar a una distancia no mayor a 30-treinta centímetros

de la misma;
III. En bajadas, aplicar freno de estacionamiento y motor, y dirigir las llantas delanteras hacia la banque-

ta. Si no existe ésta, lo harán hacia el lado contrario de donde provenga la circulación. En subidas, las
mismas llantas se voltearán en sentido contrario al anterior;

IV. En lugares donde se permita el estacionamiento en batería o en forma transversal a la banqueta se
hará con el frente del vehículo hacia la misma; y,

V. Antes de descender de un vehículo estacionado, el conductor deberá hacer lo siguiente:
a) Colocar el cambio de velocidad que evite que el vehículo se mueva;
b) Aplicar el freno de estacionamiento;
c) Apagar el motor; y,
d) Recoger las llaves de encendido del motor.

ARTÍCULO 57. Cuando por circunstancias ajenas al conductor, el vehículo se encuentre sobre un carril de
circulación y le sea imposible el movimiento del vehículo, se deberán de colocar inmediatamente los si-
guientes dispositivos:

I. De día: Dos banderolas de color rojo de tamaño no menor a 50-cincuenta centímetros por lado, o
reflejantes del mismo color;

II. De noche: Linternas, luces o reflejantes, también de color rojo.

Estos dispositivos deben colocarse a 10-diez metros y 50-cincuenta metros hacia cada lado de donde se
aproximen vehículos, de tal forma que sean visibles desde una distancia de 100-cien metros.

ARTÍCULO 58. La Autoridad Municipal previo estudio correspondiente podrá autorizar cajones de estacio-
namiento exclusivo para uso residencial o comercial, tomando en cuenta la factibilidad técnica y vial, previa
solicitud del propietario de algún inmueble o de su representante legal cumpliendo con los siguientes
requisitos:
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I. Solicitud en formato oficial;
II. Identificación oficial y comprobante de domicilio;
III. Croquis de ubicación;
IV. Pago del Impuesto Predial del año en curso;
V. Copia de la tarjeta de circulación vigente;
VI. Pago de los derechos correspondientes;
VII. Copia de la escritura del bien inmueble en caso de ser propietario o el documento que acredite su

carácter de representante legal en su caso; y,
VIII. Licencia de uso de suelo compatible con el giro del negocio en caso de solicitar un exclusivo comer-

cial.

ARTÍCULO 59. No se autorizará ningún cajón de estacionamiento exclusivo cuando:

I. El exclusivo pretenda instalarse frente a un inmueble distinto al del solicitante;
II. El exclusivo pretenda instalarse frente a un parque o jardín público;
III. El exclusivo pretenda instalarse en lugar prohibido por este Reglamento;
IV. Las dimensiones de la calle no lo permitan; y
V. De otorgarse se afecte a la vialidad.

ARTÍCULO 60. Los cajones de estacionamiento exclusivos residenciales o comerciales podrán tener el carác-
ter de exclusivo para personas con discapacidad; siempre y cuando atiendan los requisitos del Artículo 58
del presente, además de comprobante expedido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Nuevo León; en cada caso se colocará el señalamiento adecuado siempre a costa del solicitante.
ARTÍCULO 61. La autoridad municipal podrá determinar la instalación de relojes estacionómetros en la vía
pública, previo estudio de factibilidad elaborado por la Secretaría.
ARTÍCULO 62. Son causas de revocación de la autorización para cajones de estacionamiento exclusivo previa
audiencia, cualquiera de las siguientes:

I. La falta de pago de los derechos correspondientes;
II. La utilización de un número mayor de cajones de los autorizados o de medidas diferentes a las autori-

zadas; y,
III. La explotación del exclusivo por persona o personas distintas al titular de la autorización.

ARTÍCULO 63. Las autorizaciones para cajones de estacionamiento exclusivo tendrán una vigencia anual y el
pago de los derechos correspondientes se hará por adelantado en una sola exhibición.
ARTÍCULO 64. La autoridad municipal podrá autorizar cajones de estacionamiento exclusivos para la instala-
ción de bases de taxis previa presentación de los siguientes requisitos:

I. Llenar la solicitud en el formato oficial;
II. Croquis de localización del lugar donde pretenden obtener autorización;
III. Concesiones vigentes de los vehículos solicitantes liberadas por la Autoridad Reguladora del Trans-

porte en el Estado.;
IV. Tarjeta de circulación vigente de cada vehículo;
V. Póliza de seguro vigente de cada vehículo;
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VI. Licencia especial de taxista, expedida en el Estado de Nuevo León;
VII. Carta de conformidad vecinal, con no más de dos meses de antigüedad;
VIII. Carta de autorización de propietarios del lugar donde se pretende ubicar el exclusivo;
IX. Aprobar la verificación de factibilidad; y,
X. Realizar el pago de los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 65. Una vez reunidos los requisitos señalados en el artículo anterior, se procederá a realizar la
verificación de factibilidad, la cual consistirá en la revisión de los siguientes aspectos:

I. Que el ancho de la calle sea el suficiente y adecuado y que la ubicación del exclusivo no se pretenda en
lugar o forma prohibida por el presente Reglamento;

II. Que la ubicación del exclusivo no bloquee, obstruya o estrangule la circulación;
III. Que la ubicación del exclusivo no signifique dificultad para dar vuelta en esquina;
IV. Que en el espacio solicitado puedan ubicarse los cajones requeridos con las medidas oficiales de 2.50-

dos metros con cincuenta centímetros de ancho por 6-seis metros de largo;
V. Deberán descartarse posibles efectos negativos con la instalación del exclusivo en virtud de diferentes

eventos como la instalación de mercados, peregrinaciones, iglesias, así como proyectos públicos o ade-
cuaciones viales que se tengan contemplados en la vialidad donde se pretende el exclusivo;

VI. Que el nombre, firma y teléfono de los vecinos colindantes que hubieren dado su autorización
efectivamente correspondan a los vecinos del lugar donde se pretende el exclusivo;

VII. Que cuando el lugar donde se pretenda ubicar el exclusivo esté frente a propiedad privada, se
obtenga la autorización por escrito del propietario y allegar copia de la identificación de éste. En caso
de que el exclusivo se pretenda instalar frente a una institución pública, privada o persona moral de
cualquier tipo, la autorización deberá constar en hoja membretada y estar firmada por quien tenga
facultades para otorgar dicha autorización; y,

VIII. La revisión física del lugar donde se pretenda ubicar el exclusivo y la verificación de los nombres,
firmas y teléfonos de los vecinos colindantes. Las autorizaciones de los propietarios colindantes se
llevarán a cabo por personal de la Secretaría.

ARTÍCULO 66. No se autorizará ningún exclusivo para taxis a una distancia menor de 300-trescientos metros
a la redonda de otro sitio de taxis autorizados.
ARTÍCULO 67. Queda prohibido separar lugares de estacionamiento si el lugar no está autorizado como
exclusivo. El personal de la Dependencia correspondiente deberá retirar cualquier dispositivo utilizado con
el propósito anterior.
ARTÍCULO 68. Queda prohibido el estacionamiento en áreas habitacionales y vía pública a aquellos vehícu-
los o combinación de éstos con longitud mayor a 6.50 seis metros con cincuenta centímetros, a menos que
estén realizando maniobras de carga y descarga o que se cuente con permiso especial expedido por la
Autoridad Municipal, la cual podrá cancelar el permiso por razones de vialidad.
ARTÍCULO 69. Queda prohibido el estacionamiento en la vía pública de remolques y semirremolques, si no
están unidos o acoplados a los vehículos que los estiran.
ARTÍCULO 70. De existir cochera o entrada a estacionamiento, deberá respetarse una distancia mínima de
50-cincuenta centímetros a cada lado de la misma, considerándose tal área como de prohibición para el
estacionamiento de personas ajenas al domicilio.
ARTÍCULO 71. Las empresas de cualquier tipo que posean flotillas de vehículos deben tener un área de su
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propiedad para estacionarlos sin afectar a sus vecinos. Por lo tanto, no podrán estacionar sus vehículos
frente a domicilios contiguos a su domicilio social o centro de operaciones.
ARTÍCULO 72. Se prohíbe estacionar vehículos:

I. Sobre banquetas, isletas, camellones o áreas diseñadas para separación de carriles, rotondas, zonas
peatonales o diseñados para uso exclusivo de peatones y sobre y alrededor de parques públicos;

II. Dentro de intersecciones y en cualquier área diseñada solamente para la circulación de vehículos;
III. En las esquinas u ochavos;
IV. A una distancia menor a un metro de las zonas de cruce de peatones, pintadas o imaginarias;
V. A una distancia menor a un metro o mayor de 1.50-un metro con cincuenta centímetros del límite de

propiedad cuando no haya banqueta;
VI. En un área comprendida desde 50-cincuenta metros antes y hasta 50-cincuenta metros después de

puentes, túneles, vados, lomas, pasos a desnivel para vehículos, curvas y en cualquier otro lugar donde
la visibilidad del vehículo estacionado no sea posible desde 100-cien metros;

VII. Frente a hidrantes, rampas de carga y descarga o de acceso para personas con discapacidad o coche-
ras;

VIII. En la acera derecha, en las calles cuya circulación sea de un solo sentido;
IX. En carriles principales cuando haya carriles secundarios;
X. En zonas de carga y descarga sin estar realizando estas maniobras;
XI. A menos de 10-diez metros a cada lado de una señal de parada obligatoria para camiones de pasaje-

ros, debiendo dejar un espacio mínimo de 10-diez metros;
XII. A menos de 5-cinco metros o sobre vías de ferrocarril;
XIII. En cualquier forma que obstruya a los conductores la visibilidad de semáforos, señales de ALTO y de

CEDA EL PASO, o cualquier otra señal de vialidad;
XIV. En donde lo prohíba una señal o Policía de Tránsito, o en lugares exclusivos, sin permiso del titular;
XV. En calles con amplitud menor a 5-cinco metros, a excepción de motocicletas, bicicletas y bicimotos;
XVI. A un lado de rotondas, camellones o isletas;
XVII. En línea con la banqueta en donde el estacionamiento se haga en forma diagonal o viceversa;
XVIII. En cajones de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, a menos que se

trate de un vehículo que esté debidamente identificado y que cuente con el permiso vigente y que
transporte a la persona con discapacidad;

XIX. En cajones de estacionamiento donde existan estacionómetros instalados por la autoridad corres-
pondiente, sin que se cubra el monto respectivo para utilizarlo;

XX. En las guarniciones o cordones donde exista pintura color amarillo, rojo o azul en una o ambas
caras; igualmente se prohíbe estacionar vehículos en las esquinas, aunque no exista señalamiento de
no estacionarse, debiéndose respetar una distancia en ellas de 5-cinco metros lineales en ambos senti-
dos de las calles convergentes; y,

XXI. Estacionarse arriba de guías táctiles, pues obstaculizarían la movilidad de las personas con discapa-
cidad visual.

SECCIÓN 9
DE LOS PASAJEROS Y OCUPANTES  DE LOS VEHÍCULOS

ARTÍCULO 73. El ascenso y/o descenso de pasaje debe hacerse lo más próximo posible a la banqueta, de tal
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forma que los peatones y pasajeros no suban o bajen sobre carriles de circulación. Los conductores de
camiones de pasajeros y autobuses de servicio público lo harán solamente en las esquinas o paradas obliga-
torias.

Los conductores de unidades de transporte escolar están obligados a encender sus luces especiales cuan-
do se detengan para el ascenso y/o descenso de escolares y no deberán hacerlo en ninguna otra circuns-
tancia.
ARTÍCULO 74. Es obligación de los pasajeros y ocupantes de vehículos, el respetar todas las normas estableci-
das para ellos en este Reglamento y en general todo lo que se refiera al buen uso y aprovechamiento de la
vía pública; así como acatar fielmente las indicaciones hechas por el personal encargado por la Autoridad
Municipal para la vigilancia del tránsito, en el ejercicio de sus atribuciones.
ARTÍCULO 75. Los pasajeros y ocupantes de vehículos, según el caso, deberán cumplir con lo siguiente:

I. Usar el cinturón de seguridad;
II. Viajar debidamente sentados en el lugar que les corresponda;
III. Descender siempre por el lado de la banqueta o acotamiento;
IV. Los pasajeros del Servicio Local o Federal deben tener para los demás pasajeros y éstos para el

operador una conducta de respeto, absteniéndose de realizar cualquier acto que ocasione molestias.
Ningún pasajero puede hacer uso de aparatos reproductores de sonido a menos que use audífonos; y,

V. Usar debidamente casco protector al viajar en motocicleta.

ARTÍCULO 76. Los pasajeros y ocupantes de vehículos, tienen prohibido lo siguiente:

I. Ingerir bebidas alcohólicas en vehículos;
II. Sacar del vehículo parte de su cuerpo u objetos;
III. Arrojar basura u objetos a la vía pública;
IV. Abrir las puertas de vehículos en movimiento;
V. Abrir sin precaución las puertas de vehículos estacionados hacia el lado de la circulación;
VI. Descender de vehículos en movimiento;
VII. Sujetarse del conductor o distraerlo;
VIII. Operar los dispositivos de control del vehículo;
IX. Interferir en las funciones de los Policías de Tránsito; y,
X. Viajar en lugares destinados para carga o fuera del vehículo.

El propietario del vehículo será el responsable solidario de las infracciones en que incurran los ocupantes.

SECCIÓN 10
DE LAS REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS

ARTÍCULO 77. Las indicaciones de los Policías de Tránsito, policías, bomberos y/o personas autorizadas en
casos de emergencia y en situaciones especiales, prevalecerán sobre los semáforos, señales y demás dispositi-
vos para el control de tránsito y de las normas de circulación y estacionamiento.
ARTÍCULO 78. Cuando un semáforo esté funcionando en forma normal, quedan nulas las señales gráficas y
normas que regulen la circulación en el crucero o intersección, siempre que contravengan la señal eléctrica
emitida por dicho semáforo.
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ARTÍCULO 79. Donde haya señales gráficas, las indicaciones de éstas prevalecen sobre las normas de circula-
ción y estacionamiento.
ARTÍCULO 80. En cruceros donde converjan dos o más avenidas, calles o carreteras, la prioridad de paso se
determinará como sigue:

I. En las esquinas o lugares donde haya señal gráfica de ALTO, los conductores deberán detener comple-
tamente sus vehículos. Esto es, antes de las zonas de peatones marcadas o a seis metros antes de la
esquina en caso de que no estén marcadas; antes de iniciar la marcha de sus vehículos, los conductores
deberán ceder el paso a los peatones que estén cruzando o hayan iniciado el cruce de una calle o
avenida. Posteriormente, sin invadir el carril de circulación de la calle transversal, deberán cerciorarse
de que no se aproxima ningún vehículo con el que se pueda ocasionar algún hecho de tránsito y hasta
entonces iniciarán la marcha, evitando detenerse dentro de la intersección;

II. Cuando todas las calles o carreteras convergentes en un crucero tengan señal de ALTO, la prioridad de
paso será como sigue:
a) Todos los vehículos deben hacer ALTO al llegar al cruce, el derecho de paso lo tiene el primero en

llegar.
b)Si solo uno hace ALTO y otro(s) no, el derecho de paso es de quien haya hecho ALTO.

III. En las esquinas o lugares donde exista señal gráfica de CEDA EL PASO, los conductores podrán entrar
a la intersección si por la calle transversal no se aproxima ningún vehículo que constituya peligro de
hecho de tránsito; en caso contrario deberán cederle el paso;

IV. En cruceros o intersecciones donde no existan señales gráficas de ALTO o CEDA EL PASO, no haya
semáforos funcionando normalmente y no se encuentre un Policía de Tránsito dirigiendo la circula-
ción; tendrán prioridad de paso:
a) Las avenidas sobre las calles;
b) La calle o avenida que tenga mayor cantidad de carriles de circulación;
c) En intersecciones en forma de «T», la que atraviese sobre la que entronca;
d) La calle pavimentada sobre la no-pavimentada; y,
e) En las rotondas donde la circulación no esté controlada por señales o semáforos, los conductores

que vayan a incorporarse a la misma deberán ceder el paso a los vehículos que ya se encuentren en
ella.

Al no presentarse las condiciones marcadas en los incisos anteriores, al conductor de un vehículo al que
se le presente otro entrando a un crucero o aproximándose al suyo sobre su lado derecho, deberá cederle el
paso.
ARTÍCULO 81. En ningún caso se podrá hacer uso de la preferencia en cruceros o intersecciones cuando los
conductores de vehículos circulen en sentido contrario a la circulación, circulen en reversa, o vayan inva-
diendo el carril contrario en calles o avenidas de doble circulación.
ARTÍCULO 82. Los vehículos de emergencia que hagan uso simultáneo de su sirena y torretas de luz roja,
azul, blanca o ámbar, tendrán derecho de paso y movimiento sobre los demás vehículos los cuales deberán
extremar precauciones. Se exceptúan los que circulen sobre rieles sin tener la obligación de respetar la
preferencia o prioridad de paso en los cruceros o intersecciones. Los conductores de los demás vehículos
deberán cederles el paso y auxiliarles en el libre movimiento.

En el caso de un hecho de tránsito entre 2-dos o más vehículos de emergencia, haciendo uso de sirena y
torretas de luz roja, azul, blanca o ámbar, se aplicará este Reglamento en forma normal.
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ARTÍCULO 83. Los conductores de vehículos que inicien la marcha desde un carril o posición de estaciona-
miento, deberán ceder el paso a los vehículos en movimiento. Los que se encuentren detenidos sobre un
carril de circulación, antes de iniciar la marcha deberán ceder el paso a todo vehículo que haya iniciado
alguna maniobra de rebase o vuelta sobre ellos o que haya iniciado el cruce de la calle transversal.
ARTÍCULO 84. La circulación en calles o avenidas de doble circulación deberá hacerse como sigue:

I. Cuando haya sólo un carril para cada circulación opuesta, la circulación deberá hacerse por el carril
derecho, pudiendo usarse el carril opuesto si éste está libre, para:
a. Rebasar en lugares permitidos;
b. Dar vuelta a la izquierda o en «U» en lugares permitidos; y,
c. Cuando el carril derecho, se encuentre parcial o totalmente obstruido.

En cualquiera de los 3-tres casos mencionados, se deberá ceder el paso a los vehículos que circulen
acorde al sentido de circulación que se invade;

II. Cuando haya más de un carril para cada circulación opuesta, la circulación se hará por el carril o
carriles de la derecha dejando el carril izquierdo más próximo al centro de la calle para rebasar o dar
vuelta a la izquierda;

III. Los camiones o autobuses de pasajeros y los vehículos de transporte de carga pesada, deberán hacerlo
siempre por el carril de la derecha, a menos que vayan a dar vuelta a la izquierda o a rebasar;

IV. En las avenidas que cuenten con carril central neutro, este deberá de utilizarse para dar vuelta hacia
la izquierda y no entorpecer los carriles normales de circulación.

ARTÍCULO 85. En calles de una sola circulación de 2-dos o más carriles, la misma se hará sobre el carril o
carriles de la derecha, dejándose el carril izquierdo para rebasar o dar vuelta a la izquierda.
ARTÍCULO 86. En las maniobras de rebase, los conductores deberán acatar lo siguiente:

I. El conductor que va a rebasar debe:
a) En calles o avenidas de doble circulación que tengan sólo un carril para cada sentido, la maniobra

deberá realizarse por el lado izquierdo;
b) Cerciorarse antes de iniciar la maniobra de que ningún vehículo que le siga haya iniciado previa-

mente la misma maniobra de rebase;
c) Cerciorarse que el carril de circulación opuesta se encuentra libre de vehículos y obstáculos, en una

longitud suficiente que permita realizar la maniobra de rebase sin peligro y sin impedir la marcha
normal de vehículos que circulen en sentido opuesto;

d) Anunciar la maniobra de rebase con luces direccionales y en caso necesario con claxon. Por la
noche, deberá hacerlo además con cambio de luces;

e) Realizar la maniobra respetando los límites de velocidad; y,
f) Antes de volver al carril de la derecha, deberá cerciorarse previamente de no interferir el normal

movimiento del vehículo rebasado.

II. Los conductores de los vehículos que se rebasen deberán de cumplir con lo siguiente:
a) Mantenerse en el carril que ocupan;
b) No aumentar la velocidad de su vehículo; y,
c) Disminuir la intensidad de las luces delanteras durante la noche.
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ARTÍCULO 87. Se prohíbe rebasar de las siguientes formas:

I. Por el carril de circulación en: curvas horizontales y verticales, vados, túneles, pasos a desnivel, puen-
tes, intersecciones o cruceros, vías de ferrocarril, en zonas escolares, cuando haya una línea central
continua en el pavimento y en todo lugar donde la visibilidad esté obstruida o limitada;

Esta prohibición tendrá efecto desde 50-cincuenta metros antes de los lugares mencionados. Cuan-
do en el pavimento existan simultáneamente una línea central continua y otra discontinua, la prohibi-
ción de rebasar será para aquellos vehículos que circulen sobre el carril donde esté la línea continua;

II. Por el acotamiento;
III. Por el lado derecho en calles o avenidas de doble circulación que tengan solamente un carril para

cada sentido de circulación;
IV. A un vehículo que circula a la velocidad máxima permitida;
V. A los vehículos que se encuentran detenidos cediendo el paso a peatones;
VI. A un transporte escolar que haya encendido sus luces de advertencia para ascenso y descenso de

escolares;
VII. A un vehículo de emergencia usando sirena, faros o torretas de luz roja;
VIII. Invadir el mismo carril, sin haber rebasado completamente al vehículo; y,
IX. Por el carril central neutro en las avenidas que cuenten con éste.

ARTÍCULO 88. Se permite rebasar por la derecha en los casos siguientes:

I. Cuando la calle o avenida tenga 2-dos o más carriles de circulación en el mismo sentido los vehículos
que ocupan el carril de la izquierda pretendan dar vuelta a la izquierda o en «U»;

II. Cuando los vehículos que circulen en los carriles de la izquierda, circulen a una velocidad menor a la
permitida; y,

III. Cuando por cualquier circunstancia esté obstruido el carril o carriles de la izquierda.

ARTÍCULO 89. Los cambios de carril se deberán efectuar de la siguiente manera:

I. Señalar la maniobra con anticipación mediante el uso de las luces direccionales o con la mano;
II. Esperar a que esté vacío el carril hacia donde se pretenda cambiar;
III. En todos los casos el cambio de carril se hará de uno a la vez, transitando por cada uno una distancia

considerable antes de pasar al siguiente, nunca se deberá hacer en forma intempestiva;
IV. Hacerlo solamente en lugares donde haya suficiente visibilidad hacia atrás, de tal forma que se pueda

observar la circulación en el carril hacia donde se realiza el cambio;
V. En calles, avenidas o carreteras que tengan más de 3-tres carriles de circulación en un solo sentido, si

ocurriera el caso de que 2-dos conductores pretendan cambiar de carril circulando ambos en carriles
separados por uno o más carriles, el derecho de acceso al carril que se pretende ocupar, será de quien
entra de derecha a izquierda;

VI. Los vehículos que circulen por carriles principales tendrán preferencia de paso al incorporarse a
carriles secundarios; y,

VII. Los vehículos que se incorporen de un carril secundario a un carril principal deberán de ceder el
paso a los vehículos que circulen por los carriles principales.
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ARTÍCULO 90. Las vueltas se deberán realizar de la siguiente manera:

I. Para cualquier tipo de vuelta o cambio de dirección:

a) Tomar su carril correspondiente y señalar la maniobra mediante luces direccionales o con la mano
desde una distancia de 50-cincuenta metros antes del lugar donde se vaya a voltear. Se permiten
vueltas en más de una fila cuando en el lugar así se permita mediante señalamiento.

b) Antes de efectuar la maniobra se deberá reducir gradualmente la velocidad.
c) Durante la maniobra, la velocidad será moderada.
d) Durante la maniobra se deberá ceder el paso a los peatones que crucen la calle o avenida hacia

donde se está efectuando la vuelta.
e) Utilizar los carriles exclusivos canalizados o marcados para la realización de vueltas o cambio de

dirección.
En todos los casos deberá hacerse alto total antes de la zona de peatones marcada, o 6-seis metros

antes de la esquina en caso de que no esté marcada, cediendo el paso a los peatones que estén cruzando
o inicien el cruce.

II. Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circulación a otra calle de doble circulación deberán
realizarse de la siguiente manera:

a) La aproximación a un crucero o intersección deberá hacerse sobre el carril izquierdo de su sentido
de circulación, junto al camellón o línea central pintada o imaginaria divisora de carriles;

b) Antes de utilizar el carril de circulación opuesta se deberá ceder el paso a los vehículos que circulan
en sentido opuesto; y

c) Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la derecha del centro de la misma.

III. De una calle de doble circulación a una calle de una sola circulación:

a) La aproximación al crucero o intersección, se hará sobre el carril izquierdo de su sentido de circula-
ción junto al camellón o línea central pintada o imaginaria divisora de carriles;

b) Antes de utilizar el carril de circulación opuesto se deberá ceder el paso a los vehículos que circulan
en sentido opuesto; y,

c) Al entrar a la calle transversal podrán hacerlo en cualquiera de sus carriles.

IV. Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circulación a cochera, estacionamiento, o cualquier
lugar fuera de crucero o intersección deberán realizarse de la siguiente manera:

a) La aproximación al lugar se hará sobre el carril izquierdo de su sentido de circulación junto al
camellón o línea central pintada o imaginaria divisora de carriles; y,

b) Antes de entrar al carril de circulación opuesto, deberán ceder el paso a los vehículos que circulen
en sentido opuesto, y a los que circulando atrás de ellos los puedan venir rebasando.

V. Las vueltas a la izquierda de una calle de una sola circulación a una calle de doble circulación deberán
realizarse de la siguiente manera:
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a) La aproximación al crucero o intersección se deberá hacer por el carril de la izquierda, lo más

próximo posible a la banqueta, acotamiento o límite de arroyo de circulación; y,
b) Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la derecha del centro de la misma, a menos que

en el lugar existan señales para dar vuelta en más de una fila.

VI. Las vueltas a la izquierda en cruceros donde ambas calles sean de una sola circulación deberán
realizarse de la siguiente manera:

a) La aproximación se hará sobre el carril de la izquierda, lo más próximo posible a la banqueta,
acotamiento o límite de arroyo de circulación; a menos que en el lugar existan señales para dar
vuelta en más de una fila; y

b) Al entrar a la calle transversal podrán hacerlo en cualquiera de sus carriles.

VII. Las vueltas a la derecha deberán realizarse como sigue:

a) La aproximación se hará en cualquier caso sobre el carril de la derecha, lo más próximo posible a la
banqueta, acotamiento o límite de arroyo de circulación, a menos que en el lugar existan señales
para dar vuelta en más de una fila;

b) Si la calle transversal es de doble circulación, la entrada a ésta se realizará a la derecha del centro de
la misma; y,

c) Si la calle transversal es de una sola circulación, la entrada a ésta se realizará en cualquiera de los
carriles.

ARTÍCULO 91. En los lugares donde existan carriles diseñados o señalados para realizar vueltas exclusivamen-
te, queda prohibida la circulación en sentido diferente al diseñado o señalado.
ARTÍCULO 92. Donde haya carriles secundarios, el sentido de circulación de éstos será el mismo que tenga el
carril principal contiguo a excepción que exista un señalamiento que indique lo contrario.
ARTÍCULO 93. Los vehículos cuyas dimensiones dificulten realizar las vueltas en los carriles correspondien-
tes, podrán hacerlo de manera diferente de acuerdo a sus necesidades, pero deberán extremar sus precau-
ciones procurando evitar hechos de tránsito.
ARTÍCULO 94. El conductor que de vuelta en «U», en cruceros donde la calle transversal es de doble circula-
ción, además de ceder el paso a los vehículos que circulen en sentido contrario, debe ceder el paso a los
vehículos que circulando por la calle transversal estén dando vuelta a la derecha.
ARTÍCULO 95.  Quedan prohibidas las vueltas en «U» en los casos siguientes:

I. A media cuadra, se exceptúan los casos cuando haya carriles de retorno;
II. En puentes, túneles, vados, pasos a desnivel, lomas, curvas horizontales y verticales, zonas escolares y

vías de ferrocarril;
III. En cualquier lugar donde la visibilidad del conductor esté limitada de tal forma que no se le permita

ver la aproximación de vehículos en sentido opuesto;
IV. En cualquier lugar en donde la maniobra no pueda ser realizada sin efectuar reversa;
V. En sentido contrario al que tenga la calle transversal; y,
VI. En avenidas de alta circulación.
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ARTÍCULO 96. Se permite circular en reversa solamente para entrar o salir de cajones de estacionamiento o
cocheras, siempre y cuando el espacio que se circule no sea mayor a la longitud del vehículo que lo realice y
sin atravesar cruceros. En caso de que la circulación hacia delante esté obstruida totalmente, se permitirá
circular en reversa el tramo necesario de acuerdo a las circunstancias.
ARTÍCULO 97. Los conductores de vehículos que circulen en reversa deberán ceder el paso y permitir el libre
movimiento a aquellos que circulan de frente, con excepción de cuando dos vehículos pretendan entrar
simultáneamente a ocupar un cajón de estacionamiento en paralelo. En este caso, la preferencia de movi-
miento y entrada al cajón de estacionamiento, será del vehículo que circule en reversa.
ARTÍCULO 98. Los conductores de vehículos que circulen en pendientes descendentes demasiado pronuncia-
das, deberán usar freno de motor además de los frenos de servicio.
ARTÍCULO 99. El conductor de un vehículo debe conservar, respecto del que va adelante, la distancia de
seguridad que le garantice su detención oportuna, tomando en cuenta la velocidad, el estado de las calles o
avenidas, las condiciones climáticas y las del propio vehículo.

Los conductores conservarán entre su vehículo y el que les antecede una distancia como sigue:

I. Para los vehículos con peso bruto menor de 3,500-tres mil quinientos kilogramos, la distancia será de
3-tres metros por cada 10-diez kilómetros por hora de velocidad; y,

II. Para los vehículos con peso mayor al anterior, la distancia será igual que en la fracción anterior, si la
velocidad es menor a 50-cincuenta kilómetros por hora. Si ésta es mayor, la distancia, deberá ser de 5-
cinco metros por cada 10-diez kilómetros de velocidad.

Cuando las condiciones sean adversas, que limiten la visibilidad o hagan difícil la conducción de vehícu-
los, se deberán aumentar las distancias antes referidas, de acuerdo a las circunstancias.
ARTÍCULO 100. Los conductores de vehículos que entren o salgan de cocheras particulares, cajones o espa-
cios de estacionamiento, estacionamientos públicos o privados, áreas privadas, parques o cualquier lugar no
destinado para circulación de vehículos deberán ceder el paso al desplazamiento de peatones y circulación
de vehículos en movimiento, con excepción de cuando estos últimos circulen en reversa o en sentido
contrario a la circulación.
ARTÍCULO 101. Los conductores de todo tipo de vehículos en movimiento deberán encender las luces de
circulación, las auxiliares y las especiales de acuerdo a lo previsto en el Artículo 24 Fracción III del presente
Reglamento, requeridas de éstos a la puesta del sol. También deberán encenderlas cuando las circunstan-
cias les obstruyan o limiten la visibilidad.
ARTÍCULO 102. Los conductores deberán realizar el cambio de luz alta a baja a favor de los conductores de
vehículos que se les aproximen en sentido opuesto. Así mismo éstos deberán realizarlo cuando se siga a otro
vehículo de tal forma que el uso de la luz alta pueda deslumbrar al conductor del vehículo de adelante.
ARTÍCULO 103. Queda prohibido el uso de luces direccionales o de emergencia en caso innecesario y hacer
uso de las luces altas en zona urbana, cuando el área esté iluminada.

CAPÍTULO IV
DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y ZONAS PRIVADAS CON ACCESO AL PÚBLICO Y SUS PROHIBICIONES

ARTÍCULO 104. Son zonas privadas con acceso del público, los estacionamientos públicos o privados, así
mismo todo lugar privado en donde se realice tránsito de personas, semovientes o vehículos.
ARTÍCULO 105. Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
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I. Alterar, destruir, derribar, cubrir, cambiar de posición o lugar las señales y/o dispositivos para el

control de tránsito y vialidad;
II. Colocar señales o dispositivos de tránsito, tales como boyas, bordos, barreras, aplicar pintura en

banquetas, calles o demás vías públicas; o separar de alguna forma espacios para estacionar vehículos
sin la autorización de la Autoridad Municipal;

III. Colocar anuncios de cualquier tipo cuya disposición de forma, color, luz o símbolos, se haga de tal
forma que puedan confundirse con señales de tránsito y vialidad, u obstaculizar la visibilidad de los
mismos; así como colocar espejos en inmuebles que provoquen reflejos en los conductores de los
vehículos;

IV. Colocar luces o anuncios luminosos de tal intensidad que puedan deslumbrar o distraer a los conduc-
tores de vehículos;

V. Instalar, colocar, arrojar o abandonar objetos, tirar basura, lanzar o esparcir botellas, vidrios, clavos,
latas o cualquier material o sustancia que pueda ensuciar o causar daños a las vías públicas u obstaculi-
zar el tránsito de peatones y vehículos o causar algún hecho de tránsito; y,

VI. Al abrir zanjas o efectuar trabajos en la vía pública sin la autorización de la Autoridad Municipal, se
procederá a retirar de la vía pública de los trabajos abanderando el área y asegurar los vehículos,
equipo o maquinaria para garantizar el pago de los daños ocasionados a la vía pública, así como cum-
plir con la obligación de que soliciten las autorizaciones correspondientes a la Dependencia Municipal
competente.

Cuando por circunstancias especiales, la Autoridad antes mencionada otorgue un permiso para
depositar materiales, hacer zanjas o realizar trabajos en la vía pública, se deberá señalar el lugar en los
términos que para este efecto establezca la Autoridad Municipal requiriendo que la empresa que rea-
lice trabajos en la vía pública presente proyecto relativo al señalamiento de protección de obra, el cual
deberá ser autorizado y supervisado por la propia Autoridad Municipal, requiriendo cuando menos lo
siguiente:
De día: Con una barrera metálica canalizadora de tres tableros de 30-treinta centímetros de ancho

por 122-ciento veintidós centímetros como mínimo a cada lado del obstáculo o zona de trabajo por
donde se aproximen peatones, semovientes o vehículos.

De noche: Con una barrera metálica canalizadora de 3-tres tableros de 30-treinta centímetros de
ancho por 122-ciento veintidós centímetros y 2-dos lámparas de celdas atornilladas en cada extremo
de la barrera. Estos dispositivos deberán estar visibles a una distancia de, por lo menos, 100-cien
metros de donde se efectúen los trabajos y de ser necesario reforzar con trafitambos colocados a cada
5-cinco metros en el sentido del tránsito hasta completar la distancia de visibilidad.

VII. Reparar o dar mantenimiento a vehículos, a menos que se trate de una evidente emergencia; esta
disposición deberá ser respetada especialmente frente a los talleres de servicio automotriz de cualquier
clase;

VIII. Efectuar cualquier actividad o maniobra que haga expedir materia que reduzca o dificulte la visibi-
lidad de los usuarios;

IX. Acompañarse  o dejar semovientes sueltos;
X. Instalar objetos que crucen parcial o totalmente el arroyo de circulación a una altura menor de 5-

cinco metros con 60-sesenta centímetros;
XI. Utilizar las vías públicas como lotes para venta de vehículos;
XII. Hacer uso de equipo de sonido para anunciar o dar publicidad a algo con fines de propaganda

comercial, sin el permiso de la Autoridad Competente. En igual forma queda prohibido en los vehícu-
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los el uso de aparatos de radio o reproducción de sonido cuyo volumen altere la paz o tranquilidad de
las personas;

XIII. El abastecer de gas butano a vehículos en la vía pública;
XIV. El hacer uso indebido del claxon; en zonas escolares, hospitales,  parques, plazas públicas, iglesias y

donde exista concentración de personas;
XV. Jugar en las calles y en las banquetas, así como transitar sobre estas últimas en bicicletas, patines,

triciclos, patinetas o vehículos motorizados;
XVI. El establecer puestos fijos, semifijos o hacer comercio ambulante de productos y servicios sin el

permiso de las Autoridades correspondientes;
XVII. El abandonar vehículos en la vía pública; y,
XVIII. Utilizar la vía pública como área de carga y descarga sin permiso de la Autoridad correspondiente.

ARTÍCULO 106. Para la realización de desfiles, caravanas, manifestaciones, peregrinaciones o cualquier otro
tipo de concentración humana de carácter político, religioso, sindical, deportivo, recreativo, conmemorati-
vo, con finalidad lícita los cuales pueden originar conflictos viales, será necesario que sus organizadores den
aviso por escrito a la Autoridad Municipal, por lo menos con 10-diez días hábiles antes del inicio de su
celebración, a fin de que oportunamente ésta adopte las medidas preventivas e indispensables a la preserva-
ción de la seguridad de los participantes y al mismo tiempo se eviten trastornos a la vialidad, haciendo todo
lo posible por encontrar, de común acuerdo, la Autoridad Municipal y los organizadores el horario y la vía
o espacio público más adecuados a la conservación de la tranquilidad vial, sin menoscabo de los derechos
humanos  reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En caso de hacer uso de abanderamiento por parte de la Autoridad Municipal, el organizador deberá
realizar el pago de derechos correspondientes.

CAPÍTULO V
DE LOS CONDUCTORES Y LAS LICENCIAS DE CONDUCIR

ARTÍCULO 107. Todos los conductores deben obtener y llevar consigo la licencia de conducir vigente, de
acuerdo al vehículo o servicio que corresponda. La licencia debe contener lo siguiente:

I. Nombre Completo;
II. Domicilio.- Este deberá corresponder al lugar donde el conductor resida habitualmente;
III. Tipo de Conductor;
IV. Fecha de Vigencia y Número;
V. Tipo de Sangre;
VI. Clave Única de Registro de Población (CURP); y,
VII. Tipo de Alergias.

ARTÍCULO 108. No se permite a ninguna persona trabajar como chofer con licencia de conducir expedida
en el extranjero, a menos que el vehículo que se conduzca sea del mismo país donde se expidió la licencia.
ARTÍCULO 109. Los residentes de este Municipio deberán obtener su licencia de conducir en el mismo, con
excepción de las licencias estatales especiales y licencias federales.
ARTÍCULO 110. Se permite la conducción de vehículos a personas cuyas licencias de conducir vigentes hayan
sido expedidas por Autoridades de otros Estados de la República Mexicana o del Extranjero, siempre y
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cuando dichos conductores tengan su residencia en el lugar donde fue expedida la licencia y ésta haya sido
tramitada cumpliendo con los requisitos de edad y similares que en este Municipio se exigen para la autori-
zación de licencias.
ARTÍCULO 111. Los conductores se clasifican en:

I. Chofer de vehículos de servicio público federal: Este deberá tener licencia del tipo indicado en la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, según sea el tipo de vehículo, de pasajeros o de carga;

II. Chofer de vehículos de servicio público local:
a. Conductor de vehículos de servicio público, particular o industrial de 10-diez o más pasajeros.
b.Conductor de toda clase de vehículos automotores de 4-cuatro o 6-seis ruedas, de servicio público de

carga; así mismo toda persona que preste servicio conduciendo vehículos y reciba un salario, aun
cuando éstos sean de servicio particular;

c. Estará facultado para conducir vehículos de servicio particular.
III. Automovilista: Conductor de vehículos de servicio particular de pasajeros y vehículos medianos de

carga entendiéndose estos últimos como los vehículos que tengan una capacidad de carga de hasta
3,500-tres mil quinientos kilogramos.

IV. Motociclista: Los conductores de motocicletas;
V. Vehículos de tracción animal: Los que conducen este tipo de vehículos; y,
VI. Ciclista: Conductores de bicicletas, bicimotos y triciclos.

ARTÍCULO 112. Para obtener una licencia de automovilista por primera vez se deberá cumplir con lo siguien-
te:

I. Tener 18-dieciocho años cumplidos;
II. Saber leer y escribir;
III. Llenar la solicitud correspondiente que expida la Autoridad Municipal;
IV. Entregar copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP);
V. Ser residente de este municipio, por lo que deberá presentar comprobante de domicilio reciente con

una antigüedad no mayor a tres meses e identificación oficial vigente;
VI. Presentar examen médico con un máximo de 5-cinco días de haberse expedido, por una institución

de salud reconocida de la localidad o por un profesionista autorizado por la Autoridad Municipal que
cuente con cédula profesional, en donde se haga constar que el solicitante tiene la agudeza audiovisual
y demás facultades mentales en pleno uso, indicándose también su tipo de sangre y alergias;

VII. Presentar y aprobar examen teórico y práctico de manejo y conocimiento de dispositivos de tránsito
y del presente Reglamento ante la Autoridad Municipal encargada de la vialidad;

VIII. Efectuar el pago de derechos correspondientes en la Tesorería Municipal;
IX. No tener impedimento judicial o administrativo;
X. Efectuar el pago de derechos correspondientes ante la Autoridad Estatal correspondiente;
XI. No tener suspendida la licencia de conducir; y,
XII. Las demás que exija la legislación aplicable.

ARTÍCULO 113. Para obtener la Licencia de Chofer por primera vez, además de lo establecido en el artículo
anterior, se requerirá no estar impedido judicialmente para ejercer el oficio de chofer.
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ARTÍCULO 114. Los menores de 18-dieciocho y mayores de 16-dieciséis años cumplidos, podrán obtener
licencia de automovilista o motociclista, pero además de lo establecido en el Artículo 112 del presente
Reglamento deberán cumplir con los requisitos siguientes:

I. Presentar original y copia del acta de nacimiento;
II. Presentar carta responsiva de su padre o madre. De no existir éstos, la responsiva podrá ser otorgada

por su tutor o persona mayor de edad de reconocida solvencia moral y económica, que resida en este
Municipio, quien deberá presentar carta de no antecedentes penales; y,

III. Aprobar el curso de manejo impartido por la Autoridad Municipal o por alguna de las Instituciones
registradas ante la Autoridad Municipal.

ARTÍCULO 115. Para autorizar la expedición de licencias para conducir, reposición o renovación de la misma,
los solicitantes de 70-setenta años o mayores, deberán acreditar ante la Autoridad Estatal y/o Municipal
Competente, según corresponda, lo siguiente:

I. Identificación Oficial;
II. Comprobante de domicilio;
III. Estado de salud: Certificado de examen médico reciente expedido por una institución de salud de la

localidad legalmente establecida o por un profesionista autorizado por el Municipio que cuente con
cédula profesional. Mediante dicho certificado se hará constar que el solicitante tiene el estado físico y
mental apropiado para la conducción de vehículos, y hará referencia a:
a) Facultades físicas del solicitante, incluyendo agudeza visual y auditiva, tipo de sangre y, en los casos

aplicables, alergias. Si el solicitante padece alguna discapacidad física que requiera prótesis, acceso-
rios auditivos u otros, el certificado de examen médico hará constar lo conducente; y,

b)Facultades mentales del solicitante: no padecer ninguna enfermedad mental que cause discapaci-
dad para la conducción de vehículos.

IV. No tener impedimento legal o administrativo: y
V. Efectuar el pago de derechos correspondientes ante la Autoridad Estatal competente.

ARTÍCULO 116. Las licencias de choferes, automovilistas y motociclistas serán autorizadas por la Autoridad
Municipal correspondiente, para su expedición por parte de la Autoridad Estatal.
ARTÍCULO 117. Se podrán expedir permisos provisionales hasta por 90-noventa días, para conducir vehícu-
los solamente a las personas que se encuentren en proceso de aprendizaje y a los que tengan 15-quince años
de edad, debiendo aprobar el examen de manejo que le aplique la Autoridad Municipal. Se especificará en
los permisos, los horarios, lugares y personas que se harán cargo de la enseñanza y demás condiciones que
se requieran.

CAPÍTULO VI

DE LA PROTECCIÓN DE LOS ESCOLARES

ARTÍCULO 118. Las instituciones educativas de cualquier índole podrán contar con promotores voluntarios
de seguridad escolar, mismos que serán habilitados y supervisados por la Autoridad Municipal, previo el
cumplimiento de los requisitos y cursos de capacitación que para tal efecto sean establecidos. Los promoto-
res voluntarios de seguridad vial auxiliarán a los policías de tránsito realizando las maniobras y ejecutando
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las señales correspondientes con posiciones y ademanes que permitan el cruce y tránsito seguro de los
escolares, éstos no tendrán la facultad de emitir alguna boleta de infracción.
ARTÍCULO 119. Las escuelas deberán contar con lugares especiales y debidamente señalizados para que los
vehículos de transporte escolar efectúen el ascenso y descenso de los escolares, sin que afecte u obstaculice la
circulación en la vía pública. En caso de que el lugar de ascenso y descenso de escolares, ocasione conflictos
viales, o ponga en riesgo la integridad física de los mismos, dichos lugares serán ubicados en las inmediacio-
nes de los planteles donde técnicamente sea factible a propuesta de las escuelas y previa autorización de la
Autoridad Municipal, observando de manera primordial lo necesario para garantizar la seguridad de los
escolares.
ARTÍCULO 120. Los conductores de vehículos de transporte escolar que se detengan en la vía pública para
efectuar maniobras de ascenso o descenso, deberán poner en funcionamiento las luces intermitentes de
advertencia del vehículo, además de las establecidas en el artículo 24 fracción III, numeral 2 del presente
reglamento.
ARTÍCULO 121. Es responsabilidad del conductor del vehículo de transporte escolar tomar las debidas pre-
cauciones para que se realicen las maniobras de ascenso y descenso de escolares de manera segura.
ARTÍCULO 122. Además de las obligaciones y prohibiciones que se establecen para los conductores en los
artículos 49 y 51 de este mismo Reglamento, los conductores estarán obligados a:

I. Disminuir la velocidad de su vehículo y tomar las debidas precauciones cuando encuentren un trans-
porte escolar detenido en la vía pública, realizando maniobras de ascenso y descenso de escolares,
teniendo un límite máximo de 30-treinta kilómetros por hora;

II. Obedecer estrictamente las señales de protección y las indicaciones de los policías de tránsito, del
personal de apoyo vial o de los promotores voluntarios de seguridad vial; y

III. Al alcanzar un vehículo de transporte escolar detenido para el ascenso y descenso de escolares, todo
conductor detendrá su vehículo atrás del transporte escolar.

CAPÍTULO VII

DE LA EDUCACIÓN E INFORMACIÓN VIAL

ARTÍCULO 123. La Secretaría se coordinará con las demás Dependencias del Municipio a fin de diseñar e
instrumentar programas permanentes de Seguridad y de Educación Vial.
ARTÍCULO 124. La coordinación prevista en el artículo anterior tendrá como fin establecer programas
encaminados a crear conciencia y hábitos de respeto a los ordenamientos legales en materia de tránsito y
vialidad a fin de prevenir hechos de tránsito y salvar vidas, orientadas a los siguientes niveles de la pobla-
ción:

I. A los alumnos de educación preescolar, básica, media superior y superior, así como a las sociedades de
padres de familia;

II. A las personas que pretenden obtener permiso o licencias para conducir;
III. A los conductores infractores del Reglamento de Tránsito y Vialidad;
IV. A los conductores de vehículos de uso mercantil y de uso particular; y,
V. A los conductores de vehículos del servicio público de transporte de pasajeros y de carga.

A los Policías de Tránsito se les impartirán cursos en materia de Educación Vial.
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ARTÍCULO 125. La Secretaría dentro de su ámbito de competencia, procurará coordinarse con instituciones
educativas, asociaciones y organizaciones civiles, organizaciones gremiales de permisionarios o concesiona-
rios del servicio público, así como con empresas y negocios, para que coadyuven en los términos, de los
convenios respectivos a impartir los cursos de educación vial.
ARTÍCULO126. Con la finalidad de fortalecer la educación vial, así como un adecuado conocimiento de las
disposiciones relativas al presente reglamento, la Secretaría se coordinará con las autoridades competentes
y celebrará acuerdos de concertación con empresas concesionarias de radio y televisión para que se difun-
dan masivamente los boletines respectivos.

Incluir en el examen para licencia de conducir, normas que incluyan el respeto al peatón y al ciclista
como parte de concientización de medios alternos y del riesgo que corren los peatones y ciclistas en las vías.

CAPÍTULO VIII

DE LOS PROGRAMAS

ARTÍCULO 127. El Municipio contará con un Programa de Prevención, Detección y Combate al abuso en el
consumo del alcohol relacionado con la conducción de vehículos, cuyo objetivo será salvaguardar la integri-
dad física y bienes de la comunidad en general, a través del establecimiento de operativos permanentes de
revisión y/o campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de alcohol en exceso.
ARTÍCULO 128. El Municipio podrá establecer programas que reduzcan el congestionamiento vial alrededor
de las instituciones educativas y en algunas otras vialidades que así lo requieran.
ARTÍCULO 129. Los programas de Educación Vial que se impartan deberán referirse cuando menos a los
siguientes conceptos básicos:

I. Vialidad;
II. Normas fundamentales para el peatón y el ciclista;
III. Normas fundamentales para el conductor;
IV. Prevención de hechos de tránsito;
V. Señales preventivas, restrictivas e informativas; y,
VI. Conocimientos fundamentales del Reglamento.

La Secretaría utilizará videos u otros medios didácticos que faciliten la educación vial.

CAPÍTULO IX
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL

ARTÍCULO 130. Además de las atribuciones ya establecidas en los diversos Capítulos de este Reglamento, las
Autoridades Municipales competentes para la aplicación del presente Reglamento, tendrán las siguientes:

I. Establecer o autorizar centros de capacitación en materia de Tránsito y Vialidad, los cuales pueden ser
oficiales o particulares;

II. Implementar Operativos Viales para sancionar a conductores de vehículos que conduzcan en estado
de ebriedad completa o estado de ebriedad incompleta;

III. Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos de seguridad, o
registro, de acuerdo con el presente Reglamento;



62 NOVIEMBRE / 2016

Gaceta Municipal de Monterrey
IV. Retirar de la vía pública los vehículos, remolques y semirremolques que presenten muestras de

abandono, inutilidad o desarme mediante el servicio de grúa remitiéndolo al lote autorizado por el
Municipio.

En cuyo caso se llevará a cabo el siguiente procedimiento:
a) Se fijará un aviso por 24-veinticuatro horas a fin de que el interesado, retire su vehículo; y
b) Después de vencido el plazo, en caso de no ser retirado, la Autoridad Municipal retirará el vehículo,

remolque o semirremolque llevándolo al lote autorizado.
V. Detener los vehículos y depositarlos en el lote autorizado de aquellos conductores que hayan causado

con éste o con objetos que viajen en él, daños a terceros en sus bienes, hasta en tanto no haya sido
reparado, garantizado, repuesto, pagado el daño o celebrado convenio entre las partes involucradas.
Los vehículos quedarán a disposición de la Agencia del Ministerio Público correspondiente en los casos
de hechos de tránsito en los que hubiere lesionados o fallecidos, o en aquellos casos que hayan sido
solicitados por querella;

VI. Detener los vehículos y depositarlos en el lote autorizado de aquellos conductores que hayan causado
con éste o con objetos que viajen en él, daños al Municipio, hasta en tanto no haya sido reparado,
pagado, realizado convenio o presentado desistimiento por parte de la Autoridad Municipal compe-
tente;

VII. Asistir a las diversas Autoridades atribuidas para ordenar la detención de vehículos. En todos los
casos se requerirá ordenamiento por escrito que funde y motive el procedimiento;

VIII. Celebrar convenios con Autoridades Civiles y Militares en lo relacionado a Tránsito y Vialidad;
IX. Ejercer la función de inspección y apoyo a las diversas Autoridades Municipales, pudiendo solicitar

los permisos correspondientes según sea el caso;
X. Impedir y restringir la conducción de vehículos, cuando aquélla se realice bajo estado de ebriedad

completo o estado de ebriedad incompleto, influjo de drogas o estupefacientes, comprobable median-
te dictamen médico;

XI. Implementar operativos de vigilancia así como puntos de revisión para la prevención de hechos de
tránsito;

XII. Hacer cambios y ajustes a la vialidad, de acuerdo a las circunstancias;
XIII. Aprobar, instalar y hacer uso en la vía pública de diversos dispositivos electrónicos y/o tecnológicos

para la verificación del cumplimiento de las normas de este ordenamiento y aplicación de sanciones
por infracción a las mismas;

XIV. Informar a la Autoridad responsable de la expedición de las licencias de conducir, al menos una vez
al mes, de aquellas infracciones de vialidad o tránsito contenidas en las Fracciones I y XXVII del
Artículo 51 de este Reglamento, incluyendo los datos de nombre completo, número de licencia y
domicilio del infractor;

XV. Mantener un registro de las infracciones de tránsito que se hayan cometido en estado de ebriedad
completo o estado de ebriedad incompleto, así como de las suspensiones de las licencias de conducir;

XVI. Realizar campañas de difusión para concientizar a los conductores sobre los riesgos que se presen-
tan al manejar en estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, sobre los efectos del
consumo excesivo de bebidas alcohólicas, así como de las infracciones y sanciones que se establecen en
este Reglamento;

XVII. Trasladar al conductor ante la autoridad competente, cuando ha participado en hechos o actos, en
los cuales las consecuencias legales dependen o se ven agravados por el hecho de que se encuentre en
estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto;
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XVIII. Podrá informar a los directivos de las instituciones educativas con reconocimiento oficial en el
Estado, si el infractor es estudiante mayor de edad, cuando cometa la infracción de conducir en estado
de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto;

XIX. Podrá llevar si así lo considera necesario un padrón o registro de los vehículos que por normativi-
dad no pueden ser matriculados o emplacados por la Autoridad Competente; y

XX. Resolver los casos no previstos en el presente Reglamento;

ARTÍCULO 131. La vigilancia del tránsito y la aplicación del presente Reglamento quedan a cargo de la
Autoridad Municipal, que será el C. Presidente Municipal, a través de la Dependencia que éste designe. En
la aplicación y verificación del cumplimiento de las normas de este ordenamiento, deberá observarse el
siguiente procedimiento:

I. Los Policías de Tránsito estarán debidamente acreditados como tales, portar uniforme con las insig-
nias correspondiente además del gafete de identificación.

Ningún Policía de Tránsito podrá detener un vehículo si éste no porta su gafete de identificación
con el número y nombre perfectamente visibles, ni tampoco aun portando el gafete de identificación
respectivo, utilicen para el efecto vehículos o motocicletas no oficiales.

Cuando detecten un infractor deberán cumplir con las siguientes formalidades:
a) Utilizando el silbato, altoparlante, manual y/o verbalmente, indicarán al conductor que se detenga;
b)Indicarán que el vehículo sea estacionado en lugar seguro;
c) Abordarán al infractor de una manera cortés, dando su nombre y número de Policía de Tránsito;
d)Comunicarán al infractor la falta cometida y en su caso, le solicitarán su licencia de conducir, tarjeta

de circulación y póliza de seguro del vehículo;
e) Comunicarán al infractor la acción a tomar, que podrá consistir en:

1. Apercibimiento. Se hará cuando la infracción cometida sea derivada de nuevas disposiciones o
cambios de circulación que pudiera ignorar el conductor.

2. Amonestación. Se hará cuando la infracción se haya cometido de tal forma que el conductor no
pudiera evitar o solucionar el hecho inmediatamente; en estos casos, el Policía de Tránsito llenará
normalmente una boleta de infracción de forma tradicional o mediante equipo electrónico, ano-
tando en ella la palabra «amonestación» sobre todo el espacio de la boleta, en el caso de que sea
llenada de forma tradicional o imprimirá una boleta de amonestación mediante equipo electró-
nico.

3. Infracción. Cuando no existan los casos marcados en los incisos anteriores; se llenará la boleta de
infracción de forma tradicional o mediante equipo electrónico.

Para los casos de los numerales 2 y 3, se deberá entregar copia de la boleta al infractor.
f) Entregar o capturar en el sistema computarizado según sea el caso las boletas de infracciones y

amonestaciones levantadas al terminar el turno o antes si las circunstancias lo ameritan;
g) Llenará la boleta de infracción correspondiente cuando el infractor no se detenga o se dé a la fuga;

la copia destinada al infractor será entregada a la Unidad de la Autoridad Municipal que correspon-
da, para que proceda a citar al propietario, quien deberá presentar al conductor o pagar la multa
cuando se le requiera; y

h) En caso de que se cometa una infracción y el propietario o conductor del vehículo no se encuentre
presente al momento en que el Policía de Tránsito termine de llenar la boleta de infracción, la copia
destinada al infractor será colocada por el Policía de Tránsito en el parabrisas.
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II. Cuando a través de dispositivos tecnológicos se detecte la comisión de una infracción, deberá obser-

varse lo siguiente:
a) El dispositivo tecnológico realizará la función de fotografiar, grabar, registrar o aquella con la que se

demuestre la comisión de la infracción al presente ordenamiento, generando la impresión de la
boleta de infracción que contendrá los requisitos señalados en el Artículo 164 del presente Regla-
mento en lo que corresponda; y,

b)Se comunicará a quien aparezca como titular de las placas de circulación del vehículo con el cual se
cometiera la infracción, en el domicilio que aparezca en las bases de datos de la Autoridad Munici-
pal, la infracción cometida y la sanción impuesta.

ARTÍCULO 132. En todos los casos que se detecte que un conductor conduce de manera irregular, los Policías
de Tránsito le marcarán el Alto para determinar el motivo por el cual se observa una conducción irregular;
si el infractor tiene, estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, esté bajo el influjo de
drogas o enervantes, se le deberá de practicar un examen médico por cualquier dispositivo tecnológico de
medición para efectos de determinar la sanción a aplicar.

En los supuestos del párrafo anterior, se impedirá la conducción del vehículo, el cual será retirado de la
circulación con grúa y remitido al lote autorizado.
ARTÍCULO 133. Es obligación de los Policías de Tránsito, permanecer en el crucero al cual fueron asignados
para controlar el tránsito vehicular y tomar las medidas de protección peatonal conducentes. Durante sus
labores, los Policías de Tránsito deberán colocarse en lugares claramente visibles para que, con su presencia,
prevengan la comisión de infracciones. Los autos patrullas para el control de tránsito en actividad noctur-
na, deberán llevar encendida alguna luz de la torreta.

Los Policías de Tránsito deberán además de observar lo dispuesto en el presente Reglamento, acatarán
toda disposición emanada del Presidente Municipal o del Titular de la Dependencia a la que se encuentren
adscritos, para cumplir en forma eficiente, segura y ética sus funciones.
ARTÍCULO 134. Se impedirá la circulación de vehículos y se retirarán de la vía pública, y en su caso se
remitirán para depósito mediante el servicio de grúa, al verificarse cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Cuando le falten al vehículo ambas placas o el permiso correspondiente;
II. Cuando las placas no correspondan al vehículo que las porte;
III. Cuando el conductor no presente la tarjeta de circulación original del vehículo que conduce. En su

caso la copia cotejada vigente de la tarjeta de circulación emitida por la Autoridad Competente, será
equivalente al original;

IV. Cuando el conductor no presente la licencia de conducir;
V. Cuando la tarjeta de circulación del vehículo no esté vigente;
VI. Cuando notoriamente el vehículo sea un riesgo para la seguridad de su propio conductor, peatones

y demás conductores;
VII. Cuando el vehículo sea extranjero y no cumpla con lo dispuesto por el Artículo 16 del presente

ordenamiento;
VIII. Cuando se causen daños a terceros y no llegue a un convenio con la otra parte involucrada;
IX. Cuando el vehículo esté abandonado en la vía pública por fallas mecánicas y obstruya un carril de

circulación;
X. Por orden judicial o del Ministerio Público mediante oficio;
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XI. Cuando el conductor se encuentre en estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto,
o bajo el influjo de drogas o estupefacientes;

XII. Cuando un conductor o sus acompañantes sean sorprendidos arrojando, esparciendo o abandonan-
do basura en la vía pública o cualquier material o sustancia;

XIII. Cuando el conductor se niegue a realizar el examen médico;
XIV. Cuando un vehículo de forma evidente emita contaminantes al ambiente;
XV. No mover el vehículo en un hecho de tránsito, cuando el Policía de Tránsito así lo indique; y,
XVI. Por estacionar el vehículo en lugar prohibido o en doble fila, y no esté presente el conductor; en el

caso anterior se deberá atender a las disposiciones siguientes:

a) Solo podrá retirarse de la vía pública el vehículo de que se trate para remitirlo al depósito corres-
pondiente mediante el servicio de grúa, cuando no esté presente el conductor, o bien, no quiera o
no pueda remover el vehículo;

b) En caso de que esté presente el conductor y remueva su vehículo del lugar prohibido, solo se
levantará la infracción que proceda. Si el conductor llegara después de que se despachó la grúa y
antes de que ésta se retire, éste deberá liquidar el servicio de traslado de grúa para evitar el retiro del
vehículo; y,

c) Una vez remitido el vehículo al lote oficial correspondiente, los Policías de Tránsito supervisarán la
elaboración del inventario del vehículo en el que se especifique el estado físico del mismo y objetos
de valor visibles, informando de inmediato a sus superiores.

Los Policías de Tránsito deberán tomar las medidas necesarias a fin de evitar que se produzcan daños a
los vehículos.
ARTÍCULO 135. Los vehículos destinados al servicio público de transporte, además de los casos a que se
refiere el artículo anterior, serán impedidos de circular y remitidos al lote autorizado por las siguientes
causas:

I. Prestar servicios públicos de transporte de pasajeros con itinerario fijo fuera de la ruta autorizada o por
hacer base o parada en lugar no autorizado previamente; y

II. Circular fuera del horario y/o rutas autorizadas.

ARTÍCULO 136. En los casos de retiro de vehículos de la circulación o de la vía pública, para la devolución de
un vehículo será indispensable la comprobación de su propiedad o legal posesión y el pago previo de las
multas y derechos que procedan de acuerdo a lo establecido en el artículo 166 fracción III, del presente
Reglamento.

CAPÍTULO X
DE LA SEGURIDAD

SECCIÓN 1
DEL HECHO DE TRÁNSITO

ARTÍCULO 137. Un hecho de tránsito, es consecuencia de la omisión o transgresión a una norma de circula-
ción por un conductor derivado del movimiento de uno o más vehículos, los cuales pueden chocar entre sí
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o con personas, semovientes u objetos ocasionándose separada o conjuntamente lesiones, pérdida de la
vida o daños materiales, y se clasifican en:

I. Alcance. Ocurre entre 2-dos vehículos que circulan uno delante de otro, en el mismo carril o con la
misma trayectoria y el de atrás impacta al de adelante, ya sea que este último vaya en circulación o se
detenga normal o repentinamente;

II. Choque de crucero. Ocurre entre 2-dos o más vehículos provenientes de arroyos de circulación que
convergen o se cruzan, invadiendo un vehículo parcial o totalmente el arroyo de circulación de otro;

III. Choque de frente. Ocurre entre 2-dos o más vehículos provenientes de arroyos de circulación opues-
tos, los cuales chocan cuando uno de ellos invade (n) parcial o totalmente el carril, arroyo de circula-
ción o trayectoria contraria;

IV. Choque lateral. Ocurre entre 2-dos o más vehículos cuyos conductores circulan en carriles o con
trayectorias paralelas, en el mismo sentido chocando los vehículos entre sí, cuando uno de ellos invada
parcial o totalmente el carril o trayectoria donde circula el otro;

V. Salida de la superficie de rodamiento. Ocurre cuando un conductor pierde el control de su vehículo
y se sale de la calle, avenida o carretera;

VI. Estrellamiento. Ocurre cuando un vehículo en movimiento en cualquier sentido choca con algo que
se encuentra provisional o permanentemente estático;

VII. Volcadura. Ocurre cuando un vehículo pierde completamente el contacto entre llantas y superficie
de rodamiento originándose giros verticales o transversales;

VIII. Proyección. Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca con o pasa sobre alguien o algo o lo
suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyección puede ser de tal forma que lo proyectado caiga
en el carril o trayectoria de otro vehículo y se origine otro hecho de tránsito;

IX. Atropello. Ocurre cuando un vehículo en movimiento impacta con una persona. La persona puede
estar estática o en movimiento ya sea caminando, corriendo o montando en patines, patinetas, o
cualquier juguete similar, o trasladándose asistiéndose de aparatos o de vehículos no regulados por este
reglamento, esto en el caso de las personas con discapacidad;

X. Caída de persona. Ocurre cuando una persona cae hacia fuera o dentro de un vehículo en movimiento;
XI. Choque con móvil de vehículo. Ocurre cuando alguna parte de un vehículo en movimiento o esta-

cionado es abierto, sale, desprende o cae de éste e impacta con algo estático o en movimiento. En esta
clasificación se incluyen aquellos casos en los que se caiga o se desprenda algo y no forme parte del
vehículo, también cuando un conductor o pasajero saca alguna parte de su cuerpo y se impacta con
alguien o algo; y

XII. Choques diversos. En esta clasificación queda cualquier hecho de tránsito no especificado en los
puntos anteriores.

ARTÍCULO 138. La atención e investigación de hechos de tránsito se hará por el personal designado por el
Municipio. El Policía de Tránsito que atienda un hecho de tránsito deberá cumplir con lo siguiente:

I. Tomar las medidas necesarias y solicitar apoyo de la Dependencia correspondiente a fin de evitar un
nuevo hecho de tránsito y agilizar la circulación;

II. En caso de que haya pérdida de vidas humanas, dar aviso inmediato al Agente del Ministerio Público
que corresponda y esperar su intervención, evitando que los cadáveres sean movidos, preservando los
rastros y las evidencias del hecho de tránsito;
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III. En caso de lesionados, solicitará o prestará auxilio inmediato según las circunstancias;
IV. En caso de lesiones o pérdida de vidas humanas y el Policía de Tránsito sea la primera Autoridad en

tomar conocimiento, éste deberá de aplicar el protocolo del primer respondiente y elaborar el Infor-
me Policial Homologado;

V. Abordará al conductor o conductores haciendo lo siguiente:
a) Saludará cortésmente, proporcionando su nombre;
b) Les preguntará si hay testigos presentes;
c) Solicitará documentos e información que se necesite;
d) Realizará las investigaciones necesarias a la brevedad posible y con celeridad; y
e) Entregará a los conductores y/o testigos una hoja de reporte para que manifieste por escrito como

ocurrió el hecho de tránsito.
VI. El Policía de Tránsito se encargará de despejar el área de residuos dejados por el hecho de tránsito; a

través del Departamento de Limpia, Bomberos, Protección Civil o grúas de servicio. De resultar gastos
por las labores de limpieza, deberán ser cubiertos por el responsable;

VII. Deberá obtener el examen médico de los conductores participantes, en los casos siguientes:
a) Cuando detecte que alguno de los conductores tiene aliento alcohólico, se encuentre en estado de

ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, o bajo el influjo de drogas o estupefacientes.
En todo caso el dictamen médico sobre el contenido de alcohol en la sangre deberá definir si está en
los supuestos de estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto;

b) Cuando considere que alguno de los conductores no se encuentre en pleno uso de sus facultades
físicas o mentales;

c) Cuando así lo requiera una o ambas partes por escrito en su manifiesto sobre los acontecimientos
ocurridos en el hecho de tránsito. En caso de que una o ambas partes sean menores de edad podrá(n)
solicitarlo por sí mismo o a través del padre, tutor o persona mayor de edad que designe el menor;
y

d) Cuando exista duda sobre las causas del hecho de tránsito.
VIII. Cuando exista duda de las causas del hecho de tránsito se detendrán los vehículos, poniéndolos a

disposición de la autoridad correspondiente;
IX. Cuando no exista acuerdo entre las partes involucradas y no exista duda de las causas del hecho de

tránsito, el Policía de Tránsito solamente detendrá el vehículo del presunto responsable;
X. Elaborará el parte del hecho de tránsito que deberán contener lo siguiente:

a) Nombre completo, edad, domicilio, teléfono, dictámenes médicos y todo lo demás que se requiera
para identificar o localizar a los propietarios de los vehículos, conductores, personas fallecidas, lesio-
nados y testigos;

b) Marca, modelo, color, placas, y todo lo demás que se requiera para identificar y localizar los vehícu-
los participantes;

c) Las investigaciones realizadas y las causas, así como la hora aproximada del hecho de tránsito;
d) La posición de los vehículos o peatones y los objetos dañados; antes, durante y después del hecho de

tránsito;
e) Las huellas o residuos dejadas sobre el pavimento o superficie de rodamiento;
f) Los señalamientos o dispositivos de control de tránsito existentes en el lugar;
g) Los nombres y orientación de las calles y nombre de colonia;
h) Nombre y firma del Policía de Tránsito, así como, de los conductores que intervinieron en el hecho

de tránsito si se encuentran en posibilidad física y disponibilidad de hacerlo.
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ARTÍCULO 139. Solamente el Policía de Tránsito asignado para la atención de un hecho de tránsito puede
disponer la movilización de los vehículos participantes en el mismo;
ARTÍCULO 140. Todo conductor participante en un hecho de tránsito, debe cumplir con lo siguiente:

I. No mover los vehículos de la posición dejada por el hecho de tránsito;
II. Prestar o solicitar ayuda para lesionados;
III. No mover los cuerpos de personas fallecidas;
IV. Dar aviso inmediato, o a través de terceros a la Dependencia correspondiente;
V. Proteger el lugar  del hecho de tránsito, abanderando de acuerdo a lo establecido en el presente

Reglamento;
VI. Esperar en el lugar del hecho de tránsito la intervención del personal de la dependencia competen-

te, a menos que el conductor resulte con lesiones que requieran atención médica inmediata, en cuyo
caso deberá notificarles en forma inmediata su localización y esperarlos en el lugar en que le fue
prestada la atención médica; y,

VII. Dar al personal de la Dependencia correspondiente la información que le sea solicitada y llenar la
hoja de reporte de hecho de tránsito que se les proporcione y también someterse a examen médico
cuando se les requiera.

ARTÍCULO 141. Cuando una de las partes involucradas en un hecho de tránsito sin lesionados ni fallecidos
no esté de acuerdo con la determinación de las causas del hecho de tránsito o por las disposiciones antes
descritas o hechas por el personal de la Dependencia correspondiente, podrá denunciar los hechos ante la
Autoridad competente, que de proceder se establecerán las sanciones que marca la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, y de ser el caso se procederá como
señala el artículo 184 de este Reglamento o puede presentar querella ante el Agente del Ministerio Público
que corresponda dentro del plazo establecido por los Códigos de la materia. En este caso, sólo se detendrá
el vehículo que, de acuerdo al parte del hecho de tránsito elaborado por el personal de la Autoridad
Municipal, aparezca como presunto responsable. La Autoridad Municipal podrá otorgar la liberación de
vehículos detenidos a su disposición por el hecho de tránsito.
ARTÍCULO 142. En caso de que el hecho de tránsito o la infracción ocurra en un área privada con acceso al
público se aplicará este reglamento a solicitud a una de las partes y previa autorización del propietario,
administrador o encargado del inmueble; en caso de negativa, las partes ejercerán sus derechos ante la
Autoridad correspondiente.
ARTÍCULO 143. El arrastre de vehículos participantes en hechos de tránsito se hará por los servicios de grúas
cuyos propietarios tengan autorizado este servicio por el Municipio. En todos los casos los vehículos que se
detengan serán depositados en los lotes autorizados.
ARTÍCULO 144. En un hecho de tránsito en el que no se hayan producido pérdida de vidas humanas o
lesiones, y que las partes involucradas hayan llegado a convenio celebrado ante la Dependencia correspon-
diente, el responsable podrá solicitar la liberación de su vehículo.
ARTÍCULO 145. Es obligación de las instituciones médicas públicas o privadas y de profesionistas de la medi-
cina, el dar aviso a la Autoridad Municipal y a las Autoridades correspondientes de cualquier lesionado que
reciban para su atención si las lesiones fueron causadas en hechos de tránsito; debiendo además emitir en
forma inmediata dictamen médico del lesionado en donde se haga constar lo siguiente:

I. Nombre y domicilio del lesionado;
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II. Día y hora en que lo recibió;
III. Quien lo trasladó;
IV. Lesiones que presenta;
V. Determinar si presenta estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, e influjo de

drogas o estupefacientes;
VI. Determinar si las lesiones ponen en peligro la vida, si tardan más o menos de 15-quince días en

sanar, la incapacidad parcial o total que se derive y las cicatrices o secuelas permanentes; y
VII. Nombre, domicilio, número de cédula profesional y firma de quien atendió al lesionado.

SECCIÓN 2
DE LOS SEGUROS

ARTÍCULO 146. Todos los vehículos de motor que circulen dentro del Municipio deben estar asegurados por
lo menos contra daños a terceros en sus bienes y/o personas con póliza vigente expedida por una Compa-
ñía de Seguros autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.
ARTÍCULO 147. Es obligatorio para las Compañías de Seguros o sus ajustadores dar aviso inmediato a la
Autoridad Municipal de todo hecho de tránsito que atiendan en el lugar de los acontecimientos o fuera del
mismo y que haya ocurrido dentro del Municipio cuando su asegurado no presente constancia de aviso a la
misma, debiendo aparecer siempre en su reporte o declaración de siniestro el número con que el hecho fue
registrado por la Autoridad Municipal.

CAPÍTULO XI

DE LAS SEÑALES Y DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL Y VERIFICACIÓN DE TRÁNSITO

ARTÍCULO 148. Las señales y dispositivos que en este municipio se utilicen para el control del tránsito y
verificación del cumplimiento de las normas de este ordenamiento, deberán regirse en lo que corresponda
a lo establecido en el Manual de Dispositivos para el Control del Tránsito de Calles y Carreteras del Estado
de Nuevo León, el Manual de Dispositivos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en los
Acuerdos Internacionales.

Para regular el tránsito en la vía pública, se usarán señales humanas, eléctricas, graficas verticales, graficas
horizontales y sonoras, así como los dispositivos tecnológicos que se consideren necesarios.
ARTÍCULO 149. Es obligación de todo usuario de la vía pública y privada con acceso al público, respetar
fielmente todo lo indicado mediante señales y dispositivos.
ARTÍCULO 150. Para los efectos de este Reglamento las señales y dispositivos para el control y verificación del
tránsito serán:

I. Señales humanas:
a) Son los movimientos y ademanes corporales que realizan los Policías de Tránsito, promotores vo-

luntarios de seguridad vial y/o escolar, trabajadores de vías públicas y guardavías para dirigir y con-
trolar la circulación. Las señales de los Policías de Tránsito o promotores voluntarios de seguridad
vial y/o escolar al dirigir la circulación serán las siguientes:
A1. SIGA. Cuando ellos se encuentren dando cualquier perfil hacia la circulación; Los conductores

de vehículos o peatones pueden seguir en movimiento o iniciar la marcha en el sentido que indi-
quen ellos.
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A2. PREVENTIVA. Cuando los Policías de Tránsito, promotores voluntarios de seguridad vial y/o esco-

lar, trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dando cualquier perfil hacia la circula-
ción y levante(n) su(s) brazo(s), apuntando con la palma de la mano hacia la misma; Los conducto-
res de vehículos o peatones que se encuentren dentro de la intersección pueden proseguir la
marcha y los que se aproximen deben detenerse.

A3. ALTO. Cuando los Policías de Tránsito, promotores voluntarios de seguridad vial y/o escolar,
trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dando al frente o la espalda hacia la
circulación; ante esta señal, conductores y peatones deben detenerse y permanecer así hasta que
ellos den la señal de SIGA.

b) Las que deben hacer los conductores para anunciar un cambio de movimiento o dirección de sus
vehículos. Esto es, cuando por alguna causa no funcionen las luces de freno o las direccionales; o que
el vehículo no esté equipado con dichos dispositivos:
B1. ALTO O REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Sacarán su brazo izquierdo, colocándolo verticalmente hacia

abajo y con la palma de la mano hacia atrás, juntando los dedos.
B2. VUELTA A LA DERECHA. Sacarán su brazo izquierdo y formando un ángulo recto con el antebrazo,

empuñarán su mano y con el dedo índice apuntarán hacia arriba.
B3. VUELTA A LA IZQUIERDA. Extenderán horizontalmente su brazo izquierdo, con el puño cerrado y el

dedo índice apuntando hacia la izquierda.
B4. ESTACIONARSE. Sacarán su brazo izquierdo extendido hacia abajo, con el puño cerrado y el dedo

índice apuntando hacia abajo y harán un movimiento oscilatorio de adelante hacia atrás y vice-
versa.
Queda prohibido hacer estas señales cuando no se vaya a efectuar el cambio de dirección o

movimiento indicado. En igual forma, está prohibido que hagan cualquier otra señal que pueda
confundir a los demás usuarios, debiendo evitar por lo tanto sacar parte de su cuerpo del vehículo si
no es para hacer las señales aquí requeridas.

c) Las que hacen los invidentes para solicitar ayuda.
II. Señales gráficas verticales: Las que se encuentran en lámina o en cualquier otro material y se colocan

en perfiles o postes, sobre el piso y en las paredes de casas, edificios, puentes o lugares similares.
a) Preventivas. Son aquellas que advierten la existencia y naturaleza de un peligro o cambio de situa-

ción en el camino. Dichas señales serán de forma cuadrada, colocadas verticalmente sobre su vértice
inferior, su color es ámbar en el fondo, con símbolos, leyendas y ribetes en color negro.

Tratándose de señales preventivas de Zonas Escolares, éstas deberán contener, además de lo que
se señala en el párrafo anterior, un recuadro en el que consten los Horarios Escolares en los que se
tendrá que circular a una velocidad máxima de 30-treinta kilómetros por hora.

b) Restrictivas. Son aquellas que tienen por objeto indicar limitaciones o prohibiciones que regulan la
circulación. Dichas señales tendrán fondo de color blanco con símbolos, leyendas y ribete en colores
negro y/o rojo; su forma es cuadrada o rectangular, con excepción de las señales de ALTO y CEDA EL

PASO. La presentación de la primera será en forma octagonal, con fondo de color rojo y las leyendas
y ribete en color blanco. La segunda será presentada en forma triangular, debiendo colocarse sobre
un vértice. Se utilizarán, el color blanco en el fondo, rojo en el ribete y negro en la leyenda.

c) Informativas. Son aquellas que tienen por objeto guiar a los usuarios e informarles sobre las calles
o caminos, nombres de poblaciones, lugares de interés, servicios generales y sus distancias. Estas
señales, de acuerdo con su uso pueden utilizar un fondo de color verde, azul o blanco.

III. Señales gráficas horizontales: Son también señales gráficas todas las líneas, símbolos y leyendas mar-
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cadas en el pavimento para canalizar o dirigir la circulación de vehículos y peatones. Se utilizan ade-
más, para delimitar áreas, dividir espacios o complementar indicaciones de otras señales. Estas se
detallan a continuación:
a) Rayas longitudinales discontinuas: Son aquéllas que delimitan los carriles de circulación y guían a

los conductores para que permanezcan dentro de los mismos. Cuando una línea de este tipo se
utiliza como división de carriles de circulación contraria, indica que en esta área se permite rebasar
a menos que haya una señal que indique lo contrario; o que esté prohibida esta maniobra de acuer-
do a lo establecido en el Capítulo III, Sección 3 del Equipo y Requisitos para la Circulación de
Vehículos.

b) Rayas longitudinales continuas: Cuando éstas se colocan a la orilla del camino, indican el límite de
la superficie de rodamiento; estando prohibido circular fuera de éste. Cuando se utilizan éstas como
división de carriles de circulación contraria, indican una prohibición de rebasar. En caso de utilizarse
para separar carriles de circulación en el mismo sentido, éstas entonces indican una prohibición de
cambio de carril.

c) Combinación de rayas centrales longitudinales continuas y discontinuas: Indican lo mismo que las
anteriores, pero su aplicación será de acuerdo al carril en que se utilicen.

d) Rayas de alto: Indican el límite de parada de los vehículos, delimitando también la zona de peato-
nes. No deben ser cruzadas mientras subsista el motivo de detención del vehículo. En los cruceros
donde no existan estas rayas, la zona de peatones será el espacio comprendido entre el cordón de
banqueta y límite de edificios o propiedades; si no existe banqueta la zona peatonal se delimitará a
1.50-un metro con cincuenta centímetros del límite de propiedad.

e) Rayas oblicuas: Advierten la proximidad de un obstáculo y la existencia de áreas donde se prohíbe
la circulación de vehículos. Los conductores deberán abstenerse de circular sobre ellas.

f) Flechas o símbolos en el pavimento: Se utilizarán para orientar el movimiento o dirección que
deben seguir los vehículos que circulen sobre el carril donde existan estas señales.

g) Líneas de estacionamiento: Delimitan el espacio para estacionarse.
IV. Señales eléctricas:

a) Los semáforos.
b) Las torretas o faros utilizados por vehículos de emergencia o de servicio y auxilio vial.
c) Las que se utilizan para avisar de la proximidad o paso de vehículos sobre rieles.

V. Señales sonoras:
a) Las emitidas con silbato por Policías de Tránsito, patrulleros o auxiliares escolares al dirigir el trán-

sito. Los toques de silbato indican lo siguiente:
A1. Un toque corto. ALTO.
A2. Dos toques cortos. SIGA.
A3. Tres o más toques cortos. ACELERE.

b) Las sirenas que utilizan los vehículos de emergencia autorizados.
c) Los timbres o campanas utilizados en conjunto con luces rojas para anunciar la proximidad o paso

de vehículos sobre rieles.
VI. Señales diversas: Las banderolas, reflejantes, conos y demás dispositivos utilizados para:

a) Indicar la presencia de obras u obstáculos en la vía pública.
b) Para proteger y/o señalar carga sobresaliente en los vehículos.
c) Las banderolas, reflejantes u otros dispositivos que deben usar los conductores en caso de necesidad

de estacionarse en lugares donde se dificulte la visibilidad del vehículo.
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VII. Señales especiales para protección de obras: Son elementos diseñados para informar, advertir y

proteger a conductores, peatones y obreros en las zonas donde se desarrollan obras de construcción,
mantenimiento, reparación y cualquier otra actividad para los servicios públicos en las vías de circula-
ción. Estas incluyen: Señales preventivas, restrictivas e informativas de acuerdo a lo que considere
necesario la dependencia correspondiente.

VIII. Dispositivos de verificación: Dispositivos electrónicos para la verificación del cumplimiento de las
normas de este ordenamiento y aplicación de sanciones por infracción a las mismas.

ARTÍCULO 151. Cuando en tramos de construcción, reparación, mantenimiento, limpieza o cualquier obra
en vía pública se hagan señales mediante un trabajador, éste deberá utilizar una banderola de color rojo
con tamaño mínimo de 50-cincuenta centímetros por lado. Sus indicaciones deberán realizarse como sigue:

I. Alto. Cuando el banderero se encuentre de frente o de espalda con el brazo que porta la banderola
extendido horizontalmente;

II. Siga. Cuando el banderero se encuentre de perfil con la banderola hacia abajo y el brazo libre indi-
cando seguir; y

III. Preventiva. Cuando el banderero agite la banderola de arriba hacia abajo.

ARTÍCULO 152. Cuando la circulación esté regulada por medio de semáforos, las indicaciones de éstos ten-
drán el significado siguiente:

I. Siga:
a) Cuando la luz verde ocupe toda la superficie del lente, los conductores de vehículos podrán seguir

de frente o cambiar de dirección de acuerdo al sentido de circulación de la calle o arteria transver-
sal a menos que haya señales que prohíban dichas vueltas.

b) Si en la superficie del lente existen flechas en luz verde, la circulación que avance deberá hacerlo
solamente en el sentido indicado por la(s) flecha(s), utilizando los carriles correspondientes.

II. Precaución:
a) Cuando los semáforos sean de 3-tres o más luces con combinación de colores verde, ámbar y rojo,

la luz ámbar indicará precaución y señalará a conductores y peatones que está a punto de aparecer la
luz roja que indica ALTO. Los conductores de vehículos que se encuentren dentro de la intersec-
ción, podrán proseguir la marcha y los que se aproximen a ella deberán detenerse atrás de la zona de
peatones.

b) Cuando la luz ámbar funcione sola y en forma intermitente, indicará también precaución, debien-
do los conductores de vehículos reducir la velocidad y extremar sus precauciones.

III. Alto:
a) Luz roja fija y sola.- Los conductores deberán detener sus vehículos antes de cruzar la zona de

peatones, debiendo iniciar la marcha solamente hasta que se encienda la luz verde y esté libre la vía;
esto, a menos que tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos de emergencia y seguridad.

b) Luz roja intermitente.- Los conductores deberán de detener sus vehículos y podrán continuar la
marcha después de ceder el paso a los peatones y vehículos que se aproximen por la calle transversal.

c) Flecha roja.- Los conductores de vehículos que pretendan circular en el sentido que indica la flecha,
deberán detenerse antes de la zona de peatones hasta que una flecha verde les indique seguir.
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Al no existir la flecha en luz roja y no estar iluminada la flecha en luz verde, se considerará alto al
sentido de la circulación que indique la flecha.

CAPÍTULO XII

DE LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS

ARTÍCULO 153. Los dispositivos tecnológicos son una herramienta fundamental en materia de seguridad
vial, que contribuyen a la protección de peatones y conductores que circulan en las vialidades del Municipio.
ARTÍCULO 154. Las Autoridades en la materia, podrán hacer uso por sí o a través de terceros de dispositivos
tecnológicos que coadyuven con la detección de la comisión de infracciones y la identificación de las perso-
nas que las cometan.
ARTÍCULO 155. La información obtenida mediante el uso de dispositivos tecnológicos, únicamente podrá
ser utilizada para la sanción de infracciones descritas en el presente Reglamento; su uso y manejo será
exclusivo de las Autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones aplicables.
ARTÍCULO 156. Los dispositivos tecnológicos servirán a las autoridades viales, para evidenciar los siguientes
supuestos:

I. La mecánica de sucesos en caso de hechos de tránsito;
II. La velocidad superior a la máxima permitida para un vehículo;
III. Falta de observancia a la señalización vial; o,
IV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 157. Las infracciones impuestas por los Policías de Tránsito y que previamente hayan sido corro-
boradas mediante dispositivos tecnológicos tienen el carácter de irrevocables, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos en el presente Reglamento.
ARTÍCULO 158. Para los efectos del presente Capítulo, las Autoridades competentes instruirán se integre
una base de información que contendrá los datos de identificación de los infractores, para el cobro de las
multas.

CAPÍTULO XIII

DEL OBSERVATORIO CIUDADANO

ARTÍCULO 159. El Municipio podrá contar con un Observatorio Ciudadano conformado por representan-
tes de la sociedad civil y de organismos académicos, cuya función será coadyuvar en la vigilancia del presente
Reglamento.
ARTÍCULO 160. El Presidente Municipal emitirá convocatoria pública en la que se darán a conocer las bases
y requisitos para la integración del mismo; el cual será aprobado por el Ayuntamiento. La participación de
éstos será honorifica.
ARTÍCULO 161. A convocatoria de la Secretaría, el Observatorio Ciudadano conocerá de manera trimestral
los hechos de tránsito ocurridos durante tal período, pudiendo emitir recomendaciones para la mejor
atención de dichos sucesos.
ARTÍCULO 162. Los integrantes del Observatorio, previamente registrados ante la Secretaría, podrán parti-
cipar como observadores en las campañas que para el cumplimiento del presente Reglamento el Municipio
realice.
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CAPÍTULO XIV

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 163. Sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al conductor por las infracciones que
cometa en la conducción de un vehículo, el propietario o poseedor será responsable solidario de las infrac-
ciones que se cometan en la conducción del mismo; excepto en caso de robo o abuso de confianza denuncia-
do ante las Autoridades Competentes, siempre y cuando esta denuncia haya sido con antelación a las
infracciones cometidas o de los hechos denunciados se desprenda el momento en el que fue cometido el
robo o abuso de confianza.
ARTÍCULO 164. Las boletas de infracción captadas a través de dispositivos tecnológicos deberán contener
para su validez:

I. Número de Placa o matrícula del vehículo;
II. Nombre y Domicilio del propietario del vehículo con el que se cometió la infracción, que aparezca en

el registro vehicular correspondiente;
III. Hechos constitutivos de la infracción, así como lugar y fecha en que se haya cometido;
IV. Folio de la boleta de infracción;
V. Fundamentación y motivación de la infracción;
VI. Nombre y Clave del dispositivo que captó la infracción;
VII. Fotografía o registro con el que se demuestre la conducta infractora; y,
VIII. Nombre y firma electrónica o digitalizada de la autoridad vial.

Para los efectos de imposición de sanciones a que se refiere este Reglamento, la Autoridad competente
podrá hacer uso de cualquier fotografía, grabación, material audiovisual o medio electrónico generado por
los dispositivos, el cual será prueba de las infracciones que se cometan.
ARTÍCULO 165. Cuando se trate de infracciones al presente Reglamento captadas por cualquier dispositivo
tecnológico, ésta debe ser notificada al propietario del vehículo, quien será en todo caso responsable solida-
rio para efectos del cobro de la infracción.

En caso de notificaciones por correo certificado, cuando no sea posible notificar al propietario del vehí-
culo en el domicilio señalado, se realizará una segunda visita por parte del servicio de correspondencia; no
obstante lo anterior, si no es posible recabarse la firma del destinatario, se atenderá la diligencia con quien
en su nombre lo reciba o si éstos no se encuentran en el domicilio, se levantará constancia de ello.

Para las notificaciones mencionadas en este artículo se aplicará de manera supletoria el Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Nuevo León.

Para efectos de este artículo, en el caso de vehículos registrados en otra Entidad Federativa, según las
prevenciones que existan con relación a la coordinación fiscal, las infracciones podrán ser puestas a disposi-
ción y aplicación de la Entidad Federativa Correspondiente.
ARTÍCULO 166. Las sanciones por faltas o violaciones al presente Reglamento, consistirán en:

I. Suspensión de la licencia de conducir.- Se suspenderá la licencia de conducir hasta por 3-tres meses y en
caso de reincidencia, se suspenderá hasta por 18-dieciocho meses, en los siguientes casos:
a) Por abandonar injustificadamente el lugar de un hecho de tránsito;
b) Por conducir en estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, o bajo el influjo de

drogas o sustancias tóxicas;
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c) Por sujetar simultáneamente al momento de conducir, algún tipo de aparato de comunicación; y,
d) Cuando el conductor sea menor de edad y sea responsable de un hecho de tránsito.

II. Tratamiento psicológico y arresto administrativo.
a) Por conducir en alguna de las referidas condiciones en el inciso b), deberá asistir y acreditar el

tratamiento o curso de rehabilitación, además de arresto administrativo de 8-ocho a 12-doce horas
o servicio comunitario.

b) Por conducir en alguna de las referidas condiciones en el inciso b), y cometer cualquier infracción
administrativa al presente Reglamento, deberá asistir y acreditar el tratamiento o curso de rehabili-
tación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por 6-seis meses, además de arresto administra-
tivo de 12-doce a 24-veinticuatro horas o servicio comunitario.

c) Por conducir en alguna de las referidas condiciones en el inciso b), por más de 2-dos veces en un
lapso de 2-dos años, deberá asistir y acreditar el tratamiento o curso de rehabilitación, suspensión de
la vigencia de la licencia, por doce meses, además de arresto administrativo de 24-veinticuatro a 36-
treinta y seis horas, o servicio comunitario.

d) Por no acreditar haber acudido al menos al 90%-noventa por ciento de las sesiones de tratamiento
o curso de rehabilitación decretadas, suspensión de la licencia para conducir por 18-dieciocho meses.

En todos los casos, el infractor se debe comprometer a asistir a tratamientos o curso de rehabilita-
ción y acreditar su cumplimiento ante la Autoridad Competente. De no efectuar el compromiso o no
acreditarlo, se le suspenderá la vigencia de la licencia de conducir, por 18- dieciocho meses.

Tratándose de menores no emancipados que hayan cometido infracciones con motivo de conduc-
ción de vehículos en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo se les cancelará
la licencia para conducir o estarán inhabilitados para obtenerla hasta por 12-doce meses y el tratamien-
to o curso se acordará con quienes ejerzan la patria potestad o custodia, quienes deberán acompañar al
infractor a dicho tratamiento o curso y tendrán a su cargo, en su caso, las responsabilidades patrimo-
niales ocasionadas por los menores;

Para efectos de la reincidencia, la Autoridad Municipal en coordinación con la Autoridad Estatal
Competente elaborarán un registro de conductores infractores, el cual deberá contener los datos del
conductor, las infracciones cometidas, resoluciones administrativas y fechas de las mismas.

Tratándose de menores de edad éstos no podrán tramitar una nueva licencia hasta la obtención de
su mayoría de edad:
a) Por orden judicial;
b) Por huir cuando después de cometer una infracción no se respeta la indicación de un Policía de

Tránsito para detenerse;
c) Jugar carreras de vehículos sin las autorizaciones correspondientes; y
d) Transportar personas en los vehículos fuera de los lugares permitidos, de acuerdo con el Artículo 51

Fracción IV, del presente Reglamento.

III. Cancelación de la licencia de conducir. - Se cancelará la licencia de conducir en los casos siguientes:
a) Por abandonar injustificadamente el lugar de un hecho de tránsito en más de una ocasión en un

período de 2-dos años;
b) Por resultar responsable en más de 2-dos hechos de tránsito graves en un período de 2-dos años,

entendiéndose por éstos aquellos en donde resulten personas lesionadas o fallecidas;
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c) Al conducir bajo el influjo de drogas o sustancias tóxicas, en 3-tres ocasiones en un período de 6-seis

meses;
d) Por orden judicial,
e) Al comprobarse a los conductores de vehículos de servicio público de pasajeros, que en el desempe-

ño de su trabajo se encuentren bajo el influjo de drogas, sustancias tóxicas o medicamentos contro-
lados o que agredan físicamente a los pasajeros;

f) Cuando se compruebe que la licencia de conducir fue obtenida dando información falsa; y
g) Agredir físicamente a un Policía de Tránsito en el cumplimiento de su función.

La Autoridad Municipal, al tener conocimiento de la comisión de infracciones que tengan como
sanción la suspensión y cancelación de licencias de conducir:

a) Retendrán provisionalmente, como medida preventiva, la licencia del conductor del vehículo;
b) Tomarán las medidas necesarias, de acuerdo a la normativa, para evitar que el titular de la licencia

continúe conduciendo;
c) Notificarán de inmediato la suspensión y/o cancelación a la Autoridad Estatal Competente en

materia de expedición de licencias; y
d) Sustanciará el procedimiento correspondiente emitiendo la resolución que proceda.

IV. Detención de Vehículos. Serán detenidos los vehículos y remitidos al lote autorizado mediante el
servicio de grúa por el Municipio cuando se presente cualquiera de los supuestos señalados en el Artí-
culo 16, 19, 55, 130 Fracción II, III, IV, V, VI y IX, 132, 134, 135, 138 Fracción VIII y IX, 141, del
presente Reglamento.

Para la entrega de vehículos detenidos, será indispensable la presentación ante la Autoridad Muni-
cipal de los siguientes documentos en original y copia: factura o documento con el que se acredite la
propiedad del vehículo; tarjeta de circulación y licencia de conducir vigentes según su especialidad de
manejo; póliza de seguro vigente; comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a tres
meses; identificación personal preferentemente la credencial de elector del propietario del vehículo;
comprobante oficial del pago de infracciones; comprobante de no adeudos de infracciones de tránsito
y en su caso cuando así se requiera; el documento expedido por la Agencia del Ministerio Público y/o
Autoridad Judicial Competente en el que se autorice la liberación del vehículo.

V. Retiro de la licencia de conducir. - La licencia de conducir podrá ser retirada por el Policía de Tránsito
y en su caso, por el personal que designe la Autoridad competente cuando el conductor infractor sea
menor de edad y/o cuando el conductor insulte, amenace o agreda al personal de tránsito en el
ejercicio de sus funciones; en los casos en que proceda la suspensión o cancelación de la licencia de
acuerdo con las Fracciones I y II de este Artículo;

VI. Multa. El cobro de una multa se hará aplicando la cantidad en pesos que corresponda al valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización, multiplicado por la sanción en cuotas que aparece final de
cada infracción señalada en el tabulador siguiente:
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TABULADOR DE INFRACIONES

N°

1

2

3

4

5

6

INFRACCIÓN

Para que los vehículos automotores circulen dentro
del Municipio deberán portar lo siguiente:
Placas de circulación vigentes, expedidas por la autori-
dad competente; (circular con placas vencidas).

Para que los vehículos automotores circulen dentro
del Municipio deberán portar lo siguiente:
Placas de circulación vigentes, expedidas por la autori-
dad competente; (circular sin placas).

Para que los vehículos automotores circulen dentro
del Municipio deberán portar lo siguiente:
Permiso provisional vigente, sólo en el caso de no por-
tar placas de circulación los vehículos de uso particu-
lar; únicamente cuando este sea expedido en otra
Entidad Federativa o en el extranjero;

Para que los vehículos automotores circulen dentro
del Municipio deberán portar lo siguiente:
Tarjeta de circulación vigente original. En su caso la
copia cotejada vigente de la tarjeta de circulación
emitida por la Autoridad Competente, será equiva-
lente al original;

Para que los vehículos automotores circulen dentro
del Municipio deberán portar lo siguiente:
Calcomanía de placas y refrendo vigente.

Queda prohibido colocar a los vehículos dispositivos u
objetos que se asemejen a placas de circulación nacio-
nales o extranjeras, salvo los vehículos autorizados por
la Autoridad Competente.
Las placas deberán ser colocadas en los vehículos au-
torizados, y serán las que expidan las Autoridades co-
rrespondientes; en caso de falsificación de placas de
circulación, el vehículo que las porte será retirado de
la circulación dando vista de lo anterior al Ministerio
Público.

ARTÍCULO

12

12

12

12

12

13

FRACCIÓN

I

I

II

III

IV

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

5 a 10

30 a 50

10 a 15

10 a 15

2 a 4

15 a 20
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Las placas deberán conservarse siempre limpias, sin
alteraciones, ni mutilaciones, debiendo colocarse una
en la parte frontal exterior del vehículo en el área
provista por el fabricante, y la otra en la parte poste-
rior exterior del vehículo. Ambas placas deberán es-
tar siempre visibles para que su lectura sea clara y sin
confusión, debiendo estar fijas al vehículo. En caso de
no existir un área provista por el fabricante para la
colocación de la placa, ésta se colocará en el área cen-
tral de la defensa posterior y frontal exterior, según
sea el caso. (circular con placas en lugar indebido).

Las placas deberán conservarse siempre limpias, sin
alteraciones, ni mutilaciones, debiendo colocarse una
en la parte frontal exterior del vehículo en el área
provista por el fabricante, y la otra en la parte poste-
rior exterior del vehículo. Ambas placas deberán es-
tar siempre visibles para que su lectura sea clara y sin
confusión, debiendo estar fijas al vehículo. En caso de
no existir un área provista por el fabricante para la
colocación de la placa, ésta se colocará en el área cen-
tral de la defensa posterior y frontal exterior, según
sea el caso. (Falta de visibilidad en placas).

Además deberán mantenerse en buen estado de con-
servación y libres de objetos distintivos, de rótulos,
micas obscuras, sistemas anti-radares o detector de dis-
positivos tecnológicos, dobleces, porta placas lumino-
sas, opaco o cualquier alteración que dificulte o impi-
da su legibilidad. (Instalar o utilizar micas, antirradares
o detectores de radares en los vehículos).

Queda prohibido el uso de placas en vehículos dife-
rentes para los que fueron expedidas. Para el caso en
que se detecten las placas en vehículos distintos a los
registrados, se procederá a recoger y retener los docu-
mentos, así como el vehículo, dando vista al Ministe-
rio Público.

N°

7

8

9

10

ARTÍCULO

15
primer
párrafo

15
primer
párrafo

15 segundo
párrafo

19

FRACCIÓN INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

7 a 15

10 a 15

30 a 40

30 a 40
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Los propietarios de los vehículos están obligados a re-
portar en forma inmediata a la Autoridad Estatal com-
petente, los siguientes movimientos o eventos sobre
los vehículos:
Cambio de propietario;
Cambio de domicilio;
Cambio de tipo de vehículo;
Cambio de tipo de servicio;
Robo total del vehículo;
Incendio, destrucción, desuso o desarme; y
Recuperación después de un robo.

Los vehículos de carga con peso bruto mayor de 3,500-
tres mil quinientos kilogramos, y todos aquellos que
presten algún servicio (recolección, entrega, grúas)
deberán llevar en sus puertas las leyendas siguientes:
Nombre, domicilio y teléfono de la Persona Física o
Moral para atención al público;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública en
el Municipio, deberán tener en buen estado los dispo-
sitivos siguientes:
LLANTAS. Los vehículos de 4-cuatro o más ruedas, de-
berán traer una llanta de refacción, así como herra-
mienta en buen estado para su cambio;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública en
el Municipio, deberán tener en buen estado los dispo-
sitivos siguientes:
LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.

1. Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas
deberán contar con:
Luces delanteras como mínimo con dos faros de cir-
culación delanteros que emitan luz blanca, dotados
de un mecanismo para cambio de intensidad; debien-
do la luz baja iluminar un área no menor a 30-treinta
metros y la luz alta un área no menor a 100-cien me-

N°

11

12

13

14

ARTÍCULO

21

23

24

24

FRACCIÓN

II

I

III

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

3 a 100

5 a 15

15 a 20
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tros. En el tablero de control debe existir una señal
luminosa que indique al conductor el uso de la luz
alta;
Luces indicadoras de frenado en la parte trasera que
emitan luz roja y sean visibles desde una distancia con-
siderable. Estas luces deberán encenderse y aumentar
de intensidad en forma automática al aplicarse los fre-
nos;
Luces direccionales de destello intermitente. Las de-
lanteras deberán ser de color ámbar y las traseras de
color rojo o ámbar;
Faros o cuartos y reflejantes que emitan y reflejen luz
amarilla en la parte delantera y luz roja en la parte
trasera;
Luces de destello intermitente para estacionamiento
de emergencia; debiendo ser las delanteras de color
ámbar y las traseras de color rojo o ámbar;
Luz blanca que ilumine la placa posterior (según fa-
bricante);
Luces indicadoras de reversa. Debiendo estar coloca-
das en la parte posterior y que emitan luz blanca al
aplicar la reversa (según fabricante);
Luces y/o reflejantes especiales según el tipo y dimen-
siones del vehículo. Para lo anterior, se aplicará lo es-
tablecido en el Reglamento de Tránsito para Carre-
teras Federales;
Luz interior en el compartimiento de pasajeros. La
cual sólo debe ser utilizada por intervalos cortos, evi-
tando con ello la distracción del conductor o entorpe-
cer su visibilidad hacia el exterior; y
Luz que ilumine el tablero de control.

2. Los transportes escolares deberán contar en la par-
te superior del vehículo, con 2-dos luces que emitan
al frente luz amarilla y atrás 2-dos luces que emitan
luz roja;

3. Los vehículos destinados a la conservación y man-
tenimiento de la vía pública, las grúas y demás vehícu-
los de auxilio vial deben utilizar torretas de color ám-
bar;

N° ARTÍCULO FRACCIÓN INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS
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4. Los remolques y semirremolques deberán cumplir
con lo marcado en los incisos b), c), d), e), f), g) del
numeral 1;

5. Las motocicletas deberán contar con el equipo de
luces siguiente: Al menos un faro delantero que emi-
ta luz blanca con dispositivo para el cambio de inten-
sidad;
Al menos un faro trasero que emita luz roja y que
aumente de intensidad al aplicar los frenos;
Luces direccionales iguales a las de los vehículos de
cuatro o más ruedas, así como una luz iluminadora de
placa; y
Contar con espejos laterales por ambos lados.

6. Las bicicletas deberán contar con un faro o refle-
jante de color blanco en la parte delantera y un refle-
jante de color rojo en la parte posterior; y

7. Los vehículos de tracción animal deben contar al
frente con 2-dos reflejantes de color blanco o ámbar
y con 2-dos de color rojo en la parte de atrás. Estos
deberán tener un tamaño mínimo de 5-cinco centí-
metros de diámetro en el caso de ser redondos o de 5-
cinco centímetros por cada lado si tienen otra forma.
Estos deberán estar situados en los extremos de la parte
delantera y posterior. (Circular sin luces delanteras y/
o traseras).

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.
Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas de-
berán contar con:
Luces delanteras como mínimo con dos faros de cir-
culación delanteros que emitan luz blanca, dotados
de un mecanismo para cambio de intensidad; debien-

N°

15

ARTÍCULO

24

FRACCIÓN

III

INCISO

a

SANCIÓN
EN CUOTAS

5 a 10
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do la luz baja iluminar un área no menor a 30-treinta
metros y la luz alta un área no menor a 100-cien me-
tros. En el tablero de control debe existir una señal
luminosa que indique al conductor el uso de la luz
alta;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.
Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas de-
berán contar con:
Luces indicadoras de frenado en la parte trasera que
emitan luz roja y sean visibles desde una distancia con-
siderable. Estas luces deberán encenderse y aumentar
de intensidad en forma automática al aplicarse los
frenos;  (circular con una luz indicadora de frenado).

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.
Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas de-
berán contar con:
Luces indicadoras de frenado en la parte trasera que
emitan luz roja y sean visibles desde una distancia con-
siderable. Estas luces deberán encenderse y aumentar
de intensidad en forma automática al aplicarse los
renos;  (circular sin luces indicadoras de frenado).

N°

16

17

ARTÍCULO

24

24

FRACCIÓN

III

III

INCISO

b

c

SANCIÓN
EN CUOTAS

3 a 5

15 a 20
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Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
 LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los ve-
hículos deben estar dispuestos en cantidad, calidad,
color, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.
Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas de-
berán contar con:
Luces direccionales de destello intermitente. Las de-
lanteras deberán ser de color ámbar y las traseras de
color rojo o ámbar;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.
Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas de-
berán contar con:
Luz blanca que ilumine la placa posterior (según fa-
bricante);

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes.
LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.
Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas de-
berán contar con:
Luces indicadoras de reversa. Debiendo estar coloca-
das en la parte posterior y que emitan luz blanca al
aplicar la reversa (según fabricante);

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:

N°

18

19

20

21

ARTÍCULO

24

24

24

24

FRACCIÓN

III

III

III

III

INCISO

c

f

g

h

SANCIÓN
EN CUOTAS

3 a 5

10 a 15

10 a 15

10 a 15
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LUCES Y REFLEJANTES. Las luces y reflejantes de los vehí-
culos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, co-
lor, tamaño y posición marcada en las especificacio-
nes de fabricación del vehículo de que se trate.

1. Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas
deberán contar con:
Luces y/o reflejantes especiales según el tipo y dimen-
siones del vehículo. Para lo anterior, se aplicará lo es-
tablecido en el Reglamento de Tránsito para Carre-
teras Federales;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
LUCES Y REFLEJANTES. Todos los vehículos automotores
deberán contar con cinturón de seguridad adecuado
según el fabricante y el modelo;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
TAPÓN O TAPA DEL TANQUE DEL COMBUSTIBLE. Este de-
berá ser de diseño original o universal. Debe evitarse
el uso de madera, estopa, tela, botes o cualquier dis-
positivo;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
CRISTALES. Todos los cristales de los vehículos auto-
motores deberán estar en buenas condiciones, man-
tenerse limpios y libres de objetos o materiales que
impidan o limiten la visibilidad del exterior al inte-
rior y a la inversa.
Todos los vehículos automotores deberán estar pro-
vistos de un cristal parabrisas transparente, inastillable
y sin fracturas. (Circular con parabrisas sin cristal, as-
tillado o con fracturas).

N°

22

23

24

ARTÍCULO

24

24

24

FRACCIÓN

V

VI

VIII

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

3 a 5

10 a 20

12 a 15
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Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
CRISTALES. Todos los cristales de los vehículos auto-
motores deberán estar en buenas condiciones, man-
tenerse limpios y libres de objetos o materiales que
impidan o limiten la visibilidad del exterior al inte-
rior y a la inversa.
Todos los vehículos automotores deberán estar pro-
vistos de un cristal parabrisas transparente, inastillable
y sin fracturas. (Circular con los cristales con objetos
o materiales que impidan o limiten la visibilidad del
exterior al interior y a la inversa, polarizados u opa-
cos).

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
EXTINGUIDOR DE INCENDIOS. Todos los vehículos auto-
motores deberán contar con un extinguidor de in-
cendios en buen estado de funcionamiento, excepto
las motocicletas;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
SISTEMA DE ESCAPE. Todos los vehículos automotores
deberán estar provistos de un sistema de escape para
controlar la emisión de ruidos, gases y humos deriva-
dos del funcionamiento del motor.
Este sistema deberá ajustarse a los siguientes requisi-
tos:
No deberá haber roturas o fugas en ninguno de sus
componentes desde el motor hasta la salida;
Ninguna parte de sus componentes deberá pasar a
través del compartimento para los pasajeros;
La salida del tubo de escape deberá estar colocada de
manera que las emisiones de gases y humos salgan en
un lugar más atrás del compartimento de pasajeros;
sin que esta salida sobresalga más allá de la defensa
posterior;

N°

25

26

27

ARTÍCULO

24

24

24

FRACCIÓN

VIII

XI

XII

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

10 a 15

70 a 80



86 NOVIEMBRE / 2016

Gaceta Municipal de Monterrey

INFRACCIÓN

Los vehículos de carga que utilizan combustible diésel,
además de cumplir con lo establecido en los incisos
anteriores, deberán tener la salida del tubo de escape
por lo menos 15-quince centímetros más arriba de la
parte superior de la carrocería; y
Las motocicletas deberán contar con una protección
en el sistema de escape, que impida el contacto directo
del conductor o pasajero, para evitarles quemaduras.
Es obligación de los conductores de vehículos evitar
que estos emitan humos y gases contaminantes; el pro-
ducir ostensiblemente contaminación al medio am-
biente, será causa de infracción.
El propietario contará con un término de 30-treinta
días naturales para realizar lo conducente en su vehí-
culo a fin de corregir la falla por la cual emita conta-
minantes, pudiendo circular durante dicho período
sólo para conducirlo al taller mecánico para los efec-
tos ya especificados.
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artí-
culo, la multa será incrementada al doble de la im-
puesta y será retirado de la circulación. (Circular con
mofle o sistema de escape ruidoso o defectuoso).

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
SISTEMA DE ESCAPE. Todos los vehículos automotores
deberán estar provistos de un sistema de escape para
controlar la emisión de ruidos, gases y humos deriva-
dos del funcionamiento del motor.
Este sistema deberá ajustarse a los siguientes requisi-
tos:
No deberá haber roturas o fugas en ninguno de sus
componentes desde el motor hasta la salida;
Ninguna parte de sus componentes deberá pasar a
través del compartimento para los pasajeros;
La salida del tubo de escape deberá estar colocada de
manera que las emisiones de gases y humos salgan en
un lugar más atrás del compartimento de pasajeros;
sin que esta salida sobresalga más allá de la defensa
posterior;

N°

28

ARTÍCULO

24

FRACCIÓN

XII

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20
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Los vehículos de carga que utilizan combustible diésel,
además de cumplir con lo establecido en los incisos
anteriores, deberán tener la salida del tubo de escape
por lo menos 15-quince centímetros más arriba de la
parte superior de la carrocería; y
Las motocicletas deberán contar con una protección
en el sistema de escape, que impida el contacto directo
del conductor o pasajero, para evitarles quemaduras.
Es obligación de los conductores de vehículos evitar
que estos emitan humos y gases contaminantes; el
producir ostensiblemente contaminación al medio
ambiente, será causa de infracción.
El propietario contará con un término de 30-treinta
días naturales para realizar lo conducente en su
vehículo a fin de corregir la falla por la cual emita
contaminantes, pudiendo circular durante dicho
período sólo para conducirlo al taller mecánico para
los efectos ya especificados.
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este
artículo, la multa será incrementada al doble de la
impuesta y será retirado de la circulación. (Expedir
humo o ruido en excesivo).

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
PANTALONERAS O CUBRELLANTAS. Los vehículos de
plataforma, caja, remolque, quinta rueda o de
cualquier otro tipo en el que las llantas posteriores no
tengan concha en la parte superior; deberán contar
con pantaloneras (zoqueteras);

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
ESPEJOS RETROVISORES. Todo vehículo automotor de-
berá contar con un espejo retrovisor en su interior y
espejos retrovisores laterales en el exterior del vehí-
culo. Estos deberán estar siempre limpios y sin rotu-
ras.

N°

29

30

ARTÍCULO

24

24

FRACCIÓN

XIV

XV

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

3 a 5
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Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
DISPOSITIVOS PARA REMOLQUES. Todos los remolques
deberán tener además del dispositivo de unión al ve-
hículo automotor, 2-dos cadenas adecuadas al peso de
cada remolque; debiendo ir una a cada lado del fren-
te del remolque. Estas cadenas deberán unirse al ve-
hículo automotor para evitar el desprendimiento to-
tal del remolque en caso de falla del dispositivo de
unión;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR. Los vehículos de
transporte escolar deberán cumplir además con los
siguientes requisitos: Ventanillas protegidas con ma-
lla metálica para evitar que los escolares saquen algu-
na parte de su cuerpo;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR.  Los vehículos de
transporte escolar deberán cumplir además con los
siguientes requisitos: Colores distintivos, ámbar con
una franja blanca y leyendas en color negro;

Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
VEHÍCULOS TRANSPORTADORES DE CARGA PELIGROSA. Los
vehículos transportadores de materiales explosivos,
flamables, tóxicos o peligrosos de cualquier índole,
deberán llevar en la parte posterior y en los lados las
leyendas siguientes: PELIGRO, MATERIAL EXPLOSIVO,
FLAMABLE, TÓXICO o PELIGROSO. Lo anterior, además
de cumplir con lo que establece la Sección 5 del Capí-
tulo III;

N°
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Todos los vehículos que transiten por la vía pública
en el Municipio, deberán tener en buen estado los
dispositivos siguientes:
VEHÍCULOS CONDUCIDOS POR PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD. Los vehículos que sean conducidos por personas
con discapacidad deberán contar con los dispositivos
especiales para cada caso. Estos y los que transportan
a personas con discapacidad deberán contar con pla-
cas expedidas por la Autoridad Competente en don-
de aparezca el emblema correspondiente, para que
puedan hacer uso de los lugares exclusivos. Estos vehí-
culos no podrán hacer uso de los lugares exclusivos
cuando no sean conducidos por personas con discapa-
cidad o bien cuando no transporten a éstos.

Queda prohibido que los vehículos que circulen en la
vía pública porten los accesorios o artículos siguientes:
Faros encendidos o reflejantes de colores diferentes
al blanco o ámbar en la parte delantera;

Queda prohibido que los vehículos que circulen en la
vía pública porten los accesorios o artículos siguientes:
Faros encendidos o reflejantes de colores diferentes
al rojo o ámbar en la parte posterior; con excepción
solamente de las luces de reversa y de placa;

Queda prohibido que los vehículos que circulen en la
vía pública porten los accesorios o artículos siguientes:
Radios que utilicen la frecuencia de la Dependencia
de Tránsito correspondiente o cualquier otro cuerpo
de seguridad;

Queda prohibido que los vehículos que circulen en la
vía pública porten los accesorios o artículos siguientes:
Sirena o aparatos que emitan sonidos semejantes a
ella, torreta y/o luces estroboscópicas de cualquier
color con excepción de los vehículos oficiales, de emer-
gencia o especiales; (circular con sirena abierta los
vehículos no autorizados).
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Queda prohibido que los vehículos que circulen en la
vía pública porten los accesorios o artículos siguien-
tes:
Sirena o aparatos que emitan sonidos semejantes a
ella, torreta y/o luces estroboscópicas de cualquier
color con excepción de los vehículos oficiales, de emer-
gencia o especiales; (utilizar luces estroboscópicas en
vehículos no autorizados).

Los vehículos de transporte de carga pesada deberán
circular por las vías que forman parte de la red troncal,
establecidas en el Anexo 1 del presente Reglamento,
de forma obligatoria por los carriles establecidos para
su circulación, siendo éstos los carriles derechos; a
excepción de los ya señalizados.

Los vehículos de transporte de carga pesada, no po-
drán circular por las vías limitadas, que forman parte
de la red troncal de acuerdo al Anexo 2, en un hora-
rio de 06:30 a 09:30 hrs., además se tendrá la restric-
ción de horario vespertino de las 18:00 a las 20:00
hrs. en las vías limitadas establecidas en el Anexo 3;
en ambos casos las restricciones se aplicarán única-
mente de lunes a viernes.
Los vehículos de transporte de carga pesada que cir-
culen en la red troncal con configuraciones vehiculares
de hasta 4-cuatro ejes no serán sujetos a las restriccio-
nes contenidas en el párrafo anterior.
Los vehículos de transporte de materiales, sustancias
o residuos peligrosos a granel, que no tengan destino
final el área metropolitana de Monterrey obligatoria-
mente deberán hacer uso de los libramientos perifé-
ricos. Para los casos en que se tenga como origen el
área metropolitana de Monterrey, deberá sujetarse a
las rutas que al efecto se establezcan, y sean acordadas
por los Municipios, la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, Protección Civil y la Industria.
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Son vías restringidas para la circulación de vehículos
de transporte de carga pesada, aquellas que confor-
man el primer cuadro del Municipio, las calles y ave-
nidas de fraccionamientos habitacionales, además de
aquellas vías que no se contemplen en el Anexo 1.

Los vehículos de transporte de carga pesada con trac-
tor doblemente articulado, es decir con una configu-
ración T-S-R (tracto camión-semirremolque-remol-
que), T-S-S (tracto camión-semiremolque-
semiremolque) o C-R (camión-remolque), podrán cir-
cular por las vías que forman parte de la red troncal,
a excepción de aquellas vueltas o retornos en los tra-
mos de vías que por su diseño geométrico no permi-
tan la circulación de estas unidades, mismas que esta-
rán debidamente señalizadas.

La Autoridad Municipal podrá otorgar permiso para
la circulación de alguno(s) vehículo(s) de transporte
de carga pesada por las vías limitadas y por las vías
restringidas del Municipio, en los siguientes supues-
tos:

Para la carga o descarga y/o prestación de un bien o
servicio que se lleve a cabo de forma extraordinaria e
imprescindible dentro del Municipio;
Cuando se cuente con un permiso de construcción
emitido por la Autoridad correspondiente; y
Las demás que la Autoridad Municipal correspondien-
te considere como circunstancias especiales.

La Autoridad Municipal analizará cada caso en espe-
cífico señalando con claridad en el permiso la fecha
de expedición, ruta, vigencia, horario y demás condi-
ciones que se requieran.

Para la obtención del permiso para circular por las
vías limitadas y restringidas, el interesado deberá pre-
sentar los siguientes documentos vigentes en los días
y horarios establecidos por la Autoridad Municipal
que corresponda:
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Solicitud por escrito o en su caso de forma electróni-
ca, señalando ruta, horario, tipo de carga, tipo de ve-
hículo, así como la empresa originaria y destinataria;
Factura o contrato de arrendamiento que acredite la
propiedad o posesión legal del vehículo en original o
certificada;
Tarjeta de circulación en original o certificada;
Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a
terceros en copia certificada;
Licencia de conducir acorde con el vehículo; y
Permiso o licencia de construcción en su caso.

Se podrán realizar los trámites para la obtención de
permisos para circular por vías limitadas o restringi-
das a través de sistemas o medios tecnológicos que se
designen para tal efecto. (Circular los vehículos de
transporte de carga o tracto camiones trasgrediendo
restricciones o incumpliendo condiciones establecidas
por la Autoridad Municipal).

La Autoridad Municipal podrá otorgar permiso para
la circulación de alguno(s) vehículo(s) de transporte
de carga pesada por las vías limitadas y por las vías
restringidas del Municipio, en los siguientes supuestos:

Para la carga o descarga y/o prestación de un bien o
servicio que se lleve a cabo de forma extraordinaria e
imprescindible dentro del Municipio;
Cuando se cuente con un permiso de construcción
emitido por la Autoridad correspondiente; y
Las demás que la Autoridad Municipal correspondien-
te considere como circunstancias especiales.

La Autoridad Municipal analizará cada caso en espe-
cífico señalando con claridad en el permiso la fecha
de expedición, ruta, vigencia, horario y demás condi-
ciones que se requieran.

Para la obtención del permiso para circular por las
vías limitadas y restringidas, el interesado deberá pre-
sentar los siguientes documentos vigentes en los días
y horarios establecidos por la Autoridad Municipal
que corresponda:
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Solicitud por escrito o en su caso de forma electróni-
ca, señalando ruta, horario, tipo de carga, tipo de ve-
hículo, así como la empresa originaria y destinataria;
Factura o contrato de arrendamiento que acredite la
propiedad o posesión legal del vehículo en original o
certificada;
Tarjeta de circulación en original o certificada;
Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a
terceros en copia certificada;
Licencia de conducir acorde con el vehículo; y
Permiso o licencia de construcción en su caso.

Se podrán realizar los trámites para la obtención de
permisos para circular por vías limitadas o restringi-
das a través de sistemas o medios tecnológicos que se
designen para tal efecto. (Circular por las vías restrin-
gidas sin permiso correspondiente, los transportes de
carga).

Los conductores de los vehículos en movimiento que
transporten carga, tienen prohibido lo siguiente:
Transportar en vehículos abiertos, material que des-
pida mal olor;

Los conductores de los vehículos en movimiento que
transporten carga, tienen prohibido lo siguiente:
Transportar en vehículos abiertos, cadáveres de ani-
males;

Los conductores de los vehículos en movimiento que
transporten carga, tienen prohibido lo siguiente:
Obstruir uno o más carriles de circulación por caída
parcial o total de la carga.

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Acomodar la carga dentro de los límites laterales del
vehículo y de forma que no obstruya su visibilidad;
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Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Cubrir, mojar y sujetar al vehículo la carga que pueda
esparcirse y sujetar debidamente los cables tensores,
lonas y demás accesorios que sujeten la carga; (trans-
portar carga que se esparza sin mojarla, sujetarla o
cubrirla).

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Cubrir, mojar y sujetar al vehículo la carga que pueda
esparcirse y sujetar debidamente los cables tensores,
lonas y demás accesorios que sujeten la carga; (trans-
portar carga con cables, lonas, y accesorios sin estar
debidamente sujetos).

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Que el peso y dimensiones de la carga cumplan con la
Norma Oficial Mexicana correspondiente;

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Proteger durante el día con banderolas rojas de un
tamaño no menor a 50-cincuenta centímetros por
lado la carga que sobresalga a la parte posterior del
vehículo. De noche esta protección será con luces ro-
jas visibles por lo menos desde 300-trescientos metros.
En ningún caso la carga sobresaliente podrá tener
longitud mayor a la cuarta parte de la longitud del
vehículo. No se podrá transportar carga sobresalien-
te cuando las condiciones climatológicas dificulten la
conducción; (transportar carga sobresaliente hacia
atrás más de lo permitido).

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Proteger durante el día con banderolas rojas de un
tamaño no menor a 50-cincuenta centímetros por
lado la carga que sobresalga a la parte posterior del
vehículo. De noche esta protección será con luces ro-
jas visibles por lo menos desde 300-trescientos metros.
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En ningún caso la carga sobresaliente podrá tener
longitud mayor a la cuarta parte de la longitud del
vehículo. No se podrá transportar carga sobresalien-
te cuando las condiciones climatológicas dificulten la
conducción; (transportar carga sobresaliente sin pro-
tección).

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Portar la autorización correspondiente cuando trans-
porte explosivos, material tóxico o materiales peligro-
sos. En este caso el vehículo deberá contar con las
características adecuadas para transportar dicha car-
ga; de acuerdo al Reglamento para el Transporte Te-
rrestre de Materiales y Residuos Peligrosos;

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Abstenerse de utilizar personas para sujetar la carga y
abstenerse de transportar carga que arrastre. (Trans-
portar carga que arrastre o pueda caerse).

Los conductores de vehículos de carga deberán cum-
plir lo siguiente:
Abstenerse de utilizar personas para sujetar la carga y
abstenerse de transportar carga que arrastre. (Utili-
zar personas para proteger o sujetar carga).

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Acatar todas las disposiciones dictadas por el personal
Municipal designado para la vigilancia del tránsito y
de los promotores voluntarios de seguridad vial auto-
rizados por la Secretaría. En casos de emergencia o de
siniestros, deberán acatar también cualquier disposi-
ción de los miembros de los cuerpos de seguridad,
auxilio o rescate; (no respetar indicaciones de promo-
tores voluntarios).

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
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Acatar todas las disposiciones dictadas por el personal
Municipal designado para la vigilancia del tránsito y
de los promotores voluntarios de seguridad vial auto-
rizados por la Secretaría. En casos de emergencia o de
siniestros, deberán acatar también cualquier disposi-
ción de los miembros de los cuerpos de seguridad,
auxilio o rescate;  (no respetar indicaciones del Policía
de Tránsito).

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Circular con las puertas de sus vehículos cerradas;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Utilizar el cinturón de seguridad y hacer que los pasa-
jeros hagan lo mismo. Para el caso de menores de 7-
siete años, se ajustará a lo ordenado por el Artículo
50 del presente Reglamento;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Ascender y descender pasajeros a una distancia no
mayor de 50-cincuenta centímetros de la banqueta o
acotamiento;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Ceder el paso a los invidentes y personas con discapa-
cidad en cualquier lugar y respetar los «Exclusivos» para
éstos en áreas públicas y/o privadas con acceso al pú-
blico;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Ceder el paso a los peatones que en zonas de cruce
permitidas que se encuentren sobre los carriles de cir-
culación o hayan iniciado el cruce de éstos;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
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Ceder el paso a los peatones cuando se tenga que atra-
vesar la banqueta, al entrar o salir de cocheras o esta-
cionamientos;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Hacer alto en cruce de vía férrea; (no respetar paso
de vehículos sobre rieles).

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Hacer alto en cruce de vía férrea; (no hacer alto en la
vía de ferrocarril).

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente: Utilizar solamente un carril a la vez;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente: Usar anteojos o cualquier dispositivo cuan-
do así lo tenga indicado por prescripción médica como
necesarios para conducir vehículos;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Entregar al personal designado de la Autoridad Mu-
nicipal su licencia de conducir, la tarjeta de circula-
ción del vehículo y póliza de seguro vigente cuando se
le soliciten. En caso de hechos de tránsito y/o infrac-
ción, los documentos serán retenidos por el Policía de
Tránsito sólo si las placas del vehículo no son expedi-
das por la Autoridad Competente en el Estado de
Nuevo León;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente:
Iniciar la marcha con precaución y gradualmente,
cediendo el paso a los vehículos que estando en movi-
miento, estén rebasando al vehículo detenido para
adelantarlo y también a los vehículos en movimiento
en forma transversal al vehículo detenido; si esto ocu-
rre en un crucero o intersección;
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Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente: Someterse a un examen para determinar
los grados de alcohol en la sangre o su equivalente en
cualquier otro sistema de medición, o bien, para de-
tectar la influencia de drogas o estupefacientes, cuan-
do le sea requerido por el personal autorizado del Mu-
nicipio;

Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo
siguiente: Reducir la velocidad ante cualquier concen-
tración de peatones y/o vehículos.

Los conductores de automóviles que viajen con pasa-
jeros menores de 7-siete años de edad, deberán asegu-
rarse que éstos ocupen una de las plazas traseras sobre
la hilera inmediatamente posterior a los asientos del
conductor o del copiloto que cuente con cinturón de
seguridad de tres puntos.
Los menores de 7-siete años deberán ser transporta-
dos en un Sistema de Retención Infantil o asiento
elevador debidamente colocado, que cumpla con cer-
tificación estandarizada, con un sistema de anclaje ade-
cuado y que se ajuste a las características indicadas en
el Anexo 5 de este Reglamento. Únicamente si el ve-
hículo no cuenta con asiento trasero, los menores de
7-siete años podrán viajar en el asiento delantero,
siempre y cuando cuenten con espacio suficiente para
instalar un Sistema de Retención Infantil acordes a
su peso o talla y se desactive el sistema de bolsas de
aire.

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente:
Conducir en estado de ebriedad completo o estado
de ebriedad incompleto, así como cuando sus faculta-
des físicas o mentales se encuentren alteradas por el
influjo de drogas, estupefacientes o medicamentos.
La Autoridad Municipal determinará los medios que
se utilizarán para la detección de estos casos; (condu-
cir bajo efectos de medicamentos que alteren las fa-
cultades).
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Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Conducir en estado de ebriedad completo o
estado de ebriedad incompleto, así como cuando sus
facultades físicas o mentales se encuentren alteradas
por el influjo de drogas, estupefacientes o medicamen-
tos. La Autoridad Municipal determinará los medios
que se utilizarán para la detección de estos casos; (con-
ducir bajo el influjo de drogas o sustancias toxicas).

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Conducir en estado de ebriedad completo o
estado de ebriedad incompleto, así como cuando sus
facultades físicas o mentales se encuentren alteradas
por el influjo de drogas, estupefacientes o medicamen-
tos. La Autoridad Municipal determinará los medios
que se utilizarán para la detección de estos casos; (con-
ducir en estado de ebriedad incompleto o en estado
de ebriedad completo).

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Conducir en estado de ebriedad completo o
estado de ebriedad incompleto, así como cuando sus
facultades físicas o mentales se encuentren alteradas
por el influjo de drogas, estupefacientes o medicamen-
tos. La Autoridad Municipal determinará los medios
que se utilizarán para la detección de estos casos; (con-
ducir en estado de ebriedad incompleta o en estado
de ebriedad completa y cometer cualquier infracción
del presente reglamento).

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Conducir en estado de ebriedad completo o
estado de ebriedad incompleto, así como cuando sus
facultades físicas o mentales se encuentren alteradas
por el influjo de drogas, estupefacientes o medicamen-
tos. La Autoridad Municipal determinará los medios
que se utilizarán para la detección de estos casos; (con-
ducir en estado de ebriedad incompleta o en estado
de ebriedad completa en forma reincidente).
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Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Sujetar, con una o ambas manos, aparatos
de telecomunicación, teléfonos celulares, radios o cual-
quier aparato electrónico u objeto de las nuevas tec-
nologías de la información y comunicación, que pue-
dan distraer al conductor al momento de conducir
un vehículo. Se exceptúa de lo anterior, a los conduc-
tores de las unidades de seguridad, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Seguridad Pública para
el Estado de Nuevo León; así como a las unidades de
asistencia médica, protección civil, bomberos y de
emergencias, dada la naturaleza de sus funciones;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Entorpecer la circulación de vehículos;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Transportar personas en el exterior del vehí-
culo o en lugar no especificado para el transporte de
pasajeros;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Entorpecer la marcha de desfiles o manifes-
taciones permitidas, cortejos fúnebres o eventos de-
portivos autorizados en la vía pública;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Efectuar competencias de cualquier tipo con
sus vehículos sin autorización de la Autoridad Muni-
cipal;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Llevar consigo aparatos que hagan uso de la
frecuencia de radio de la Autoridad Municipal u otro
cuerpo de seguridad;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Utilizar equipos de sonido de tal forma que
su volumen sea molesto para el ciudadano o pasaje-
ros en caso de transporte de servicio público;

N°

81

82

83

84

85

86

87

ARTÍCULO

51

51

51

51

51

51

51

FRACCIÓN

II

III

IV

V

VI

VII

VIII

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

5 a 15

10 a 15

20 a 50

20 a 30

10 a 15

20 a 30

15 a 20
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Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Utilizar audífonos con excepción de aquellos
aparatos que cuenten con un solo auricular;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Ascenso o descenso de pasaje sobre el segun-
do carril de circulación;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Circular a los lados, adelante o atrás de vehí-
culos de emergencia que estén haciendo uso de su si-
rena o de torretas de luz roja, azul, blanca o ámbar;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Circular sobre las mangueras de bomberos o
de protección civil, banquetas o zonas exclusivas para
uso de peatones, parques públicos, camellones, barre-
ras que dividan carriles de circulación opuesta o cana-
licen carriles de movimiento específico de circulación,
barreras o dispositivos para la protección de obras u
obstáculos en la vía pública y sus marcas de aproxima-
ción;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Circular en sentido contrario, a menos que
así lo indique la Autoridad facultada, o bien, los seña-
lamientos o dispositivos viales;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Circular con vehículos o encender sus moto-
res cuando éstos expidan humo o ruidos excesivos;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Permitir a terceros el uso de dispositivos de
control y manejo del vehículo en movimiento;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Circular por los carriles exclusivos para el
transporte confinado; exceptuando cualquier tipo de
vehículo de emergencia;

N°

88

89

90

91

92

93

94

95

ARTÍCULO

51

51

51

51

51

51

51

51

FRACCIÓN

IX

X

XI

XII

XIII

XIV

XV

XVI

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20

15 a 20

10 a 15

50 a 200

10 a 15

20 a 30

20 a 30

8 a 20
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Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Empalmarse con otro vehículo o rebasarlo
utilizando un mismo carril de circulación, o hacer uso
de más de un carril a la vez;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Transportar pasajeros en estado de ebriedad
o bajo el influjo de alguna droga o enervante, en au-
tobuses y camiones de pasajeros de servicio público
de transporte;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Transportar animales sin los dispositivos ade-
cuados de sujeción, entendiéndose por estos correas
o pecheras con adaptador especial para el cinturón
de seguridad, cajas transportadoras, barreras que im-
posibiliten el acceso del animal al asiento del conduc-
tor, entre otros, de acuerdo a lo previsto en el Anexo
6 del presente Reglamento de los Dispositivos de Pro-
tección Animal.Cuando el animal viaje en las cajas
de las camionetas tipo pick up, los animales invaria-
blemente deberán ir dentro de cajas transportadoras
de tamaño adecuado para cada animal, mismas que a
su vez deben ir sujetas de manera firme al interior de
la caja;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Conducir con personas, animales u objetos
que obstruyan o limiten las maniobras de manejo;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Remolcar vehículos si no se cuenta con el
equipo especial para ello;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Transportar más de dos pasajeros en el asien-
to delantero de cualquier tipo de vehículo, en caso de
ser asiento individual. Se permite sólo un pasajero en
cada asiento; se prohíbe que un pasajero viaje encima
de otro. La cantidad de pasajeros lo determinará el
fabricante, excluyéndose los vehículos modificados;

N°

96

97

98

99

100

101

ARTÍCULO

51

51

51

51

51

51

FRACCIÓN

XVII

XVIII

XIX

XX

XXI

XXII

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

5 a 10

10 a 15

5 a 10

10 a 15

10 a 15
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Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Manifestar una conducta evidente de hosti-
gamiento hacia otros conductores haciendo mal uso
del vehículo que conduce;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Conducir el vehículo con un aparato de tele-
visión encendido, ubicado en el tablero, asiento de-
lantero o adherido al vehículo, de manera que el
conductor del mismo pueda observar la pantalla del
aparato televisivo; así como sostener el conductor,
pasajero o acompañante el aparato de televisión en-
cendido, de manera que el conductor pueda observar
la pantalla del mismo;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Poseer, en el área de pasajeros de un vehícu-
lo, una botella, lata u otro envase que contenga una
bebida alcohólica que haya sido abierta o que tenga
los sellos rotos o el contenido parcialmente consumi-
do; no se considerará como área de pasajeros aquella
con asientos habilitados para carga;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Permitir la suplantación como conductor por
otra persona, en un hecho de tránsito;

Los conductores de vehículos tienen prohibido lo si-
guiente: Permitir el ascenso y descenso de pasajeros
en lugares no autorizados para los vehículos del servi-
cio público Local o Federal de pasajeros;

La velocidad máxima en el Municipio es de 50-cin-
cuenta kilómetros por hora, excepto en los lugares
en los que se especifique mediante el señalamiento
respectivo una velocidad diferente.

La velocidad máxima en el Municipio es de 50-cin-
cuenta kilómetros por hora, excepto en los lugares
en los que se especifique mediante el señalamiento
respectivo una velocidad diferente.

N°

102

103

104

105

106

107

108

ARTÍCULO

51

51

51

51

51

52
Primer
párrafo

52

FRACCIÓN

XXV

XXVI

XXVII

XXVIII

XXIX

I

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20

15 a 20

50 a 200

50 a 200

20 a 30

12 a 15

20 a 30
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No obstante, lo anterior, se establece lo siguiente:
La velocidad máxima es de 30-treinta kilómetros por
hora en zonas y horarios escolares, dichos horarios
serán de 7:00 a 9:30, de 11:30 a 14:30 y 16:30 a 18:30
horas, en días hábiles escolares;

Además de lo que les corresponda en lo hasta aquí
establecido, los motociclistas deberán cumplir con lo
siguiente: Usar casco protector el conductor y en su
caso su acompañante, así como portar lentes u otros
protectores oculares;

Además de lo que les corresponda en lo hasta aquí
establecido, los motociclistas deberán cumplir con lo
siguiente: No efectuar piruetas o zigzaguear;

Además de lo que les corresponda en lo hasta aquí
establecido, los motociclistas deberán cumplir con lo
siguiente: No remolcar o empujar otro vehículo;

Además de lo que les corresponda en lo hasta aquí
establecido, los motociclistas deberán cumplir con lo
siguiente: No sujetarse a vehículos en movimiento;

Además de lo que les corresponda en lo hasta aquí esta-
blecido, los motociclistas deberán cumplir con lo si-
guiente: No rebasar a ningún vehículo de motor por el
mismo carril, a excepción de aquellos que pertenezcan
a Policía o Tránsito en el cumplimiento de su trabajo;

Queda estrictamente prohibido circular por los carri-
les exclusivos para el transporte confinado.

Cuando un vehículo esté indebidamente estaciona-
do, cause interrupción a la circulación u obstruya la
visibilidad de señales o dispositivos de tránsito, será
retirado con grúa y se depositará en el lote autoriza-
do, si la interrupción de la circulación es intencional,
se hará acreedor a una sanción sin derecho a descuen-
to ni cancelación. Los gastos de acarreo y pensión se-
rán por cuenta del infractor.

N°

109

110

111

112

113

114

115

ARTÍCULO

53

53

53

53

53

54

55

FRACCIÓN

I

II

III

IV

V

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20

20 a 40

10 a 15

13 a 20

10 a 15

20 a 50

25 a 35
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Cuando por circunstancias ajenas al conductor, el ve-
hículo se encuentre sobre un carril de circulación y le
sea imposible el movimiento del vehículo, se deberán
de colocar inmediatamente los siguientes dispositivos:
DE DÍA: Dos banderolas de color rojo de tamaño no
menor a 50-cincuenta centímetros por lado, o refle-
jantes del mismo color;
DE NOCHE: Linternas, luces o reflejantes, también de
color rojo. Estos dispositivos deben colocarse a 10-diez
metros y 50-cincuenta metros hacia cada lado de don-
de se aproximen vehículos, de tal forma que sean visi-
bles desde una distancia de 100-cien metros.

Queda prohibido separar lugares de estacionamiento
si el lugar no está autorizado como exclusivo.
El personal de la Dependencia correspondiente de-
berá retirar cualquier dispositivo utilizado con el pro-
pósito anterior.

Queda prohibido el estacionamiento en áreas habita-
cionales y vía pública a aquellos vehículos o combina-
ción de éstos con longitud mayor a 6.50 seis metros
con cincuenta centímetros, a menos que estén reali-
zando maniobras de carga y descarga o que se cuente
con permiso especial expedido por la Autoridad Mu-
nicipal, la cual podrá cancelar el permiso por razones
de vialidad.

Queda prohibido el estacionamiento en la vía públi-
ca de remolques y semirremolques, si no están unidos
o acoplados a los vehículos que los estiran.

Las empresas de cualquier tipo que posean flotillas de
vehículos deben tener un área de su propiedad para
estacionarlos sin afectar a sus vecinos. Por lo tanto,
no podrán estacionar sus vehículos frente a domici-
lios contiguos a su domicilio social o centro de opera-
ciones.

N°

116

117

118

119

120

ARTÍCULO

57

67

68

69

71

FRACCIÓN

I y II

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 20

10 a 15

20 a 30

15 a 20

30 a 50
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Se prohíbe estacionar vehículos:
Sobre banquetas, isletas, camellones o áreas diseña-
das para separación de carriles, rotondas, zonas pea-
tonales o diseñados para uso exclusivo de peatones y
sobre y alrededor de parques públicos;
Dentro de intersecciones y en cualquier área diseña-
da solamente para la circulación de vehículos;
En las esquinas u ochavos;
A una distancia menor a un metro de las zonas de
cruce de peatones, pintadas o imaginarias;
A una distancia menor a un metro o mayor de 1.50-
un metro con cincuenta centímetros del límite de
propiedad cuando no haya banqueta;
En un área comprendida desde 50-cincuenta metros
antes y hasta 50-cincuenta metros después de puen-
tes, túneles, vados, lomas, pasos a desnivel para vehí-
culos, curvas y en cualquier otro lugar donde la visibi-
lidad del vehículo estacionado no sea posible desde
100-cien metros;
Frente a hidrantes, rampas de carga y descarga o de
acceso para personas con discapacidad o cocheras;
En la acera derecha, en las calles cuya circulación sea
de un solo sentido;
En carriles principales cuando haya carriles secunda-
rios;
En zonas de carga y descarga sin estar realizando estas
maniobras;
A menos de 10-diez metros a cada lado de una señal
de parada obligatoria para camiones de pasajeros, de-
biendo dejar un espacio mínimo de 10-diez metros;
A menos de 5-cinco metros o sobre vías de ferroca-
rril;
En cualquier forma que obstruya a los conductores la
visibilidad de semáforos, señales de ALTO y de CEDA EL

PASO, o cualquier otra señal de vialidad;
En donde lo prohíba una señal o Policía de Tránsito,
o en lugares exclusivos, sin permiso del titular;
En calles con amplitud menor a 5-cinco metros, a ex-
cepción de motocicletas, bicicletas y bicimotos;
A un lado de rotondas, camellones o isletas;

N°

121

ARTÍCULO

72

FRACCIÓN INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15
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72

72

72

72

FRACCIÓN

I

II

VII

XIV

INFRACCIÓN

En línea con la banqueta en donde el estacionamien-
to se haga en forma diagonal o viceversa;
En cajones de estacionamiento para uso exclusivo de
personas con discapacidad, a menos que se trate de
un vehículo que esté debidamente identificado y que
cuente con el permiso vigente y que transporte a la
persona con discapacidad;
En cajones de estacionamiento donde existan estacio-
nómetros instalados por la autoridad correspondien-
te, sin que se cubra el monto respectivo para utilizar-
lo;
En las guarniciones o cordones donde exista pintura
color amarillo, rojo o azul en una o ambas caras; igual-
mente se prohíbe estacionar vehículos en las esqui-
nas, aunque no exista señalamiento de no estacionar-
se, debiéndose respetar una distancia en ellas de 5-
cinco metros lineales en ambos sentidos de las calles
convergentes; y
Estacionarse arriba de guías táctiles, pues obstaculiza-
rían la movilidad de las personas con discapacidad vi-
sual.

Se prohíbe estacionar vehículos:
Sobre banquetas, isletas, camellones o áreas diseña-
das para separación de carriles, rotondas, zonas pea-
tonales o diseñados para uso exclusivo de peatones y
sobre y alrededor de parques públicos;

Se prohíbe estacionar vehículos:
Dentro de intersecciones y en cualquier área diseña-
da solamente para la circulación de vehículos;

Se prohíbe estacionar vehículos:
Frente a hidrantes, rampas de carga y descarga o de
acceso para personas con discapacidad o cocheras;

Se prohíbe estacionar vehículos:
En donde lo prohíba una señal o Policía de Tránsito,
o en lugares exclusivos, sin permiso del titular;

N°

122

123

124

125

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 20

10 a 15

30 a 50

15 a 20
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72

FRACCIÓN

XVIII

XIX
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VI, VIII,
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XVII, XX,

XXI
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Se prohíbe estacionar vehículos:
En cajones de estacionamiento para uso exclusivo de
personas con discapacidad, a menos que se trate de
un vehículo que esté debidamente identificado y que
cuente con el permiso vigente y que transporte a la
persona con discapacidad;

Se prohíbe estacionar vehículos:
En cajones de estacionamiento donde existan estacio-
nómetros instalados por la autoridad correspondien-
te, sin que se cubra el monto respectivo para utilizar-
lo;

Se prohíbe estacionar vehículos:
En las esquinas u ochavos;
A una distancia menor a un metro de las zonas de
cruce de peatones, pintadas o imaginarias;
A una distancia menor a un metro o mayor de 1.50-
un metro con cincuenta centímetros del límite de pro-
piedad cuando no haya banqueta;
En un área comprendida desde 50-cincuenta metros
antes y hasta 50-cincuenta metros después de puen-
tes, túneles, vados, lomas, pasos a desnivel para vehí-
culos, curvas y en cualquier otro lugar donde la visibi-
lidad del vehículo estacionado no sea posible desde
100-cien metros;
En la acera derecha, en las calles cuya circulación sea
de un solo sentido;
En carriles principales cuando haya carriles secunda-
rios;
En zonas de carga y descarga sin estar realizando estas
maniobras;
A menos de 10-diez metros a cada lado de una señal
de parada obligatoria para camiones de pasajeros, de-
biendo dejar un espacio mínimo de 10-diez metros;
A menos de 5-cinco metros o sobre vías de ferroca-
rril;
En cualquier forma que obstruya a los conductores la
visibilidad de semáforos, señales de ALTO y de CEDA EL

PASO, o cualquier otra señal de vialidad;

N°

126

127

128

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

30 a 50

1 a 2

10 a 20
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XVIII

XIX
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En calles con amplitud menor a 5-cinco metros, a ex-
cepción de motocicletas, bicicletas y bicimotos;
A un lado de rotondas, camellones o isletas;
En línea con la banqueta en donde el estacionamien-
to se haga en forma diagonal o viceversa;
En las guarniciones o cordones donde exista pintura
color amarillo, rojo o azul en una o ambas caras; igual-
mente se prohíbe estacionar vehículos en las esqui-
nas, aunque no exista señalamiento de no estacionar-
se, debiéndose respetar una distancia en ellas de 5-
cinco metros lineales en ambos sentidos de las calles
convergentes; y
Estacionarse arriba de guías táctiles, pues obstaculiza-
rían la movilidad de las personas con discapacidad vi-
sual.

Los conductores de unidades de transporte escolar
están obligados a encender sus luces especiales cuan-
do se detengan para el ascenso y/o descenso de esco-
lares y no deberán hacerlo en ninguna otra circuns-
tancia.

Los pasajeros y ocupantes de vehículos, según el caso,
deberán cumplir con lo siguiente:
Usar el cinturón de seguridad;
Viajar debidamente sentados en el lugar que les co-
rresponda;
Descender siempre por el lado de la banqueta o aco-
tamiento;
Los pasajeros del Servicio Local o Federal deben te-
ner para los demás pasajeros y éstos para el operador
una conducta de respeto, absteniéndose de realizar
cualquier acto que ocasione molestias. Ningún pasa-
jero puede hacer uso de aparatos reproductores de
sonido a menos que use audífonos; y,
Usar debidamente casco protector al viajar en moto-
cicleta. (Faltas diversas por conductores del servicio
público del transporte).

N°

129

130

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

30 a 50

1 a 2

15 a 20

20 a 30
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N°

131

132

133

ARTÍCULO

75

75

76

INFRACCIÓN

Los pasajeros y ocupantes de vehículos, según el caso,
deberán cumplir con lo siguiente:
Usar el cinturón de seguridad;
Viajar debidamente sentados en el lugar que les co-
rresponda;
Descender siempre por el lado de la banqueta o aco-
tamiento;
Los pasajeros del Servicio Local o Federal deben te-
ner para los demás pasajeros y éstos para el operador
una conducta de respeto, absteniéndose de realizar
cualquier acto que ocasione molestias. Ningún pasa-
jero puede hacer uso de aparatos reproductores de
sonido a menos que use audífonos; y,
Usar debidamente casco protector al viajar en moto-
cicleta. (Faltas diversas cometidas por pasajeros y ocu-
pantes de vehículos).

Los pasajeros y ocupantes de vehículos, tienen prohi-
bido lo siguiente:
Ingerir bebidas alcohólicas en vehículos;
Sacar del vehículo parte de su cuerpo u objetos;
Arrojar basura u objetos a la vía pública;
Abrir las puertas de vehículos en movimiento;
Abrir sin precaución las puertas de vehículos estacio-
nados hacia el lado de la circulación;
Descender de vehículos en movimiento;
Sujetarse del conductor o distraerlo;
Operar los dispositivos de control del vehículo;
Interferir en las funciones de los Policías de Tránsito;
y,
Viajar en lugares destinados para carga o fuera del
vehículo.
El propietario del vehículo será el responsable solida-
rio de las infracciones en que incurran los ocupantes.
(Faltas diversas cometidas por pasajeros y ocupantes
de vehículos).

Los pasajeros y ocupantes de vehículos, tienen prohi-
bido lo siguiente:
Interferir en las funciones de los Policías de Tránsito;

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

20 a 30

20 a 30

5 a 10
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134

ARTÍCULO

80
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En cruceros donde converjan dos o más avenidas, ca-
lles o carreteras, la prioridad de paso se determinará
como sigue:
En las esquinas o lugares donde haya señal gráfica de
ALTO, los conductores deberán detener completamente
sus vehículos. Esto es, antes de las zonas de peatones
marcadas o a seis metros antes de la esquina en caso
de que no estén marcadas; antes de iniciar la marcha
de sus vehículos, los conductores deberán ceder el paso
a los peatones que estén cruzando o hayan iniciado el
cruce de una calle o avenida. Posteriormente, sin in-
vadir el carril de circulación de la calle transversal,
deberán cerciorarse de que no se aproxima ningún
vehículo con el que se pueda ocasionar algún hecho
de tránsito y hasta entonces iniciarán la marcha, evi-
tando detenerse dentro de la intersección;
Cuando todas las calles o carreteras convergentes en
un crucero tengan señal de ALTO, la prioridad de paso
será como sigue:
Todos los vehículos deben hacer ALTO al llegar al cru-
ce, el derecho de paso lo tiene el primero en llegar.
Si sólo uno hace ALTO y otro(s) no, el derecho de paso
es de quien haya hecho ALTO.
En las esquinas o lugares donde exista señal gráfica de
CEDA EL PASO, los conductores podrán entrar a la inter-
sección si por la calle transversal no se aproxima nin-
gún vehículo que constituya peligro de hecho de trán-
sito; en caso contrario deberán cederle el paso;
En cruceros o intersecciones donde no existan seña-
les gráficas de ALTO o CEDA EL PASO, no haya semáforos
funcionando normalmente y no se encuentre un Po-
licía de Tránsito dirigiendo la circulación; tendrán
prioridad de paso:
Las avenidas sobre las calles;
La calle o avenida que tenga mayor cantidad de carri-
les de circulación;
En intersecciones en forma de «T», la que atraviese
sobre la que entronca;
La calle pavimentada sobre la no-pavimentada; y
En las rotondas donde la circulación no esté controla-
da por señales o semáforos, los conductores que vayan

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15
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a incorporarse a la misma deberán ceder el paso a los
vehículos que ya se encuentren en ella.
Al no presentarse las condiciones marcadas en los
incisos anteriores, al conductor de un vehículo al que
se le presente otro entrando a un crucero o aproxi-
mándose al suyo sobre su lado derecho, deberá ceder-
le el paso.

En cruceros donde converjan dos o más avenidas, ca-
lles o carreteras, la prioridad de paso se determinará
como sigue:
En las esquinas o lugares donde haya señal gráfica de
ALTO, los conductores deberán detener completamente
sus vehículos. Esto es, antes de las zonas de peatones
marcadas o a seis metros antes de la esquina en caso
de que no estén marcadas; antes de iniciar la marcha
de sus vehículos, los conductores deberán ceder el paso
a los peatones que estén cruzando o hayan iniciado el
cruce de una calle o avenida. Posteriormente, sin in-
vadir el carril de circulación de la calle transversal,
deberán cerciorarse de que no se aproxima ningún
vehículo con el que se pueda ocasionar algún hecho
de tránsito y hasta entonces iniciarán la marcha, evi-
tando detenerse dentro de la intersección;

Los vehículos de emergencia que hagan uso simultá-
neo de su sirena y torretas de luz roja, azul, blanca o
ámbar, tendrán derecho de paso y movimiento sobre
los demás vehículos los cuales deberán extremar pre-
cauciones. Se exceptúan los que circulen sobre rieles
sin tener la obligación de respetar la preferencia o
prioridad de paso en los cruceros o intersecciones. Los
conductores de los demás vehículos deberán cederles
el paso y auxiliarles en el libre movimiento.
En el caso de un hecho de tránsito entre 2-dos o más
vehículos de emergencia, haciendo uso de sirena y
torretas de luz roja, azul, blanca o ámbar, se aplicará
este Reglamento en forma normal.

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

12 a 15

15 a 20
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Los conductores de vehículos que inicien la marcha
desde un carril o posición de estacionamiento, debe-
rán ceder el paso a los vehículos en movimiento. Los
que se encuentren detenidos sobre un carril de circu-
lación, antes de iniciar la marcha deberán ceder el
paso a todo vehículo que haya iniciado alguna manio-
bra de rebase o vuelta sobre ellos o que haya iniciado
el cruce de la calle transversal.

La circulación en calles o avenidas de doble circula-
ción deberá hacerse como sigue:
Cuando haya sólo un carril para cada circulación opues-
ta, la circulación deberá hacerse por el carril derecho,
pudiendo usarse el carril opuesto si éste está libre, para:
Rebasar en lugares permitidos;
Dar vuelta a la izquierda o en «U» en lugares permiti-
dos; y Cuando el carril derecho, se encuentre parcial
o totalmente obstruido.
En cualquiera de los 3-tres casos mencionados, se de-
berá ceder el paso a los vehículos que circulen acorde
al sentido de circulación que se invade;

La circulación en calles o avenidas de doble circula-
ción deberá hacerse como sigue:
Los camiones o autobuses de pasajeros y los vehículos
de transporte de carga pesada, deberán hacerlo siem-
pre por el carril de la derecha, a menos que vayan a
dar vuelta a la izquierda o a rebasar;

La circulación en calles o avenidas de doble circula-
ción deberá hacerse como sigue: En las avenidas que
cuenten con carril central neutro, este deberá de uti-
lizarse para dar vuelta hacia la izquierda y no entorpe-
cer los carriles normales de circulación.

En las maniobras de rebase, los conductores deberán
acatar lo siguiente:
El conductor que va a rebasar debe:
Cerciorarse antes de iniciar la maniobra de que nin-
gún vehículo que le siga haya iniciado previamente la
misma maniobra de rebase;

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

15 a 20

30 a 50

10 a 15

10 a 15

FRACCIÓN

I

III

IV

I
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En las maniobras de rebase, los conductores deberán
acatar lo siguiente:
El conductor que va a rebasar debe:
Cerciorarse que el carril de circulación opuesta se
encuentra libre de vehículos y obstáculos, en una lon-
gitud suficiente que permita realizar la maniobra de
rebase sin peligro y sin impedir la marcha normal de
vehículos que circulen en sentido opuesto;

En las maniobras de rebase, los conductores deberán
acatar lo siguiente:
El conductor que va a rebasar debe:
Anunciar la maniobra de rebase con luces direccionales
y en caso necesario con claxon. Por la noche, deberá
hacerlo además con cambio de luces;

Se prohíbe rebasar de las siguientes formas:
Por el carril de circulación en: curvas horizontales y
verticales, vados, túneles, pasos a desnivel, puentes,
intersecciones o cruceros, vías de ferrocarril, en zonas
escolares, cuando haya una línea central continua en
el pavimento y en todo lugar donde la visibilidad esté
obstruida o limitada;
Esta prohibición tendrá efecto desde 50-cincuenta
metros antes de los lugares mencionados. Cuando en
el pavimento existan simultáneamente una línea cen-
tral continua y otra discontinua, la prohibición de re-
basar será para aquellos vehículos que circulen sobre
el carril donde esté la línea continua;

Se prohíbe rebasar de las siguientes formas:
Por el acotamiento;

Se prohíbe rebasar de las siguientes formas:
Por el lado derecho en calles o avenidas de doble cir-
culación que tengan solamente un carril para cada
sentido de circulación;

Se prohíbe rebasar de las siguientes formas:
A los vehículos que se encuentran detenidos cedien-
do el paso a peatones;

INCISO

c

d

SANCIÓN
EN CUOTAS

15 a 20

10 a 15

15 a 20

10 a 15

15 a 20

10 a 15

15 a 20

FRACCIÓN

I

I

I

II

III

IV
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Se prohíbe rebasar de las siguientes formas:
Por el carril central neutro en las avenidas que cuen-
ten con éste.

Los cambios de carril se deberán efectuar de la siguien-
te manera: Señalar la maniobra con anticipación
mediante el uso de las luces direccionales o con la
mano;

Los cambios de carril se deberán efectuar de la siguien-
te manera: En todos los casos el cambio de carril se
hará de uno a la vez, transitando por cada uno una
distancia considerable antes de pasar al siguiente, nun-
ca se deberá hacer en forma intempestiva;

Las vueltas se deberán realizar de la siguiente mane-
ra: Para cualquier tipo de vuelta o cambio de direc-
ción: Tomar su carril correspondiente y señalar la ma-
niobra mediante luces direccionales o con la mano
desde una distancia de 50-cincuenta metros antes del
lugar donde se vaya a voltear. Se permiten vueltas en
más de una fila cuando en el lugar así se permita me-
diante señalamiento.

Las vueltas se deberán realizar de la siguiente mane-
ra: Para cualquier tipo de vuelta o cambio de direc-
ción: Durante la maniobra, la velocidad será modera-
da.

Las vueltas se deberán realizar de la siguiente mane-
ra: Para cualquier tipo de vuelta o cambio de direc-
ción:
Durante la maniobra se deberá ceder el paso a los
peatones que crucen la calle o avenida hacia donde se
está efectuando la vuelta.

Las vueltas se deberán realizar de la siguiente mane-
ra: Para cualquier tipo de vuelta o cambio de direc-
ción:
Utilizar los carriles exclusivos canalizados o marcados
para la realización de vueltas o cambio de dirección.

INCISO

a

c

d

e

SANCIÓN
EN CUOTAS

10 a 15

5 a 10

5 a 10

10 a 15

10 a 15

10 a 15

10 a 15

FRACCIÓN

IX

I

III

I

I

I

I
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155
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90

INFRACCIÓN

Las vueltas se deberán realizar de la siguiente mane-
ra: Para cualquier tipo de vuelta o cambio de direc-
ción:
Tomar su carril correspondiente y señalar la manio-
bra mediante luces direccionales o con la mano desde
una distancia de 50-cincuenta metros antes del lugar
donde se vaya a voltear. Se permiten vueltas en más
de una fila cuando en el lugar así se permita median-
te señalamiento.
Antes de efectuar la maniobra se deberá reducir gra-
dualmente la velocidad.
Durante la maniobra, la velocidad será moderada.
Durante la maniobra se deberá ceder el paso a los
peatones que crucen la calle o avenida hacia donde se
está efectuando la vuelta.
Utilizar los carriles exclusivos canalizados o marcados
para la realización de vueltas o cambio de dirección.
En todos los casos deberá hacerse alto total antes de
la zona de peatones marcada, o 6-seis metros antes de
la esquina en caso de que no esté marcada, cediendo
el paso a los peatones que estén cruzando o inicien el
cruce.
Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circula-
ción a cochera, estacionamiento, o cualquier lugar
fuera de crucero o intersección deberán realizarse de
la siguiente manera:
La aproximación al lugar se hará sobre el carril iz-
quierdo de su sentido de circulación junto al came-
llón o línea central pintada o imaginaria divisora de
carriles; y
Antes de entrar al carril de circulación opuesto, debe-
rán ceder el paso a los vehículos que circulen en senti-
do opuesto, y a los que circulando atrás de ellos los
puedan venir rebasando.
Las vueltas a la izquierda de una calle de una sola cir-
culación a una calle de doble circulación deberán rea-
lizarse de la siguiente manera:
La aproximación al crucero o intersección se deberá
hacer por el carril de la izquierda, lo más próximo
posible a la banqueta, acotamiento o límite de arroyo
de circulación; y

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

12 a 15

FRACCIÓN

I, IV, V, y
VI
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Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la
derecha del centro de la misma, a menos que en el
lugar existan señales para dar vuelta en más de una
fila.
Las vueltas a la izquierda en cruceros donde ambas
calles sean de una sola circulación deberán realizarse
de la siguiente manera:
La aproximación se hará sobre el carril de la izquier-
da, lo más próximo posible a la banqueta, acotamien-
to o límite de arroyo de circulación; a menos que en
el lugar existan señales para dar vuelta en más de una
fila; y
Al entrar a la calle transversal podrán hacerlo en cual-
quiera de sus carriles.

El conductor que de vuelta en «U», en cruceros donde
la calle transversal es de doble circulación, además de
ceder el paso a los vehículos que circulen en sentido
contrario, debe ceder el paso a los vehículos que cir-
culando por la calle transversal estén dando vuelta a
la derecha.

Quedan prohibidas las vueltas en «U» en los casos si-
guientes:
A media cuadra, se exceptúan los casos cuando haya
carriles de retorno;

Quedan prohibidas las vueltas en «U» en los casos si-
guientes:
En puentes, túneles, vados, pasos a desnivel, lomas,
curvas horizontales y verticales, zonas escolares y vías
de ferrocarril;

Quedan prohibidas las vueltas en «U» en los casos si-
guientes:
En cualquier lugar en donde la maniobra no pueda
ser realizada sin efectuar reversa;

Quedan prohibidas las vueltas en «U» en los casos si-
guientes:
En sentido contrario al que tenga la calle transversal;

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

10 a 15

12 a 15

10 a 15

10 a 15

FRACCIÓN

I

II

IV

V
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Se permite circular en reversa solamente para entrar
o salir de cajones de estacionamiento o cocheras, siem-
pre y cuando el espacio que se circule no sea mayor a
la longitud del vehículo que lo realice y sin atravesar
cruceros. En caso de que la circulación hacia delante
esté obstruida totalmente, se permitirá circular en
reversa el tramo necesario de acuerdo a las circuns-
tancias.

Los conductores de vehículos que circulen en reversa
deberán ceder el paso y permitir el libre movimiento
a aquellos que circulan de frente, con excepción de
cuando dos vehículos pretendan entrar simultánea-
mente a ocupar un cajón de estacionamiento en pa-
ralelo. En este caso, la preferencia de movimiento y
entrada al cajón de estacionamiento, será del vehícu-
lo que circule en reversa. (No ceder el paso al circular
en reversa).

Los conductores de vehículos que circulen en reversa
deberán ceder el paso y permitir el libre movimiento
a aquellos que circulan de frente, con excepción de
cuando dos vehículos pretendan entrar simultánea-
mente a ocupar un cajón de estacionamiento en pa-
ralelo. En este caso, la preferencia de movimiento y
entrada al cajón de estacionamiento, será del vehícu-
lo que circule en reversa. (No ceder el paso a vehículo
que entra de reversa a estacionamiento).

Los conductores de vehículos que circulen en pendien-
tes descendentes demasiado pronunciadas, deberán
usar freno de motor además de los frenos de servicio.

El conductor de un vehículo debe conservar, respecto
del que va adelante, la distancia de seguridad que le
garantice su detención oportuna, tomando en cuen-
ta la velocidad, el estado de las calles o avenidas, las
condiciones climáticas y las del propio vehículo.
Los conductores conservarán entre su vehículo y el
que les antecede una distancia como sigue:
Para los vehículos con peso bruto menor de 3,500-

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20

5 a 10

10 a 15

5 a 7

10 a 15

FRACCIÓN
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100

101
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tres mil quinientos kilogramos, la distancia será de 3-
tres metros por cada 10-diez kilómetros por hora de
velocidad; y
Para los vehículos con peso mayor al anterior, la dis-
tancia será igual que en la fracción anterior, si la velo-
cidad es menor a 50-cincuenta kilómetros por hora.
Si ésta es mayor, la distancia, deberá ser de 5-cinco
metros por cada 10-diez kilómetros de velocidad.
Cuando las condiciones sean adversas, que limiten la
visibilidad o hagan difícil la conducción de vehículos,
se deberán aumentar las distancias antes referidas, de
acuerdo a las circunstancias.

Los conductores de vehículos que entren o salgan de
cocheras particulares, cajones o espacios de estaciona-
miento, estacionamientos públicos o privados, áreas
privadas, parques o cualquier lugar no destinado para
circulación de vehículos deberán ceder el paso al des-
plazamiento de peatones y circulación de vehículos
en movimiento, con excepción de cuando estos últi-
mos circulen en reversa o en sentido contrario a la
circulación.

Los conductores de todo tipo de vehículos en movi-
miento deberán encender las luces de circulación, las
auxiliares y las especiales de acuerdo a lo previsto en
el artículo 24, fracción III, del presente Reglamento,
requeridas de éstos a la puesta del sol. También debe-
rán encenderlas cuando las circunstancias les obstru-
yan o limiten la visibilidad. (Circular con luces apaga-
das).

Los conductores de todo tipo de vehículos en movi-
miento deberán encender las luces de circulación, las
auxiliares y las especiales de acuerdo a lo previsto en
el artículo 24, fracción III, del presente Reglamento,
requeridas de éstos a la puesta del sol. También debe-
rán encenderlas cuando las circunstancias les obstru-
yan o limiten la visibilidad.  (Circular sin luces delan-
teras y/o traseras).

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

5 a 10

15 a 20

FRACCIÓN
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Los conductores deberán realizar el cambio de luz alta
a baja a favor de los conductores de vehículos que se
les aproximen en sentido opuesto. Así mismo éstos
deberán realizarlo cuando se siga a otro vehículo de
tal forma que el uso de la luz alta pueda deslumbrar al
conductor del vehículo de adelante.

Queda prohibido el uso de luces direccionales o de
emergencia en caso innecesario y hacer uso de las lu-
ces altas en zona urbana, cuando el área esté ilumina-
da.

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Alterar, destruir, derribar, cubrir, cambiar de posición
o lugar las señales y/o dispositivos para el control de
tránsito y vialidad;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Colocar señales o dispositivos de tránsito, tales como
boyas, bordos, barreras, aplicar pintura en banque-
tas, calles o demás vías públicas; o separar de alguna
forma espacios para estacionar vehículos sin la autori-
zación de la Autoridad Municipal;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Colocar anuncios de cualquier tipo cuya disposición
de forma, color, luz o símbolos, se haga de tal forma
que puedan confundirse con señales de tránsito y via-
lidad, u obstaculizar la visibilidad de los mismos; así
como colocar espejos en inmuebles que provoquen
reflejos en los conductores de los vehículos;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Instalar, colocar, arrojar o abandonar objetos, tirar
basura, lanzar o esparcir botellas, vidrios, clavos, latas
o cualquier material o sustancia que pueda ensuciar o
causar daños a las vías públicas u obstaculizar el tránsi-
to de peatones y vehículos o causar algún hecho de
tránsito; (arrojar materiales en vía pública).

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

5 a 10

5 a 10

15 a 20

15 a 25

15 a 25

20 a 50

FRACCIÓN
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INFRACCIÓN

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Instalar, colocar, arrojar o abandonar objetos, tirar
basura, lanzar o esparcir botellas, vidrios, clavos, latas
o cualquier material o sustancia que pueda ensuciar o
causar daños a las vías públicas u obstaculizar el tránsi-
to de peatones y vehículos o causar algún hecho de
tránsito; (tirar basura o líquidos o colocar y abando-
nar objetos en la vía pública).

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Al abrir zanjas o efectuar trabajos en la vía pública sin
la autorización de la Autoridad Municipal, se proce-
derá a retirar de la vía pública de los trabajos abande-
rando el área y asegurar los vehículos, equipo o ma-
quinaria para garantizar el pago de los daños ocasio-
nados a la vía pública, así como cumplir con la obliga-
ción de que soliciten las autorizaciones correspondien-
tes a la Dependencia Municipal competente.
Cuando por circunstancias especiales, la Autoridad
antes mencionada otorgue un permiso para deposi-
tar materiales, hacer zanjas o realizar trabajos en la
vía pública, se deberá señalar el lugar en los términos
que para este efecto establezca la Autoridad Munici-
pal requiriendo que la empresa que realice trabajos
en la vía pública presente proyecto relativo al señala-
miento de protección de obra, el cual deberá ser au-
torizado y supervisado por la propia Autoridad Muni-
cipal, requiriendo cuando menos lo siguiente:
DE DÍA: Con una barrera metálica canalizadora de tres
tableros de 30-treinta centímetros de ancho por 122-
ciento veintidós centímetros como mínimo a cada lado
del obstáculo o zona de trabajo por donde se aproxi-
men peatones, semovientes o vehículos.
DE NOCHE: Con una barrera metálica canalizadora de
3-tres tableros de 30-treinta centímetros de ancho por
122-ciento veintidós centímetros y 2-dos lámparas de
celdas atornilladas en cada extremo de la barrera. Es-
tos dispositivos deberán estar visibles a una distancia
de, por lo menos, 100-cien metros de donde se efec-
túen los trabajos y de ser necesario reforzar con trafi-
tambos colocados a cada 5-cinco metros en el sentido
del tránsito hasta completar la distancia de visibilidad.

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

20 a 50

15 a 30

FRACCIÓN
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Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Reparar o dar mantenimiento a vehículos, a menos
que se trate de una evidente emergencia; esta disposi-
ción deberá ser respetada especialmente frente a los
talleres de servicio automotriz de cualquier clase;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Utilizar las vías públicas como lotes para venta de ve-
hículos;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
El abastecer de gas butano a vehículos en la vía públi-
ca;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
El hacer uso indebido del claxon; en zonas escolares,
hospitales,  parques, plazas públicas, iglesias y donde
exista concentración de personas; (utilizar el claxon
de manera prolongada a un ciclista o peatón).

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
El hacer uso indebido del claxon; en zonas escolares,
hospitales,  parques, plazas públicas, iglesias y donde
exista concentración de personas; (hacer uso indebi-
do del claxon).

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
El abandonar vehículos en la vía pública;

Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
Utilizar la vía pública como área de carga y descarga
sin permiso de la Autoridad correspondiente.

Para la realización de desfiles, caravanas, manifesta-
ciones, peregrinaciones o cualquier otro tipo de con-
centración humana de carácter político, religioso, sin-
dical, deportivo, recreativo, conmemorativo, con fi-
nalidad lícita los cuales pueden originar conflictos via-
les, será necesario que sus organizadores den aviso por
escrito a la Autoridad Municipal, por lo menos con
10-diez días hábiles antes del inicio de su celebración,

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20

15 a 20

100 a 200

2 a 10

3 a 5

10 a 15

20 a30

15 a 20
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párrafo

107
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INFRACCIÓN

a fin de que oportunamente ésta adopte las medidas
preventivas e indispensables a la preservación de la
seguridad de los participantes y al mismo tiempo se
eviten trastornos a la vialidad, haciendo todo lo posi-
ble por encontrar, de común acuerdo, la Autoridad
Municipal y los organizadores el horario y la vía o es-
pacio público más adecuados a la conservación de la
tranquilidad vial, sin menoscabo de los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
En caso de hacer uso de abanderamiento por parte
de la Autoridad Municipal, el organizador deberá rea-
lizar el pago de derechos correspondientes.

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda. (Conducir sin licencia).

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda. La licencia debe conte-
ner lo siguiente:
Nombre completo;
Domicilio. Éste deberá corresponder al lugar donde
el conductor resida habitualmente;
Tipo de Conductor;
Fecha de Vigencia y Número; (conducir con licencia
no acorde al vehículo o servicio que presta).

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda.
La licencia debe contener lo siguiente:
Nombre Completo;
Fecha de Vigencia y Número; (conducir con licencia
vencida).

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda. La licencia debe conte-
ner lo siguiente:

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

5 a 10

10 a 15

20 a30

FRACCIÓN

I, II,
III, IV

I y IV

I, II, III,
IV, V,

VI, y VII
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N°

185

186

187

188

ARTÍCULO

107
Primer
párrafo

107

107

107

INFRACCIÓN

a fin de que oportunamente ésta adopte las medidas
preventivas e indispensables a la preservación de la
seguridad de los participantes y al mismo tiempo se
eviten trastornos a la vialidad, haciendo todo lo posi-
ble por encontrar, de común acuerdo, la Autoridad
Municipal y los organizadores el horario y la vía o es-
pacio público más adecuados a la conservación de la
tranquilidad vial, sin menoscabo de los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
En caso de hacer uso de abanderamiento por parte
de la Autoridad Municipal, el organizador deberá rea-
lizar el pago de derechos correspondientes.

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda. (Conducir sin licencia).

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda. La licencia debe conte-
ner lo siguiente:
Nombre completo;
Domicilio. Éste deberá corresponder al lugar donde
el conductor resida habitualmente;
Tipo de Conductor;
Fecha de Vigencia y Número; (conducir con licencia
no acorde al vehículo o servicio que presta).

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda.
La licencia debe contener lo siguiente:
Nombre Completo;
Fecha de Vigencia y Número; (conducir con licencia
vencida).

Todos los conductores deben obtener y llevar consigo
la licencia de conducir vigente, de acuerdo al vehícu-
lo o servicio que corresponda. La licencia debe conte-
ner lo siguiente:

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

10 a 15

5 a 10

10 a 15

20 a 30

FRACCIÓN

I, II,
III, IV

I y IV

I, II, III,
IV, V,

VI, y VII
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N°

189

190

ARTÍCULO

109

111

INFRACCIÓN

Nombre Completo;
Domicilio. Este deberá corresponder al lugar donde
el conductor resida habitualmente;
Tipo de Conductor;
Fecha de Vigencia y Número;
Tipo de Sangre;
Clave Única de Registro de Población (CURP); y
Tipo de Alergias. (Proporcionar datos falsos en expe-
dición de licencia).

No se permite a ninguna persona trabajar como cho-
fer con licencia de conducir expedida en el extranje-
ro, a menos que el vehículo que se conduzca sea del
mismo país donde se expidió la licencia.

Los conductores se clasifican en:
CHOFER DE VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO FEDERAL: Este
deberá tener licencia del tipo indicado en la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, según
sea el tipo de vehículo, de pasajeros o de carga;
CHOFER DE VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO LOCAL: Con-
ductor de vehículos de servicio público, particular o
industrial de 10-diez o más pasajeros. Conductor de
toda clase de vehículos automotores de 4-cuatro o 6-
seis ruedas, de servicio público de carga; así mismo
toda persona que preste servicio conduciendo vehícu-
los y reciba un salario, aun cuando éstos sean de servi-
cio particular;
Estará facultado para conducir vehículos de servicio
particular.
AUTOMOVILISTA: Conductor de vehículos de servicio
particular de pasajeros y vehículos medianos de carga
entendiéndose estos últimos como los vehículos que
tengan una capacidad de carga de hasta 3,500-tres mil
quinientos kilogramos.
MOTOCICLISTA: Los conductores de motocicletas;
Vehículos de tracción animal: Los que conducen este
tipo de vehículos; y
CICLISTA: Conductores de bicicletas, bicimotos y
triciclos. (Conducir con licencia no acorde al vehículo
o servicio que presta).

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTAS

15 a 20

5 a 10

FRACCIÓN
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15 a 20

20 a 30

15 a 20

5 a 15

50 a 100

20 a 30

N°

191

192

193

194

195

196

ARTÍCULO

120

121

122

134

134

135

INFRACCIÓN

Los conductores de vehículos de transporte escolar
que se detengan en la vía pública para efectuar ma-
niobras de ascenso o descenso, deberán poner en fun-
cionamiento las luces intermitentes de advertencia del
vehículo, además de las establecidas en el Artículo 24
Fracción III Numeral 2 del presente reglamento.

Es responsabilidad del conductor del vehículo de trans-
porte escolar tomar las debidas precauciones para que
se realicen las maniobras de ascenso y descenso de
escolares de manera segura.

Además de las obligaciones y prohibiciones que se es-
tablecen para los conductores en los Artículos 49 y 51
de este mismo Reglamento, los conductores estarán
obligados a: Al alcanzar un vehículo de transporte
escolar detenido para el ascenso y descenso de escola-
res, todo conductor detendrá su vehículo atrás del
transporte escolar.

Se impedirá la circulación de vehículos y se retirarán
de la vía pública: Cuando notoriamente el vehículo
sea un riesgo para la seguridad de su propio conduc-
tor, peatones y demás conductores;

Se impedirá la circulación de vehículos y se retirarán
de la vía pública, y en su caso se remitirán para depó-
sito mediante el servicio de grúa, al verificarse cual-
quiera de los siguientes supuestos: No mover el vehí-
culo en un hecho de tránsito, cuando el Policía de
Tránsito así lo indique;

Los vehículos destinados al servicio público de trans-
porte, además de los casos a que se refiere el artículo
anterior, serán impedidos de circular y remitidos al
lote autorizado por las siguientes causas: Prestar servi-
cios públicos de transporte de pasajeros con itinera-
rio fijo fuera de la ruta autorizada o por hacer base o
parada en lugar no autorizado previamente; (estacio-
narse más de dos vehículos autobuses, ómnibus en
paradas o terminales).

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTASFRACCIÓN

III
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30 a 50

15 a 20

N°

197

198

ARTÍCULO

120

137

INFRACCIÓN

Los vehículos destinados al servicio público de trans-
porte, además de los casos a que se refiere el artículo
anterior, serán impedidos de circular y remitidos al
lote autorizado por las siguientes causas:
Prestar servicios públicos de transporte de pasajeros
con itinerario fijo fuera de la ruta autorizada o por
hacer base o parada en lugar no autorizado previa-
mente; (circular fuera de itinerario los vehículos del
servicio público de pasajeros).

Un hecho de tránsito, es consecuencia de la omisión
o transgresión a una norma de circulación por un
conductor derivado del movimiento de uno o más
vehículos, los cuales pueden chocar entre sí o con per-
sonas, semovientes u objetos ocasionándose separada
o conjuntamente lesiones, pérdida de la vida o daños
materiales, y se clasifican en:
ALCANCE. Ocurre entre 2-dos vehículos que circulan
uno delante de otro, en el mismo carril o con la mis-
ma trayectoria y el de atrás impacta al de adelante, ya
sea que este último vaya en circulación o se detenga
normal o repentinamente;
CHOQUE DE CRUCERO. Ocurre entre 2-dos o más vehí-
culos provenientes de arroyos de circulación que con-
vergen o se cruzan, invadiendo un vehículo parcial o
totalmente el arroyo de circulación de otro;
 CHOQUE DE FRENTE. Ocurre entre 2-dos o más vehícu-
los provenientes de arroyos de circulación opuestos,
los cuales chocan cuando uno de ellos invade (n) par-
cial o totalmente el carril, arroyo de circulación o tra-
yectoria contraria;
CHOQUE LATERAL. Ocurre entre 2-dos o más vehículos
cuyos conductores circulan en carriles o con trayecto-
rias paralelas, en el mismo sentido chocando los vehí-
culos entre sí, cuando uno de ellos invada parcial o
totalmente el carril o trayectoria donde circula el otro;
SALIDA DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO. Ocurre cuan-
do un conductor pierde el control de su vehículo y se
sale de la calle, avenida o carretera;
ESTRELLAMIENTO. Ocurre cuando un vehículo en mo-
vimiento en cualquier sentido choca con algo que se
encuentra provisional o permanentemente estático;

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTASFRACCIÓN

I
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10 a 15

15 a 30

N°

199

200

ARTÍCULO

140

140

INFRACCIÓN

VOLCADURA. Ocurre cuando un vehículo pierde com-
pletamente el contacto entre llantas y superficie de
rodamiento originándose giros verticales o transver-
sales;
PROYECCIÓN. Ocurre cuando un vehículo en movi-
miento choca con o pasa sobre alguien o algo o lo
suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyec-
ción puede ser de tal forma que lo proyectado caiga
en el carril o trayectoria de otro vehículo y se origine
otro hecho de tránsito;
ATROPELLO. Ocurre cuando un vehículo en movimien-
to impacta con una persona. La persona puede estar
estática o en movimiento ya sea caminando, corrien-
do o montando en patines, patinetas, o cualquier ju-
guete similar, o trasladándose asistiéndose de apara-
tos o de vehículos no regulados por este reglamento,
esto en el caso de las personas con discapacidad;
CAÍDA DE PERSONA. Ocurre cuando una persona cae
hacia fuera o dentro de un vehículo en movimiento;
CHOQUE CON MÓVIL DE VEHÍCULO. Ocurre cuando al-
guna parte de un vehículo en movimiento o estacio-
nado es abierto, sale, desprende o cae de éste e impacta
con algo estático o en movimiento. En esta clasifica-
ción se incluyen aquellos casos en los que se caiga o se
desprenda algo y no forme parte del vehículo, tam-
bién cuando un conductor o pasajero saca alguna par-
te de su cuerpo y se impacta con alguien o algo; y
Choques diversos. En esta clasificación queda cual-
quier hecho de tránsito no especificado en los puntos
anteriores. (Ser responsable en un hecho de tránsi-
to).

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
No mover los vehículos de la posición dejada por el
hecho de tránsito.

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Prestar o solicitar ayuda para lesionados;

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTASFRACCIÓN

I

II
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10 a 15

10 a 20

10 a 15

50 a 200

10 a 15

N°

201

202

203

204

205

ARTÍCULO

140

140

140

140

140

INFRACCIÓN

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Dar aviso inmediato, o a través de terceros a la De-
pendencia correspondiente;

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Proteger el lugar  del hecho de tránsito, abanderan-
do de acuerdo a lo establecido en el presente Regla-
mento;

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Esperar en el lugar del hecho de tránsito la interven-
ción del personal de la dependencia competente, a
menos que el conductor resulte con lesiones que re-
quieran atención médica inmediata, en cuyo caso de-
berá notificarles en forma inmediata su localización y
esperarlos en el lugar en que le fue prestada la aten-
ción médica; (no esperar intervención de Policía de
Tránsito en caso de hecho de tránsito).

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Esperar en el lugar del hecho de tránsito la interven-
ción del personal de la dependencia competente, a
menos que el conductor resulte con lesiones que re-
quieran atención médica inmediata, en cuyo caso de-
berá notificarles en forma inmediata su localización y
esperarlos en el lugar en que le fue prestada la aten-
ción médica; (huir en caso de hecho de transito).

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Dar al personal de la Dependencia correspondiente
la información que le sea solicitada y llenar la hoja de
reporte de hecho de tránsito que se les proporcione y
también someterse a examen médico cuando se les
requiera. (Negarse a llenar parte del hecho de transi-
to).

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTASFRACCIÓN

IV

V

VI

VI

VII
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10 a 15

20 a 30

15 a 20

N°

206

207

208

ARTÍCULO

140

140

145

INFRACCIÓN

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Dar al personal de la Dependencia correspondiente
la información que le sea solicitada y llenar la hoja de
reporte de hecho de tránsito que se les proporcione y
también someterse a examen médico cuando se les
requiera. (Negarse a dar datos y/o a entregar la licen-
cia de conducir y tarjeta de circulación al Policía de
Tránsito).

Todo conductor participante en un hecho de tránsi-
to, debe cumplir con lo siguiente:
Dar al personal de la Dependencia correspondiente
la información que le sea solicitada y llenar la hoja de
reporte de hecho de tránsito que se les proporcione y
también someterse a examen médico cuando se les
requiera. (Proporcionar datos falsos al personal de
transito).

Es obligación de las instituciones médicas públicas o
privadas y de profesionistas de la medicina, el dar avi-
so a la Autoridad Municipal y a las Autoridades co-
rrespondientes de cualquier lesionado que reciban
para su atención si las lesiones fueron causadas en
hechos de tránsito; debiendo además emitir en for-
ma inmediata dictamen médico del lesionado en don-
de se haga constar lo siguiente:
Nombre y domicilio del lesionado;
Día y hora en que lo recibió;
Quien lo trasladó;
Lesiones que presenta;
Determinar si presenta estado de ebriedad completo
o estado de ebriedad incompleto, e influjo de drogas
o estupefacientes;
Determinar si las lesiones ponen en peligro la vida, si
tardan más o menos de 15-quince días en sanar, la
incapacidad parcial o total que se derive y las cicatri-
ces o secuelas permanentes; y
Nombre, domicilio, número de cédula profesional y
firma de quien atendió al lesionado.

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTASFRACCIÓN

VII

VII
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20 a 25

10 a 15

3 a 5

5 a 10

N°

209

210

211

212

ARTÍCULO

146

149

150

150

INFRACCIÓN

Todos los vehículos de motor que circulen dentro del
Municipio deben estar asegurados por lo menos con-
tra daños a terceros en sus bienes y/o personas con
póliza vigente expedida por una Compañía de Segu-
ros autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas.

Es obligación de todo usuario de la vía pública y priva-
da con acceso al público, respetar fielmente todo lo
indicado mediante señales y dispositivos.

Para los efectos de este Reglamento las señales y dis-
positivos para el control y verificación del tránsito se-
rán:
SEÑALES HUMANAS:
Las que deben hacer los conductores para anunciar
un cambio de movimiento o dirección de sus vehícu-
los. Esto es, cuando por alguna causa no funcionen
las luces de freno o las direccionales; o que el vehículo
no esté equipado con dichos dispositivos:

Para los efectos de este Reglamento las señales y dis-
positivos para el control y verificación del tránsito se-
rán:

SEÑALES HUMANAS:

ALTO O REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Sacarán su brazo iz-
quierdo, colocándolo verticalmente hacia abajo y con
la palma de la mano hacia atrás, juntando los dedos.
VUELTA A LA DERECHA. Sacarán su brazo izquierdo y
formando un ángulo recto con el antebrazo, empu-
ñarán su mano y con el dedo índice apuntarán hacia
arriba.
VUELTA A LA IZQUIERDA. Extenderán horizontalmente
su brazo izquierdo, con el puño cerrado y el dedo índi-
ce apuntando hacia la izquierda.

ESTACIONARSE. Sacarán su brazo izquierdo extendido
hacia abajo, con el puño cerrado y el dedo índice apun-
tando hacia abajo y harán un movimiento oscilatorio
de adelante hacia atrás y viceversa.

INCISO

b

b1, b2,
b3, b4

SANCIÓN
EN CUOTASFRACCIÓN

I

I
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15 a 20

15 a 30

N°

213

214

ARTÍCULO

150

152

INFRACCIÓN

Para los efectos de este Reglamento las señales y dis-
positivos para el control y verificación del tránsito se-
rán:
SEÑALES GRÁFICAS VERTICALES:  Las que se encuentran
en lámina o en cualquier otro material y se colocan
en perfiles o postes, sobre el piso y en las paredes de
casas, edificios, puentes o lugares similares.
RESTRICTIVAS. Son aquellas que tienen por objeto in-
dicar limitaciones o prohibiciones que regulan la cir-
culación. Dichas señales tendrán fondo de color blan-
co con símbolos, leyendas y ribete en colores negro y/
o rojo; su forma es cuadrada o rectangular, con excep-
ción de las señales de ALTO y CEDA EL PASO. La presenta-
ción de la primera será en forma octagonal, con fon-
do de color rojo y las leyendas y ribete en color blan-
co. La segunda será presentada en forma triangular,
debiendo colocarse sobre un vértice. Se utilizarán, el
color blanco en el fondo, rojo en el ribete y negro en
la leyenda.

Cuando la circulación esté regulada por medio de se-
máforos, las indicaciones de éstos tendrán el signifi-
cado siguiente:
ALTO:
LUZ ROJA FIJA Y SOLA. Los conductores deberán dete-
ner sus vehículos antes de cruzar la zona de peatones,
debiendo iniciar la marcha solamente hasta que se
encienda la luz verde y esté libre la vía; esto, a menos
que tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos
de emergencia y seguridad.
LUZ ROJA INTERMITENTE. Los conductores deberán de
detener sus vehículos y podrán continuar la marcha
después de ceder el paso a los peatones y vehículos
que se aproximen por la calle transversal.
FLECHA ROJA. Los conductores de vehículos que pre-
tendan circular en el sentido que indica la flecha,
deberán detenerse antes de la zona de peatones hasta
que una flecha verde les indique seguir. Al no existir
la flecha en luz roja y no estar iluminada la flecha en
luz verde, se considerará alto al sentido de la circula-
ción que indique la flecha.

INCISO

b

SANCIÓN
EN CUOTAS

Fracción

II

III
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200 a 600

50 a 100

N°

215

216

ARTÍCULO

166

170

INFRACCIÓN

Las sanciones por faltas o violaciones al presente Re-
glamento, consistirán en:
SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR. Se suspende-
rá la licencia de conducir hasta por 3-tres meses y en
caso de reincidencia, se suspenderá hasta por 18-die-
ciocho meses, en los siguientes casos:
Por conducir en estado de ebriedad completo o esta-
do de ebriedad incompleto, o bajo el influjo de dro-
gas o sustancias tóxicas;
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO Y ARRESTO ADMINISTRATIVO.
Por conducir en alguna de las referidas condiciones
en el inciso b), por más de 2-dos veces en un lapso de
2-dos años, deberá asistir y acreditar el tratamiento o
curso de rehabilitación, suspensión de la vigencia de
la licencia, por doce meses, además de arresto admi-
nistrativo de 24-veinticuatro a 36-treinta y seis horas,
o servicio comunitario. (Conducir en estado de ebrie-
dad incompleta o en estado de ebriedad completa en
forma reincidente).

Si la infracción es pagada dentro de los 15-quince días
naturales contados a partir de la fecha de la infrac-
ción se tendrá derecho a un 50-cincuenta por ciento
de descuento.
En los casos de las infracciones consideradas como
graves en el tabulador de este Reglamento deberán
pagarse íntegras, sin descuento alguno. Se consideran
infracciones graves las siguientes:
Insultar, amenazar o agredir al personal de tránsito.

INCISO
SANCIÓN

EN CUOTASFRACCIÓN

I

IX

ARTÍCULO 167. El Municipio para efecto de lo ordenado por el artículo anterior, podrán contar con Centros
de Detención Especial, a fin de que los conductores de un vehículo automotor, en estado de voluntaria
intoxicación que afecten la capacidad de manejo, compurguen un arresto administrativo. Dicho Centro
deberá cumplir con los protocolos internacionales marcados para tal efecto.
ARTÍCULO 168. Toda multa deberá ser pagada antes de 30-treinta días naturales contados a partir de la fecha
de la infracción. Después de este plazo podrá generarse actualizaciones conforme a la Ley de Ingresos de los
Municipios del Estado de Nuevo León, en el ejercicio que corresponda.
ARTÍCULO 169. Al cobrarse la multa, deberá tomarse en consideración, la naturaleza de la infracción come-
tida, las causas que la produjeron, la capacidad económica, la condición social, educación y antecedentes del
infractor. Si el infractor fuese trabajador no asalariado, jornalero, obrero, jubilado o pensionado la multa
no deberá exceder del importe del salario de un día.
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La calidad de jornalero, obrero o trabajador no asalariado podrá demostrarse con cualquier documento

que compruebe el tipo de actividad que realiza de manera preponderante. Los infractores a que se hace
referencia, tendrán un período de 10-diez días hábiles para demostrar su calidad de jornaleros, obreros,
jubilados o pensionados, ante el Titular de la Tesorería Municipal o persona que éste designe; la considera-
ción de una multa una vez probada la calidad de jornalero, obrero, trabajador no asalariado, jubilado o
pensionado, deberá realizarse en forma inmediata.
ARTÍCULO 170.- Si la infracción es pagada dentro de los 15-quince días naturales contados a partir de la fecha
de la infracción se tendrá derecho a un 50-cincuenta por ciento de descuento.

En los casos de las infracciones consideradas como graves en el tabulador de este Reglamento deberán
pagarse íntegras, sin descuento alguno.

Se consideran infracciones graves las siguientes:

I. Circular a exceso de velocidad en zona escolar;
II. Circular a exceso de velocidad en zona urbana;
III. Negarse a examen médico;
IV. Conducir en estado de ebriedad completo, estado de ebriedad incompleto o bajo el influjo de drogas

o estupefacientes;
V. Negarse a dar datos y/o a entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulación al personal de

tránsito;
VI. Proporcionar datos falsos al personal de tránsito;
VII. Huir en caso de hecho de tránsito;
VIII. Resultar responsable en un hecho de tránsito;
IX. Insultar, amenazar o agredir al personal de tránsito;
X. Estacionarse en lugares exclusivos o rampas para personas con discapacidad y/o frente a hidrantes;
XI. Transportar explosivos y material peligroso sin autorización;
XII. Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, una botella, lata u otro envase que contenga una

bebida alcohólica que ha sido abierta o tiene sellos rotos o el contenido parcialmente consumido;
XIII. Sujetar aparatos de comunicación, ya sea teléfonos celulares, radios o cualquier aparato electrónico

u objeto derivado de las nuevas tecnologías de la información y comunicación;
XIV. No mover el vehículo en un hecho de tránsito, cuando el Policía de Tránsito así lo indique;
XV. No utilizar el Sistema de Retención Infantil;
XVI. Circular por las vías restringidas sin permiso correspondiente, los vehículos de transporte de carga

pesada;
XVII. Circular por las vías limitadas, fuera de horario, los vehículos de transporte de carga pesada; y,
XVIII. Circular los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado.

ARTÍCULO 171. Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este Reglamento y demás disposiciones
jurídicas, serán impuestas por el Policía de Tránsito que tenga conocimiento de su comisión y se harán
constar a través de boletas foliadas, fundadas, motivadas y autorizadas por la Autoridad Municipal corres-
pondiente o recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles, que para su validez contendrán:

a) Artículos del presente Reglamento que prevén la infracción cometida y artículos que establecen la
sanción impuesta;

b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta infractora;
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c) Placas de circulación o en su caso, número del permiso de circulación; marca, tipo, modelo y color
del vehículo;

d) Cuando esté presente el conductor: nombre y domicilio, número y tipo de licencia o permiso de
conducir; y,

e) Nombre, adscripción y firma del Policía de Tránsito que tenga conocimiento de la infracción, la
cual debe ser en forma autógrafa o electrónica.

Cuando se trate de infracciones detectadas a través de los equipos y sistemas tecnológicos se procederá de
acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 164 y 165 del presente Reglamento.
ARTÍCULO 172. Cuando se trate de infracciones a este Reglamento captadas por equipos y sistemas tecnoló-
gicos portátiles, la boleta de infracción será entregada en forma personal por conducto del Policía de Trán-
sito que la expida, de lo cual dejará constancia. Si el infractor se negara a recibirla se hará constar esa
situación para los efectos correspondientes.

Las multas expedidas con apoyo de equipos y sistemas tecnológicos, en el caso que no fuera posible la
entrega personal al infractor en el momento que se expida, será notificada por correo certificado o con
acuse de recibo o en los términos que el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León
establece.
ARTÍCULO 173.  El pago de la multa se puede realizar en:

I. Oficinas de la Tesorería Municipal;
II. Centros autorizados para este fin, incluyendo medios electrónicos de pago; o,
III. Con el Policía de Tránsito que impuso la infracción en caso de que cuente con el equipo electrónico

portátil para realizar el pago electrónico y así expedir el comprobante correspondiente.

El infractor tendrá un plazo de 30-treinta días naturales contados a partir de la fecha de elaboración  de
la boleta de infracción para realizar el pago, vencido el plazo señalado sin que se realice el pago, deberá
cubrir los demás créditos fiscales que establece el Código Fiscal del Estado de Nuevo León.

Para el caso de las infracciones que son notificadas vía correo certificado o con acuse de recibo, el ciuda-
dano podrá promover la aplicación del derecho mencionado si la línea de captura que acompaña al docu-
mento expira antes del plazo mencionado, siempre y cuando se acredite, en la instancia jurídica del Muni-
cipio, que la fecha de notificación domiciliaria fue extemporánea.

Cuando la infracción sea cometida por conductores de un vehículo con placas de matrícula de otra
entidad federativa o país, o del servicio público federal y cuando el cobro de la sanción no sea realizado en
el sitio mediante un equipo electrónico portátil para realizar el pago y expedir el comprobante correspon-
diente, el Policía de Tránsito deberá retener la licencia de conducir vigente, en caso de vehículos de servicio
particular podrá ser retenida la tarjeta de circulación vigente. La documentación retenida le será devuelta
al conductor en las oficinas correspondientes, una vez realizado el pago.
ARTÍCULO 174. Tratándose de menores de edad que hayan cometido alguna infracción en estado de ebrie-
dad completo o estado de ebriedad incompleto o bajo influjo de estupefacientes, sicotrópicos u otras sustan-
cias tóxicas, el Policía de Tránsito deberá impedir que continúe en circulación, poniéndolo a disposición de
la Autoridad Municipal correspondiente, la que deberá observar las siguientes prevenciones:

I. Notificar de inmediato a los padres del menor, o a quien tenga su representación legal.
II. Imponer las sanciones que en su caso proceden, sin perjuicio de la responsabilidad legal.



136 NOVIEMBRE / 2016

Gaceta Municipal de Monterrey
ARTÍCULO 175. En el caso de las infracciones cometidas por menores de edad, para poder recuperar la
licencia de conducir será necesario que quien ejerza la patria potestad sobre el menor se presente en las
oficinas de la Dependencia Municipal correspondiente, personalmente a efecto de recuperarla. Lo ante-
rior, siempre y cuando la infracción cometida no sea de las consideras como graves y el conductor no sea
reincidente.
ARTÍCULO 176. Si la Autoridad Municipal tiene conocimiento de la comisión de un delito, turnará el caso a
la Autoridad Correspondiente.
ARTÍCULO 177. La imposición de sanciones con motivo de la violación a cualquiera de las disposiciones
contenidas en el presente Reglamento podrá ser impugnada en los términos y formas señalados en el
mismo.

CAPÍTULO XV

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO

ARTÍCULO 178. El procedimiento conciliatorio establecido en el presente Capítulo para la solución de he-
chos derivados por el tránsito de vehículos, se considera de interés público; la Autoridad Municipal a través
de quien se designe, prestará el servicio de conciliar y de avenir los intereses de los participantes en hechos
de tránsito que hayan producido exclusivamente daños materiales.
ARTÍCULO 179. Una vez que la Autoridad Municipal tenga conocimiento de un hecho de tránsito en el que
exista controversia entre los participantes y por el que se causaron exclusivamente daños en propiedad
ajena, concluidas las diligencias necesarias para la toma de los datos que puedan determinar las causas del
hecho de tránsito, citará a las partes involucradas a una audiencia de conciliación, la cual se verificará el día
hábil siguiente del que tuvo conocimiento la Autoridad Municipal del hecho de tránsito.
ARTÍCULO 180. Si las partes involucradas en el hecho de tránsito, cuentan con seguro de responsabilidad, se
citará al conductor y/o propietario del vehículo, el cual será responsable de acompañarse del ajustador o
quien designe la Compañía de Seguros que corresponda si así lo desea.
ARTÍCULO 181. Las partes involucradas serán citadas en un máximo de 2-dos ocasiones, a fin de que tenga
verificativo la audiencia de conciliación; de no celebrarse dicha audiencia por la incomparecencia de una de
las partes, se suspenderá el procedimiento conciliatorio, y los interesados podrán acudir ante la Autoridad
Competente a ejercer la acción que corresponda.
ARTÍCULO 182. En la Audiencia las partes señalarán claramente los puntos esenciales de controversia, de lo
que tomará nota la Autoridad Municipal designada, quien además expondrá a las partes basándose en los
testimonios recabados y el informe presentado por el Policía de Tránsito en el parte del hecho de tránsito,
las causas que a su juicio originaron el hecho de tránsito de que se trata y los exhortará a llegar a un arreglo
proponiendo una o varias opciones de solución.
ARTÍCULO 183. Si las partes en la Audiencia conciliatoria llegan a una solución, ésta se formalizará mediante
convenio que se firmará por los que hayan asistido. En caso de no llegarse a un acuerdo o que se haya
incumplido con el convenio llevado a cabo, se informará a las partes que para dirimir la controversia
deberán ejercer la Acción Penal o Civil que corresponda.

CAPÍTULO XVI

DE LA INCONFORMIDAD DE PARTICULARES

ARTÍCULO 184. Si la inconformidad es derivada de la determinación de responsabilidad en algún hecho de
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tránsito sin lesionados; el inconforme podrá presentar ante el Titular de la Dependencia encargada de la
vigilancia del Tránsito y Vialidad en el Municipio, el dictamen técnico del hecho de tránsito, elaborado por
persona capaz para el mismo, deberá además, presentar las pruebas que considere necesarias, mismas que
deberán ser recibidas y analizadas por la misma Autoridad, sin perjuicio de hacer su reclamación y ofrecer
pruebas ante el Agente del Ministerio Público en caso de querella de cualquiera de las partes.

El recurso mencionado, deberá ser formulado por escrito y firmado por el inconforme, debiendo conte-
ner lo siguiente:

I. Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, de quien promueve en su representación;
II. Si fuesen varios los recurrentes, deberán designar un representante común señalando el nombre y

domicilio de éste;
III. El interés legítimo y específico que asiste al recurrente;
IV. La Autoridad o Autoridades que dictaron el acto recurrido;
V. La mención precisa del acto de Autoridad que motiva la interposición del recurso;
VI. Los conceptos de violación o en su caso las objeciones a la sanción reclamada;
VII. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugna-

do debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad,
cuando actúen en nombre de otro o de personas morales;

VIII. El lugar y la fecha de promoción; y,
IX. Deberá firmarse por el recurrente o por su representante, debidamente acreditado.

ARTÍCULO 185. Dentro del recurso se admitirán toda clase de pruebas relacionadas de forma directa e
inmediata con el acto recurrido, a excepción de aquellas que vayan en contra de la moral o el derecho y la
confesional por posiciones.
ARTÍCULO 186. A fin de establecer la verdad legal de los hechos impugnados, la Autoridad podrá allegarse
de los medios de prueba que considere pertinentes.
ARTÍCULO 187. Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas se otorgará un plazo de 5-cinco días hábiles al
recurrente, para que formule sus alegatos, poniendo a la vista los autos que integran el expediente adminis-
trativo formado con motivo del recurso.
ARTÍCULO 188. Dentro de un término no mayor de 15-quince días hábiles, después de concluir el período de
pruebas, la Autoridad confirmará, modificará o revocará el acto recurrido.
ARTÍCULO 189. El recurso se desechará de plano cuando:

I. Se presente fuera de plazo;
II. Cuando no se acredite la personalidad y el interés jurídico del recurrente; y
III. No contenga la firma del inconforme.

ARTÍCULO 190.  Son causas de improcedencia del recurso:

I. Contra actos que sean materia de otro juicio o recurso y que se encuentren pendientes de resolución,
promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado;

II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente;
III. Contra actos consumados de modo irreparable; y,
IV. Contra actos consentidos expresamente.
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ARTÍCULO 191. Será sobreseído el recurso cuando:

I. El promovente se desista expresamente del recurso;
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su persona;
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el

artículo anterior;
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo;
V. Por falta de objeto o materia del acto; y,
VI. No se probare la existencia del acto respectivo.

ARTÍCULO 192. El Titular de la Dependencia encargada de la Vigilancia del Tránsito y Vialidad u otra
Autoridad Municipal que para tal efecto se designe, podrá dejar sin efectos una sanción de oficio o a
petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto, o el particular demuestre que ya había
dado cumplimiento con anterioridad, a orden expresa de la misma.
ARTÍCULO 193. El recurso de inconformidad sobre la aplicación de alguna infracción de tránsito o de he-
chos derivados de la misma, deberá presentarse conforme a las disposiciones del Reglamento que regula el
Procedimiento Único de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, y a falta de disposición expresa, se
aplicará supletoriamente la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León en
primer término, o el derecho común, en segundo término.

Si transcurrido el término señalado en el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Inconfor-
midad en el Municipio de Monterrey,  no se presentare inconformidad, se tendrá como aceptada la deter-
minación de la Autoridad, o en su caso, se tendrá por aceptada la responsabilidad en la infracción que se
haya señalado.

CAPÍTULO XVII

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA

ARTÍCULO 194. En la medida que se modifiquen  las condiciones socio-económicas del Municipio, en virtud
de su crecimiento demográfico, social y desarrollo de actividades productivas y demás aspectos en la vida
comunitaria, el presente Reglamento podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión
de la propia comunidad.
ARTÍCULO 195. Para la revisión y consulta del presente Reglamento la comunidad podrá hacer llegar sus
opiniones y observaciones por escrito a la Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulato-
ria, quién recibirá y atenderá cualquier sugerencia que sea presentada por la ciudadanía. El promovente
deberá argumentar en el escrito de referencia las razones que sustentan sus opiniones y observaciones con
respecto al Reglamento Municipal

La Comisión deberá en un plazo no mayor a 30 días naturales, analizar, estudiar y dictaminar sobre las
propuestas. En caso de resultar fundadas las propuestas planteadas, se hará del conocimiento del Ayunta-
miento para su consideración, el Ayuntamiento podrá autorizar la extensión de dicho plazo, previa solicitud
fundada y motivada de la Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria. Se deberá
informar al promovente la procedencia de sus propuestas.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día 01-uno de Enero del 2017-dos mil diecisiete.

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, se Abroga el Reglamento de Tránsito y
Vialidad del Municipio de Monterrey, aprobado el 26-veintiseis de mayo de 2016- dos mil dieciséis y publi-
cado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León número 70 III, el 01-primero de junio de 2016-dos
mil dieciséis.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Reglamento.

CUARTO. Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. Difúndase
en la Gaceta Municipal y en la página de internet del Municipio: www.monterrey.gob.mx

ANEXO 1
 VÍAS DE LA RED TRONCAL

TRAMO

En ambos sentidos de circulación de límite municipal a, av. General
Pablo González Garza (Fleteros).

De Bulevar Gustavo Díaz Ordaz-Puente Gonzalitos, sentido Poniente
a Oriente.

De la av. Pablo González Garza (Fleteros) al Bulevard Gustavo Díaz
Ordaz en el sentido oriente-poniente y en el sentido poniente a
oriente hasta la calle Camino al Club de Tiro.

De la av. Aarón Sáenz al bulevar Gustavo Díaz Ordaz.
En el sentido de circulación de Poniente a Oriente de Boulevard

Antonio L. Rodríguez hacia carriles normales de la av. Morones
Prieto.

En lo correspondiente al Municipio de Monterrey.

En ambos sentidos de circulación de Av. Aarón Sáenz hasta av.
Colón.

Con sentido de circulación de poniente a oriente de av. Pablo
González Garza (Fleteros) hasta av. Venustiano Carranza.

Con sentido de circulación de sur a norte de la calle Arteaga hasta
la Av. Ruiz Cortines y en sentido de circulación de norte a sur de
la  av. Ruiz Cortines hasta la Av. Colón.

En ambos sentidos de circulación de ave. Rangel Frías- a límite
municipal de Monterrey.

PRINCIPAL

1. Bulevar Gustavo Díaz Ordaz.

2. Bulevar Antonio L. Rodríguez.

3. Av. Aarón Sáenz.

4. Camino al Club de Tiro.
5. Gasa del Puente Gonzalitos.

6. Carriles normales de la Av. Igna-
cio Morones Prieto (prohibidos ca-
rriles exprés).

7. Av. Gral. Pablo González Garza.

8. Calle Arteaga.

9. Av. Venustiano Carranza.

10. Av. Adolfo Ruiz Cortines.

RED TRONCAL DEL MUNICPIO DE MONTERREY
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TRAMO

En ambos sentidos de circulación de av. Ruiz Cortines hasta Av.
Abraham Lincoln.

En ambos sentidos de circulación de límite municipal a la av. Fidel
Velázquez.

En ambos sentidos de circulación de Abraham Lincoln- al límite
municipal.

Con sentido de circulación de norte a sur de límite Municipal a la
Av. Ruiz Cortines.

De av. Ruiz Cortines hasta av. Cd. De los Ángeles en el sentido de
sur a norte.

En ambos sentidos de circulación de av. Vicente guerrero hasta la
av. Gral. Bernardo  Reyes.

En ambos sentidos de circulación de Calzada Guadalupe Victoria
hasta av. Almazán.

En ambos sentidos de circulación de la av. Bernardo Reyes hasta el
límite municipal.

En ambos sentidos de circulación de av. General Bernardo Reyes
de la av. Manuel L. Barragán lo correspondiente al Municipio de
Monterrey.

En ambos sentidos de circulación de av. Ruiz Cortines hasta la av.
Constitución.

De límite municipal de monterrey hasta la av. Revolución.
En ambos sentidos de circulación de av. Constitución hasta la av.

Eugenio Garza Sada.
En ambos sentidos de circulación de av. Revolución al límite con el

tramo a cargo de la SCT.
En sentido de circulación de sur a norte de av. Constitución hasta
la av. Francisco I. Madero
En sentido de circulación de norte a sur de av. Francisco I. Madero
hasta la av. Constitución.
En ambos sentidos de circulación de av. Ruiz Cortines hasta la av.
Francisco I. Madero.
En sentido de circulación de  norte a sur de av. Jose Ángel Conchello
hasta la av. Cd. de los Ángeles y con sentido de sur a norte de Plan
de Ayutla hasta la av. Jose A. Conchello.
En ambos sentidos de circulación de av. Ruiz Cortines hasta la  av.
Guerrero.

PRINCIPAL

11. Av. Lic. Raul Rangel Frías.

12. Av. Abraham Lincoln.

13. Av. Fidel Velázquez.

14. Av. Manuel l. Barragán.

15. Av. Alfonso Reyes.

16. Calzada Guadalupe Victoria.

17. Av. Gral. Bernardo Reyes.

18. Av. Anillo periférico - de la Au-
rora.

19. Av. Almazán.

20. Av. Churubusco.

21. Av. Constitución.
22. Av. Revolución.

23. Av. Eugenio Garza Sada-Carr.
Nacional.

24. Av. Fundidora.

25. Calle Francisco Márquez.

26. Av. Jose Ángel Conchello.

27. Av. Félix U. Gómez.

28. Jose María Luis Mora.

RED TRONCAL DEL MUNICPIO DE MONTERREY
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TRAMO

En sentido de circulación de oriente-poniente de av. Venustiano
Carranza hasta la av. Pablo González Garza (Fleteros).
En ambos sentidos de circulación de av. Bernardo Reyes hasta la
av. Vicente Guerrero
En ambos sentidos de circulación de límite municipal hasta la av.
Luis Mora.
En ambos sentidos de circulación de av. Cd. de los Ángeles hasta la
av. Ruiz Cortines.
En ambos sentidos de av. Jose Ángel Conchello hasta la calle
Segunda de San Francisco.
En ambos sentidos de circulación de av. Luis mora hasta la calle
Rómulo Días de la Vega.
En sentido de sur a norte de av. Garza Sada hasta la av. Revolución.
En ambos sentidos de circulación de av. Guerrero hasta la vía a
Tampico.
En el sentido de circulación de sur a norte desde calle Magallanes y
Progreso
De av. Universidad hasta la av. Churubusco.

PRINCIPAL

29. Av. Cristóbal Colón.

30. Av. Gral. Pedro María Anaya.

31. Av. Vicente Guerrero.

32. Av. Diego Díaz de Berlanga.

33. Av. San Nicolás.

34. Av. Tomas Alva Édison

35. Camino al Diente.
36. Calle Magallanes.

37. Calle vía Tampico.

38. Ave. Cd. De los Ángeles.

RED TRONCAL DEL MUNICPIO DE MONTERREY

ANEXO 2
VÍAS LIMITADAS HORARIO DE DÍA: 06:30 A 09:30 HORAS

TRAMO

Del Bulevar Gustavo Díaz Ordaz hasta el puente Gonzalitos en
sentido poniente a oriente.

Lo correspondiente al Municipio de Monterrey.
De la av. Rangel Frías a la av. Fidel Velázquez.
En ambos sentidos de circulación de Abraham Lincoln hasta el

límite municipal.
Con sentido de circulación de norte a sur de límite municipal  has-

ta la av. Ruiz Cortines.
De limite municipal de monterrey hasta la av. Revolución.
En ambos sentidos de circulación de av. Constitución hasta la av.

Eugenio Garza Sada.
En ambos sentidos de circulación de av. Revolución al límite con el

tramo a cargo de la SCT.

PRINCIPAL

1. Bulevar Antonio L. Rdz.

2. Av. Ignacio Morones Prieto.
3. Av. Abraham Lincoln.
4. Av. Fidel Velázquez.

5. Av. Manuel l. Barragán.

6. Av. Constitución.
7. Av. Revolución.

8. Av. Eugenio Garza Sada-Carr.
Nacional.

VÍAS DE LA RED TRONCAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY

VÍAS LIMITADAS DE DÍA HORARIO: DE 6:30 A 9:30 HORAS
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En el sentido de circulación de norte a sur de av. Chapultepec hasta
la av. Eugenio Garza Sada.

En ambos sentidos de circulación de av. Revolución al límite con el
tramo a cargo de la SCT.

1. Av. Revolución.

2. Av. Eugenio Garza Sada-Carr.
Nacional.

SÁBADOS Y DOMINGOS

HORARIO: DE 12:00 A 14:00 HORAS

ANEXO 3
VÍAS LIMITADAS HORARIO DE TARDE: 18:00 A 20:00 HORAS

TRAMO

Del Bulevar Gustavo Díaz Ordaz hasta el puente Gonzalitos de sen-
tido poniente a oriente.

Lo correspondiente al municipio de Monterrey
De la av. Rangel Frías hasta la ave. Fidel Velázquez
Ambos sentidos de circulación de Abraham Lincoln hasta límite

municipal
En ambos sentidos de circulación de av. Constitución hasta la av.

Eugenio Garza Sada.
En ambos sentidos de circulación de av. Revolución al límite con el

tramo a cargo de la SCT.

PRINCIPAL

1. Bulevar Antonio L. Rodríguez.

2. Av. Ignacio Morones Prieto.
3. Av. Abraham Lincoln.
4. Av. Fidel Velázquez.

5. Av. Revolución.

6. Av. Eugenio garza Sada- Carr.
Nacional.

VÍAS RED TRONCAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY

VÍAS LIMITADAS DE TARDE HORARIO: DE 18:00 A 20:00 HORAS

En el sentido de circulación de sur a norte de av. Garza Sada hasta
av. José Alvarado.

En el sentido de circulación de sur a norte de av. Garza Sada hasta
av. José Alvarado.

En ambos sentidos de circulación de av. Revolución al límite con el
tramo a cargo de la SCT.

1. Av. Revolución.

2. Av. Revolución.

3. Av. Eugenio Garza Sada-Carr.
Nacional.

SÁBADOS Y DOMINGOS

HORARIO: DE 18:00 A 21:00 HORAS
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ANEXO 4
ESPECIFICACIONES DE PESO, DIMENSIONES Y CAPACIDAD DE LOS VEHÍCULOS DE

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y TRANSPORTE PRIVADO

DE CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-SCT-2-2014.

CLASE: VEHÍCULO O CONFIGURACIÓN NOMENCLATURA

Autobús B

Camión unitario C

Camión remolque C-R

Tractocamión articulado T-S

Tractocamión doblemente articulado T-S-R y T-S-S

El alto, ancho y largo máximo expresado en metros de un vehículo en condiciones de operación inclu-
yendo la carga, será el siguiente:

I. El ancho máximo autorizado para todas las clases de vehículos que transitan en los diferentes tipos de
caminos, será de 2.60-dos metros con sesenta centímetros, este ancho máximo no incluye los espejos
retrovisores, elementos de sujeción y demás aditamentos para el aseguramiento de la carga. Estos
accesorios no deben sobresalir más de 20-veinte centímetros a cada lado del vehículo.

II. La altura máxima autorizada para todas las clases de vehículos que transitan en los diferentes tipos de
caminos, será de 4.25-cuatro metros con veinticinco centímetros.

III. El largo máximo autorizado para los vehículos clase autobús y camión unitario, se indica en la tabla
1 y 2 de este Anexo.

IV. El largo total máximo autorizado para las configuraciones camión remolque (CR), según el tipo de
camino por el que transitan, se indica en la tabla 2 de este Anexo.

TABLA 1
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TABLA 2
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ANEXO 5
 SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL

I. Objeto
Estas características aplican a sistemas de sujeción infantil y asientos elevador apropiados para vehículos
motorizados de tres o más ruedas cuyos asientos no son retráctiles o están colocados de lado.

II. Definiciones
Para los efectos de este anexo se entiende por:

a) Sistema de Retención Infantil, al conjunto de componentes que pueden constar de correas con una
hebilla de cierre, dispositivos ajustables, accesorios y en algunos casos elementos adicionales como una
cuna, porta bebé, asiento elevador o una barra de protección. Está diseñado para disminuir el riesgo
de lesiones en el usuario en caso de colisión o desaceleración brusca del vehículo.

b) Asiento elevador, asientos para niños mayores a 4-cuatro años más de 15-quince kilogramos en el que
tanto el niño como el asiento son sujetados por medio del cinturón de seguridad del vehículo.

c) ISOFIX, estándar ISO de sujeción para sillas de seguridad para menores, a través de dos anclajes
rígidos en el vehículo y dos en el Sistema de Retención Infantil.

III. Clasificación
Los Sistemas de Retención Infantil se dividen en grupos de acuerdo al peso del niño para el cual están
diseñados:
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IV. Modelos adicionales
Existen modelos que combinan varios de estos grupos por lo que se pueden pasar de una posición de
espalda a una de frente y se ajustan conforma el niño va creciendo.

Adicionalmente, existen cuatro categorías:

I. Universal: Se puede utilizar en cualquiera de los asientos del vehículo (delantero o trasero).
II. Restringido: Su colocación se ajusta sólo al asiento delantero o trasero de un tipo particular de

vehículos.
III. Semi-universal: Se puede colocar en cualquiera de los asientos siempre y cuando cuenten con un

sistema sujeción específico.
IV. Específico: Se usa sólo para un tipo determinado de vehículo o está incorporado en el mismo.
V. Características

Los Sistemas de Retención Infantil deben estar diseñados para envolver al niño y proteger su cabeza,
huesos y órganos internos de las fuerzas involucradas en un hecho de tránsito.

Las principales características de este tipo de sistemas son:

a) Cinturones de seguridad: Es recomendable que los cinturones sean de 3-tres puntos (dos correas
sobre los hombros y una en la entrepierna) o 5-cinco (además de las dos correas ya mencionadas,
cuenta con dos adicionales que sujetan la pelvis; esto ayuda a diseminar la energía del choque a
través de la pelvis y ayuda a que las correas de los hombros se mantengan en su lugar).

b) En sistemas de fijación infantil que se colocan de espalda, las correas deben estar hasta 2-dos centí-
metros por debajo de los hombros del niño y 2-dos centímetros por arriba en sistemas que se colo-
can de frente.

c) Acolchado: Un acolchado en las correas de los hombros previene que éstas rocen los hombros y la
cara de los niños. También pueden ayudar a disipar la energía que se produce durante un hecho de
tránsito, a través del pecho. De igual manera, el sistema de retención debe tener un acolchado para
amortiguar los posibles golpes de la cabeza contra la puerta.

d) Hebilla de seguridad: Debe estar diseñado para bloquearse sólo cuando todas las partes están en-
ganchadas y que no pueda quedar parcialmente cerrado.

e) El botón para abrir la hebilla debe ser de color rojo y fácil de abrir por una sola persona.

V. Colocación y sujeción del Sistema de Retención Infantil.
Los Sistemas de Retención Infantil deben ser colocados de espaldas hasta que el niño pese más de 9-nueve
kilogramos. Si el vehículo cuenta con bolsas de aire en el asiento en el que se coloca el sistema, éstas deben
ser desactivadas.

La colocación y sujeción del sistema depende del tipo, como se explica a continuación:

a) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL UNIVERSAL: Puede ser ubicado tanto en el asiento delantero o trasero,
pero se recomienda su colocación en la posición indicada por el fabricante. Este sistema puede ser
asegurado al asiento por medio del cinturón de seguridad del vehículo (con o sin mecanismo retráctil).

b) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL RESTRINGIDO: Su ubicación puede ser sólo en el asiento delantero o
trasero del vehículo, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Se puede asegurar al asiento
por medio del cinturón de seguridad del vehículo (con o sin mecanismo retráctil).
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c) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL SEMI-UNIVERSAL: Puede ser ubicado tanto en el asiento delantero o

trasero, siempre y cuando se cumpla con las instrucciones del fabricante. Se sujeta al vehículo a
través de un anclaje inferior y otros adicionales que deben ser provistos por el fabricante, así como
una guía para cada vehículo en la que se muestra el sitio exacto de su ubicación.

d) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL ESPECÍFICO: Se puede usar en cualquier asiento y en el área de equipaje
siempre y cuando los sistemas de retención están instalados en conformidad con las instrucciones
del fabricante. En caso de que el sistema de retención esté orientado hacia atrás, éste debe garanti-
zar que la cabeza del niño tenga apoyo. El sistema de anclaje debe ser diseñado por el fabricante del
vehículo o del sistema de retención.

Cuando los Sistemas de Retención Infantil se colocan de espalda y se sujetan con el cinturón de seguri-
dad, el fabricante debe proveer una guía que muestre dónde debe ser insertado el cinturón para sostener el
asiento de forma segura.

 Los nuevos vehículos y Sistemas de Retención Infantil, generalmente cuentan con un sistema de suje-
ción ISOFIX diseñado para facilitar su colocación. El ISOFIX permite que el sistema de retención sea
ajustado de forma directa y segura al chasis del vehículo. En estos casos, el usuario debe asegurarse que el
sistema de ajuste de la retención infantil sea compatible con el vehículo.
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ANEXO 6
SISTEMAS DE RETENCIÓN PARA MASCOTAS
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ANEXO 7

MAPA INFORMATIVO DE LAS VÍAS QUE CONFORMAN

LA RED TRONCAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo Primero en el Periódico Oficial del Estado. Difúndanse en la Gaceta
Municipal y en la página de Internet del Municipio: www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 28 de noviembre de 2016
 Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de las comisiones de

Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria
Regidora Rosa Ofelia Coronado Flores, coordinadora

Síndica Segunda Elisa Estrada Treviño, integrante
Regidor Daniel Gamboa Villarreal, integrante

Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante
Regidor Gerardo Hugo Sandoval Garza, integrante

Rúbricas

Seguridad Pública, Prevención Social y Vialidad
Regidor Álvaro Flores Palomo, coordinador

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Síndica Segunda Elisa Estrada Treviño, integrante

Regidor Gerardo Hugo Sandoval Garza, integrante
Regidor David Ariel García Portillo, integrante

Rúbricas

Dado en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, a los 29-veintinue-
ve días del mes de noviembre de 2016-dos mil dieciséis.- Doy fe.

ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS

PRESIDENTE MUNICIPAL

GENARO GARCÍA DE LA GARZA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ELISA ESTRADA TREVIÑO

SÍNDICA SEGUNDA

Rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y c), y III,
inciso b) y e), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
22, 25, fracción IV, incisos f), g) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, tenemos a bien presentar a este Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, el dictamen relativo a la
celebración de 5-cinco Contratos de Comodato entre el Gobierno del Estado y el Municipio de Monterrey,
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO: Que en el año de 2014 se celebraron 5-cinco contratos de comodato por tiempo indefinido entre el
Gobierno del Estado y el Municipio de Monterrey, sobre bienes inmuebles del Dominio Público Municipal,
para la ocupación de los mismos por la Secretaría de Educación del Estado, quien a la fecha se encuentra
operando diversos Centros de Desarrollo Infantil (CENDI), los cuales se describen a continuación:

1) CENDI REFORMA URBANA NÚM. 2
Ubicado en la manzana circundada por las calles Minería, Unidad del Pueblo y Francisco Villa, en la
colonia Las Pedreras, Fomerrey 106 en esta Ciudad, con una superficie de 3,651.75 m2 - tres mil
seiscientos cincuenta y uno punto setenta y cinco metros cuadrados y aprobado en fecha 26 de junio de
2014.

2) CENDI DIANA LAURA RIOJAS DE COLOSIO NÚM. 5
Ubicado en la manzana circundada por las calles Julio Camelo, Primero de Mayo, Ing. Gerardo Torres
Díaz y 17 de diciembre, en la Colonia Burócratas Municipales 2º. Sector en esta Ciudad, con una
superficie de 3,733.49 m2 - tres mil setecientos treinta y tres punto cuarenta y nueve metros cuadrados
y aprobado en fecha 11 de septiembre de 2014.

3) CENDI FELIPE ÁNGELES NÚm. 1 y 6
Ubicado en la manzana circundada por las calles Bustamante, Mier y Noriega y Bernabé González, en
la Colonia Topo Chico en esta Ciudad, con una superficie de 2,631.32 m2- dos mil seiscientos treinta y
uno punto treinta y dos metros cuadrados y aprobado en fecha 11 de septiembre de 2014.

4) CENDI JOSÉ MARTÍ NÚM. 3 y 7
Ubicado en las calles Muserola, Segadora, Quijera y Clavicordio, en la colonia San Bernabé 9, Fome-

Dictamen de comodato a favor de cinco Cendis
ubicados en diferentes rumbos del municipio
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rrey 112 de esta Ciudad, con una superficie de 5,272.09 m2  cinco mil doscientos setenta y dos punto
cero nueve metros cuadrados y aprobado en fecha 11 de diciembre de 2014.

5) CENDI TIERRA Y LIBERTAD NÚM. 8 y 9
Ubicado en la manzana circundada por las calles Rubén Jaramillo, 7 de noviembre y la avenida Alma-
zán, en la colonia Tierra y Libertad en esta Ciudad, con una superficie de 1,292.85 m2- mil doscientos
noventa y dos punto ochenta y cinco metros cuadrados y aprobados en fecha 26 de junio de 2014.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 30, segundo párrafo, 119, último párrafo, y 120 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establecen que los Municipios están investidos de personalidad
jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda, en atención a las disposiciones
jurídicas aplicables, y podrán celebrar dentro de su ámbito de competencia, convenios con el Estado, para
fortalecer la planeación de los programas de gobierno, coordinar éstos en la ejecución de obras, prestación
de servicios y en general, de cualquier otro propósito de beneficio colectivo.
SEGUNDO. Que el artículo 3 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que las
relaciones entre los poderes del Estado y Municipio deben estar regidas por los principios de coordinación,
colaboración y respeto a la autonomía de los Municipios del Estado.
TERCERO. Que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que el
Municipio, previa aprobación del Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con el Gobierno Estatal, la
coordinación que se requiere, a efecto de participar en la planeación y programación del desarrollo muni-
cipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los fines de la Administración Pública Muni-
cipal.
CUARTO. Que conforme al artículo 33, fracción IV, incisos c), d) y f) de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento tendrá entre sus facultades y obligaciones en materia de patrimo-
nio municipal, el otorgar la concesión
de bienes del dominio público o privado municipales, cuando la vigencia de los contratos de concesión
respectivos se extiendan del periodo constitucional del Ayuntamiento, el aprobar la desafectación de bienes
del dominio público municipal, en la forma y términos que determine la Ley, así como la aprobación de la
realización de actos de dominio y la creación de gravámenes cuando su término exceda del periodo consti-
tucional, sobre bienes de dominio privado.
QUINTO. Que el artículo 171, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,
establece que el Patrimonio Municipal se constituye, entre otros, por los bienes de dominio público y de
dominio privado que le correspondan.
SEXTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 209, fracción IV, de la Ley de Gobierno Muni-
cipal del Estado de Nuevo León, se consideran bienes de dominio privado municipal los inmuebles o
muebles que adquiera el Municipio hasta en tanto no se destinen al uso común; a la prestación de un
servicio público, o alguna de las actividades que se equiparen a esta, o de hecho se utilicen en estos fines.
SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 203, fracción II, de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León, se consideran bienes de dominio público municipal los inmuebles de
uso común que adquiera el Municipio.
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OCTAVO. Que el artículo 201 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, establece la
obligación de quienes lleven a cabo diversas acciones de crecimiento urbano, de ceder gratuitamente al
municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos de equipamiento urbano público, seña-
lando en sus párrafos penúltimo y último que dichas áreas de cesión son inalienables, imprescriptibles e
inembargables, no estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán
ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán utilizarse para los fines descritos en dicho artículo,
pudiendo cambiar su destino cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, requi-
riendo para tal efectos acuerdo del Ayuntamiento, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de
sus integrantes, adicionando que cuando el municipio pretenda otorgar una concesión sobre áreas para su
uso, aprovechamiento o explotación de particulares o instituciones de derecho público o privado será nece-
sario además contar con la aprobación del Congreso del Estado.
NOVENO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante el H. Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36,
fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y c), y III, incisos b) y e), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos f), g) y j) y 27 del Reglamen-
to Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
DÉCIMO. Que el artículo 56, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León
establece que se requiere la votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para la
aprobación de la celebración de convenios o contratos que comprometan al Municipio o a sus finanzas por
un plazo mayor al de la Administración.
DÉCIMO PRIMERO. Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales consideramos
oportuno el homologar los contratos de comodato antes mencionado, por tal motivo ponemos a conside-
ración del Ayuntamiento autorizar el término de vigencia de los mismos, y la posterior celebración de los
Contratos de Comodatos entre el Gobierno del Estado y el Municipio de Monterrey, todos por un término
de 50-cincuenta años.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este órgano colegiado los
siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO: Se autoriza a la Administración Municipal dar por concluida la vigencia de los Contratos de
Comodato siguientes:

1) CENDI REFORMA URBANA NÚM. 2
Ubicado en la manzana circundada por las calles Minería, Unidad del Pueblo y Francisco Villa, en la
colonia Las Pedreras, Fomerrey 106 en esta Ciudad, con una superficie de 3,651.75 m2 - tres mil
seiscientos cincuenta y uno punto setenta y cinco metros cuadrados y aprobado en fecha 26 de junio de
2014.

2) CENDI DIANA LAURA RIOJAS DE COLOSIO NÚM. 5
Ubicado en la manzana circundada por las calles Julio Camelo, Primero de Mayo, Ing. Gerardo Torres
Díaz y 17 de Diciembre, en la Colonia Burócratas Municipales 2º. Sector en esta Ciudad con una
superficie de 3,733.49 m2- tres mil setecientos treinta y tres punto cuarenta y nueve metros cuadrados
y aprobado en fecha 11 de septiembre de 2014.
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3) CENDI FELIPE ÁNGELES NÚm. 1 y 6
Ubicado en la manzana circundada por las calles Bustamante, Mier y Noriega y Bernabé González, en
la Colonia Topo Chico en esta Ciudad con una superficie de 2,631.32 m2- dos mil seiscientos treinta y
uno punto treinta y dos metros cuadrados y aprobado en fecha 11 de septiembre de 2014.

4) CENDI JOSÉ MARTÍ NÚM. 3 y 7
Ubicado en las calles Muserola, Segadora, Quijera y Clavicordio, en la colonia San Bernabé 9, Fome-
rrey 112 de esta Ciudad con una superficie de 5,272.09 m2 cinco mil doscientos setenta y dos punto
cero nueve metros cuadrados y aprobado en fecha 11 de diciembre de 2014.

5) CENDI TIERRA Y LIBERTAD NÚM. 8 y 9
Ubicado en la manzana circundada por las calles Rubén Jaramillo, 7 de Noviembre y la avenida Alma-
zán, en la colonia Tierra y Libertad en esta Ciudad, con una superficie de 1,292.85 m2- mil doscientos
noventa y dos punto ochenta y cinco metros cuadrados y aprobados en fecha 26 de junio de 2014.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento para la realización de las
gestiones correspondientes, a fin de que se brinde cumplimiento al Acuerdo anterior.
TERCERO. Una vez cumplido con el Acuerdo Primero se autoriza a la Administración Pública Municipal
celebrar con los representantes del Gobierno del Estado de Nuevo León, los 5-cinco Contratos de Comoda-
to mencionados con anterioridad, por el plazo de 50-cincuenta años, con el fin de continuar utilizando los
inmueble antes descritos para la administración, operación, así como la ocupación de los mismos por la
Secretaría de Educación del Estado, quien a la fecha se encuentra operando los diversos Centros de Desa-
rrollo Infantil, conforme a las siguientes condiciones:

a) El fin será que se sigan utilizando los inmuebles antes descritos, para continuar con la administración,
operación, así como la ocupación de los mismos por la Secretaría de Educación del Estado, quien a la
fecha se encuentra operando los diversos Centros de Desarrollo Infantil.

b) El inicio de la vigencia del contrato de comodato, será al momento de su formalización.
c) En caso de que los inmuebles sean utilizados con un objeto distinto, se desvíe la naturaleza del objeto

o el carácter no lucrativo de sus fines, el municipio de Monterrey, a través de sus representantes
procederá a realizar los trámites respectivos, para el inicio de rescisión de los contratos de comodato.

d) En caso, que existan daños materiales por causas vandálicas, naturales o fortuitas, o de cualquier otra
circunstancia a los inmuebles o su construcción, el Municipio de Monterrey, no será responsable de
indemnizar al Gobierno del Estado, por tales hechos o eventos.

e) Los inmuebles no podrás subcomodatarse o transmitirse la posesión bajo ninguna figura jurídica a
terceros, salvo que exista previa autorización del Ayuntamiento.

f) Los inmuebles deberán contar con todos los servicios públicos que requiere para su funcionamiento,
y será responsabilidad del Gobierno del Estado, así como de su pago oportuno.

g) No existirá relación laboral entre el personal del Gobierno del Estado y el municipio de Monterrey,
así como entre el Municipio y el Gobierno del Estado.

h) Los daños que se causen a terceros por el tiempo de la vigencia de los contratos de comodato será
única y exclusivamente responsabilidad del Gobierno del Estado.

i) Deberán contratar un seguro de responsabilidad civil, tan amplio y vasto a favor del municipio de
Monterrey.

j) Una vez concluida la vigencia de los contratos de comodato, las mejoras o remodelaciones de los
inmuebles serán incorporadas al patrimonio municipal.
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CUARTO. Adicional a lo establecido en el Acuerdo Tercero, se condiciona la vigencia del contrato de como-
dato a la administración, el buen uso y mantenimiento de los inmuebles objeto del presente Dictamen, por
parte del Centro de Desarrollo Infantil correspondiente, en el entendido que en caso de incumplimiento
o una vez transcurrido el plazo del contrato autorizado, los inmuebles objeto se reincorporarán al patrimo-
nio del Municipio de Monterrey, Nuevo León, con todas las mejoras que se hubieren realizado en los
mismos.
QUINTO. Se instruye a las Direcciones de Patrimonio de la Tesorería Municipal, y Jurídica de la Secretaría
del Ayuntamiento, para la elaboración de los instrumentos jurídicos necesarios, así como para la realización
de las gestiones conducentes, a fin de que se brinde cumplimiento al Acuerdo Tercero del Presente Dicta-
men.
SEXTO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que realice las gestiones necesarias a fin de dar el
debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201, último párrafo de la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado de Nuevo León, turnándose al H. Congreso del Estado para que ordene la expedición del Decreto
que autorice al Municipio de Monterrey a celebrar los contratos de comodato referidos en el Acuerdo
Tercero de este instrumento legal.
SÉPTIMO. Publíquense los presentes Acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la Gaceta
Municipal y en la página oficial de Internet www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 04 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales

Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Sin rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y c), y III,
inciso b) y e), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
22, 25, fracción IV, incisos f) y g, y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, tenemos a bien presentar a este Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, el dictamen relativo a la
celebración de 2-dos Contratos de Comodato entre el Gobierno del Estado y el Municipio de Monterrey,
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO: Que el 10 de marzo del año de 2011 el Ayuntamiento aprobó en Sesión la celebración de un
Contrato de Comodato por 04-cuatro años, a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León para uso de la
Secretaría de Educación, respecto de un bien inmueble del Dominio Público Municipal, con una superficie
de 2,604.39 m.²-dos mil seiscientos cuatro metros, treinta y nueve centímetros cuadrados, ubicado entre las
calles Nueva Inglaterra y Nueva York en la Colonia Residencial Lincoln, en esta Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, con el fin de regularizar la situación jurídica del inmueble que se encontraba ocupado por el
Centro de Desarrollo Infantil número 01, contrato que culminó su vigencia el día 9 de marzo de 2015.

SEGUNDO: Que el 28 de octubre del año de 2006 el Ayuntamiento aprobó en Sesión la celebración de un
Contrato de Comodato por 10-diez años, a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León para uso de la
Secretaría de Educación, respecto de un bien inmueble del Dominio Público Municipal, con una superficie
de 12,638.71 m.²-doce mil seiscientos treinta y ocho metros, setenta y un centímetros cuadrados, ubicado
en la manzana circundada por las calles Coyole, Las Selvas y Avenida Rodrigo Gómez, colindante en su
tramo Norte con la colonia Carmen Serdán de esta Ciudad, el cual culminó su vigencia el día 27 de octubre
de 2016.

Por lo anterior y.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 30, segundo párrafo, 119, último párrafo, y 120 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establecen que los Municipios están investidos de personalidad

Dictamen de comodato a favor del Cendi 1
y de la Preparatoria Emiliano Zapata por un término de 50 años
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jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda, en atención a las disposiciones
jurídicas aplicables, y podrán celebrar dentro de su ámbito de competencia, convenios con el Estado, para
fortalecer la planeación de los programas de gobierno, coordinar éstos en la ejecución de obras, prestación
de servicios y en general, de cualquier otro propósito de beneficio colectivo.
SEGUNDO. Que el artículo 3 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que las
relaciones entre los poderes del Estado y Municipio deben estar regidas por los principios de coordinación,
colaboración y respeto a la autonomía de los Municipios del Estado.
TERCERO. Que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que el
Municipio, previa aprobación del Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con el Gobierno Estatal, la
coordinación que se requiere, a efecto de participar en la planeación y programación del desarrollo municipal,
en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los fines de la Administración Pública Municipal.
CUARTO. Que conforme al artículo 33, fracción IV, incisos c), d) y f) de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento tendrá entre sus facultades y obligaciones en materia de patrimo-
nio municipal, el otorgar la concesión de bienes del dominio público o privado municipales, cuando la
vigencia de los contratos de concesión respectivos se extiendan del periodo constitucional del Ayuntamien-
to, el aprobar la desafectación de bienes del dominio público municipal, en la forma y términos que deter-
mine la Ley, así como la aprobación de la realización de actos de dominio y la creación de gravámenes
cuando su término exceda del periodo constitucional, sobre bienes de dominio privado.
QUINTO. Que el artículo 171, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,
establece que el Patrimonio Municipal se constituye, entre otros, por los bienes de dominio público y de
dominio privado que le correspondan.
SEXTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 209, fracción IV, de la Ley de Gobierno Muni-
cipal del Estado de Nuevo León, se consideran bienes de dominio privado municipal los inmuebles o
muebles que adquiera el Municipio hasta en tanto no se destinen al uso común; a la prestación de un
servicio público, o alguna de las actividades que se equiparen a esta, o de hecho se utilicen en estos fines.
SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 203, fracción II, de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León, se consideran bienes de dominio público municipal los inmuebles de
uso común que adquiera el Municipio.
OCTAVO. Que el artículo 201 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, establece la
obligación de quienes lleven a cabo diversas acciones de crecimiento urbano, de ceder gratuitamente al
municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos de equipamiento urbano público, seña-
lando en sus párrafos penúltimo y último que dichas áreas de cesión son inalienables, imprescriptibles e
inembargables, no estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán
ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán utilizarse para los fines descritos en dicho artículo,
pudiendo cambiar su destino cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, requi-
riendo para tal efectos acuerdo del Ayuntamiento, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de
sus integrantes, adicionando que cuando el municipio pretenda otorgar una concesión sobre áreas para su
uso, aprovechamiento o explotación de particulares o instituciones de derecho público o privado será nece-
sario además contar con la aprobación del Congreso del Estado.
NOVENO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante el H. Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 frac-
ciones III y V, 37 fracciones I inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos f) y j) y 27 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
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DÉCIMO. Que el artículo 56, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal  del Estado de Nuevo León
establece que se requiere la votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para la
aprobación de la celebración de convenios o contratos que comprometan al Municipio o a sus finanzas por
un plazo mayor al de la Administración.
DÉCIMO PRIMERO. Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales creemos opor-
tuno la renovación de los contratos de comodato antes mencionados, toda que han terminado su vigencia,
por tal motivo ponemos a consideración del Ayuntamiento la celebración de los Contratos de Comodatos
entre el Gobierno del Estado y el Municipio de Monterrey, todos por un término de 50- cincuenta años.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este órgano colegiado los
siguientes:

ACUERDOS:
PRIMERO: Se autoriza a la Administración Pública Municipal celebrar con los representantes del Gobierno
del Estado de Nuevo León, Contrato de Comodato por el plazo de 50-cincuenta años, respecto de un Bien
Inmueble del Dominio Público Municipal, con una superficie de 2,604.39 m.²-dos mil seiscientos cuatro
metros, treinta y nueve centímetros cuadrados, ubicado entre las calles Nueva Inglaterra y Nueva York en
la Colonia Residencial Lincoln, en esta Ciudad, con el fin de continuar utilizando los inmueble antes
descritos para la administración, operación, así como la ocupación de los mismos por la Secretaría de
Educación del Estado, quien a la fecha se encuentra operando el Centro de Desarrollo Infantil número 01,
conforme a las siguientes condiciones:

a) El fin será que se sigan utilizando los inmuebles antes descritos, para continuar con la administración,
operación, así como la ocupación de los mismos por la Secretaría de Educación del Estado, quien a la
fecha se encuentra operando el Centro de Desarrollo Infantil número 01.

b) El inicio de la vigencia del contrato de comodato, será al momento de su formalización.
c) En caso de que el inmueble sea utilizado con un objeto distinto, se desvíe la naturaleza del objeto o el

carácter no lucrativo de sus fines, el municipio de Monterrey, a través de sus representantes procederá
a realizar los trámites respectivos, para el inicio de rescisión del contrato de comodato.

d) En caso, que existan daños materiales por causas vandálicas, naturales o fortuitas, o de cualquier otra
circunstancia al inmueble o su construcción, el Municipio de Monterrey, no será responsable de in-
demnizar al Gobierno del Estado, por tales hechos o eventos.

e) El inmueble no podrá subcomodatarse o transmitirse la posesión bajo ninguna figura jurídica a terce-
ros, salvo que exista previa autorización del Ayuntamiento.

f) El inmueble deberá contar con todos los servicios públicos que requiere para su funcionamiento, y
será responsabilidad del Gobierno del Estado su contratación, así como de su pago oportuno.

g) No existirá relación laboral entre el personal del Gobierno del Estado y el municipio de Monterrey,
así como entre el Municipio y el Gobierno del Estado.

h) Los daños que se causen a terceros por el tiempo de la vigencia del contrato de comodato será única
y exclusivamente responsabilidad del Gobierno del Estado.

i) El Gobierno del Estado deberá contratar un seguro de responsabilidad civil, tan amplio y vasto a favor
del municipio de Monterrey.

j) Una vez concluida la vigencia del contrato de comodato, las mejoras o remodelaciones del inmueble
será incorporada al patrimonio municipal.
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SEGUNDO.  Se autoriza a la Administración Pública Municipal celebrar nuevamente con los representantes
del Gobierno del Estado de Nuevo León, representado por el Oficial Mayor de Gobierno del Estado, bajo
la administración y cuidado de la Secretaría de Educación del Estado, Contrato de Comodato por el plazo
de 50-cincuenta años, respecto de un Bien Inmueble del Dominio Público Municipal, con una superficie de
12,638.71 m.²-doce mil seiscientos treinta y ocho metros, setenta y un centímetros cuadrados, ubicado en la
manzana circundada por las calles Coyole, Las Selvas y Avenida Rodrigo Gómez, colindante en su tramo
Norte con la colonia Carmen Serdán de esta Ciudad, con el objeto de que la Preparatoria Técnica «Emilia-
no Zapata» siga haciendo uso del mismo, conforme a las siguientes condiciones:

a) El objeto será que la Preparatoria Técnica «Emiliano Zapata» siga haciendo uso del inmueble descrito.
b) El inicio de la vigencia del contrato de comodato, será al momento de su formalización.
c) En caso de que el inmueble sea utilizado con un objeto distinto, se desvíe la naturaleza del objeto o el

carácter no lucrativo de sus fines, el municipio de Monterrey, a través de sus representantes procederá
a realizar los trámites respectivos, para el inicio de rescisión del contrato de comodato.

d) En caso, que existan daños materiales por causas vandálicas, naturales o fortuitas, o de cualquier otra
circunstancia al inmueble o su construcción, el Municipio de Monterrey, no será responsable de in-
demnizar al Gobierno del Estado, por tales hechos o eventos.

e) El inmueble no podrá subcomodatarse o transmitirse la posesión bajo ninguna figura jurídica a terce-
ros, salvo que exista previa autorización del Ayuntamiento.

f) El inmueble deberá contar con todos los servicios públicos que requiere para su funcionamiento, y
será responsabilidad del Gobierno del Estado su contratación, así como de su pago oportuno.

g) No existirá relación laboral entre el personal del Gobierno del Estado y el municipio de Monterrey,
así como entre el Municipio y el Gobierno del Estado.

h) Los daños que se causen a terceros por el tiempo de la vigencia del contrato de comodato será única
y exclusivamente responsabilidad del Gobierno del Estado.

i) El Gobierno del Estado deberá contratar un seguro de responsabilidad civil, tan amplio y vasto a favor
del municipio de Monterrey.

j) Una vez concluida la vigencia del contrato de comodato, las mejoras o remodelaciones del inmueble
será incorporada al patrimonio municipal.

TERCERO. Adicional a lo establecido en los Acuerdos Primero y Segundo, se condiciona la vigencia de los
contratos de comodato a la administración, el buen uso y mantenimiento de los inmuebles objeto del
presente Dictamen, por parte del Centro de Desarrollo Infantil número, la  Preparatoria Técnica «Emilia-
no Zapata» respectivamente, en el entendido que en caso de incumplimiento o una vez transcurrido el
plazo de los contratos autorizados, los inmuebles objeto se reincorporarán al patrimonio del Municipio de
Monterrey, Nuevo León, con todas las mejoras que se hubieren realizado en los mismos.

CUARTO. Se instruye a las Direcciones de Patrimonio de la Tesorería Municipal, y Jurídica de la Secretaría
del Ayuntamiento, para la elaboración de los instrumentos jurídicos necesarios, así como para la realización
de las gestiones conducentes, a fin de que se brinde cumplimiento a los Acuerdos Primero y Segundo del
presente Dictamen.
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QUINTO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que realice las gestiones necesarias a fin de dar el
debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 último párrafo de la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado de Nuevo León, turnándose al H. Congreso del Estado para que ordene la expedición del Decreto
que autorice al Municipio de Monterrey a celebrar el contrato de comodato referido en el Acuerdo Prime-
ro de este instrumento legal.

SEXTO. Publíquense los presentes Acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la Gaceta
Municipal y en la página oficial de Internet www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 04 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales

Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Sin rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido  en los artículos  36 fracciones III y V, 37 fracciones I incisos a) y c), y III,
inciso b) y e), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22,
25, fracción IV, incisos f), g) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, nos fue turnado para su estudio y análisis, la documentación relativa a un inmueble propiedad
municipal ubicado en la Carretera Nacional en su cruce con la calle Paseo del Oeste del fraccionamiento
Las Diligencias en Monterrey, Nuevo León, con expediente catastral número 51-282-009, con una superfi-
cie total de 12,315.17 metros cuadrados, con la finalidad de que sea autorizado otorgar en comodato una
superficie de 1,575.00 metros cuadrados dentro del inmueble de mayor extensión antes citado, a la asocia-
ción civil denominada «PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN», con el objeto de auxiliar con más pronti-
tud a la población del sur de la ciudad de Monterrey, mediante la construcción y operación de una estación
de bomberos número catorce en esa zona,  por lo cual se elaboró el presente Dictamen, mismo que tiene
como base los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En fecha 11 de octubre de 2016, se recibió escrito y propuesta de la Asociación Civil «PATRONATO DE

BOMBEROS DE NUEVO LEÓN», mediante el cual solicita el otorgamiento en comodato de un predio ubicado
sobre la Carretera Nacional, en el kilómetro 268.5 en el Municipio de Monterrey, para la construcción  de
una nueva estación de bomberos número catorce, tomando como criterio el auxiliar con mayor prontitud
a los habitantes de la zona sur del Municipio.

Que dentro de la propuesta presentada señalan un predio que cuente con características necesarias y
suficientes para la construcción y operación de una estación de bomberos.

De la valoración anterior, para llevar a cabo la construcción de una estación de bomberos, se cuenta con
una superficie de 1,575.00 metros cuadrados de un inmueble de mayor extensión ubicado en la Carretera
Nacional en su cruce con la calle Paseo del Oeste del fraccionamiento Las Diligencias en Monterrey, Nuevo
León, con expediente catastral número 51-282-009, para auxiliar con más prontitud a la población del sur
de la ciudad de Monterrey.

Anexando la siguiente documentación:

a) Escritura pública número 14320, de fecha 19 de mayo de 1981, pasada ante la fe del Licenciado Raúl
A. Quintanilla Coffin, Notario Público número 33, con ejercicio en el primer distrito registral en el

Dictamen de contrato de comodato a favor del Patronato de Bomberos
de Nuevo León de un inmueble ubicado en el fraccionamiento Las Diligencias
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Estado, correspondiente a la protocolización del cambio de denominación y objeto social del Patrona-
to de bomberos de Monterrey, A.C, por Patronado de bomberos de Nuevo León, A.C.,  inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ahora Instituto Registral y Catastral del Estado de
Nuevo León, bajo el número 54, volumen 20, libro II, sección III  Asociaciones Civiles, de fecha 28 de
mayo de 1981.

 b) Escritura Pública número 4940, de fecha 15 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Licenciado
Fernando Antonio Salinas Martínez, Notario Público número 10, con ejercicio en el primer distrito
registral en el Estado, relativo a poder notarial otorgado a favor del C. Lic. Guillermo Guzmán de la
Garza y otros, para actos de administración y dominio, entre otros, inscrita en el Instituto Registral y
Catastral del Estado de Nuevo León, bajo el número 1076, volumen 54, libro 22, sección III Asociacio-
nes Civiles, de fecha 27 de mayo de 2015.

c) Propuesta para estación de bomberos en la zona sur de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, por la
Asociación Civil «PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN».

II. Derivado de la solicitud referida en el Antecedente I, se realizó una revisión del expediente integrado
con la información del inmueble, encontrándose:

a) Oficio número 1597/77 de fecha 14 de junio de 1977 por el Director de Urbanismo y Planificación y
Secretario Ejecutivo de la Comisión de Planificación y Obras del Estado de Nuevo León, en el que
transcribe el Acuerdo dictado en fecha 2 de junio de 1977, en el que consta en el punto número 3 del
Acta número 14/77, la autorización de venta de los lotes del fraccionamiento Las Diligencias ubicado
en el  Municipio de Monterrey.

b) Plano de lotificación de un fraccionamiento campestre en el que consta que la Comisión de Planifica-
ción mediante el Acuerdo contenido en el punto número 3 del Acta número 14 de fecha 2 de junio de
1977, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio ahora Instituto Registral y Catas-
tral del Estado de Nuevo León, registrado en el legajo de planos letra A número 37, bajo el número
1590, volumen 173, libro 33, sección fraccionamientos, del 3 de septiembre de 1986, aprobado por la
junta catastral mediante acuerdo registrado en el Acta M.25.85 de fecha 4 de noviembre de 1985, con
un área municipal de 12,315.17 metros cuadrados.

c) Certificado de Impuesto predial número 51-282-009, emitido por la Dirección de Recaudación Inmo-
biliaria del municipio de Monterrey, del que se desprende que ampara un inmueble propiedad del
municipio de Monterrey, Nuevo León, ubicado en la Carretera Nacional con el cruce de la calle Paseo
del Oeste en el fraccionamiento Las Diligencias, código postal 64987.

d) Fotografías de la superficie del inmueble de referencia.
e) Levantamiento topográfico, llevado a cabo por personal de la Dirección de Patrimonio de la Tesorería

Municipal, de la superficie de 1,575.00 metros cuadrados dentro de un inmueble de mayor extensión,
objeto del comodato.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos  36 fraccio-
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nes III y V, 37 fracciones I incisos a) y c), y III, inciso b) y e), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos f), g) y j), y 27 del Reglamento Interior
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
SEGUNDO. Que el artículo 33, fracción IV, incisos c) y f), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Patrimonio Munici-
pal, el otorgar la concesión de bienes del dominio público o privado municipales, cuando la vigencia de los
contratos de concesión respectivos se extiendan del periodo constitucional del Ayuntamiento, así como la
aprobación de la realización de actos de dominio y la creación de gravámenes cuando su término exceda del
periodo constitucional, sobre bienes de dominio privado.
TERCERO. Que el artículo 171, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,
establece que el Patrimonio Municipal se constituye, entre otros, por los bienes de dominio público y de
dominio privado que le correspondan.
CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 203, de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, se consideran bienes de dominio público municipal los inmuebles de uso común
que adquiera el Municipio.
QUINTO. Que el artículo 56, fracción IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,
establece que se requiere de la votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para
la aprobación de la celebración de los convenios o contratos que comprometan al Municipio o a sus finan-
zas por un plazo mayor al de la Administración.
SEXTO. Que el artículo 201 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, establece la obliga-
ción de quienes lleven a cabo diversas acciones de crecimiento urbano, de ceder gratuitamente al municipio
sin condición, reserva o limitación alguna para destinos de equipamiento urbano público, señalando en sus
párrafos penúltimo y último que dichas áreas de cesión son inalienables, imprescriptibles e inembargables,
no estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto de
enajenación o gravamen y sólo podrán utilizarse para los fines descritos en dicho artículo, pudiendo cam-
biar su destino cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, requiriendo para tal
efectos acuerdo del Ayuntamiento, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes,
adicionando que cuando el municipio pretenda otorgar una concesión sobre áreas para su uso, aprovecha-
miento o explotación de particulares o instituciones de derecho público o privado será necesario además
contar con la aprobación del Congreso del Estado.
SÉPTIMO. Que el inmueble será destinado para la construcción de una estación de bomberos número cator-
ce y su equipamiento, para auxiliar con más prontitud a la población del sur de la ciudad de Monterrey, con
la características necesarias para proteger a la población en acciones de auxilio como el combate a incen-
dios, eliminación de enjambres, fugas de gas, accidentes viales, postes y cables caídos, derrames de combus-
tibles y materiales peligrosos, así como análisis de riesgo, planes de contingencia, formación de brigadistas,
cursos, capacitaciones y entrenamientos, entre otros.
OCTAVO. El solicitante es una Asociación Civil, que tiene por objeto la prestación de servicios de prevención
y extinción de incendios, adquirir y mantener por cualquier título o concepto todo el equipo técnico nece-
sario o conveniente para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, para efectuar
labores de salvamento, prestar gratuitamente servicios de combate de incendios y labores de salvamento,
promover toda clase de campañas de educación sobre sistemas de prevención y combates de incendio y labo-
res de salvamento, organización temporal o permanente de centros docentes para tal efecto, entre otros.
NOVENO. Que el inmueble municipal, objeto del presente Dictamen, se encuentra destinado al uso común,
y que no se ha otorgado ni física o material la posesión a terceros bajo ninguna figura jurídica, lo que se
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puede concatenar al beneficio que reciben los ciudadanos del municipio de Monterrey, Nuevo León, sien-
do de los considerados como de interés público y asistencia pública, principio preponderante de todo órga-
no de gobierno en sus distintos niveles, en virtud de que se tutela la seguridad pública, la integridad física y
patrimonial de la población en general, por lo que se considera que otorgar la superficie señalada del
inmueble de mayor extensión en comodato se traduce en una acción benéfica y de enorme trascendencia
para la comunidad regiomontana.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conducente someter a consideración de este órgano
colegiado la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza a la Administración Pública Municipal celebrar Contrato de Comodato por el plazo de
25 años, a favor de la Asociación Civil «PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN», previa observancia de lo
establecido en el Acuerdo Cuarto de este Dictamen, respecto de una superficie de 1,575.00 metros cuadra-
dos, que forma parte de un inmueble propiedad municipal de mayor extensión ubicado en la Carretera
Nacional en su cruce con la calle Paseo del Oeste del fraccionamiento Las Diligencias en Monterrey, Nuevo
León, con expediente catastral número 51-282-009, con la finalidad de construir una estación de bomberos
número catorce para auxiliar con mayor prontitud a los habitantes de la zona sur del Municipio, condicio-
nándose a la Asociación Civil en su carácter de Comodatario, entre otras, a las siguientes condiciones:

a) El inmueble será destinado para la construcción de una estación de bomberos número catorce y su
equipamiento.

b) El inicio de la vigencia del contrato de comodato, será al momento de su formalización.
c) Será responsable de la tramitación de los permisos, licencias y demás relativos a la construcción, así

como del pago de impuestos, derechos y otras obligaciones fiscales, así mismo deberá inscribir la cons-
trucción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León.

d) El inicio de la construcción, deberá de realizarse en un periodo no mayor a los 6-seis meses contados
a partir de la firma del contrato de comodato, en caso que por causas de fuerza mayor o fortuita,
deberá de hacerlo del conocimiento de la Dirección de Patrimonio de la Tesorería Municipal.

e) El inicio de la operación deberá llevarse a cabo dentro del plazo de 18-dieciocho meses, contados a
partir de la finalización de los trabajos de construcción del inmueble.

f) En caso de que el inmueble sea utilizado con un objeto distinto, se desvíe la naturaleza del objeto o el
carácter no lucrativo de sus fines, el municipio de Monterrey, a través de sus representantes procederá
a realizar los trámites respectivos, para el inicio de rescisión del contrato de comodato.

g) En caso, que existan daños materiales por causas vandálicas, naturales o fortuitas, o de cualquier otra
circunstancia al inmueble o su construcción, el Municipio de Monterrey, no será responsable de in-
demnizar a la Asociación Civil, por tales hechos o eventos.

h) El inmueble no podrá subcomodatarse o transmitirse la posesión del inmueble bajo ninguna figura
jurídica a terceros, salvo que exista previa autorización del Ayuntamiento.

i) El inmueble deberá contar con todos los servicios públicos que requiere para su funcionamiento, y será
responsabilidad de la Asociación Civil su contratación, así como de su pago oportuno.

j) No existirá relación laboral entre el personal de la Asociación Civil y el municipio de Monterrey, así
como entre el Municipio y la Asociación Civil.
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k) Los daños que se causen a terceros al inicio, durante y la conclusión de la construcción del edificio, así

como por el tiempo de la vigencia del contrato de comodato será única y exclusivamente responsabili-
dad de la Asociación Civil.

l) Deberá contratar un seguro de responsabilidad civil, tan amplio y vasto a favor del municipio de
Monterrey.

m) Una vez concluida la vigencia del contrato de comodato, la construcción, mejoras o remodelaciones
del inmueble será incorporadas al patrimonio municipal.

SEGUNDO. Adicional a lo establecido en el Acuerdo Primero, se condiciona la vigencia del contrato de
comodato a la administración, el buen uso y mantenimiento de la superficie del inmueble objeto del pre-
sente Dictamen, por parte de la Asociación Civil, en el entendido que en caso de incumplimiento o una vez
transcurrido el plazo del contrato autorizado, el inmueble objeto se reincorporará al patrimonio del Muni-
cipio de Monterrey, Nuevo León, con todas las mejoras que se hubieren realizado en el mismo.
TERCERO. Se instruye a las Direcciones de Patrimonio de la Tesorería Municipal, y Jurídica de la Secretaría
del Ayuntamiento, para la elaboración de los instrumentos jurídicos necesarios, así como para la realización
de las gestiones conducentes, a fin de que se brinde cumplimiento al Acuerdo Primero del Presente Dicta-
men.
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que realice las gestiones necesarias a fin de dar el
debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 último párrafo de la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado de Nuevo León, turnándose al H. Congreso del Estado para que ordene la expedición del Decreto
que autorice al Municipio de Monterrey a celebrar contrato de comodato referido en el Acuerdo Primero
de este Dictamen, lo anterior atendiendo de que esta área aprobada para otorgarse en contrato de comoda-
to deviene de la sección gratuita, hecha por el fraccionador a favor del Municipio de Monterrey, en los
términos del numeral antes citado.
QUINTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.-
monterrey.gob.mx

Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales
Monterrey, Nuevo León, a 04 de noviembre de 2016
Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Sin rúbricas
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Dictamen con el proyecto del Presupuesto de Ingresos para el 2017 que se
envió al Congreso del Estado

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I inciso a) y III inciso
b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25
fracción IV incisos b), d), e), h), j) y m) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el Dictamen referente al PROYECTO DE PRESUPUESTO DE

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El C. Tesorero, previo acuerdo con el Presidente Municipal, presentó a los integrantes de esta Comisión
de Hacienda y Patrimonio Municipales el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal del
2017, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 99 y 100, fracción VII, de la Ley de Gobierno
Municipal vigente en el Estado.

II. Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales sostuvimos diversas reuniones
con el C. Tesorero Municipal y su equipo de trabajo, con el fin de analizar el contenido del Proyecto
referido, en las cuales se analizaron todos los aspectos relevantes del mismo, así como la exposición de
motivos para su elaboración, destacando los siguientes puntos:

• La estructura del Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, se presenta de
acuerdo a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Munici-
pios, Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a los diversos documentos emitidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y normas jurídicas aplicables.

• Los factores, indicadores y criterios económicos nacionales e internacionales utilizados para el dise-
ño de esta proyección son: el crecimiento del PIB cuyo estimado asciende a 2.5%, la inflación esti-
mada en 3%, el precio promedio de dólares por barril de petróleo que es de 42 Dólares por Barril,
y el tipo de cambio cuyo promedio anual con datos a agosto del 2016 alcanzó los $18.2 (Dieciocho
pesos 20/100 M.N.). Esta información proviene de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
través de los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación Correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, mis-



172 NOVIEMBRE / 2016

Gaceta Municipal de Monterrey
mos que forman parte del Paquete Económico y Presupuesto Federal 2017, el cual fue dado a cono-
cer el día 8 de septiembre del presente año.

• En lo que respecta al Salario Mínimo, para este 2017 no será considerado como un criterio para
generar proyecciones de ingresos. Este cambio atiende al «Decreto por el que se declaran diversas
disposiciones reformadas y adicionadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de desindexación del salario mínimo que crea la nueva Unidad de Medida y Actualiza-
ción», que se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 27 de enero del 2016, sin
embargo, se tomó en consideración la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, que para
este año 2016 tiene un valor diario de $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.) y que a la fecha de
la elaboración del presente Proyecto no se ha publicado la actualización de la UMA para el año 2017.

 • En lo relativo a los ingresos federales y de acuerdo a los Criterios Generales de Política Económica
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación corres-
pondientes al Ejercicio Fiscal 2017, se prevé una reducción del 3.1% de dichos ingresos, respecto del
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para el Ejercicio Fiscal 2016. Esta reducción se ve
reflejada principalmente en el rubro de: «Subsidios y otros conceptos», los cuales fueron reducidos
en un 34.4%, en contraste con el rubro de «Aportaciones» que se incrementa en 1.9% y con el rubro
«Participaciones» (recursos que son de libre disposición) que incrementan en 5.3%. Derivado de lo
anterior es que la estimación que aquí se presenta no incorpora el rubro de «Subsidios» por recursos
federales, con excepción de la proyección del «Subsidio para la Seguridad en los Municipios»
(FORTASEG).

• La presente proyección incluye una solicitud de autorización para que, en caso de requerirse, se
pueda contratar durante el 2017 aquella porción de deuda ya aprobada para 2016 pero que no haya
sido ejercida en el ejercicio de 2016, más un endeudamiento de un 5% adicional a la estimación de
ingresos totales aquí presentados más las amortizaciones hechas durante el periodo, de conformidad
con el Artículo 190 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

 • La estimación del presente Proyecto se realizó tomando como base los ingresos reales del Munici-
pio de enero a septiembre del ejercicio fiscal 2016 y se incorpora una proyección de cierre de los
meses de octubre y diciembre del presente año; dejando de lado las variaciones y picos en los ingre-
sos, así como los movimientos que por su naturaleza no se espera que se repitan para el año 2017.

III. Que una vez aplicadas las distintas consideraciones expuestas en el presente documento, y en el
informe que se anexa, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017 asciende a un
monto de $5,487,293,456.08 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y siete millones doscientos noventa y
tres mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 08/100 M.N.), de los cuales $5,225,993,767.70 (Cinco mil
doscientos veinticinco millones novecientos noventa y tres mil setecientos sesenta y siete pesos 70/100
M.N.) representan los ingresos presupuestados antes del financiamiento, y $261,299,688.38 (Doscien-
tos sesenta y un millones doscientos noventa y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos 38/100
M.N.) representan la propuesta de contratación de endeudamiento adicional más las amortizaciones
hechas durante el periodo. La distribución de los ingresos quedaría como se propone en el Acuerdo
Primero del presente Dictamen.

 Por lo anterior, y
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fraccio-
nes III y V, 37 fracciones I inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV incisos b), d), e), h), j) y m), y 27 del Reglamento Interior
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que, en virtud de lo establecido en los artículos 174, 175 y 176 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León, así como lo señalado en los artículos 56, 57, 58 fracción IV, inciso b), d), 61 y 62
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el Ayuntamiento
tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para la aprobación de las resoluciones pro-
puestas en el mismo.

TERCERO. Que, para efectos de lo expuesto en este Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal
2017, se entenderá por:

• Aportaciones: los recursos de carácter condicionado, es decir, aquellos que son otorgados a los gobier-
nos subnacionales bajo la limitante de ser utilizados en alguno de los rubros hacia los cuales van dirigi-
dos (salud, educación, obra pública, etc.), contando con libertad para ejercer los recursos atendiendo a
sus necesidades, pero bajo la responsabilidad de respetar los límites establecidos para su ejercicio.

• Aprovechamientos: los ingresos distintos de las contribuciones que percibe el Estado por funciones de
derecho público, los ingresos derivados de financiamientos y los que obtengan los organismos descen-
tralizados que no tengan la naturaleza de derechos.

• Derechos: las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del
dominio público del Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público.

• Contribuciones: las prestaciones cuyo supuesto de hecho se caracteriza por un beneficio económico
particular proporcionado al contribuyente por la realización de obras públicas o de tareas estatales o
municipales provocadas por las actividades del contribuyente.

• Impuestos: las prestaciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que son distintos de los Dere-
chos y Contribuciones.

• Inflación: la tasa de crecimiento promedio en un periodo determinado de los precios de una canasta
de bienes y servicios; es la medida en la que aumentan los precios de los productos de un país.

• Participaciones: las transferencias cuyo ejercicio no está condicionado, lo cual implica que los Munici-
pios y Estados tienen total libertad de decisión respecto al destino de los recursos obtenidos por este
concepto.
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• Producto Interno Bruto (PIB): la contabilización de todos los bienes y servicios que se producen en un

país durante un determinado periodo, es utilizado para determinar la salud económica de un país.

• Productos: las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho
privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.

• Unidad de Medida y Actualización (UMA): la referencia económica en pesos para determinar la
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las Entidades Federa-
tivas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.

CUARTO. Que procedimos al estudio y revisión detallada del Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el
ejercicio fiscal 2017 con sus resultados y consideraciones emitidas por la Tesorería Municipal.

QUINTO. Que se nos brindó por parte de la Tesorería Municipal todas las facilidades para conocer los
aspectos relevantes de la Proyección de Ingresos para el 2017 en cada uno de los rubros que integran el
informe en cuestión.

SEXTO. Que este Ayuntamiento tiene la atribución de someter para su revisión y aprobación del H. Congre-
so del Estado, en su caso, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos de cada ejercicio fiscal anual.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sometemos a consideración de este Órgano Colegiado, la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Que se envíe el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 por un monto de
$5,487,293,456.08 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y siete millones doscientos noventa y tres mil cuatro-
cientos cincuenta y seis pesos 08/100 M.N.), cuya distribución quede de la siguiente forma:
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Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017

Total
Impuestos

Impuestos sobre los ingresos
Impuestos sobre el patrimonio
Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones
Impuestos al comercio exterior
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables
Impuestos Ecológicos
Accesorios
Otros Impuestos
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación
o pago

Cuotas y Aportaciones de seguridad social
Aportaciones para Fondos de Vivienda
Cuotas para el Seguro Social
Cuotas de Ahorro para el Retiro
Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social
Accesorios

Contribuciones de mejoras
Contribución de mejoras por obras públicas
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

Derechos
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes

de dominio público
Derechos a los hidrocarburos
Derechos por prestación de servicios
Otros Derechos
Accesorios
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación
o pago

Productos
Productos de tipo corriente
Productos de capital
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación
o pago

   $   5,487,293,456.08
1,545,799,997.10

15,890,074.80
1,491,412,853.97

—
—
—
—

38,497,068.33
—
—
—
—
—
—
—
—
—

—

227,028,244.76
100,445,270.10

—

122,069,254.71
2,290,011.71

2,223,708.24
—
—

 148,225,381.83
148,225,381.83

—
—

Ingreso Estimado
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En el entendido que dentro de la tabla de distribución que antecede se incluye la propuesta de contrata-
ción de endeudamiento adicional de $261,299,688.38 (Doscientos sesenta y un millones doscientos noven-
ta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.) equivalente al 5% de los ingresos presupues-
tados antes de financiamiento para el 2017, más las amortizaciones hechas durante el periodo, cantidad que
se estima indispensable para la realización de inversión pública productiva en los términos de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, para lo cual podrán darse en garantía,
fuente de pago o ambas, ingresos propios o de la coordinación fiscal o derechos del Municipio, condiciona-
do a que el endeudamiento que se contraiga en el ejercicio conforme a este párrafo, menos las amortizacio-
nes que efectúe el Municipio durante el presente ejercicio fiscal respecto de tales financiamientos u otros
financiamientos, sea por un monto igual o menor al 5% del presupuesto total de ingresos contenido en el
Presupuesto de Ingresos del Municipio de Monterrey para el año 2017, para que en el supuesto de que el H.
Congreso del Estado tenga a bien aprobar la propuesta referida, el Municipio esté en condiciones de con-
tratar y ejercer financiamiento a través de deuda pública, pudiendo en cualquier momento reestructurar,

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017

Total
Aprovechamientos

Aprovechamientos de tipo corriente
Aprovechamientos de capital
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de
liquidación o pago

Ingresos por ventas de bienes y servicios
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentraliza-

dos
Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimien-

tos del Gobierno Central
Participaciones y Aportaciones

Participaciones
Aportaciones
Convenios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos

Ingresos derivados de Financiamientos
Endeudamiento interno
Endeudamiento externo

$   5,487,293,456.08
239,751,167.48
239,751,167.48

—
—

—

$   2,908,493,153.11
2,111,010,560.64
797,482,592.47

156,695,823.42

156,695,823.42

261,299,688.38
261,299,688.38

Ingreso Estimado
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refinanciar y en su caso subrogarse, y sustituir garantías, en cuanto a las condiciones de crédito u obligacio-
nes de pago del Municipio de Monterrey y a reducir el servicio de la deuda y garantizar los créditos u
obligaciones de pago con ingresos propios o de la coordinación fiscal o derechos del Municipio.

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior:

1. Se autoriza al Municipio de Monterrey, Nuevo León, para que por conducto de funcionarios legal-
mente facultados, y en términos de Ley, gestione y contrate con la o las Instituciones de Crédito del
Sistema Financiero Mexicano que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, uno o varios créditos
o financiamientos, hasta por la cantidad de $261,299,688.39 (Doscientos sesenta y un millones dos-
cientos noventa y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos 39/100 M.N.), para la realización de los
proyectos y obras consistentes en inversiones públicas productivas que se detallan más adelante en el
numeral «14»en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Munici-
pios y/o para el refinanciamiento de los crédito, obligaciones o empréstitos a cargo del Municipio,
pudiendo cubrir con recursos provenientes de financiamiento los gastos y costos relacionados con la
terminación y/o contratación de las obligaciones y financiamientos objeto de la presente autorización,
así como las reservas que deban constituirse en relación con las operaciones de reestructura y/o
refinanciamiento autorizadas en el presente Acuerdo. En cualquier caso, el o los financiamientos que
se celebren con sustento en el presente acuerdo deberán ser pagaderos a personas mexicanas y en
territorio nacional.

2. El Municipio deberá contratar los financiamientos y formalizar las reestructuras objeto de la presente
autorización en el ejercicio fiscal 2017 y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de
las operaciones que formalice, en el plazo que negocie con la o las instituciones acreditantes, pero en
ningún caso podrá exceder de 25 (veinticinco) años a partir de la fecha en que el Municipio disponga
de los recursos otorgados o la institución de que se trate realice el o los desembolsos correspondientes,
o bien, a partir de la fecha en que surta efectos la o las operaciones de reestructura, según resulte
aplicable, en el entendido que los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los
que se establezcan en los instrumentos que se celebren.

3. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, y en términos
de Ley, gestione y contrate con los intermediarios financieros del sistema financiero mexicano que
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios instrumentos de garantía financiera o de
pago oportuno, en favor de las instituciones acreedoras de los nuevos financiamientos, hasta por un
porcentaje o la totalidad del saldo insoluto que las operaciones vigentes reflejen en la fecha de firma
de los contratos que se celebren para formalizar los instrumentos financieros de mérito, en la inteli-
gencia que el importe que se requiera para cubrir el costo de contratación de las garantías financieras
o de pago oportuno y sus comisiones, será adicional al monto autorizado en el numeral «1.» del presen-
te Acuerdo «SEGUNDO»; en tal virtud, se autoriza al Municipio a contratar el financiamiento que se
requiera para el posible ejercicio de las garantías de pago oportuno y sus comisiones, en la inteligencia
que las obligaciones que adquiera el Municipio por estos conceptos serán constitutivas de deuda públi-
ca directa a su cargo y los derechos de disposición del Municipio en relación con las garantías de pago
oportuno, podrán afectarse al patrimonio de cualquier fideicomiso de administración, garantía y/o
fuente de pago.

4. El Municipio deberá celebrar los instrumentos de garantía financiera o de pago oportuno en el
ejercicio fiscal 2017, y pagar en su totalidad las obligaciones que contraiga con su formalización, en el
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plazo que negocie con la institución de crédito de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de
25 (veinticinco) años contados a partir de la fecha de firma de los contratos correspondientes, corres-
pondientes al periodo de disposición de dicha garantía, más el periodo correspondiente al periodo de
amortización de dicha garantía, el cual no podrá exceder de 5 (cinco) años contados a partir del día
siguiente al último día del periodo de disposición de la garantía, en el entendido que los demás plazos,
intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en los instrumentos que al
efecto se celebren para su formalización, en los cuales podrá pactarse que las instituciones de crédito
que emitan las garantías de pago oportuno cuenten con algún tipo de recurso contra el Municipio, en
los supuestos que así lo convengan.

5. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de los
mecanismos que se requieran, afecte en forma irrevocable como garantía o fuente de pago de las
obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalice con sustento en la presente
autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que
procedan de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Muni-
cipio del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que
dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores.

En el supuesto de que los recursos que deriven de las Participaciones Afectas resulte insuficiente, se
autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, afecte en forma
irrevocable como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las operacio-
nes que formalice con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del
derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de ingresos propios que pueda utilizar para ese
fin. Las afectaciones que realice el Municipio en términos de lo autorizado en este numeral tendrán
efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalice con sustento
en la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad.

6. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados celebre los contratos,
convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para formalizar las adecuaciones que, en su
caso, resulten necesarias o convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún Fideicomi-
so Irrevocable de Administración y Pago, o bien, para que constituya cualquier otro fideicomiso, a fin
de formalizar el mecanismo de pago de las operaciones que se formalicen con sustento y en términos
de este Acuerdo.

7. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados instruya irrevocable-
mente a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León o a cualquier otra
autoridad gubernamental competente, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la
institución fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan de las Participaciones
Afectas que servirán para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven de las
operaciones que formalice con sustento en el Presente Acuerdo, en la inteligencia que el Municipio
deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las Participaciones
Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven de las operaciones que se formalicen con
sustento en el Presente Acuerdo; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá
cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por los beneficiarios corres-
pondientes.

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los su-
puestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emiti-
do con anterioridad a cualquier autoridad estatal o federal competente, siempre que no se afecten
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derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o de fondos y
aportaciones federales que puedan utilizarse como garantía o fuente de pago de obligaciones contraí-
das por el Municipio, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, ingresen de mane-
ra irrevocable al Fideicomiso, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven de las operacio-
nes que se formalicen con sustento en el Presente Acuerdo.

8. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados realice los actos
necesarios para la constitución de los fondos de reserva que, en su caso, resulten necesarios o conve-
nientes para cada una de las operaciones que celebre con sustento en el presente acuerdo. Asimismo,
se autoriza al Municipio para que celebre los actos necesarios que permitan utilizar los montos que, en
su caso, se encuentren afectos a los fondos de reserva que actualmente respalden los créditos vigentes
del Municipio que, en su caso, sean objeto de las operaciones de refinanciamiento autorizados en el
presente Acuerdo, para la constitución de nuevos fondos de reserva, o bien, para el pago de costos,
comisiones, contraprestaciones, gastos, penas y pagos que por cualquier concepto que llegare a causar-
se o generarse con motivo de las operaciones y actos autorizados en el presente Acuerdo.

Se autoriza a cubrir cualquiera de los gastos, comisiones, instrumentos derivados, costos de prepagos,
accesorios financieros y legales que se deriven de las operaciones establecidos en el presente Acuerdo y,
en general, cualquier accesorio relacionado con el estudio, planeación e implementación de la contra-
tación de dichas operaciones, así como las reservas que deban constituirse con relación a las mismas.

9. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados celebre y/o modifi-
que las operaciones financieras de cobertura y, en su caso, realice las renovaciones que estime necesa-
rias o convenientes, por el plazo que considere necesario, a efecto de evitar y/o disminuir riesgos
económico-financieros que pudieran derivar de las operaciones que celebre con sustento en el presen-
te Acuerdo, en el entendido que los derechos del Municipio de recibir pagos que deriven de las opera-
ciones financieras de cobertura, podrán ser afectados al patrimonio de cualquier fideicomiso de admi-
nistración, garantía y/o fuente de pago.

10. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados realice todas las
gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que celebre los contratos necesarios,
documentos, títulos de crédito y mandatos, con objeto de formalizar las operaciones autorizadas en el
presente Acuerdo; formalice los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran
para emplear, utilizar, modificar y/u operar el Fideicomiso, o bien, para constituir uno nuevo, a fin de
formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que
formalice con sustento en el presente Acuerdo, pacte los términos y condiciones bajo las modalidades
que considere más convenientes para formalizar las operaciones materia de esta autorización, y realice
cualquier acto para cumplir con las disposiciones del presente Acuerdo y/o con lo que se pacte en los
contratos o instrumentos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa pero no
limitativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, realizar notificaciones, presentar avi-
sos e información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o deuda pública, entre otros.

11. El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones
a su cargo pendientes de pago que deriven de las operaciones que formalice con sustento en el presen-
te Acuerdo, el importe que permita realizar las erogaciones para el servicio de la deuda en cada ejerci-
cio fiscal, hasta su total liquidación.

12. Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre el o
los instrumentos legales que se requieran para reestructurar o modificar las operaciones vigentes, así
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como las que hubiere contratado con base en este Acuerdo, a fin de ajustar los montos, términos, condi-
ciones, plazos, comisiones, tasas de interés, garantía, fuente de pago, convenios, fideicomisos, manda-
tos, instrucciones irrevocables, mecanismos, siempre que sea para mejorar las condiciones pactadas y
no se incremente el monto de endeudamiento ni los plazos máximos autorizados en este Acuerdo.

13. Las obligaciones que deriven de las operaciones que el Municipio formalizará con sustento en el
presente Acuerdo, serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios de Nuevo León,
a cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y ante el Registro Público Único
que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y admi-
nistrativas aplicables.

14. Los recursos provenientes del endeudamiento referido en el numeral «1.» anterior podrán destinar-
se para cubrir parcial o totalmente la inversión en uno o más de los siguientes proyectos de inversión
pública productiva comprendidas dentro del rubro de inversión 615 del Clasificador por Objeto del
Gasto del Consejo Nacional de Armonización Contable: a) Paso a Desnivel en Av. Lázaro Cárdenas
con Av. E. Garza Sada y Prol. Av. Paseo de la Luz; b) Complejo Vial de Pasos a Desnivel en Av. Revolu-
ción con  Av. Alfonso Reyes; c) Paso a Desnivel Inferior en la Av. Bernardo Reyes con Av. Luis Mora;
d) Complejo Vial en Av. Gonzalitos con Av. Fleteros y Av. Insurgentes; e) Complejo Vial  Av. Churubusco
con Av. Prol. Madero; f) Paso a Desnivel  en la Av. Churubusco y la Vía Tampico; g) Paso a Desnivel en
Av. Lázaro Cárdenas con Av. Rio Nazas; y/o de los siguientes proyectos de inversión pública productiva
comprendidas dentro del rubro de inversión 622 del Clasificador por Objeto del Gasto del Consejo
Nacional de Armonización Contable: a) Remodelación y Equipamiento para la Creación del Centro
Municipal de Evaluación de Control y Confianza Monterrey; b) Ampliación de la Unidad de Atención
a Víctimas de Violencia (Zona Norte/Zona Sur); c) Construcción de la Academia de Policía que Incluye
Pista del Infante.

El presente Acuerdo fue aprobado previo análisis de la capacidad de pago del Municipio de Monterrey,
del destino que se otorgará a los recursos que se obtengan con los créditos o financiamientos que se contra-
ten con sustento en la presente autorización, de la garantía y/o la fuente de pago que se constituirá con la
afectación de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que deriven de las participaciones presentes
y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio de Monterrey, en términos de lo que
dispone la Ley de Coordinación Fiscal.

Además del monto de endeudamiento previsto en los párrafos anteriores, se podrá disponer los montos
de endeudamiento aprobados mediante Decreto No. 132 de la LXXIV Legislatura del H. Congreso del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, de fecha 22 de junio de 2016, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León el 1 de julio de 2016; y Decreto No. 139 de la LXXIV Legislatura del H. Congreso
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, de fecha 24 de agosto de 2016, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León el 19 de septiembre de 2016, en la medida en que no hayan sido dispues-
tos en el ejercicio 2016.

TERCERO. Se autoriza que, cuando el Municipio recaude cantidades superiores a las que resulten conforme a
los lineamientos dados en el punto anterior, el Presidente Municipal pueda aplicarlas en los distintos ren-
glones del Presupuesto, observando los criterios de jerarquización para aplicación de recursos en ampliacio-
nes presupuestales previstos en la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Munici-
pios.
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CUARTO. El presente Proyecto Presupuesto de Ingresos, no contempla las variaciones que pudieran darse en
la recaudación por las modificaciones a las Leyes Fiscales Federales y Estatales.

QUINTO. Publíquese el Acuerdo Primero en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse los presentes acuerdos
en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx.

Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales
Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre de 2016
Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Sin rúbrica
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I, inciso a), y III, inciso
b), 38, 40. fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25
fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, presentamos ante este órgano colegiado el Dictamen referente a la SÉPTIMA MODIFICACIÓN DEL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA EL EJERCICIO 20166, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES
I. En sesión del Ayuntamiento de fecha 27 noviembre de 2015 se aprobó el Proyecto de Presupuesto de

Ingresos del ejercicio 2016, por un monto total de $4,394,097,204.52 (Cuatro mil trescientos noventa
y cuatro millones noventa y siete mil doscientos cuatro pesos 52/100 M.N.), dentro del cual se contem-
pló un endeudamiento neto por $399,463,382.23 (Trescientos noventa y nueve millones cuatrocien-
tos sesenta y tres mil trescientos ochenta y dos pesos 23/100 M.N.), mismo que fue enviado al H.
Congreso del Estado de Nuevo León, para análisis y en su caso su aprobación.

II. En sesión del 17 de diciembre del 2015 el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
emite el Decreto 042 donde se autoriza para el Municipio de Monterrey un Presupuesto de Ingresos
para el ejercicio 2016, por un monto total de $4,182,381,611.94 (Cuatro mil ciento ochenta y dos
millones trescientos ochenta y un mil seiscientos once pesos 94/100 M. N.), el cual contempla un
endeudamiento neto hasta por un monto de $187,747,789.65 (Ciento ochenta y siete millones sete-
cientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y nueve pesos 65/100 M.N.), mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial del Estado en fecha 30 de diciembre de 2015.

III. En sesión del Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2015 se autorizó el Presupuesto de Egresos
para el ejercicio 2016, por un monto de $3,994,633,822.29 (Tres mil novecientos noventa y cuatro
millones seiscientos treinta y tres mil ochocientos veintidós pesos 29/100 M.N.), monto que no inclu-
ye el endeudamiento aprobado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

IV. En sesión del Ayuntamiento de fecha 08 de marzo de 2016, se autorizó la primera modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $227,075,925.33 (Doscientos veinti-
siete millones setenta y cinco mil novecientos veinticinco pesos 33/100 M.N.), incrementando el Pre-
supuesto de Egresos para quedar en $4,221,709,747.62 (Cuatro mil doscientos veintiún millones sete-
cientos nueve mil setecientos cuarenta y siete pesos 62/100 M.N.).

 V. En sesión del Ayuntamiento de fecha 13 de mayo de 2016, se autorizó la segunda modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $253,000,000.00 (Doscientos cin-
cuenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), incrementando el Presupuesto de Egresos para quedar

Dictamen con la séptima modificación al Presupuesto de Egresos
aprobado el 8 de noviembre de 2016
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en $ 4,474,709,747.62 (Cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos nueve mil sete-
cientos cuarenta y siete pesos 62/100 M.N.).

VI. En sesión del Ayuntamiento de fecha 28 de junio de 2016, se autorizó la tercera modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $165,412,882.39 (Ciento sesenta y
cinco millones cuatrocientos doce mil ochocientos ochenta y dos pesos 39/100 M.N), incrementando
el Presupuesto de Egresos para quedar en $4,640,122,630.01 (Cuatro mil seiscientos cuarenta millones
ciento veintidós mil seiscientos treinta pesos 01/100 M.N.).

VII. En sesión del Ayuntamiento de fecha 9 de agosto de 2016, se autorizó la cuarta modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $166,892,304.00 (Ciento sesenta y
seis millones ochocientos noventa y dos mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N), incrementando el
Presupuesto de Egresos para quedar en $4,807,014,934.01 (Cuatro mil ochocientos siete millones
catorce mil novecientos treinta y cuatro pesos 01/100 M.N.).

VIII. En sesión del Ayuntamiento de fecha 27 de septiembre de 2016, se autorizó la quinta modificación
al Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $187,337,343.25 (Ciento ochenta
y siete millones trescientos treinta y siete mil trescientos cuarenta y tres pesos 25/100 M.N),
incrementando el Presupuesto de Egresos para quedar en $ 4,994,352,277.26 (Cuatro mil novecientos
noventa y cuatro millones trescientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y siete pesos 26/100 M.N.).

IX. En sesión del Ayuntamiento de fecha 10 de octubre de 2016, se autorizó la sexta modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $395,550,764.68 (Trescientos noven-
ta y cinco millones quinientos cincuenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos 68/100 M.N),
incrementando el Presupuesto de Egresos para quedar en $5,389,903,041.94 (Cinco mil trescientos
ochenta y nueve millones novecientos tres mil cuarenta y un pesos 94/100 M.N.).

X. Derivado de un análisis de la Tesorería Municipal se requiere una serie de ajustes presupuestales
como consecuencia de las operaciones diarias que, aunado al registro de ingresos excedentes, conlle-
van una reclasificación en diversos conceptos de gasto para su correcto aprovechamiento.

Xl. El día 4 de noviembre del presente año, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sostuvimos reunión con el equipo de trabajo de trabajo de la Tesorería Municipal, con el
fin de que nos fuera pormenorizado el presente proyecto.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO
PRIMERO. Que, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fraccio-
nes III y V, 37 fracciones I inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
SEGUNDO. Que, en virtud de lo establecido en los artículos 33 fracción III incisos a) y d), 66 fracción IV, 178,
179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento
tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para la aprobación de las resoluciones pro-
puestas en el mismo.
TERCERO. Que, el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la ciudadanía, mismas que son
consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018.
CUARTO. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto número 042, publicado en el
Periódico Oficial del Estado número 165-III el 30 de diciembre de 2015, que contiene la autorización de los
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Presupuestos de Ingresos para el año de 2016 a los Municipios de Aramberri, Doctor Arroyo, Galeana,
General Zaragoza, Guadalupe, Iturbide, Mier y Noriega, y Monterrey, Nuevo León, y estipula que cuando
el Municipio recaude cantidades superiores a las que resulten conforme a los lineamientos establecidos en
el Artículo Primero, el Presidente Municipal, podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización
del Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar a las prioridades que conforman el Presupuesto de Egreso del
ejercicio fiscal correspondiente.
QUINTO. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 180 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, se han considerado las prioridades señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo
para garantizar el bienestar de la sociedad y atender lo establecido en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé como obligaciones de primer orden para el Municipio
la seguridad pública, la prestación de servicios públicos, el alumbrado público, pavimentación y manteni-
miento de parques, plazas y jardines, entre otras.
SEXTO. Que, derivado de un análisis hecho por la Tesorería Municipal respecto de los recursos propios
recibidos, existen excedentes por un monto de $ 50,090,598.67 (Cincuenta millones noventa mil quinien-
tos noventa y ocho pesos 67/100 M.N.), que para poder ser utilizados requieren una ampliación al Presu-
puesto de Egresos.
SÉPTIMO. Que, a consecuencia de la recepción de recursos federales provenientes del Programa de Infraes-
tructura para el Hábitat, el cual administra la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(SEDATU) que ascienden a un monto de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), se re-
quiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos y su posterior ejercicio.
OCTAVO. Que, a consecuencia de la recepción de recursos federales provenientes del Programa denomina-
do Fortalecimiento Financiero 2016 que ascienden a un monto de $20,000,000.00 (veinte millones de
pesos 00/100 M.N.), se requiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos y su poste-
rior ejercicio.
NOVENO. Que, a consecuencia de la recepción de la Segunda Ministración de recursos provenientes del
«Subsidio para la Seguridad en los Municipios» (FORTASEG) 2016 con destino de uso específico, y cuyo
monto asciende a $22,873,914.75 (Veintidós millones ochocientos setenta y tres mil novecientos catorce
pesos 75/100 M.N.), se requiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos y su poste-
rior ejercicio.
DÉCIMO. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores y una vez realizada la modificación
presupuestal solicitada en el presente Dictamen, la distribución del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2016 en los distintos capítulos de gasto quedaría como se propone en el Acuerdo Segundo del presen-
te Dictamen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sometemos a consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS
PRIMERO. Se aprueba la Séptima Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2016, consistente
en una ampliación por un monto de 96,964,513.42 (noventa y seis millones novecientos sesenta y cuatro
mil quinientos trece pesos 42/100 M.N.), incrementando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2016,
para quedar en un monto de $5,486,867,555.36 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y seis millones ochocien-
tos sesenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco pesos 36/100 M.N.).
SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos,
por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado de la siguiente forma:
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MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

SÉPTIMA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

TOTAL

Servicios Personales
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
Remuneraciones Adicionales y Especiales
Seguridad Social
Otras Prestaciones Sociales y Económicas
Previsiones
Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
Alimentos y Utensilios
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
Materiales y Artículos de Construcción y Reparación
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio
Combustibles, Lubricantes y Aditivos
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
Materiales y Suministros para Seguridad
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales
Servicios Básicos
Servicios de Arrendamiento
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
Servicios de Comunicación Social y Publicidad
Servicios de Traslados y Viáticos
Servicios Oficiales
Otros Servicios Generales

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior

5,486,867,555.36
 1,671,946,394.38

 881,782,753.26
    24,715,548.64
 213,798,956.56
   44,332,167.33
490,242,712.23

—
17,074,256.36

480,973,228.31
17,139,204.13
9,442,896.37

—
106,682,964.60
156,685,527.18

98,761,527.90
32,589,144.55
9,974,220.45

49,697,743.13
1,219,370,483.43

283,341,472.57
206,477,813.08
189,045,658.27
73,842,351.02

281,794,040.37
59,109,434.95
2,780,703.67

23,920,339.27
99,058,670.23

520,592,495.35
—

17,562,500.00
—

49,848,490.90
453,181,504.45

—
—
—
—

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

Presupuesto
modificado
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MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

SÉPTIMA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

TOTAL

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
Vehículos y Equipo de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
Activos Biológicos
Bienes Inmuebles
Activos Intangibles

Inversión Pública
Obra Pública en Bienes de Dominio Público
Obra Pública en Bienes Propios
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

Inversiones Financieras y Otras Provisiones
Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas
Acciones y Participaciones de Capital
Compra de Títulos y Valores
Concesión de Préstamos
Inversiones de Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Otras Inversiones Financieras
Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones
Convenios

Deuda Pública
Amortización de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública
Costo por Cobertura
Apoyos Financieros
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

5,486,867,555.36
331,430,426.61
39,058,092.20

3,139,768.69
3,063,916.00

237,673,192.23
6,181,911.20

21,567,860.44
—
—

20,745,685.85
854,448,491.56
822,945,417.99
12,282,593.07
19,220,480.50
10,000,000.00

—
—
—
—

10,000,000.00
—
—

8,623,975.37
—
—

8,623,975.37
389,482,060.35
236,425,857.83
152,364,569.52

—
—
—
—

691,633.00

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

Presupuesto
modificado
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 5,486,867,555.36
5,469,305,055.36

17,562,500.00

Presupuesto
modificado

$
$
$

Presupuesto
modificado

5,486,867,555.36
1,904,165,954.82
3,053,947,626.81

121,709,413.38
407,044,560.35

$
$
$

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

SÉPTIMA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

TOTAL

Órgano Ejecutivo Municipal
Otras Entidades Paraestatales y organismos

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

SÉPTIMA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO

TOTAL

Gobierno
Desarrollo Social
Desarrollo Económico
Otras no clasificadas en funciones anteriores

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

SÉPTIMA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO

TOTAL

Gasto Corriente
Gasto de Capital
Amortización de la deuda y disminución de pasivos
Pensiones y jubilaciones

TERCERO. Publíquese el acuerdo segundo en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse los presentes acuerdos
en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.mty.gob.mx.

Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales

Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Sin rúbricas

Presupuesto
modificado

5,486,867,555.36
3,611,559,641.91
1,185,008,918.17

237,117,490.83
453,181,504.45

$
$
$
$
$
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I, inciso a) y III,
inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22,
25, fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el Dictamen referente a la OCTAVA MODIFICACIÓN DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA EL EJERCICIO 2016, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En sesión del Ayuntamiento de fecha 27 noviembre de 2015 se aprobó el Proyecto de Presupuesto de
Ingresos del ejercicio 2016, por un monto total de $4,394,097,204.52 (Cuatro mil trescientos noventa
y cuatro millones noventa y siete mil doscientos cuatro pesos 52/100 M.N.), dentro del cual se contem-
pló un endeudamiento neto por $399,463,382.23 (Trescientos noventa y nueve millones cuatrocien-
tos sesenta y tres mil trescientos ochenta y dos pesos 23/100 M.N.), mismo que fue enviado al H.
Congreso del Estado de Nuevo León, para análisis y en su caso su aprobación.

II. En sesión del 17 de diciembre del 2015 el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
emite el Decreto 042 donde se autoriza para el Municipio de Monterrey un Presupuesto de Ingresos
para el ejercicio 2016, por un monto total de $4,182,381,611.94 (Cuatro mil ciento ochenta y dos
millones trescientos ochenta y un mil seiscientos once pesos 94/100 M. N.), el cual contempla un
endeudamiento neto hasta por un monto de $187,747,789.65 (Ciento ochenta y siete millones sete-
cientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y nueve pesos 65/100 M.N.), mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial del Estado en fecha 30 de diciembre de 2015.

III. En sesión del Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2015 se autorizó el Presupuesto de Egresos
para el ejercicio 2016, por un monto de $3,994,633,822.29 (Tres mil novecientos noventa y cuatro
millones seiscientos treinta y tres mil ochocientos veintidós pesos 29/100 M.N.), monto que no inclu-
ye el endeudamiento aprobado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

IV. En sesión del Ayuntamiento de fecha 08 de marzo de 2016, se autorizó la primera modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $227,075,925.33 (Doscientos veinti-
siete millones setenta y cinco mil novecientos veinticinco pesos 33/100 M.N.), incrementando el Pre-
supuesto de Egresos para quedar en $4,221,709,747.62 (Cuatro mil doscientos veintiún millones sete-
cientos nueve mil setecientos cuarenta y siete pesos 62/100 M.N.).

Dictamen con la octava modificación al Presupuesto de Egresos
aprobado el 29 de noviembre de 2016
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 V. En sesión del Ayuntamiento de fecha 13 de mayo de 2016, se autorizó la segunda modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $253,000,000.00 (Doscientos cin-
cuenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), incrementando el Presupuesto de Egresos para quedar
en $4,474,709,747.62 (Cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro millones setecientos nueve mil sete-
cientos cuarenta y siete pesos 62/100 M.N.).

VI. En sesión del Ayuntamiento de fecha 28 de junio de 2016, se autorizó la tercera modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $165,412,882.39 (Ciento sesenta y
cinco millones cuatrocientos doce mil ochocientos ochenta y dos pesos 39/100 M.N), incrementando
el Presupuesto de Egresos para quedar en $4,640,122,630.01 (Cuatro mil seiscientos cuarenta millones
ciento veintidós mil seiscientos treinta pesos 01/100 M.N.).

VII. En sesión del Ayuntamiento de fecha 9 de agosto de 2016, se autorizó la cuarta modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $166,892,304.00 (Ciento sesenta y
seis millones ochocientos noventa y dos mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N), incrementando el
Presupuesto de Egresos para quedar en $4,807,014,934.01 (Cuatro mil ochocientos siete millones
catorce mil novecientos treinta y cuatro pesos 01/100 M.N.).

VIII. En sesión del Ayuntamiento de fecha 27 de septiembre de 2016, se autorizó la quinta modificación
al Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $187,337,343.25 (Ciento ochenta
y siete millones trescientos treinta y siete mil trescientos cuarenta y tres pesos 25/100 M.N),
incrementando el Presupuesto de Egresos para quedar en $ 4,994,352,277.26 (Cuatro mil novecientos
noventa y cuatro millones trescientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y siete pesos 26/100
M.N.).

IX. En sesión del Ayuntamiento de fecha 10 de octubre de 2016, se autorizó la sexta modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $395,550,764.68 (Trescientos noven-
ta y cinco millones quinientos cincuenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos 68/100 M.N),
incrementando el Presupuesto de Egresos para quedar en $5,389,903,041.94 (Cinco mil trescientos
ochenta y nueve millones novecientos tres mil cuarenta y un pesos 94/100 M.N.).

X. En sesión del Ayuntamiento de fecha 8 de noviembre 2016, se autorizó la séptima modificación al
Presupuesto de Egresos 2016, consistente en una ampliación por $96,964,513.42 (Noventa y seis millo-
nes novecientos sesenta y cuatro mil quinientos trece pesos 42/100 M.N), incrementando el Presu-
puesto de Egresos para quedar en $5,486,867,555.36 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y seis millones
ochocientos sesenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco pesos 36/100 M.N.).

XI Derivado de un análisis de la Tesorería Municipal se requiere una serie de ajustes presupuestales
como consecuencia de las operaciones diarias que, aunado al registro de ingresos excedentes, conlle-
van una reclasificación en diversos conceptos de gasto para su correcto aprovechamiento.

XII. El día 25 de noviembre del presente año, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sostuvimos una reunión con el C. Tesorero Municipal y con su equipo de trabajo, con el
fin de que nos fuera pormenorizado el presente proyecto.

Por lo anterior, y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, frac-
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ciones III y V, 37, fracciones I, inciso a) y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 33, fracción III, inciso a) y d), 66, fracción IV, 178,
179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento
tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para la aprobación de las resoluciones pro-
puestas en el mismo.

TERCERO. Que el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la ciudadanía, mismas que son
consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018.

CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto número 042, publicado en el
Periódico Oficial del Estado número 165-III el 30 de diciembre de 2015, que contiene la autorización de los
Presupuestos de Ingresos para el año de 2016 a los Municipios de Aramberri, Doctor Arroyo, Galeana,
General Zaragoza, Guadalupe, Iturbide, Mier y Noriega, y Monterrey, Nuevo León, y estipula que cuando
el Municipio recaude cantidades superiores a las que resulten conforme a los lineamientos establecidos en
el Artículo Primero, el Presidente Municipal, podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización
del Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar a las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del
ejercicio fiscal correspondiente.

QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 180 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, se han considerado las prioridades señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo
para garantizar el bienestar de la sociedad y atender lo establecido en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé como obligaciones de primer orden para el Municipio
la seguridad pública, la prestación de servicios públicos, el alumbrado público, pavimentación y manteni-
miento de parques, plazas y jardines, entre otras.

SEXTO. Que derivado de un análisis hecho por la Tesorería Municipal respecto de los recursos propios
recibidos, existen excedentes por un monto de $ 2,940,021.98 (Dos millones novecientos cuarenta mil
veintiún pesos 98/100 M.N.), que para poder ser utilizados requieren una ampliación al Presupuesto de
Egresos.

SÉPTIMO. Que como parte de la segunda ministración del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad
(FORTASEG), se estableció una reducción de $2,699,121.94 (Dos millones seiscientos noventa y nueve mil
ciento veintiún pesos 94/100 M.N.) recursos que deben ser disminuidos en el Presupuesto de Egresos al no
haber sido recibidos por el Municipio.

OCTAVO. Que a consecuencia de la recepción de recursos federales derivados de los Rendimientos Financie-
ros generados por el FORTASEG, que ascienden a un monto de $97,036.66 (Noventa y siete mil treinta y
seis pesos 66/100 M.N.), se requiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos y su
posterior ejercicio.

NOVENO. Que a consecuencia de la recepción de recursos federales provenientes de los Rendimientos Fi-
nancieros generados a razón del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
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(FORTAMUN), que ascienden a un monto de $2,523,762.80 (Dos millones quinientos veintitrés mil sete-
cientos sesenta y dos pesos 80/100 M.N.), se requiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de
Egresos y su posterior ejercicio.

DÉCIMO. Que fueron recibidos recursos federales provenientes del «Programa de Empleo Temporal» el cual
administra la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), mismos que ascienden a un monto de $814,000.00
(Ochocientos catorce mil pesos 00/100 M.N.), los cuales requieren ser ampliados en el Presupuesto de
Egresos para su posterior ejercicio.

DÉCIMO PRIMERO. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores y una vez realizada la modi-
ficación presupuestal solicitada en el presente Dictamen, la distribución del Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2016 en los distintos capítulos de gasto quedaría como se propone en el Acuerdo Segundo
del presente Dictamen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sometemos a consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la Octava Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2016, consistente en
una ampliación por un monto de $3,675,699.50 (Tres millones seiscientos setenta y cinco mil seiscientos
noventa y nueve pesos 50/100 M.N.), incrementando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2016, para
quedar en un monto de $5,490,543,254.86 (Cinco mil cuatrocientos noventa millones quinientos cuaren-
ta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 86/100 M.N.).

SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos,
por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado de la siguiente forma:
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MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

OCTAVA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

TOTAL

Servicios Personales
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
Remuneraciones Adicionales y Especiales
Seguridad Social
Otras Prestaciones Sociales y Económicas
Previsiones
Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
Alimentos y Utensilios
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
Materiales y Artículos de Construcción y Reparación
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio
Combustibles, Lubricantes y Aditivos
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
Materiales y Suministros para Seguridad
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales
Servicios Básicos
Servicios de Arrendamiento
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
Servicios de Comunicación Social y Publicidad
Servicios de Traslados y Viáticos
Servicios Oficiales
Otros Servicios Generales

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior

5,490,543,254.86
 1,62,026,394.38
 872,270,659.83

    24,715,548.64
 213,798,956.56
   44,332,167.33
499,834,805.66

—
17,074,256.36

488,318,591.62
22,865,055.64
10,266,340.88

—
109,673,787.67
156,974,410.83
99,030,309.68
31,226,758.06
9,909,692.32

48,372,236.54
1,794,426,742.97

259,956,298.15
207,084,147.64
191,174,491.44
71,492,451.01

280,089,716.64
59,865,818.54
2,856,582.67

22,756,285.05
99,150,951.83

519,617,373.79
90,000.00

21,216,521.98
1,000,000.01

45,993,347.35
451,317,504.45

—
—
—
—

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

Presupuesto
modificado
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MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

OCTAVA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

TOTAL

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
Vehículos y Equipo de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
Activos Biológicos
Bienes Inmuebles
Activos Intangibles

Inversión Pública
Obra Pública en Bienes de Dominio Público
Obra Pública en Bienes Propios
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

Inversiones Financieras y Otras Provisiones
Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas
Acciones y Participaciones de Capital
Compra de Títulos y Valores
Concesión de Préstamos
Inversiones de Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Otras Inversiones Financieras
Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones
Convenios

Deuda Pública
Amortización de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública
Costo por Cobertura
Apoyos Financieros
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

5,490,543,254.86
346,252,808.10

34,929,312.21
3,283,401.69
3,063,916.00

238,095,292.23
6,181,911.20

22,438,152.44
—
—

38,260,822.53
859,284,687.48
814,945,558.58
21,894,733.48
22,444,395.42
10,000,000.00

—
—
—
—

10,000,000.00
—
—

8,610,833.37
—
—

8,610,833.37
392,005,823.15
238,449,620.63
152,364,569.52

—
—
—
—

691,633.00

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

Presupuesto
modificado
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 5,490,543,254.86
5,469,326,732.88

21,216,521.98

Presupuesto
modificado

$
$
$

Presupuesto
modificado

5,490,543,254.86
1,912,212,048.81
3,041,487,181.41

123,621,679.51
413,222,345.13

$
$
$

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

OCTAVA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

TOTAL

Órgano Ejecutivo Municipal
Otras Entidades Paraestatales y organismos

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

OCTAVA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO

TOTAL

Gobierno
Desarrollo Social
Desarrollo Económico
Otras no clasificadas en funciones anteriores

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN

OCTAVA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO

TOTAL

Gasto Corriente
Gasto de Capital
Amortización de la deuda y disminución de pasivos
Pensiones y jubilaciones

TERCERO. Publíquese el acuerdo segundo en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse los presentes acuerdos
en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.mty.gob.mx.

Monterrey, Nuevo León, a 25 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales

Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante

Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante
Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante

Rúbricas
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante

Sin rúbricas

Presupuesto
modificado

5,490,543,254.86
3,595,538,577.20
1,204,045,919.58

239,641,253.63
451,317,504.45

$
$
$
$
$
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio Municipales, con fundamento en lo
establecido en los artículos 36, fracciones III y V, 37; fracciones I, incisos a) y c), y III, incisos b) y e), 38, 40,
fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV,
incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, somete-
mos a consideración de este órgano colegiado el presente Dictamen con base en lo siguiente:

ANTECEDENTE

ÚNICO. La Tesorería Municipal ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento
de Monterrey, expuso la situación contable y financiera del Municipio, presentando físicamente el informe
correspondiente al mes de octubre del año en curso, mismo que fue analizado y discutido por los integran-
tes de esta Comisión, contando en todo momento con la asesoría y retroalimentación de la dependencia
municipal mencionada.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante este Ayuntamiento este Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III,
y V, 37, fracciones I, incisos a) y c), y III, incisos b) y e), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, 119, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2,4 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, el Municipio es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad
interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno y administración, entendiendo por esta autono-
mía la titularidad de gestionar, organizar y resolver todos los asuntos en el ámbito de su competencia
constitucional, que será gobernado por un Ayuntamiento, y que para los casos no previstos en la legislación
en materia municipal, respecto a la administración del municipio y del funcionamiento del Ayuntamiento,

Dictamen con el que se tiene por recibido el informe contable y financiero
por parte de la Tesorería, relativo a octubre de 2016
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se observarán las disposiciones contenidas en los Reglamentos Municipales o en su defecto a los Acuerdos
del propio Ayuntamiento.
TERCERO. Que el artículo 33, fracción III, inciso i), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Hacienda Pública Municipal,
el conocer los informes contables y financieros rendidos mensualmente por el Tesorero Municipal.
CUARTO. Que el artículo 99 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que la
Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y de las
erogaciones que deba hacer el Municipio conforme a los presupuestos aprobados con apego al Plan Muni-
cipal de Desarrollo, y que entre las facultades y obligaciones del Tesorero Municipal se encuentra la de
llevar acabo la contabilidad general en los términos establecidos en la Ley General de Contabilidad Guber-
namental y normativa aplicable, así como el control del ejercicio presupuestal, y la de presentar mensual-
mente un informe contable y financiero al Ayuntamiento, lo anterior de conformidad con los dispuesto
por el artículo 100, fracciones XII y XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
QUINTO. Que los informes mensuales a los que hacen referencia los artículos 33, fracción III, inciso i), y 100,
fracción XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, han sido presentados en tiempo
y forma a los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, incluyendo la información
financiera correspondiente al periodo del 1º de enero al 31 de octubre de 2016, en el cual se incluye el
informe de la deuda pública, el informe de los subsidios otorgados en el mismo periodo, así como los
estados financieros establecidos por CONAC al cierre del mes de octubre de 2016, y han sido comentados
los asuntos más importantes, recibiendo la adecuada retroalimentación por parte de los titulares de las
dependencias municipales competentes.
SEXTO. Que se ha elaborado un compilado de la información contable y financiera del mes de octubre de
2016, y que dicha información ha sido entregada mediante cuadernillos a la totalidad de los integrantes del
Ayuntamiento de Monterrey.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conducente someter a consideración de este órgano
colegiado la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se tiene por recibido para conocimiento, el informe contable y financiero rendido por la Tesore-
ría Municipal relativo al mes de octubre del año 2016.
SEGUNDO. Difúndase el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet: www.-
monterrey.gob.mx

Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales
Monterrey, Nuevo León, a 25 de noviembre de 2016
Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante
Sin rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I inciso a) y III inciso
b), 38, 40, fracción II, 42, y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25
fracción IV incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, presentamos ante este órgano colegiado el Dictamen referente a la REASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL DISTRITO FEDERAL 2016, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que con fecha 27 de Noviembre de 2015, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2016, el cual en su artículo 7º, el anexo 1,
inciso C, y el anexo 22, prevé recursos en el Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federa-
tivas y Municipios, para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

SEGUNDO. Que con fecha 18 de Diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2016, de los recursos correspondientes a
los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Fede-
rales para Entidades Federativas y Municipios.

TERCERO. Que el Gobierno del Estado de Nuevo León, en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley de Coordinación Fiscal, publicó el 27 de Enero de 2016 en el Periódico Oficial del Estado
número 12, los montos que corresponden a cada Municipio, así como su calendario de ministraciones
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal del Ramo 33, para el ejercicio fiscal del año 2016, correspondiendo al Muni-
cipio de Monterrey un monto de $631,670,158.00 (Seiscientos treinta y un millones seiscientos setenta
mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) para este ejercicio con un calendario de entrega de 12
ministraciones entre los meses de Enero y Diciembre de este año.

CUARTO. Que para la administración y ejecución de estos recursos, se tendrán las mismas obligaciones a
que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de la propia Ley de Coordinación
Fiscal, que menciona:

Dictamen de la reasignación de recursos del Fortamun
para el ejercicio fiscal 2016
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a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la

entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de
cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

QUINTO. Así mismo, respecto de las aportaciones que se reciban con cargo al Fondo citado, se deberá
atender lo dispuesto en los Artículos 49, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo citado en el
Segundo Párrafo de la Fracción IX del Artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2016.

SEXTO. Que en con fecha 8 de marzo de 2016 se aprobó en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento la
asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio 2016 en los siguientes rubros:

SÉPTIMO. Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey celebrada en fecha 27 de julio de 2016
se aprobó la reasignación de los recursos para ser asignados en los siguientes rubros:

Destino de las Aportaciones
(rubro específico en que se aplica)

Pago de Obligaciones Financieras por Intereses de Deuda Pública.

Pago de Obligaciones Financieras por Amortización de Capital de la Deuda Pública.

Servicios Personales de Seguridad Pública.

Total de recursos FORTAMUN 2016

Clasificador por
Objeto del Gasto

Capítulo 9000

Capítulo 9000

Capítulo 1000

Monto asignado

$141,467,840.00

$141,467,840.00

$348,734,478.00

$631,670,158.00

Municipio de Monterrey, Nuevo León
Formato de información del destino de recursos del FORTAMUN

Ejercicio 2016

Destino de las Aportaciones
(rubro específico en que se aplica)

Pago de Obligaciones Financieras por Intereses de la Deuda Pública.

Pago de Obligaciones Financieras por Amortización de Capital de la Deuda Pública.

Servicios Personales de Seguridad Pública.

Activo fijo de Seguridad Pública.

Total de recursos FORTAMUN 2016

Clasificador por
Objeto del Gasto

Capítulo 9000

Capítulo 9000

Capítulo 1000

Capítulo 5000

Monto asignado

$148,817,413.30

$124,174,723.70

$298,678,021.00

$60,000,000.00

$631,670,158.00

Municipio de Monterrey, Nuevo León
Formato de información del destino de recursos del FORTAMUN

Ejercicio 2016



199www.monterrey.gob.mx

OCTAVO. Que al 31 de Octubre de 2016 se han generado $2,523,762.80 (Dos millones quinientos veintitrés
mil setecientos sesenta y dos pesos 80/100 MN) de rendimientos financieros, mismos que serán asignados
a cubrir de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal el pago de Obligaciones Financieras.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el gasto público, se ejerce en función a las necesidades de la ciudadanía, mismas que son
consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2015–2018.
SEGUNDO. Que la asignación de los recursos expuestos en el presente documento, se aplicarán con funda-
mento a lo estipulado en la Ley de Coordinación Fiscal.
TERCERO. Que los rendimientos y productos financieros mismos que serán asignados a cubrir de conformi-
dad con la Ley de Coordinación Fiscal el pago de Obligaciones Financieras.
CUARTO. Que al 31 de Octubre de 2016 se han generado $2,523,762.80 (Dos millones quinientos veintitrés
mil setecientos sesenta y dos pesos 80/100 MN) de rendimientos financieros, mismos que serán asignados
a cubrir de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal el pago de Obligaciones Financieras.
QUINTO. Que derivado de la revisión y análisis de los rubros de Servicios Personales y de Obligaciones
financieras se considera indispensable reasignar los recursos del FORTAMUN 2016 dentro de los rubros
aprobados de la Ley de Coordinación Fiscal más los intereses y productos financieros generados de la
siguiente forma:

Destino de las Aportaciones
(rubro específico en que se aplica)

Pago de Obligaciones Financieras por Intereses de la Deuda Pública.

Pago de Obligaciones Financieras por Amortización de Capital de la Deuda Pública.

Servicios Personales de Seguridad Pública.

Activo fijo de Seguridad Pública.

Total de recursos FORTAMUN 2016

Clasificador por
Objeto del Gasto

Capítulo 9000

Capítulo 9000

Capítulo 1000

Capítulo 5000

Monto asignado

$140,284,072.63

$183,725,029.30

$250,184,820.77

$60,000,000.00

$634,193,922.70

Municipio de Monterrey, Nuevo León
Formato de información del destino de recursos del FORTAMUN

Ejercicio 2016

SEXTO. Que los montos corresponden a importes devengados y pagados de los meses de enero a octubre y
montos estimados de los meses noviembre a diciembre sujetos a variaciones y al devengo de los meses
subsecuentes, en caso de existir variaciones o remanentes de recursos estos serán ejercidos de conformidad
con la Ley de Coordinación Fiscal para cubrir los importes del pago de Obligaciones Financieras en primer
lugar y posteriormente Servicios Personales de Seguridad Pública hasta agotar los remanentes del recurso
incluyendo rendimientos y productos financieros.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sometemos a la consideración de este Órgano Colegiado; previo análisis en su caso, la aproba-
ción de los siguientes:
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ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la reasignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio 2016, para ser
asignados dentro de los rubros aprobados de la Ley de Coordinación Fiscal, incluyendo los intereses y
productos financieros generados de la siguiente forma:

SEGUNDO. Que los montos corresponden a importes devengados y pagados de los meses de enero a octubre
y montos estimados de los meses noviembre a diciembre sujetos a variaciones y al devengo de los meses
subsecuentes, en caso de existir variaciones o remanentes de recursos estos serán ejercidos de conformidad
con la Ley de Coordinación Fiscal para cubrir los importes del pago de Obligaciones Financieras en primer
lugar y posteriormente Servicios Personales de Seguridad Pública hasta agotar los remanentes del recurso
incluyendo rendimientos y productos financieros.

TERCERO. Que se dará cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 37, y 33, apartado B,
fracción II, incisos a) y c), que a la letra señala:

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

c)  Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de
cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

CUARTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet
www.monterrey.gob.mx

Destino de las Aportaciones
(rubro específico en que se aplica)

Pago de Obligaciones Financieras por Intereses de la Deuda Pública.

Pago de Obligaciones Financieras por Amortización de Capital de la Deuda Pública.

Servicios Personales de Seguridad Pública.

Activo fijo de Seguridad Pública.

Total de recursos FORTAMUN 2016

Clasificador por
Objeto del Gasto

Capítulo 9000

Capítulo 9000

Capítulo 1000

Capítulo 5000

Monto asignado

$140,284,072.63

$183,725,029.30

$250,184,820.77

$60,000,000.00

$634,193,922.70

Municipio de Monterrey, Nuevo León
Formato de información del destino de recursos del FORTAMUN

Ejercicio 2016
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Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales
Monterrey, Nuevo León, a 25 de noviembre de 2016
Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador

Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante
Sin rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III,
inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22,
25, fracción IV, incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
tenemos a bien presentar a este Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, el dictamen relativo a la desin-
corporación del dominio público municipal de 2-dos vehículos declarados como pérdida total, con base en
el siguiente:

ANTECEDENTE

ÚNICO: Que en fecha 03-tres de noviembre de 2016-dos mil dieciséis, el Tesorero Municipal remitió al
Secretario del Ayuntamiento la documentación de 2-dos vehículos con la finalidad de ser desincorporados
del dominio público municipal, en virtud de haber sido objeto de siniestro y declarados como pérdida total
por Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, documentación que se detalla a continua-
ción:

a) Del vehículo marca Nissan, Tipo Doble cabina, modelo 2010, número de serie 3N6DD23TXAK008203,
con el número de control patrimonial 80073, y que fue determinado pérdida total (choque), según
siniestro número 56426/2015, del 12 de noviembre del 2015, se anexa:

1. Copia del dictamen del informe de pérdida total de Seguros Banorte S. A. de C. V.   Grupo
Financiero Banorte, de fecha 24 de octubre de 2016.

2. Copia del reporte de hechos, emitido por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios
Púbicos.

3. Copia de la factura de origen número A 56359, expedida por Del Rio, S. A. de C. V., Grupo
Galería.

4. Copia de la Factura expedida por la Arrendadora Afirme, S. A. de C. V., Número AP642
5. Copia de la tarjeta de circulación, expedida por el Instituto de Control Vehicular.
6. Copias de las fotografías de los daños causados a la unidad.
7. Copia del informe de fecha 31 de marzo de 2015, de Seguros Banorte S.A. de C.V. Grupo Financie-

ro Banorte, a la Tesorería General del Estado de Nuevo León, sobre la pérdida total del vehículo.
8. Copia de la constancia de baja, expedida por el Instituto de Control Vehicular.

Dictamen de la desincorporación de dos vehículos automotores
por ya no ser útiles para el servicio público
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b) Del vehículo marca Chrysler, tipo Ram, modelo 2015, número de serie 3C6SRADT2FG607599,
motor 07599, con el número de control patrimonial 82251, y que fue determinado pérdida total
(choque) según siniestro número B-27477/2016, del 05 de agosto del 2016, se anexa:

1. Copia del dictamen del informe de pérdida total de Seguros Banorte S.A. de C.V., Grupo Financie-
ro Banorte, de fecha 7 de septiembre de 2016.

2. Copia del oficio número DASSPVM/1836/2016, emitido por la Dirección Administrativa de la
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de Monterrey.

3. Copia de la factura de origen número ANS1316, emitido por Car One Monterrey S. A. de C.V.
4. Copia de la tarjeta de circulación, expedida por el Instituto de Control Vehicular.
5. Copias de las fotografías de los daños causados al vehículo.
6. Copia de la carta para el trámite de baja de placas, expedida por Seguros Banorte S.A. de C.V.,

Grupo Financiero Banorte,
7. Copia de la constancia de baja, expedida por el Instituto de Control Vehicular.

Por lo anterior y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo establecido por los artículos 36,
fracciones III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
SEGUNDO. Que el artículo 171, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León
establece que el Patrimonio Municipal se constituye, entre otros, por los bienes de dominio público y de
dominio privado que le correspondan.
TERCERO. Que los vehículos objeto del presente dictamen forman parte del dominio público municipal, en
virtud de lo establecido por el artículo 203, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, el cual dispone que se consideran bienes del dominio público municipal los destinados por el
Ayuntamiento a un servicio público y los propios que, de hecho, utilice para dichos fines, entre otros.
CUARTO. Que el artículo 208, primer párrafo, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León
establece que podrán ser desincorporados los bienes del dominio público municipal cuando por algún
motivo dejen de ser útiles para fines de servicio público, previo acuerdo de las dos terceras partes de los
integrantes del Ayuntamiento.
QUINTO. Que los artículos 56, fracción VIII, y 66, fracción VI, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León establecen que se requiere de la votación de las dos terceras partes de los integrantes del
Ayuntamiento para la aprobación de la desafectación o desincorporación de bienes de dominio público
municipal, requiriéndose la publicación del acto en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado.
SEXTO. Que tras haber estudiado y analizado los expedientes anteriormente descritos, esta Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipales pudo constatar que los 2-dos bienes muebles del dominio público mu-
nicipal fueron objeto de siniestro y declarados como pérdida total por la aseguradora Seguros Banorte, S.
A. de C. V., Grupo Financiero Banorte, motivo por el cual los vehículos en comento ya no sin útiles para
fines de servicio público.
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SÉPTIMO. Que la desincorporación del dominio público municipal de los vehículos oficiales siniestrados es
necesaria para concluir con el proceso de indemnización por parte de la compañía de Seguros Banorte,
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, al Municipio de Monterrey, Nuevo León, en virtud de que los
mismos actualmente no se encuentran en servicio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este órgano colegiado los
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la desincorporación del dominio público municipal de los 2-dos vehículos que a conti-
nuación se describen, por ya no ser útiles para el servicio público, los cuales fueron objeto de siniestro y
declarados como pérdida total por parte de la compañía de Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financie-
ro Banorte:

a) Del vehículo marca Nissan, Tipo Doble cabina, modelo 2010, número de serie 3N6DD23TXAK008203,
con el número de control patrimonial 80073, y que fue determinado pérdida total (choque), según
siniestro número 56426/2015, del 12 de noviembre del 2015.

b) Del vehículo marca Chrysler, tipo Ram, modelo 2015, número de serie 3C6SRADT2FG607599,
motor 07599, con el número de control patrimonial 82251, y que fue determinado pérdida total
(choque) según siniestro número B-27477/2016, del 05 de agosto del 2016.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio de la Tesorería Municipal para la realización de las
gestiones conducentes, a fin de que se brinde cumplimiento al acuerdo primero del presente dictamen.

Asimismo intégrese los respectivos expedientes a la compañía de Seguros Banorte S.A. de C.V., Grupo
Financiero Banorte, misma que indemnizará al Municipio de Monterrey el valor comercial de los vehículos
al momento del siniestro.
TERCERO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet
www.monterrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 25 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales

Síndico Primero Roque Yáñez Ramos, coordinador
Regidor Horacio Jonatan Tijerina Hernández, integrante

Regidor Enrique Guadalupe Pérez Villa, integrante
Rúbricas

Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante
Regidora Anakaren García Sifuentes, integrante

Sin rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Juventud del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, con fundamen-
to en lo establecido en los artículos 36, fracciones V y XI, 38 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León; y los artículos 10, fracciones IV, VI y VIII, 20, 22, 25, fracción XVIII, inciso d), y 27,
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a la consideración de
este órgano colegiado la propuesta referente al  galardonado de la «Medalla al Mérito de la Juventud
Regia», edición 2016, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En la sesión ordinaria del día 11 de julio de 2007, el Ayuntamiento de Monterrey aprobó la creación
de la Medalla al Mérito de la Juventud Regia con el propósito de reconocer la labor de los jóvenes del
Municipio de Monterrey, que por sus actividades destaquen en las áreas culturales y artísticas, educati-
vas, humanistas, y labor social, deportivas y recreativas y cívicas.

II. En la Sesión Ordinaria del 12 de octubre del 2016, el Ayuntamiento de Monterrey aprobó la emisión
de la convocatoria con las bases para la «Medalla al Mérito de la Juventud Regia», las cuales fueron
publicadas en el Periódico Oficial del Estado núm. 129, de fecha 14 de octubre, y en los periódicos El
Horizonte y El Porvenir el mismo día, así como en medios electrónicos oficiales.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción XVIII, inciso d), del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, la Comisión de Juventud del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León cuenta con atribuciones para conocer del presente asunto y elaborar el dictamen
correspondiente.
SEGUNDO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 44, fracción III, inciso d), de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo león; 39, fracción III, inciso d), del Reglamento Interior del Ayuntamiento
de Monterrey, Nuevo León, las sesiones solemnes serán aquellas que se revisten de un ceremonial especial,
y que siempre serán sesiones solemnes en las que se haga el otorgamiento de reconocimientos.
TERCERO. Que el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, establece en el artículo 67, que las

Dictamen con el que se da a conocer la ganadora de la
Medalla al Mérito de la Juventud Regia en 2016
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votaciones para elegir personas ajenas al órgano de Gobierno Municipal, se harán por cédula impersonal
asegurando el secreto del voto y serán depositadas en una urna.
CUARTO. Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 45 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, y 43 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se establece que
las sesiones solemnes deberán celebrarse en el recinto que para tal efecto acuerde el propio Ayuntamiento,
mediante declaratoria oficial.
QUINTO. Que la Comisión de Juventud recibió como propuestas de tan distinguido reconocimiento a 18
jóvenes, los cuales citamos a continuación:

1. Niza Castañeda Carranza
2. Rodolfo Cantú Valdés
3. Alberto Adame Puente
4. Alejandro Villanueva Camargo
5. Samuel Alejandro García Sepúlveda
6. César Bigran Espinosa Cantú
7. Paulette Delgado Roybal
8. Gabriel Óscar Girón Villarreal
9. Yair Omar Guerrero Ríos
10. Angelina Soriano Nuncio
11. Mirna Consuelo Del Castillo Castillo
12. Paulina García Guajardo
13. Victoria Catarina Tamez Balderas
14. José Rubén Nava Rodríguez
15. Carolina Rendón Okolova
16. Roberto Alviso Marqués
17. Héctor Daniel Esparza Gómez
18. Cecilia Yarezi Cuellar Tapia

SEXTO. Que al revisarse cada una de las propuestas quienes cumplieron con los requisitos establecidos en
convocatoria son los siguientes jóvenes:

NIZA CASTAÑEDA CARRANZA
Niza Castañeda Carranza nació un 5 de enero de 1990 en Monterrey, Nuevo León y es vecina del centro de
Guadalupe, Nuevo León y es abogada egresada del sistema bilingüe de la Facultad de Derecho y Criminología
de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Durante sus estudios en la Facultad, participó activamente
en la comunidad estudiantil a favor de la internacionalización de la educación, el aprendizaje de idiomas
extranjeros y la movilización de estudiantes.

Estudió durante un semestre en la Universidad de Lille 2 Droit et Santé en Francia, de septiembre de 2009
a febrero de 2010. Después de su experiencia en el extranjero, decidió motivar y apoyar a más y más jóvenes
estudiantes a seguir la meta de estudiar en otro país. Junto a otro grupo de estudiantes de la FACDYC, creó
la asociación Sin Fronteras, que organiza eventos para promover intercambios, acompaña a estudiantes en la
preparación previa al intercambio y promueve el aprendizaje de idiomas extranjeros.

En 2013 obtuvo el grado de Maestría en Derechos Humanos y Derecho Humanitario en la Universidad
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de Paris 2 Pantheón-Assas, una de las universidades de Derecho más prestigiosas en Francia. Ella eligió espe-
cializarse en derechos humanos ya que desea prestar servicios técnicos y legales para ayudar a víctimas de
violaciones de derechos humanos, además de otras poblaciones vulnerables (migrantes), con acciones que
garanticen el respeto y la protección de sus derechos fundamentales. Es por eso que de septiembre de 2015
a septiembre de 2016 trabajó como Consejera Legal en Migración, Ayuda. Programa Atlas Corps-América
Solidaria (Alianza con la Casa Blanca y el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América).
Área metropolitana de Washington D.C., U.S.A.

RODOLFO CANTÚ VALDÉS
El Lic. Rodolfo Cantú Valdés nació en la ciudad de Monterrey, Nuevo León el 24 de febrero de 1991.
Como parte de su educación artística y pedagógica cuenta con una Licenciatura en Arte Teatral egresado de
la Universidad Autónoma de Nuevo León en el periodo del 2009 al 2014. Cuenta con estudios por parte de
la Academia de Artes Originarte y por el Centro de Investigación Gestalt «Fritz Pearls»; además, tiene
conocimientos en Interpretación/Teatro Musical y bases prácticas del Teatro Musical impartidos por Jaime
Lozano, asi como conocimientos de Gestión de Producciones (Brasil).

Como parte de su experiencia profesional podemos mencionar que de septiembre de 2006 a septiembre
de 2010, trabajó en el Colegio Mirasierra como maestro de clases co-curriculares (Teatro), asistente de
Dirección en el área de Difusión Cultural, coreógrafo, asistente de producción, asistente de Dirección
Musical, entre otros. De septiembre de 2014-2016 laboró en el Colegio FORMUS como maestro a nivel
secundaria en la materia Arte III (Teatro Musical), fue Director de Festival de Fin de Cursos a nivel secun-
daria, Director de Pastorela FORMUS, nivel Primaria Menor (2015-2016) y Director de Encuentro Musical
FORMUS a nivel Primaria Mayor (2015-2016).

Cuenta con una amplia trayectoria artística como actor, director y dramaturgo. Dentro de su trabajo
actoral podemos destacar, Caricias de Sergi Beldel, con una producción de la U.A.N.L., siendo este su
examen profesional. También participó en I Love NY, puesta que formó parte del Ciclo de Jóvenes Directo-
res 2014 CONARTE y del XXIV Encuentro de Teatro de Nuevo León y de la Temporada Foro Arcadia
2016, participó en Desmantelados, la cual, además de formar parte del Ciclo de Jóvenes Directores 2014
CONARTE y del XXIV Encuentro de Teatro de Nuevo León, participó en el Festival Internacional tomada
Urbana VII, barra Mansa, Rio de Janeiro, Brasil y el Festival de Teatro de Resende, Rio de Janeiro, Brasil.

Su trabajo como director incluye obras como 5 Años Atrás (que le valió como examen profesional de
titulación, U.A.N.L.), Conejo 401, Árbol de Humo, Si me amas ¿Por qué no te matas?, entre muchas otras. Su
paso por Microteatro Monterrey incluye obras como, ¿Cuánto cuestan tus besos?, Problemas Dramasexuales,
la cual se presentó en la Segunda Temporada por Sexo, Microteatro Monterrey, Temporada por México en Madrid,
España; y El Cantinfliado que se incluyó en la Sexta Temporada por los Sueños, Microteatro Monterrey, Tempora-
da por México en Madrid, España; entre otras más.

ALBERTO ADAME PUENTE
Alberto Adame Puente nació el 4 de marzo de 1994 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. Es graduado
por The University of Texas Rio Grande Valley como Licenciado en Economía y Licenciado en Finanzas,
en la cual le fue confiado el manejo de recursos por la cantidad de 150,000.00 dólares.

Cabe mencionar que ha sido conductor por varios años en el programa la Hora de los Niños, la cual
instalaba una cabina de transmisión en la feria del libro de esta Ciudad, con el objetivo de motivar a los
niños y fomentar el hábito de la lectura.

Actualmente realiza actividades con la comunidad regiomontana, promoviendo nuestra cultura en la
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zona sur del Estado de Texas en los Estados Unidos de América, y a la vez participa en entrevistas para la
promoción de la participación de los jóvenes en la vida democrática y política de Monterrey, y el Estado.

ALEJANDRO VILLANUEVA CAMARGO
Alejandro Villanueva Camargo nació el 28 de marzo de 1992 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Estudió la carrera de Derecho en la Universidad de Monterrey, habiendo cursado un año de intercambio
en la Ciudad de México en la Universidad Anáhuac.  Así mismo obtuvo un diplomado en Emprendimiento
en el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey.

Desde muy joven se involucró en temas públicos y políticos, en el año de 2009 se desempeñó como
«Diputado» en el 3er Parlamento de la Juventud del Congreso del Estado, y en ese mismo año hasta el 2014,
fue presidente estatal y posteriormente nacional, de la agrupación política  juvenil Chaviza Revoluciona-
ria.

En el 2010 fue Integrante del Consejo de Participación Ciudadana del Instituto Estatal de la Juventud, y
formó parte del Consejo Estatal de Participación Social en Educación en el 2012.

Actualmente es Director Jurídico y de Relaciones Institucionales en la empresa regiomontana Fin Teche
Pesos, S. A. de C. V., donde se promueven acciones para garantizar que las policitas públicas beneficien la
vida de la juventud, y desde septiembre de este año es Coordinador Estatal de Jóvenes en Movimiento.

SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA
Samuel Alejandro García Sepúlveda nació un 28 de diciembre del año 1987 en Monterrey, Nuevo León. Es
egresado de la carrera de Licenciado en Derecho y Finanzas por el  Instituto Tecnológico de Estudios
Superiores de Monterrey, habiendo culminado el Doctorado en Política Pública y Administración Pública
en la Escuela de Graduados de Administración Pública y Política Pública del ITESM.
Recientemente publicó el libro Federalismo fiscal en México, Políticas Públicas para mejorar las finanzas
estables.

Es socio y fundador de los bufetes de abogados, contadores y financieros, García Mascorro Abogados,
Firma Jurídica y Fiscal S. C. y Firma Contable y Fiscal, S. C., desarrollando el software contable PayBook,
que consiste en aplicar tecnología y diversas plataformas digitales para automatizar la contabilidad y el
cumplimiento en el pago de impuestos.

Al día de hoy es Diputado Local por el Distrito 18 en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
león, y funge como coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano en el Congreso del Estado.

CÉSAR BIGRAN ESPONOSA CANTÚ
César Bigran Espinosa Cantú nació el 4 de noviembre de 1999 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Actualmente se encuentra cursando la Preparatoria Bilingüe en el Centro de Investigación y Desarrollo de
Educación Bilingüe (CIDEB) de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

Recientemente realizó una investigación titulada «Proyecto Síndrome de Guillian Barre» para conocer
las diferentes causas del mismo. Así mismo presentó un proyecto en el C4 de nombre «La Burbuja del
Bullying» en donde con fórmulas químicas combinando la psicología explica como se ve afectado el cuerpo
humano en todos sus aspectos por dicho fenómeno social.

Actualmente trabaja en el Instituto de la Juventud Regia como operativo y vinculación.

PAULETTE DELGADO ROYBAL
Paulette Delgado Roybal es una regiomontana de 24 años, periodista y activista social y estudió Periodismo
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y Medios de Información en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. Dentro de su
experiencia laboral podemos comentar que en 2010 empezó luchando por erradicar con la pobreza extre-
ma con la organización Un Techo para Mi País. Fue reportera en Buena Mesa en El Norte de julio de 2014 a
enero de 2015, realizando actividades como escribir artículos y reportajes, escribir para el suplemento de
café y el recetario navideño, entre otras.

De junio a septiembre de 2015 fue Coordinadora de redes Sociales en La Corcholata en donde era
encargada de crear y manejar las redes sociales para Ciao Italia, un restaurante italiano, así como crear la
imagen y su página web.

Actualmente es sub-directora de Movimiento de Activación Ciudadana (MovAC), en donde prepara
talleres de educación vial, pintan cruces peatonales, consigue fondos, analiza información sobre los hechos
de tránsito, entre otros, todo con el propósito de mejorar la seguridad vial de Nuevo León.

GABRIEL ÓSCAR GIRÓN VILLARREAL
Gabriel Óscar Girón Villarreal nació el 27 de febrero de 1988 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Cursó en el Centro de Estudios Universitarios la carreara de Licenciado en Comercio Internacional en la
generación 2010.

Actualmente es Basquetbolista Profesional donde juega en el equipo de esta Ciudad, Equipo Fuerza
Regia. Es seleccionado nacional de basquetbol  del País, formando parte del equipo #12Guerreros que con
su participación en el torneo FIBA América 2015 puso en alto el nombre de México en dicho deporte.

Entre sus logros se encuentran el haber logrado 2 campeonatos CONADEIP, el ser nombrado MVP y
Campeón Canastero en los dos torneos.  Así mismo logró 3 campeonatos CONNDE con el equipo de los
Gallos de CEU.

Así mismo, adicional a su profesión, ha participado en escuelas de verano, visitas a escuelas junto con
programas de ayuda a la sociedad, creadas por el Equipo Fuerza Regia.

YAIR OMAR GUERRERO RÍOS
Yair Omar Guerrero Ríos nació un 23 de marzo de 1992 en Montemorelos, Nuevo León. Es estudiante de
la Licenciatura en Derecho y es Consejero Universitario de la Facultad de Derecho y Criminología de la
Universidad Autónoma de Nuevo León para el período 2016-2017.

Dentro de las actividades que ha realizado en la Facultad se encuentra la gestión de más de 2,500 becas
de Rectoría y alrededor de 50 becas de cuota interna, la implementación de la campaña «Tú diriges», cuyo
objetivo es mejorar la administración de la Facultad de Derecho y Criminología, logró la reducción del
cobro por el trámite de cambio de turno de la Facultad, así como actividades deportivas, sociales y cultura-
les.

Es conferencista profesional con experiencia en exposiciones magistrales, grupales y corporativas a nivel
nacional, especializado en el desarrollo de la personalidad, enfocada en el desempeño escolar y laboral de
las personas.

Dentro de su experiencia laboral podemos mencionar que fue jugador profesional de futbol soccer para
la empresa Club Santos Laguna de julio de 2006 a abril de 2010, jugador profesional de futbol soccer para la
empresa Atlante FC de febrero de 2011 a febrero de 2012, jugador profesional de futbol soccer para la
empresa Puebla FC de abril de 2013 a junio de 2014. Trabajó como conferencista freelancer, como ejecuti-
vo de ventas para la empresa MAAY CAPITAL de septiembre de 2015 a agosto de 2016, actualmente es
Presidente de la asociación SER 360 desde abril de 2014 y socio UBER desde agosto de 2015.

Cuenta con un Diplomado en Liderazgo impartido por la University of Washington Leadership Institute de
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abril a octubre del 2012, Diplomado en Emprendimiento y Riqueza y Diplomado en Network Marketing, imparti-
dos por la EGADE Business School del Tecnológico de Monterrey en junio y agosto del 2013, respectivamente;
así como el Programa Ingeniero Emprendedor impartido por el Institute National Des Sciences Appliquées, en
Leon, Francia, de febrero a mayo del 2015.

SÉPTIMO. Que la Comisión de Juventud revisó cada uno de los expedientes recibidos con propuestas de
candidatos a ser galardonados con la «Medalla al Mérito de la Juventud Regia», y después de analizarlos, se
logró proponer como merecedor a: Niza Castañeda Carranza.
OCTAVO. Que deseamos reiterarles a las personas que se propusieron para recibir la «Medalla al Mérito de
la Juventud Regia», y las cuales en esta ocasión no podrán ser merecedores de esta presea, que gozan de
nuestra profunda consideración y respeto, por lo que no podemos dejar de manifestar que podrán ser
propuestos en ocasiones futuras para la consecuente consideración.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Juventud del Ayuntamiento de Monterrey,
presenta a consideración de este órgano colegiado los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba otorgar la «Medalla al Mérito de la Juventud Regia», edición 2016 a la Ciudadana Niza
Castañeda Carranza.
SEGUNDO. Se declara como recinto oficial para la celebración de la Sesión Solemne respecto a la entrega de
la «Medalla al Mérito de la Juventud Regia», edición 2016, la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, localizada
en el primer piso del Palacio Municipal de Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Centro,
Monterrey, Nuevo León; el día y la hora de la Sesión se convocará oportunamente en los términos de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y el Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León.
TERCERO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de Internet www.monte-
rrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre de 2016
Así lo firman y acuerdan los integrantes de la Comisión de Juventud

Regidora Elvia Yolanda González Verástegui, coordinadora
Regidora Romina de la Garza Terrazas, integrante

Regidor Humberto Arturo Garza de hoyos, integrante
Regidor Armando Garza Tamez, integrante

Regidora Miroslava Salinas Garza, integrante
Rúbricas
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

Los integrantes de la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones V y XI, 38 y 42 de la Ley de Gobier-
no Municipal del Estado de Nuevo León; y los artículos 10, fracciones IV, VI y VIII, 20, 22, 25, fracción
XIX, incisos a) y h), y 27, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, somete-
mos a la consideración de este órgano colegiado la propuesta referente a la galardonada del Reconocimien-
to Público «Mujer que Inspira 2016», bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El 14 de febrero de 2013, el Ayuntamiento de Monterrey aprobó instituir el reconocimiento «Mujer
Regiomontana Ejemplar», para reconocer cada uno de los esfuerzos realizados por todas las mujeres
regiomontanas que día a día se enfrentan con situaciones adversas y que desean ser un ejemplo para
sus familias.

II. En la Sesión Ordinaria del 12 de octubre del 2016, el Ayuntamiento de Monterrey aprobó la emisión
de la convocatoria con las bases para el Reconocimiento Público «Mujer que Inspira 2016», las cuales
fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado núm. 129, de fecha 14 de octubre, y en los periódicos
El Horizonte y El Porvenir el mismo día, así como en medios electrónicos oficiales; así mismo, se
aprobó modificar el nombre al reconocimiento público «Mujer Ejemplar» para quedar como «Mujer
que Inspira 2016».

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción XIX, incisos a) y h), del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León cuenta con atribuciones para conocer del presente asunto y
elaborar el dictamen correspondiente.
SEGUNDO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 44, fracción III, inciso d), de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo león; 39, fracción III, inciso d), del Reglamento Interior del Ayuntamiento
de Monterrey, Nuevo León, las sesiones solemnes serán aquellas que se revisten de un ceremonial especial,
y que siempre serán sesiones solemnes en las que se haga el otorgamiento de reconocimientos.

Dictamen de la aprobación del reconocimiento ‘Mujer que Inspira 2016’
a la ciudadana Consuelo Morales Elizondo
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TERCERO. Que el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, establece en el artículo 67, que las
votaciones para elegir personas ajenas al órgano de Gobierno Municipal, se harán por cédula impersonal
asegurando el secreto del voto y serán depositadas en una urna.
CUARTO. Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 45 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, y 43 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se establece que
las sesiones solemnes deberán celebrarse en el recinto que para tal efecto acuerde el propio Ayuntamiento,
mediante declaratoria oficial.
QUINTO. Que la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables recibió como propuestas de tan distinguido
reconocimiento a tres ciudadanas, los cuales citamos a continuación:

DOCTORA PATRICIA DEL CARMEN ZAMBRANO ROBLEDO
La Doctora Patricia del Carmen nació en Panamá, Panamá el 16 de febrero de 1971, es mexicana por
nacimiento y desde 1988 radica en la ciudad de Monterrey. En 1992 obtuvo su título de Ingeniero Mecáni-
co Administrador por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en 1996 obtuvo su Maestría en Ciencias
de la Ingeniería Mecánica con especialidad en Materiales y en el año 2000, el grado de Doctora en Ingenie-
ría de Materiales por la misma Universidad. Profesionalmente se ha desenvuelto por más de 23 años en el
ámbito de la docencia, la investigación y el Desarrollo Tecnológico en la U.A.N.L.

Actualmente es Directora de Investigación de la Universidad Autónoma de Nuevo León y miembro del
Sistema Nacional de Investigadores Nivel 1, así mismo es miembro de la Academia Mexicana de Ciencia
desde 2009 y de Asociaciones como IEEE Aerospace and Electronics Systems Society (AESS) y de la Materials
Research Society (MRS), así como miembro de la Red de Ciencia y Tecnología Espaciales (REDCYTE) DE
CONACYT, de octubre del 2011 a la fecha.

Por otro lado, ha dirigido 12 Tesis de Doctorado y 23 de Maestría, así como más de 70 artículos de
circulación nacional e internacional. Es reconocida como líder en Vinculación Industrial habiendo dirigido
más de 40 proyectos de investigación con empresas como Metalsa, Viakable, Frisa, Sisamex, MD Helicopters,
Prolec, Arvin Meritor, Magnapower y de organismos como el Cluster Automotriz de Nuevo León y Cluster
Aeroespacial. Sus líneas de investigación se han centrado en dos vertientes principales: Procesos de Manu-
factura de Aleaciones Metálicas y Corrosión Electroquímica.

Gracias a toda la experiencia laboral y a los conocimientos con los que cuenta la Dra. Patricia Zambrano,
fue galardonada con el Premio UANL a la Invención 2015 por la creación de una nave no tripulada
desarmable. Vale reconocer todos a la Doctora como una impulsora del desarrollo de la industria aeronáu-
tica en nuestro estado y en el país.

LIC. MARÍA DE LA SOLEDAD TAHA CÁRDENAS
La Lic. María de la Soledad nació en la ciudad de Monterrey, Nuevo León el 10 de noviembre de 1964 y es
vecina de la Colonia Cumbres, 5to. Sector. Dentro de su preparación académica cuenta con una ingeniería
en Desarrollo e Innovación Empresarial y es Médico Cirujano y Partero.

A la par de ejercer su profesión y su vocación de empresaria, desarrolla su papel de madre. Uno de sus
hijos presenta discapacidad, lo cual la llevó a crear Fundación FICAE, en la que se trabaja con un enfoque
proactivo, dinámico, innovador, de trabajo en equipo, prueba de esto son las innumerables alianzas que ha
logrado concretar con diferentes sectores de la sociedad.

La Lic. Taha sobresale en el ámbito ecuestre por su amor a los animales y su conocimiento profundo del
caballo y la Equinoterapia, y nunca tuvo una idea de lo que ésta afición implicaría en su vida. Al mismo
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tiempo, es promotora desde la trinchera política de la mujer emprendedora que trabaja y es pieza clave en
el actuar social.

Ella cuenta con una experiencia laboral muy extensa, pudiendo destacar que entre los años 2008 y 2011
fue organizadora y coordinadora de eventos para grupos vulnerables, participó en 2012 en programas de
inclusión en la discapacidad, en 2013 fue moderadora en el Congreso Nacional de Terapias Ecuestres, en
2015 fue ponente en el Día Mundial de la Discapacidad en el Congreso del Estado y en 2016, fue ponente
en la SSA para coordinación de centros de salud en Nuevo León y ponente en el Congreso Internacional
de Terapias Ecuestres.

Actualmente es Directora de FICAE, A.C. y CRIFAM, A.C., desde hace 10 años y es socia fundadora y
delegada regional de la Federación Mexicana de Terapias Ecuestres (FEMTE) del año 2013 a la fecha,
además, es Vicepresidenta del Consejo Nacional de Gestión por Competencias de Servicios en Centros
Ecuestres.

ANGELINA RENDÓN VILLARREAL DE VALENZUELA
La ciudadana Angelina Rendón Villarreal de Valenzuela, nació el 6 de marzo de 1940, en Monterrey,
Nuevo León, realizó sus estudios en la Escuela Industrial Pablo Livas 1951-1954 y en la Academia de Comer-
cio Luz Benavides, fue Educadora de Jardín de Niños, Presidenta de Damas de Vista Hermosa en 1994, Juez
Auxiliar Suplente de la sección 1084, y Delegada Municipal Titular a la fecha.

HERMANA CONSUELO MORALES ELIZONDO
Nació en Monterrey, Nuevo León, en marzo de 1948, con más de 20 años de trayectoria en Nuevo León y
en México, Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C. (CADHAC), se encuentra ubicada en
Monterrey, Nuevo León, su fundadora y directora, la Hermana Consuelo Morales, han recibido diversos
premios nacionales e internacionales por su labor:

2015. Premio Nacional de Derecho Humanos, que otorga la Comisión Nacional de Derechos Humanos
en México.

2015. Premio Franco-Alemán de Derechos Humanos «Gilberto Bosques», que las Embajadas de Alema-
nia y Francia en México otorgan desde el 2013.

2014. La Medalla al Mérito Cívico «Presea Estado de Nuevo León», máximo reconocimiento que otorga
Nuevo León.

2014. Reconocimiento a CADHAC del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad (Chihuahua) por
su trabajo en Nuevo León.

2012. CADHAC recibe el premio «Don Sergio Méndez Arceo», el de mayor prestigio en México para
personas defensoras de derechos humanos y organizaciones de la sociedad civil.

2011. Premio Alison Des Forges por Activismo Extraordinario, el más alto honor que otorga la organi-
zación internacional Human Rights Watch.

2010. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) le otorga  Premio Nacional por
la Igualdad y la No Discriminación.

2008. Premio «Tata Vasco» para CADHAC por su destacada labor en favor de los derechos humanos en
Nuevo León.

2008. Reconocimiento de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal a CADHAC.
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SEXTO. Que la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables revisó cada uno de los expedientes recibidos con
propuestas de candidatas a ser galardonadas con el Reconocimiento Público «Mujer que Inspira 2016», y
después de analizarlos, se logró proponer como merecedora al reconocimiento a la Hermana Consuelo
Morales Elizondo.
SÉPTIMO. Que deseamos reiterarles a las personas que se propusieron para recibir el Reconocimiento Públi-
co «Mujer que Inspira 2016» y las cuales en esta ocasión no podrán ser merecedoras de esta presea, que
gozan de nuestra profunda consideración y respeto, por lo que no podemos dejar de manifestar que podrán
ser propuestas en ocasiones futuras para la consecuente consideración.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables del Ayunta-
miento de Monterrey, presenta a consideración de este órgano colegiado los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba otorgar el Reconocimiento Público «Mujer que Inspira 2016» a la Ciudadana Consuelo
Morales Elizondo.
SEGUNDO. Se declara como recinto oficial para la celebración de la Sesión Solemne respecto a la entrega del
Reconocimiento Público «Mujer que Inspira 2016», la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, localizada en el
primer piso del Palacio Municipal de Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Centro, Monterrey,
Nuevo León; el día y la hora de la Sesión se convocará oportunamente en los términos de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León.
TERCERO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de Internet www.monte-
rrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre de 2016
Así lo firman y acuerdan los integrantes de la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables

Regidora Arcelia Esther Solís Flores, coordinadora
Regidora Rosa Ofelia Coronado Flores, integrante
Regidora Ana Lilia Coronado Araiza, integrante

Regidor Armando Garza Tamez, integrante
Rúbricas

Regidora Brenda Marcela Castillo Guillén, integrante
Sin rúbrica
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EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 29 DE NOVIEMBRE, EL AYUNTAMIENTO DE MON-
TERREY APROBÓ UN DICTAMEN EN EL QUE SE OTORGARON ANUENCIAS MUNICIPA-
LES A NUEVE ESTABLECIMIENTOS, CUATRO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, UNO

DE RESTAURANTE BAR, TRES DE TIENDA DE CONVENIENCIA,  Y UNO DE CENTRO

SOCIAL. A CONTINUACIÓN SE PUBLICAN LOS ACUERDOS DE ESE DICTAMEN:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza otorgar la anuencia municipal a los siguientes peticionarios:

1. OPERADORA SALÓN CURRICÁN, S.A. DE C.V., representado por el C. Juan Pablo Flores González, con el
GIRO DE RESTAURANTE en el inmueble ubicado en Avenida Eugenio Garza Sada, núm. 2408, locales B-04
y 05, en la colonia Roma en Monterrey, Nuevo León, con número de expediente catastral 31-075-032,
asignándole el número 054/2016 de anuencia municipal.

2. CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., representado por el C. Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo,
con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA en el inmueble ubicado en la calle Tlatelolco, núm. 603, en la
colonia Unidad Modelo en Monterrey, Nuevo León, con números de expedientes catastrales 36-040-
001 y 36-040-032, asignándole el número 055/2016 de anuencia municipal.

3. CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., representado por el C. Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo,
con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA en el inmueble ubicado en la calle Julio A. Roca, núm. 100, en
el Fraccionamiento Urbi Villa Bonita, 1er sector, en Monterrey, Nuevo León, con números de expe-
dientes catastrales 87-340-001, 87-340-002 y 87-340-003, asignándole el número 056/2016 de anuencia
municipal.

4. CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., representado por el C. Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo,
con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA en el inmueble ubicado en la calle Libertad, núm. 524, oriente,
en la colonia Independencia, en Monterrey, Nuevo León, con números de expedientes catastrales 13-
123-001 y 13-123-002, asignándole el número 057/2016 de anuencia municipal.

5. DON CHAMALITO, S.A. DE C.V., representado por el C. Rodolfo Lozano Puente, con el GIRO DE RESTAU-
RANTE en el inmueble ubicado en la calle Terranova, núm. 508, locales 27 y 28, en la colonia Vista
Hermosa, en Monterrey, Nuevo León, con número de expediente catastral 25-056-016, asignándole el
número 058/2016 de anuencia municipal.

6. DOMINGO LUGARDO CHÁVEZ PÉREZ, con el GIRO DE RESTAURANTE en el inmueble ubicado en Avenida
Paseo de los Leones, núm. 100, local 1, en la colonia San Bernabé, en Monterrey, Nuevo León, con
número de expediente catastral 19-001-804, asignándole el número 059/2016 de anuencia municipal.

Acuerdos de un dictamen aprobado en la sesión del 29 de noviembre
de 2016 en el que se autorizaron siete anuencias municipales
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7. PRODUCTOS ALIMENTICIOS GOCA, S.A. DE C.V., representado por el C. Jorge Luis Olvera Meléndez, con

el GIRO DE RESTAURANTE BAR en el inmueble ubicado en la calle Canadá, núm. 333, local 23, en la
colonia Vista Hermosa, en Monterrey, Nuevo León, con número de expediente catastral 25-043-006,
asignándole el número 060/2016 de anuencia municipal.

SEGUNDO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey para que elabore y expida las anuen-
cias municipales conforme a lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento que Regula los Establecimien-
tos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

TERCERO. Se instruye al Director de Inspección y Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento para que
agregue a los solicitantes aludidos en el Padrón de Anuencias Municipales con el número de folio de anuen-
cia municipal 054, 055, 056, 057, 058, 059 y 060, en el ejercicio fiscal 2016, conforme lo dispone el artículo
14, fracción IX, del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebi-
das Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

CUARTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de Internet: www.monte-
rrey.gob.mx

Monterrey, Nuevo León, a 28 de noviembre de 2016
Así lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Alcoholes

Comisión de Espectáculos y Alcoholes
Regidora Mayela Concepción de la Garza Santos, coordinadora

Regidor Luis Carlos Longares Vidal, integrante
Regidor Álvaro Flores Palomo, integrante

Rúbricas
Regidor David Ariel García Portillo, integrante
Regidor Édgar Salvatierra Bachur, integrante

Sin rúbricas


